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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

REVISTA DE LA BIBLIOTE­

CA, ARCHIVO Y MUSEO 
Año X X m Enero, 1954 Núm. 67 

EL ENSANCHE DE MADRID EN TIEMPOS 

DE ENRIQUE IV Y JUAN 11' 

LA URBANIZACIÓN DE LAS CAVAS 

I-

METODO Y FUENTES 

H! deseo de investigar los oríE^enes de la Plaza Mayor nos llevó 
a hacer el estudio detallado de un documento que contiene nna rela­
ción de censos que diversos vecinos de Madrid habían de pagar al 
Concejo de la Villa por la ocupación de tierras y solares pertene­
cientes a los «Propios- de ella. Completando los datos de la escueta 
relación con otros documentos, que vamos a detallar, hemos conse­
guido encontrar algunas noticias, que creemos interesantes, sobre la 
forma, lugares y modo de expansión de Madrid durante el reinado 
de Juan II y Enrique IV' . 

' Véanse las i lua l ra t iones de este t rabajo en las págs . 5, 3ú, 33, 33, 34, H5, 3S, 3S y 43. 
í Es te trabajo es una base previa pa ra el estudio de la c^iLvaclura de [oa a r raba les 

madri leños primiilvo.s: Sama Crus, Kan M a n í n }• San Glniís. En atro daremos noticias 
sobre la formaci ín de la Plaza Maj'or, que vienen a completai" lo aquí O'^puesto. Al 
mismo tiempo, la locaüzación de parajes y propietar ios cünti§:uos a las mural las de la 
aVillaff Her\'"irá de aportación para e! estudio que de la corea vienen haciendo otros 
invest igadores . 
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4 REVISTA DE LA BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 

El documento de que hablamos constituye la mayor entre las 
más antiguas relaciones de vecinos de la Villa de Madrid, y las perso­
nas en ellas incluidas forman parte de las más destacadas de la Villa, 
porque, como veremos, aunque los solares abundaban, la mayoría 
de ellos y los mejores se concedían por el Concejo a las personas 
importantes. Precisamente en estos años de que nos vamos a ocu­
par, 1450 a 1-170, Madrid cambia rápidamente de fisonomía por la 
protección que le dispensó Enrique IV y por una marcha ascen­
dente, que no puede menos de notarse, en los últimos años del 
reinado de Juan II. En esta época, el Concejo repartió con mano 
larga los solares situados en los terrenos que todavía conservaba 
como propios. Eran éstos, precisamente, los que bordeaban las mu­
rallas del que tradicionalmente se llama «segundo recinto»; es decir, 
las que iban desde la Puerta de Valnadú hasta Puerta Cerrada, y de 
allí a la Puerta de Moros, etc. En este trabajo nos ocuparemos sola­
mente de la parte oriental de Madrid, que es la que siifrió mayor 
extensión, y se dcnomijiaba en los documentos «Arrabal-. 

Con anterioridad a la época de Enrique IV no había en esta 
parte una masa continuada de edificios, sino tres núcleos entorno 
a las iglesias de Santa Cruz, San Ginés y San Martín, correspon­
diendo la mayor densidad de población a las proximidades de la 
Puerta del Sol. Entre las casas del arrabal y las cavas, el Concejo 
se había reservado la propiedad de los terrenos por dos razones: la 
primera, seguramente, de orden militar, para facilitar la defensa del 
recinto, y la segunda, porque las partes próximas a las puertas eran 
utilizadas a la vez como eras y mercados, y las que estaban más 
alejadas, como muladares. Pero la excelente posición de estos sola­
res hizo que se fuesen situando en ellos casas humildes, primero, con 
o sin autorización del Concejo; después, las de caballeros, letrados, 
arrendadores de rentas y abastecimientos, notarios, procuradores 
y, en general, todas las gentes de segunda fila que tenían influencia 
entre los regidores y entre los pocos que acudían con frecuencia 
a las reuniones del Concejo y dominaban la Villa. Esto último debió 
de ocurrir, como es natural, en muy breve tiempo y muy poco antes 
de la fecha de la relación de censos de que nos ocupamos. Afirma­
mos esto por dos razones: en primer lugar, poi'que algunos solares 
fueron dados a personas que sabemos vivían a principios del siglo xv, 
mientras que otros se dieron a sus hijos o a gentes que vivían todavía 
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1.—Alcázar. 
2 . - San Miijuel de hi SÍIETÍI. 
3.—Puente. 
4.—Camino real del rio a l a diente de l;i Priora. 
5.—Embalse para ei riego de las hncr ta i . 
6. —Fuente de i:i Priorn-
7.—Torre de los Huesos. 
8.—Puerta d c V a l n a d ú . 
9-—Puente del camino de Sanio Domingo, 

10. —Muladar de la cá rcava de Sanco Domlngo-
II.—Barranco y liupria de Alcocer , 
12. - T o r r e s de la cerca del ar t i ibal o iiialsiyas. 
13.—Pilar viejo. 
14.—Fuente de las HontaniUas, de Valnadü o CaFlos, 
Ifj.—.'Vrroyo del ,-\renal de San Ginás, 
16.—Puerta de Santo Domingo. 
17.—Probable dirección de ia cerca del ari 'abal en estLi 

época, 
18,—Trabado de ía puebla del monaster io de San Mar­

tín 5' parroquia de SLin Gincs. 
ly.—Iglesia V arrabal de Santa Cruz. 
2U.-Cerca primilLva del ar rabal de S a n i a Crun. 

21.—Segunda cerca del mismo a m i b a l y del barrio 
ntievo-

'Tojeras del barr io nnevo. 
Barrera de cierre del ejido y e) a r r a b a l de SantK 

CruK 
-T,.an;una de Santa Cru i . 
-Laguna de Puerta Cerrada y Pucria Je Moros. 
-Puerta Cerrada. 
-Puer ta de Guadala jara . 
-Foso o cava . 
-Cementerio de los musu lmanes . 
-Igle. ' i iadeSan Mi l l in . 
-Cursos de ;[gua de l a s fuentes de San Pedro y del 

cementerio de S:tn -A-ndrcs. 
;-!2.-Puente l lamado Alcan ta r i l l a de San Pedro. 
33.-Ciis t i l lo . 
;i,l.—Puerta de l a "Vega. 
3S.—Torre de Narigué.s o iMiritdor del Campo del Rey>. 
36.—Solares cedidos antes de 1453 y hospital de l a 

Merced, 
37. —Muladar del Campo del Rey, 
38. —San Lázaro. 

22,— 

2 3 . -

34. 
35. 
26. 
37, 
28. 
39. 

ai. 
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al final de la centuria; segundo, porque queda constancia de dona­
ciones de solares, de fechas muy próximas, referentes a solares muy 
próximos también por su situación, como si hubiese habido algo de 
sistemático y de deliberado en todo esto, o por lo menos, como si los 
regidores se hubiesen decidido en algún momento a tolerar la pobla­
ción de determinadas zonas. El delimitar éstas no es tarea fácil; pero, 
en cierto modo, esto es principalmente ¡o que nos proponemos en el 
presente trabajo, y el documento de que nos vamos a ocupar es de 
excepcional interés, por ir ordenado con arreglo a la topografía del 
terreno y por llevar señalado el valor del censo de cada finca, lo que 
contribuye a determinar también su situación y otras circunstancias. 

Hemos podido observar también que muchas de las casas rese­
ñadas son contiguas, lo cual prueba que se edificaron en fechas muy 
próximas y sobre terrenos totalmente vacíos. La segunda razón que 
tenemos para hacer estas afirmaciones es que, tratándose de terre­
nos comunales o de muladares, no pudieron ser poblados de una 
manera individual y aislada. Finalmente, por tesiimonios de los 
siglos XV y XVI, algunos de ellos acias del Concejo, hemos visto no 
sólo la población deliberada de ciertas zonas de la Plaza Mayor, sino 
también la edificación de casas a expensas del Concejo para ,ser 
alquiladas después a particulares, como ocurrió también en la Plaza 
Mayor en la acera de la actual Casa de la Panadería y en parte de 
las próximas calles. Estas donaciones de lo que podríamos llamar 
la segunda etapa en el proceso de urbanización, fueron gratuitas 
y anteriores al ano 1453. Con la vida que las partes nuevamente 
pobladas iban adquiriendo, las personas más poderosas ocuparon 
también solares, generalmente en los sitios mejores y más próximos 
a la muralla, con lo que la población se fué concentrando y haciendo 
compacta, y al quitar a las partes reservadas a ten-enos comunales 
nuevos trozos, se fueron dibujando plazas de forma irregular, pobla­
das por personas importantes y que conservaban, sin embargo, un 
carácter y fisonomía rurales. Estas últimas casas fueron concedidas 
por el Concejo mediante el pago de censos, por cierto muy módicos. 

Creemos que se pueden distinguir, por tanto, tres etapas en la 
población de los terrenos contiguos a la muralla; 

Primera. Una época de ocupación ilegal (o meramente con­
sentida) por edificaciones ligeras, provisionales y humildes {moros 
y judíos principalmente). 
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E L E N S A N C H E D E M A D R I D . . . 7 

Segunda. Una época muy breve de donaciones gratuitas, pero 
sistemáücas y inuj' numerosas, hechag generalmente a vecinos que 
ya tenían otras casas. 

Tercera. Donaciones mediante un censo de los terrenos más 
céntricos, que hiabían quedado sin poblar y que son ocupados por 
las personas más influyentes. 

El año 1453 fué decisivo para la orgam5:arión administrativa del 
Concejo de la Villa de Madrid. Por muchas causas, que no son de 
este lugar exponer, se vid agitada nuestra ciudad por violentas dis­
putas entre los distintos bandos y entre los regidores del rey y los 
vecinos. Los documentos hablan incluso de violencia: -escándalos 
e boUicios e muertes e ícridas de ommes e fuerijas e injurias e fur­
tos e robos e otros delitos e maleficios e ynsultos e osadias e atrevi-
mientos- no castigados; y de poco respeto a la justicia del rey, «por­
que los alcaldes e justicia de la dicha villa han seydo y son rremisos 
e nigligentes en executar la mi justicia». Juan II, por este motivo, 
dio comisión al licenciado Alfonso Díaz de iMonialvo, un oidor de su 
Consejo, más tarde avecindado en Madrid, para que, suspendiendo 
de sus funciones a las justicias ordinarias y pacificando a los culpa­
bles, pusiese orden en e) Concejo, obligando a salir de la ciudad, si 
fuere preciso, a quienes pudieran impedirle su tarea. Lo dispuesto 
por el rey en esta cédula, de fecha 3 de septiembre', se-cumplió 
efectivamente, y además de la conocida sentencia de Montalvo, que 
regulaba el funcionamiento interno del Concejo, el rey mandó hacer 
una información de los -términos, dehesas e solares e tierras de pan 
llevar e abrevaderos e otras cosas» usurpados con motivo de las ban­
derías que habían ocupado la Villa. En la comisión de lecha 11 de 
octnbi'e se dice que la querella famosa entre los caballeros y los re­
gidores tiene por fundamento, además de la elección y nombramien­
tos de oficios concejiles, otras cuestiones de carácter económico, 
como son el establecimiento de precios en los mantenimientos, la 
imposición de derramas y, precisamente, la donación de solares-. 

Es indudable que el i'eparto de numerosos terrenos en el arrabal 
fué causa principal de todos estos disturbios. Al final, el rey ordenó 

' TimoCüo Domingo P¿ilaciOf Docrivientos del Archivo Goieval líe ¡u V'illíi de Ma­
drid jMiiddd, 1TO7), tomo II I , pág:s. 131; y sigs. 

- Domingo Pahicio, Díii'miientoí, lomo III, pSg. ISil. 
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por una nueva cédula, de fecha 26 de noviembre de 1453, que se con­
serva copiada en los Libros de Cédulas del Concejo^, que Montalvo 
y las autoridades municipales hiciesen una relación de los terrenos 
donados en el arrabal de la Villa, haciendo constar lo que pag-aban 
de censo con anterioridad y lo que en lo sucesivo habían de pagar, 
mai^dando también que todos estos solares pagasen censo. Asi se 
hizo con fecha 2 de agosto de 1454, y el borrador del acta levantada 
es el documento que nos sirve de base en este trabajo'. (No se con­
serva el original, aunque sí varias copias.) 

Como se trata de un documento de carácter Judicial, está hecho 
con sumo cuidado, y las valoraciones de los censos, todos ellos nue­
vamente impuestos, resultan una tasación uniíorraemente hecha que 
da un índice de valoración de los terrenos Y ayuda a localizar las 
casas censadas, resolviendo muchas dudas acerca de la dirección en 
que van enumeradas. Otras relaciones de censos no guardan nin­
gún orden determinado; pero ésta, si, como prueban las frases -en 
linde destas desuso*, «cerca desia-, y algunas referencias al lugar 
en que se hallan algunos edificios para su mejor identificación. Con 
ayuda de las minutas de escribanos del Concejo, de que vamos a 
hablar en seguida, y de otros documentos, hemos podido compro­
bar el orden que llevan, y casi siempre la dirección en que van enu­
merando las casas, con lo que podemos saber qué partes estaban 
pobladas, cuáles se poblaron entonces j qué estimación tenían los 
terrenos. 

Para mayor claridad liemos trazado un croquis, donde de ma­
nera aproximada aparecen localizados los distintos propietarios y la 
forma de las calles'. Si observamos que los valores de los censos son 
de 50, 4ó, 40, 30, 20 y 10 mai^avedises, y que no se hace la tasación 
con pretensiones de exactitud, nos daremos cuenta que se atiende 
más bien al sitio que a la extensión de las casas censadas, con lo 
cual se eliminan muchos posibles errores en la localización, porque 
las casas contiguas suelen ir lasadas con el mismo precio. 

Para determinar la dirección en que se van enumerando las 
casas 1' para situarlas en el plano nos hemos tenido que valer de 

' Cédulas, Hbrcí C, íol. 17 r. a 18 v, 
' Archiva i.': Seorotavla, .í-l'll-ii6 bis. (Escri to en leLni a-üUcii curs iva del s le !" xv.l 
= VtíanBc ñguras 7.'', 3." j ' y . " 
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Otra fuente muy importante: los Libros de Minutas de escribanos 
del Concejo. Son libros que contienen en borrador notas para las es­
crituras pasadas ante el escribano del Concejo, y son de tres clases. 
En primer lugar, las particulares (ventas de fincas, alquiler de casas, 
operaciones mercaniiles de todas clases), que son las más interesan­
tes para nosotros por contener noticias de las casas vendidas, com­
pradas o alquiladas, con expresión de las liraitrofes, sus propietarios 
y parroquia o colación en que se hallan. Cuando la proximidad a la 
Plaza Mayor, a la cava o a otro lugar fácilmente idenliñcable se 
combina con los datos de la relación de censos u otra fuente cual­
quiera, permite situar no sólo la casa en cuestión, sino también las 
próximas. Además, las escrituras particulares dan idea de la profe­
sión y medios de vida de los madrileños que figuran en la relación, 
asi como de la existencia de barrios y plazas. 

Un segundo tipo de escrituras son actas levantadas con motivo 
de la actuación de los alcaldes en la administración de justicia, y no 
tienen gener'almente interés para nuestro propósito. Por último, las 
actas de sesiones y acuerdos del Concejo que figuran intercaladas 
en estas minutas pueden ser accidentalmente aprovechables, y ofre­
cen el más antiguo cuadro de la vida y costumbres de nuestra Villa. 

Desgraciadamente, no forman las Minutas de escribanos un 
registro continuo, parecido a un protocolo notarial, puesto que 
faltan varios años: precisamente, de! 1453 al 14^6, los años que corres­
ponden a los sucesos de que hemos hablado antes. Faltan, por tanto, 
las más recientes donaciones de solares, y es preciso esperar a la 
venta o alquiler de la casa para conocer la parroquia a que perte­
necen. En los alrededores de la Plaza Mayor confluyen las colacio­
nes de San Miguel, San Ginés y Santa Cruz, con lo cual conocemos 
siempre, o casi siempre, en qué parte de la Plaza está situada una 
casa determinada. Lo mismo ocurre cuando es próxima a la cava; 
pero es casi imposible localizarlas cuando una finca situada sobre 
una calle cualquiera pertenece a parroquias como San Ginés y Santa 
Cruz, muj' extensas, porque en las minutas no se nombra nunca la 
calle, puesto que sólo miij' pocas calles tenían nombre. 

Como las más antiguas minutas son del año 1449, no podemos 
dar más que muy escasos dalos cronológicos que sean seguros. Por 
tanto, sólo podemos ofrecer casos típicos, y no la totalidad de los 
hechos. Pero juzgamos que será, sin embargo, suficiente. 
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Una tercera fuente es también importante: son las relaciones de 
pecheros, formadas con motivo del reparto de las derramas conce­
jiles. Empiezan a ser una serie continua va en el año 1484, y resultan 
muy tardías para nuestro propósito, porque la propiedad de las 
lincas y sus vecinos varia mucho en el espacio de una generación. 
Pero tenemos una relación, correspondiente a 'la colación de San 
Miguel de ios Octhoes, precisamente del año 1453, en la que figuran 
muchos de los pi^opictarios de casas de ía Cava de S;m Miguel. Del 
año 1468 tenemos otra relación de pecheros de la colación de San 
Justo. Por todo esto, los datos referentes a la población de las cavas 
y la Plaza Mayor resultarán muy exactos y comprobados por varios 
documentos. A estas zonas limitaremos nuestro trabajo. 

Desde luego, la mayor luz la dan los planos; pero no se conserva 
ninguno [an antiguo. Para suplir esLa deüciencia es |;)reciso adoptar 
un método inverso, y tomando como base el plano de Texeira, 
puesto que los anteriores son muv poco exactos, ir quitando de las 
zonas estudiadas las partes que por los documentos posteriores 
sabemos que se poblaron después. Para esto nos aj'udarán otras dos 
relaciones de censos: la una está publicada en los Apéndices del 
Primer Libro de Acuerdos de la Villa de Madrid. Es algo menor 
que la relación que nos sirve de base; pero se incluyen en ella algu­
nos solares cedidos más recientemente, y otros aparecen a nombre 
de nuevos propietarios, indicando el antiguo, lo cual permite su 
identiñcacióu. Corresponde al año 1479'. Hacia el año 1.̂ 21 se pobló 
la parte interior de las cavas, y en el año 1510 al 11, varios solares de 
la acera llamada de la Panadería, de la Cava de San Miguel, y frente 
a Puerta Cerrada". Las ca.sas edificadas aparecen en una relación 
muy detallada, que expresa la situación y límites de las lincas y que 
corresponde a los años que acabamos de exponer. 

Del año 1495 tenemos otra relación de censos, más reducida aún 
que las anteriores, pero que permite, por la alusión a los propieta­
rios antiguos, saber quiénes fueron los nuevos poseedores de las 
fincas'. Así, sirven de puntos de referencia para otras escrituras 
más modernas, y se puede a veces tener casi completa la sucesión 
de propietarios. 

' MiUjitefe-ArUlii-'^, Libl'O tll^ Aurcrdos de/ Concejo i/jadriíeiio, tomo I, pá^. 4Í5U, 
' Arch ivo de Sectctariu, ¡Í-137-Ú4 y :i-l,=i(l-4fi. 
' Idenl,3-141-í^1. 
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No todos los ceososM que tenia derecho el Concejo de Madrid se 
conservan en el Archivo; pero existe una nota del siglo xviir, que 
tiene unos sesenta folios, en donde van ordenados por orden alfabé­
tico los censatarios de Madrid hasta el año 15S8. Está tomada la nota, 
principalmente, de los registros del escribano del Concejo Gaspar 
Dávila'. En él se hacen constar los linderos de cada finca, el nom­
bre del censatario, el folio del libro y la cuantía de maravedises 
del censo. 

Si en el plano de Texeira suprimimos las zonas qtic hemos con­
seguido ver que se acaban de poblar, la dirección de muchas calles 
toma entonces un sentido lógico que a primera vista no parecía 
tener, y que permite suponer cuáles son los barrios anteriores y cuál 
la dirección de los caminos más antiguos. 

Teniendo en cuenta la costumbre madrileña de partir cada casa 
entre los herederos, podemos sentar como principio que los lugares 
poblados con casas rauy pequeñas son los más antiguos. Asi, vemos, 
por ejemplo, que en la Plaza Mayor las casas más ¡brandes se en­
cuentran en la acera llamada de los bodegones, a nuestro juicio la 
más moderna, y que, por el contrario, con las ventas y particiones 
de las casas antiguas, algunas muy grandes, que existían en la 
Puerta de Guadalajara, quedaron reducidas en el siglo xvii a casas 
muy pequeñas. 

Un típico ejemplo es la partición hecha de la casa de los Lujanes, 
en 1471, a la muerte de Pedro de Lujan. La casa se partió en dos 
lotes, teniendo necesidad uno de los hermanos, Pedro, de abrir una 
puerta, que es precisamente la gótica que se conserva. De esta cos­
tumbre de partir materialmente lnv, casas en trozos entre los herede­
ros se habla en el Fuero de Sahagún, con motivo de los derechos 
del abad en las particiones. Naturalmente, al aplicar este criterio 
a la investigación, hay cjue hacerlo en sentido amplio y solamente 
como un indicio mientras no haya pruebas en contrario. 

Hubiera sido casi imposible de entender la dirección de la pri­
mitiva relación de censos sin la ayuda del plano de la Plaza Mayor 
correspondiente al año 157S, descubierto por el señor Iñiguez y pu­
blicado en esta misma REVISTA e n e l número de 1950'. Aparece en 

,̂ A rch ivo de SccTctEiría, 'l-fe-ia. 
í Franuisco Jfiiguoi AluircEif fiínfi de Herym'u y las re/oriitas en el Mitdrtd de 

Felipe JI. REVISTA DE 'LA BintioTEtA, A R U I I V O V MUSEO, afio ISSO, pág. lU-l. 
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este plano !a Plaza Mayor en su forma anterior a la retoi^ma llevada 
a cabo en 1618 por Gómez de Mora. Recordamos al lector que la 
Plaza no tenia forma cuadrada, sino de trapezoide, y que la acera 
occidental iba en dirección oblicua a la que actualmente tiene. Esta 
fila de casas era concéntrica con la dirección de la Cava de San 
Miguel y la de la muralla. En la acera norte de la Plaza sobresalían 
un par de edificaciones, separadas por un estrecho callejón. E.stas 
casas se construyeron en tiempo de los Reyes Católicos, y tienen 
una historia muy larga, de la que nos ocuparemos'. 

En la época de Enrique IV", la acera oriental no formaba uua 
línea seguida de casas, sino que se internaba la Plaza Mayor en una 
rinconada qtie había cerca de la calle de la Sal. La Plaza Mayor se 
prolongaba en ios siglos xv y XVT hacia la plaza de San Martín, 
porque no existía tampoco el grupo de casas que está entre las calles 
de Postas y Atocha. 

El plano de Dewitt es de muy poca utilidad, por ser muy inexac­
to. En cambio, lo son mucho la Planimetría y el plano de Espinosa, 
publicados, entre otros sitios, en la Gula de Afadrid de Fernández 
de los Ríos, Allí aparece la numeración que en el siglo xvnr tenían 
las manzanas de Madrid, y en este trabajo las citaremos con arreglo 
aes te número'. 

' Vfísise figura 3. '̂' 
' Apai'ftCií iiuUcad;^ con números ronjanos en LEIS [I^UL'EI^ 7.'^, 8,'' y ^.^ 
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II 

LA DONACIÓN DE SOLARES 

Hemos hablado ya acerca de la donación de solares. Veamos 
algo más antes de entrar en materia. La costumbre de hacer estas 
donaciones debe de remontarse a los primeros tiempos de la repo­
blación de la ciudad, ya que no se trataba sólo de donaciones de 
solares, sino también de predios agrícolas en tierras y villas muy 
alejadas del casco de la urbe, pertenecientes a Madrid. 

Esta costumbre de donar solares en Castilla aparece documen­
tada ya, desde los tiempos de la conquista, en los Fueros de Toledo 
y Cuenca. En Toledo se dio ;i ios conquistadores un lote de tierras 
y propiedades llamados -cortes", todos ellos iguales. Los caballeros 
que se ausentaban perdían su lote. No sabemos si en un principio el 
Fuero Toledano, llamado de los Castellanos, rigió en Madrid; pero 
aunque asi no luese (cosa poco probable), se comprende que debió 
de implantarse en nuestra ciudad una costumbre análoga, y que de 
ahí datará la costumbre de hacer estas donaciones. 

Concretamente aparece regulado esto en el Fuero de Cuenca, 
donde se exige a los vecinos que edifiquen dentro del plazo de un 
ano el solar concedido, lal como más tarde se dispuso en nuestra 
Villa, aunque el plazo era de dos años. 

En Madrid las donaciones son meramente gratuitas, sin que 
conste contraprestación de ninguna clase por parte del que la reci­
be, y se otorgan bajo la fórmula de «iiijieron gracia e donación». 
Se encabeza el asiento en la minuta del escribano con la frase «Ayun­
tado el Concejo», y se citan los regidores y personas presentes, que 
no suelen ser muy numerosas, por cierto. A veces aparece también 
otro asiento distinto haciendo constar el amojonamiento del mismo 
solar. Esto estaba encomendado a dos regidores, que en los tiempos 
de Enrique IV fueron el licenciado Fernando de Monzón y el bachi­
ller Alonso de las Risas, y más tarde el comendador Suárez y Pedro 
de Vargas. Estos regidores eran casi siempre los mismos, y no 
debían de estar sujetos al sorteo periódico de fnnciones concejiles. 
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Más tfirde. como ya hemos visto, las cesiones de solares se 
hacen mediante un censo, y se consigna entonces la cantidad y épo­
ca del año en que ha de pagarse. 

El rey, como señor de la Villa, disponía también de los solares 
y tierras del Concejo, por la confusión propia de la Edad Media 
entre la propiedad privada y los derechos leúdales'. En general, 
todas las operaciones económicas del Concejo deberían hacerse con 
autorización del rej", ante quien, en todo caso, podría apelarse. Pero 
a pesar de ser los solares paite de los -Propios- de la Villa, que 
no podían enajenarse sin autorización real, el Concejo por sí solo 
hacía las donaciones, sin que constase en ninguna parte facultad real. 
Por esta razón suponemos que es una costumbre concejil muy an­
tigua, que se remonta a la época de la repoblación de la Villa y que 
cori'esponde a la esencia misma y a las funciones de la propiedad 
comuna], que tiende a que todos los vecinos gocen de los predios 
del Concejo, no sólo en común, sino también con carácter privado, 
bajo ciertas condiciones variables. Esta costumbre de ocupar tierras 
comunales y reducirlas a predios privados se conserva todavía Hoy 
en Navarra. Su razón de ser es evitar la pobreza de los vecinos 
3' que haya gentes en la Villa que carezcan de tierras y casas. 

Como en Madrid para adquirir la condición de vecino era pre­
ciso «tener casa poblada», las donaciones de solares pierden su ver­
dadera razón de ser, ya que se dan a personas que tienen ya otra 
casa. Como, por otra parte, para obtener un solar eran precisos la 
amistad de quienes dominaban el Concejo y tener el dinero sufi­
ciente para edificarlo, porque, según estaba dispuesto, al cabo de 
dos años el solar revertía al Concejo si no había sido edificado, 
resultaba que sólo determinada clase de personas obtenía estas 
donaciones. Por eso los nombres que figuran en la relación de cen­
sos de 1453 son los mismos, poco más o róenos, que figuran en el 
juramento comunal de 1470, en que los vecinos de Madrid se com­
prometen a no consentir donaciones reales de propiedades de la 
Villa". Más adelante hablaremos de estos apellidos. Nos interesa 
ahora sólo destacar que las donaciones de solares se prestaron muy 

• Ln c a n a antes cilatia de Juan II , de Ictha 26 noviembre de 14'J3, dice i q u e d e algún 
tiempo a esla ijavle ^,ii an dado nigunos sucios c .solaría sin i/ií íiceiicia e ahtovidads. 

í T, Domingo Palacio, Docm/iifuCoí, lomo ÍII, pág. ÍS3. 
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pronto a abusos, que trataron de corregirse por distintos procedi­
mientos. De la intervención del rey en este asunto y de los distur­
bios de 1453, ya hemos hablado; pero debemos añadir que más tarde, 
en 1512, el Concejo de Madiid hizo una especie de reglamentación 
de estas donaciones'. Además de lo dispuesto en la citada carta de 
)iian II de 26 de noviembre de 1453, ordenando que no se dieran sola­
res gratuitamente, sino sólo •:con cargo de censo-*, los regidores de 
Madrid disponían que no pudieran hacerse cesiones de solares sin la 
intervención del seismero correspondiente al lugar donde estuviera 
enclavado el solar. Se establecían también el plazo de que hemos 
hablado para edificar el solar, y el área máxima que podía tener. 
Contra el reparto de solares hecho en la plaza de San Salvador 
después de su ensanche, llevado a cabo tan sólo por el corregidor 
y el bachilleí' De las RÍ.IRS, protestó, efectiva mente, el seismero, 
y consta su protesta en las Mimitas de escríbanos, donde figuran 
tanibién dispo.siciones cu el mismo sentido de que hemos hablado. 
Asimismo, según lo dispuesto en la concordia de Montalvo, los caba­
lleros y escuderos tenían derecho a estar presentes a las cesiones de 
solares, y ya hemos visto cómo en la carta de comi.sión que dio 
a este oidor Juan II se habla de la reclamación que en este sentido 
hicieron los caballeros. El serles reconocido este derecho prueba su 
existencia anterior a la dicha sentencia; pero en la práctica no asis­
tían a estos actos. Los escribanos del Concejo tienen la costumbre de 
citar en las actas de cualquier acuerdo del Concejo, ya desde esta 
época, detrás de los nombres de los regidores, los caballeros, escu­
deros o representantes de los pecheros que asistían al acto, y en 
algunas de las donaciones vemos que asisten al Concejo, incluyendo 
los regidores, tan sólo cuatro o cinco personas, que van citadas por 
sus nombres. 

Al final del siglo xv, la enajenación de .solares por el Concejo se 
regula completamente, y se otorgan por el régimen de -postura'; 
es decir, se conceden mediante subasta a! mejor postor. El trámite 

' I^íbros de Acuerdos. Acuerdo de 2i de septiembre de 15i2. Ya antes tenían viden­
cia estELS condiciones. Las principales eran las .signienlcsi lapíar v cercar c¡ soiar en el 
plaío de un afio, ediii^arlo en el plaio de do.s y residir en ia casa construida. Si durante 
dieií años no residía en ella su propietario, revertiría al Concejo, El propietario podía des­
tinar el solar a lo que quisiera. Podía traspasarse también a otro, (Mintilas de escriba­
nos, tomo II, foL 429.) 
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es el siguiente: el vecino se presenta en el Concejo y hace saber sii 
deseo de ocupar determinado solar, ofreciendo una renta anual de 
maravedises. El Concejo oye la petición y la hace constar en acta. 
En caso de ser digna de tenerse en cuenta, se pregonan en las plazas 
públicas la petición hecha y la "postura» de maravedises ofrecida. 
Si no hay nadie que la mejore, se otorga la concesión, y si alguno 
ofrece más, se vuelve a pregonar la nueva oferta. 

Puede ocurrir que la parte intei-esada en enajenar los solares 
sea el Concejo, por tener que buscar fondos para alguna obra o edi­
ficio público. En ese caso, el Concejo tomaba a censo el dinero nece­
sario y lo pagaba con la renta que le producía, una faja de solares 
enajenados a cambio de una renta de maravedises. Así ocurrió, 
como veremos, con los solares de la Cava de San Miguel. 

El trámite seguido es casi el mismo: se pregonan en las plazas 
piiblicas los solares que van a ser cedidos; se reciben en el Concejo 
las ofertas, después de hacer la citación a los interesados para un 
día determinado. Recibidas las 'posturas", se designa otro día para 
que dos regidores y un alarife de la Villa hagan sobre el terreno el 
amojonamiento de los solares concedidos. Con frecuencia, no se 
hacen el mismo día ni todas las posturas ni todos los señalamientos 
de linderos. Lo que no falta nunca en el Libro de Acuerdos es el 
acta de señalamiento del solar, aunque no se detallen siempre las 
medidas y los linderos. 

En general, no era difícil conseguir un solar. Sobre todo, lo que 
era muy frecuente era la concesión de terrenos para ampliar los 
ediíicios que ya poseían propietario y que tenían próximos terrenos 
inútiles y abandonados, o plazoletas y calles anchas, pues en esta 
época empiezan a concederse permisos para construir soportales; 
no cediendo terreno a la calle pública, como algunos han creído, 
sino, por el contrario, ocupándolo. De esto tenemos varios ejemplos 
en la primera relación de censos, en casas que localizamos en la calle 
de Toledo. En 1478, el Concejo concedió a Juan Alonso de Villamad, 
padre de Juan de Oviedo, el secretario del rey, un nuevo permiso 
para ampliar su casa y hacer portales; ya antes se le había otorgado 
«un portal saledizo en el suelo del Concejo» en el «camino que va 
a la Puerta de San Millán''; ahoi'a se concede a todos les vecinos de 

^ Mtíiicías de esci'ihniios, lomo 111, folios 170 y 171 v,, 31 mayo de 147S, 
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las casas contiguas el mismo derecho, para que la calle quede ali­
neada. En 1453 se dice en la relación de censos que Pedro Alvarez, 
escribano; Juan de Oviedo y otros pagan censo, por un «saledizo' 
o por «meter un pedazo de suelo* en .sus casas. Más corriente aún es 
la concesión de corrales en las traseras de las casas, sobre todo, las 
próximas a las cavas o en las afueras de la ciudad. Es- muy frecuente 
también que se concedan los rincones («esgonzes') de las calles y los 
solares de edificios arruinados, para que no se conviertan en mula­
dares, como ocuiTe con las carnicerías viejas'. 

Ya hemos dicho en qué partes de la ciudad se concedieron los 
solares en tiempo de Juan II; después se conceden en las afueras; 
generalmente, en lugares malos, aprovechando rincones y desnive­
les bien situados, pero poco aptos para edificar. Así, por ejemplo, en 
la Puerta de la Vega. 

En tiempo de los Reyes Católicos se dice en un acuerdo del 
Concejo que ya no hay sitios en la Villa que se puedan conceder. 
Pero esto no significa que todo el ten^eno de muros adentro del 
llamado 'tercer recinto» forme ya una masa compacta de edificacio­
nes, sino que, siendo éstas ya muy numerosas, los regidores no 
tenían in mente ningún espacio grande que destinasen a ser poblado 
y repartido. Consecuencia de esto es que se otorgan ahora solares, 
suctiinbiendo a presiones muy fuertes, en las plazas mismas o en 
calles anchas, que quedaron después tortuosas y estrechas. 

No sólo el Concejo concedía solares. Los reyes, a título de 
dueños y señores de Madrid, expedían cartas concediendo sitios en 
lugares vacíos, sin tener en cuenta los planes de población del Con­
cejo, Que las cartas reales en este sentido no eran una mera cuestión 
de trámite, sino una intromisión molesta al Concejo, lo prueban 
varios incidentes. Aparte de la resistencia que presentaron los ma­
drileños a Jas enajenaciones de pi'opiedades en el año 1470, en tiempo 
de Enrique IV, y de las que ya hemos hablado, en el año 1460 este 
rey debió de tener la idea de suprimir la llamada plaza de la Leña, 
actual Plaza Mayor. El rey concedió a Juan de Castro un solar en 
medio de este lugar; pero el Concejo le concedió otro «en enmienda 
e satisíacion de un solar que! Rey Nuestro Señor le fiso merced en 

' Asi , por ejemplo, el solar entregado al regidor Diego González de Madrid, en el 
ano iA'&b, a la espalda del lugar que hoy ocupa la P r imc ia Casa Consisioria!. 
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lii plaza de la leña porque era la dicha donación en yran 
perjuysio de la dicha Villa-. Estaba este otro solar, según creemos, 
en la acera de los bodegones de la Plaza Maj'or, junto a la casa de 
Juan de Lujan (el Baswrdo), donde la Villa había señalado espacios 
a otras personas imporLantes'. (Véase número 3, figwa 3.̂ ) 

Los solares de junto a la Puerta de Guadalajara y Plaza Mayor 
fueron siempre muy codiciados, y acabaron por cortar la antigua 
plaza de la Leña cuando, en tiempo de los Reyes Católicos, los 
regidores no resistieron la presión real. 

La oposición entre los planes urbanos (si los tenían) de los reyes 
y los del Concejo queda clara en el acta del 25 de enero de 1460, en 
que el corregidor promete que la plaza de la Leña y -el mercado-
no se darán ^a persona alguna por donación nin en troque nin en 
otra manera, salvo que íinque plaza publica pa]"a vender en la dicha 
plaza leña e paja y en el mercado todas las mercaderias que en el se 
vinieren a vender». Ordenaba también el corregidor que se demo­
liesen las casas que pudieran ser alli edificadas, salvo las que ya 
tenían concedido el solar'. 

' E l rey revoca las conccsíonea di; rnontüü propiedad del rey y del Concejo, o l¿ii 
licencias pai'a ahedificar en suefo.'i de 3a vUla casas ni oíros liedificioií ;iunqiie sean tludos 
por el dicho señor r e y t , (Miinitas de escribanos, tomo II , pág. 115.) El incidente de ia casa 
de Juan de Castro, en Minitlas. tomo II , fols. 409 v. y Í1I3 r. 

^ Miiirtías de inscríbanos, tomo 11, fol, 'Jü9 v. 
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I I I 

«LAGUNAS- V MULADARES 

Carlos Carabronero, al hablar de la Plaza Mayor, dice que anti­
guamente se llamaba «las lagunas de Lujan». Nosotros no hemos 
visto nunca este nombre en los documentos, y sin embargo, no du­
damos de que se le haya aplicado alguna vez, entre los muchísimos 
que la Plaza .Mayor ha tenido en su larga como interesante historia. 
Tanto más interesante, cuanto que con ella está ligada la historia 
urbana de todo el Madrid medieval cristiano. 

En e! siglo xvr figura en los documentos la plaza de Santa Cruz, 
hacia la parte vacía que construyó Felipe II, con el nombre de «la­
guna-, con la frase «en el sitio donde era laguna»'; y aun antes, 
en el final del xv, aparece la donación de un «pedazo de suelo a la 
laguna-^, que nosotros identificamos también con este mismo lugar, 
aunque, como veremos, existían otras 'lagunas». Anticipemos que 
estas lagunas eran simplemente descampados propios del Concejo 
y situados próxinios a las puertas, donde los habitantes de Madrid 
echaban sus basuras. La Plaza Mayor no tuvo rango de plaza impor­
tante hasta bien entrado ei siglo xvi, porque la principal de Madrid 
se consideraba, y se consideró siempre, la plaza de San Salvador 
o de la Villa. Solamente después de las obras que llevó a cabo en 
ella Felipe II cobró la Plaza Mayor rango, aunque la vida comercial 
la hubiese hecho mticho antes, desde luego, la más importante de 
todas. 

Si añadimos a todo esto que hacia la plaza de Santa Cruz tenía 

' . '^tcüivo iñe Sücreíaria, S-lSi-S?. Libios d¡> Acneidos, sesión del 20 de agobio de 
1531, tomo Xj fol. 359. E l acuei"do de deshacer LEL lai^una de Sanca Cruz en abril de 1^17, 
Libros lie Acuerdos, tomo VII , fol. 19̂ 1 v . 

= Licenc ia pa ra hacer un portal en su casa, ént renle de la ttlagunai, a Mae.itra 
Alonso, her rador , Libros de Acuerdos, S de marzo lie 1J93, tomo III, fol. 40 v. Otra Ucen­
cia cky,ndo lanibitin. la ila^unaT a la casa de Pedro Franco , conilgua. Libros de Actferdús, 
2S de septiembre de 1^90, lomo IV, íolio Í23. És ias caaa^ se citan en los linderos de la 
escr i tura 3-13/.37, que ci tamos arriba. 
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un Juan ds Liijáii una casa en esta parte' , la denominación de lagu­
nas de Lujan no ofrece duda. 

Pero antes de nada es preciso indicar que no era ésta de la Plaia 
Maj'or la única 'lai^unas. Documentos del siglo xvi y finales del xv 
nos hablan de las lagunas de Puerta Cerrada= o de la Puerta de 
Moros, que en mi opinión eran la misma, así como de otras en San 
Francisco^ y en la "carcava del camino de Santo Domingo*'. Un 
acaerdo de la época de los Reyes Católicos prohibe arrojar basuras 
delante de la Puerta de Valnadú o en las inmediaciones del Alcá­
zar'. Pero del siglo xv tenemos, en cambio, la mención de un ¡mu­
ladar' en el «campo del re\'*'; es decir, en el espacio comprendido 
entre el 'Castillo" o alcazaba (que se hallaba situado en la parroquia 
de Santa María) y el Alcázar Real ' . 

No cabe duda de que muladar y «laguna» significan \m esterco­
lero, aunque quizá haya alguna diferencia, que no conocemos, entre 
una palabra y otra. Respecto de la laguna de Puerta Cerrada, apare­
ce llamada en 1452 unas veces -laguna» y otras muladar. Los dos 
documentos se refieren a un mismo paraje: un matadero que desde 
el año 1453 existía cerca del lugar que ocupó el hospital de la Latina, 
y la donación de un solar junto a Puerta Cerrada'. Más tarde hare-

' Año 1460. Minutas de esa ¡hunos, tomo 11, (ul. ÍIOÍ v. Año 14S6, Libros áe Acuerdos^ 
tomo II, folio -Í2. .Más cspl íc i tamente aún, en Libro¿ de Aciie/'dos. Lonio X, fol. 35*), en el 
pasaje jinles citado. Todavia, en el Lihro TIovadado, fol. 123, en la donación a Dlago de 
Jüvei'EL, QuinlanEL i31ce que vivfEL ajuírn de Lujan en ía pla/.a del Arrabal de Madrid, 
cerca de lít Iglesia de SanLa Cru:', jumo a una laguna que en aquel liempo habia en aquel 
¡usars , (Histoiin de Madrid. .Madril, i'íj4, edidiSn Várela , p;lg. 5M.] 

" IVola de censos de Gaspar Dd^üa, .Aicliivo de Secretaría, J-íf-13, Ver folio 2il 
(afio 1Ü17). 

' Ibidein, fols. i y 17 (ano ]o33). La laguna de Puer ta de Moros aparece .simada «por 
bajo de la caía del Peso de ios Costales de la Har ina , donde era laguna a la Puer ta de 
Moros». Ibídeni, íoi, 20. En esce mismo siLio e^taba la de Puer ta Cerrada. Lo único dis­
t into es l a denoniinaciún. 

Mención de l a laguna de San Franc isco acn la plaza de San Francisco, donde e ra 
laguna*, en el censo de la casa de Diego de Madrid, ibldeíii, fol. 7 v. Remite a los 
folios 437 y 435 del original . 

' Afio 1452. Mifiutns, tomo I, fol. 216. 
* Año 149í>. Libros de Actrerdos, tomo V, foí. 155. 
^ En las Minutas de escribanos del año I !6Ü aparece el siguiente acuerdo do los r e ­

gidores; .Dieron un peda-ío de solar en el muladar que estaba en la p l a í a del rey a .•\lon-
so del Valle.» 

^ Véase en el número del año 1951 de esta misma REVISTA el articulo de D. Agust ín 
G. Iglesias I^ns PiterCas Nueva y Vieja de Gnadalajara, etc.. i\ota segunda de la pág. 323. 

" Minutas de escríbanos, tomo I, foÍs. 231 y 29b, 
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mos la Jocalizacidn precisa de este lugar; nos bastará remitir ahora 
al croquis de la figura 8.̂  

Más al Sur, hacia la Puerta de Moros, tenemos otro lug'ar vacío 
muy extenso; la actual plaza de la Cebada. La forma que tiene en el 
plano de Texeira esta plaza nos da una clara idea de lo que debían 
de ser estos ejidos-lagunas; es decir, grandes extensiones de tierra 
que servían también de eras en la época de la trilla. 

Todavía hoy en Málaga se llama el Ejido a un vasto campo situa­
do enti'e dos caminos bordeados de tiras de casas, fuera de la ciudad. 

Por los documentos sabemos que la plaza de la Cebada sirvió de 
era, y asimismo que la Puerta de Moros se abría en las épocas de 
recolección del trigo y de la vendimia', aunque las necesidades mili­
tares y políticas obligaron a tener cerradas las otras puertas, tales 
como la mi.sma Puerta Cerrada. Todavía es típico de los pueblos 
castellanos hacer la trilla en los campos yermos inmediatos a los 
poblados. 

Pero la plaza de la Puerta de Moros, es decir, la plaza de la 
Cebada, no debió de ser nunca muladar. Nos fundamos para decir 
esto en que llaman -muladar de !a Puerta de Moros* al mismo de 
la Puerta Cerrada, como veremos, y en que, además, cerca de la 
Puerta de Moros estaba el cemenierio de los ninstilnianes, que lla­
man los documentos «osario de los moros^. Aparece así nombrado 
en una escritura de trueque que hizo el hospital de la Latina con el 
Concejo de Mad^d^ Probablemente, la Villa tenía compromiso de 
no edificar ni arar en esta tierra, tal como sabemos que se hizo 
en Vitoria con el monte en que los judíos se enterraban. A esto se 
debe, sin duda, la permanencia hasta muy tarde de la plaza de la 
Cebada, mientras que los otros muladares se rellenaron de edificios 
a mediados del siglo xvi. 

El Fuero de Cuenca, otorgado por Alfonso Vlíl , habla de los 
muladares, y dispone que los lugares destinados a este oficio se 
señalen con estacas, y que las gentes no puedan arrojar basuras 
fuera de los límites marcados. Los Reyes Católicos implantaron esta 
misma costumbre en Madrid, o al menos ordenaron que se cumplie­
ra, si ya existia antes, porque -las lagunas-> aparecen nombradas 

Gome/, lílesiiis. Las Puertas Nueva y Vieja de Giradatajara, documento 2. 
Archivo de SecrcLaría, '¿->2(¡-loÍ. 
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con anterioridad. En 1487 se hizo el acotamiento de diversos lugares 
para muladares, señalándolos con un hito, alrededor del cual se 
echaba la basura". Mandaron también estos mismos reyes que no 
se hiciera muladar en donde hoy están las plazas de la Armería 
y de Isabel II ' . 

Todos estos muladares que aparecen a lo largo de las cavas y de 
las puertas del llamado segando recinto de Madrid, recinto amura­
llado principal, formaban un cinturón vacío entre la antigua Medina 
O «Villa., y los arrabales. 

Las lagunas, según el acuerdo que vamos a transcribir, servían 
de receptáculo para las aguas de la lluvia, a la vez que de mulada­
res; sin embargo, la laguna de Santa Cruz, por la naturaleza del 
terreno, que es más elevado que las partes circunvecinas, no podía 
servir para recoger las aguas de la lluvia. Enírenie de la Puerta 
Cerrada quedaba el agua estancada, según se deduce del siguiente 
párrafo; •:... que es menester para reparar el daño que las muchas 
aguas, a causa del estiércol que se echa a la Puerta Cerrada, tiene 
fecho, que dis que el agua que suele yr a las lagunas, de que llueve 
mucho, se mete por la dicha puerta y la tiene derribada y fecho 
dano. = ' Es decir, que el estiércol impedia correr el agua, que había 
de ir a la laguna en lugar de entrar en la ciudad. La laguna debía de 
tener por misión dar agua para el riego del foso de la muralla e im­
pedir que las aguas entrasen por la actual calle de Segovia, que está 
más baja que la de Toledo. Al echar basuras en el foso, las aguas 
no corrían. 

En 1438 esto produjo una verdadera catástrofe, porque fueron 
tantas las lluvias, que algunas casas situadas al sur de la Puerta 
Cerrada se hundieron, según cuenta Gil González Dávila y viene 
a avalar el anterior documento. 

' Libyos de Acuerdos, ífi de junio de ].lfí7> lomo í l , fol. 6Ü i". 
' Aflo 14S9. Liliivs de Afuerduí, tomo V, fol. 155. (Se supiimieron estos mulada res 

al mismo tiempo que lüs tener ia í de hi plaza del Arenal , ) 
^ Ljüi'üs de Acneí'íios. 17 de tíbrll de 1489, íol, ]42 V. 
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IV 

EL HOSPITAL DE LA LATINA Y LA CAVA 
DE SAN FRANCISCO 

Casi el único medio de conocer la antigua estructura del arrabal 
en las proximidades de la plaza de la Cebada lo proporcionan las 
escrituras del hospital de la Latina, que i^evelan un cambio bastante 
importante con respecto a lo dibujado en el plano de Texeira. 

En primer lugar, sabemos que, por iniciativa de la Latina, se 
cegó en 1502 ¡a cava de la muralla', que iba por la actual Cava Baja. 
En aquella época esta calle se conocía con el nombre de Cava de 
San Francisco, o bien Cava de la Puerta de Moros, según la cos­
tumbre de designar las cavas por la puerta que estaba al sur de ellas. 
Las donaciones de solares en estas calles son muy tardías, y los cen­
sos llevan, por lo í;eneral. fechas posteriores al año 15SP. 

Sin embargo, por las escrituras del hospital de la Lalina vemos 
existían ya en la época de los Reyes Católicos algunas casas en 
dirección al puente de Toledo, que formaban una calle que atra­
vesaba el lugar en donde estuvieron ¡os edificios principales del 
hospital'. 

Como es sabido, el llamado hospital de la Latina lo lundó don 
Francisco Ramírez en los últimos aíios de su vida; pero quien verda­
deramente lo construyó lué su segunda esposa, doña Beatriz Galin-
do, en los primeros años del siglo xvi. El hospital había de fundarse 
en unas casas que el secretario tenia sobre el camino que conducía 
a San Francisco, «como van de mis casas a San Francisco, a la mano 
derecha, cerca de San Millán»'. Este camino es desde luego la calle 
de Toledo, y las casas a que se refiere en segundo lugar son, natu­
ralmente, las de la esquina de la Concepción Terónima. La finca alu-

' Domingo Palacio, Doaiinenlos. tomo IV, pág. 7. 
' Archivo de Secretaría, 4-5-13. 
' Doijacióji al hospital de una callcjinílji, (T- Doinjiigo Palacio, DociiineiJíos, 

tomo IV, páfíi. 10 y sigs.) 
' TéstameIIlo de D. Früncisco líamireK. (Copia en Art l l ivo de Secretaria, 5-23ívl.) 
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dida en primer lugar puede identificarse con la número 79 de la rela­
ción de censos de Montalvo del año bi53', que pertenecía a Juan de 
Oviedo, padre de Isabel de Oviedo, la primera esposa del secretario 
Ramírez, Ya en el reinado de Enrique IV, muy pi^óxima a ella, se 
encontraba una casa de Juan Alfonso de Villamad, padre a su vez de 
otro Juan de Oviedo. En fecha 1470 el Concejo le otorgó un solar 
para que sacase unos soportales sobre la calle de Toledo'. De esta 
misma fecha data la concesión de este benelicio a los demás propie-
taiios contiguos. Estas casas, muy próximas a lo que después fué 
plaza de la Cebada, eran todavía en los últimos años del reinado de 
ios Reyes Católicos el extremo de Madrid por esta parte, y avanza­
ban hacia el Sur en punta, como se deduce de las figuras 2.̂  y 3.'' Al 
norte de la punta estaba ei matadero, que daba por su parte superior 
a la laguna de Puerta Cerrada. Este matadero, que en los documentos 
del hospital de la Latina aparece llamado »i-astro del camino real que 
va a Toledo»', es, con toda seguridad, el matadero del número 43 de 
la relación de censos de Montalvo de 1453*. Debemos observar que 
no era el único rastro con matadero, puesto que se determina el sitio 
en que estaba, para distinguirlo de otro que debía de estar hacia la 
calle Imperial. Sabemos que un Juan de Madrid, en el año 1480 tenía 
un matadero, que le fué derribado por la Villa como castigo". Un 
• Juan Alfonso de Madrid tenía también en tiempo de Enrique IV un 
matadero', que debía de estar siluado frente a Puerta Cerrada, al 
otro lado de la calle de Toledo. 

El famoso alarile Abrahem de San Salvador propuso a la Villa 
la construcción de un matadero, poniendo él ei ,5olar y los materia­
les, además de paa;ar un canon, con la condición de que le concedie­
sen la exclusiva en la matanza de carnes. Se pregonó la puja de la 
concesión, y ganó el remate un llamado Heredia; pero no se dice en 

' Vei" el nüniei'o i3'í de nuestra r thición de propieliliioa en í l punió V i l del pi'Caen-
te trabajo. 

^ Numero 81 de la re t ación de Mo ma lvo . Ver Minutas de ascH/iífiJüs, lomo ITl, fo­
lio 17Ü. Hn la e icr i lura ¡lublicíida por Palaeio (tomo IJI, jiág. IHo) íe dice que su hijo e ra 
J u a n de Oviedo. Ei siiei;ri"o de Ramírez, tambi tn secretario del re}', era hijo de líodrígo 
Alonso de Oviedo. 

' Areiiivo de Secretar ia , 2-il5[l-lo3. 
' Ver número Vb dt̂  nunslra relación de fincas y propietarios publ icada en este 

mismo número en la secoión de nDocuracntoi^. 
^ Libyo Hoyiidado, folio ib v. 
" Ví í i íe el numero UM de niieítrü relación de propietarios en el pumo VIL 
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los documentos en qué lugar edificó el matadero. De lodos modos, 
y para lo que ahora nos interesa, la situación del matadero próximo 
al hospital de la Latina la determinan perlectamente las escrituras 
de este hospital, especialmente una, publicada ya por D. Timoteo 
Palacio, en que doña 
Beatriz G a l i n d o pi­
dió al Concejo, en el 
año 1503, que se tras­
ladase de sitio el ma­
tadero, por los malos 
olores que producía. 
En el mismo solicita 
también que se cie­
gue la cava, oh-ecién-
dose a cambio a pa­
gar e l costo de la 
obra y construir un 
m a t a d e r o nuevo a 
sus expensas en el 
lugar que la Villa 
señalase. Asi se hizo; 
pero esta concesión 
trajo c o n s i g o otra; 
a la espalda de las 
primitivas ca sa s de 
Juan de Oviedo, más 
tarde de Ramí rez , 
iba una calle que subía derecha a Puei'ta Cerrada cuando todavía 
las casas de la manzana sita al norte de la calle de Grafal no estaban 
construidas. Esta calle (ormaba el lado occidental del triángulo que 
hemos dibujado en la figura '¿.^. Aun con la concesión del matadero, 
el espacio para el hospital y convento de Franciscas resultaba muy 
reducido, y como estaba rodeado de terrenos baldíos, juzgó doña 
Beatriz estender el solar con los terrenos del Concejo. Para esto 
era necesario englobar la calle que iba a Puerta Cerrada j ' obtener a 
ambos lados de ella dos pedazos de solar, cuyas medidas y situación 
figuran en una escritura de trueque o pennuta que la Latina hizo 
con el Concejo de Madrid, según acuerdo de 4 noviembre de 1502. 

pLRZR DeU^«6fW"l 

F¡¿f;. :3.''—Terreno3 incorporiidoa a las casas del sacre-
larío Ramírez piíra edificar al liospiíal de l a L a t i n a . 

Vaviaciún en ej iraíCido da caUes. 
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Estos dos trozos de solar son los que figuran rayados en la figura 2.^, 
y se han obtenido restando de la manzana dibujada en el Texeira 
las medidas que de forma perfectamente clara da ía escritura'. 

Como puede verse, los terrenos añadidos eran una buena tira de 
suelo todo a lo largo de la calle de Toledo y un rectángulo en la parte 
sur de la manzana, que daba hacia ¡a plaza de la Cebada, Más tarde 
consiguió el pequeño triángulo occidental por permuta con el obispo 
D. Gutierre de Vargas, a quien la Latina cedió terrenos en la plaza, 
al otro lado de la Puerta de Moros. Las prirniíivas casas venían 
a paño con la fachada que dibuja Texeira en la manzana compren­
dida entre las calles de San Bruno y el pedazo de la Cava Alta que 
va a la calle de Toledo, que, por cierto, todavía no existía como calle. 
La donación produjo los dos .salientes que sobre la calle de Toledo 
y la plaza de la Cebada se observan. 

Como compensación por la vía que se cerraba, doña Beatriz 
Galindo abrió la calle que antes señalamos. 

La dirección de estas dos calles la conocemos por el documento 
publicado por Palacio, que necesita algunas aclaraciones e interpre­
tación. Se deslinda la calle nueva, mandada hacer por orden del 
corregidor, que iría aapar de la cava,» y trazada toda ella recta «por 
cordel», y tiene dos ramas. La una es la Cava de San Francisco, 
actualmente llamada Cava Alta, que no ha sido nunca cava, sino, 
como vemos, uua calle abierta con arreglo a un plan determinado, 
y no formada, como hemos visto que se originaban las calles próxi­
mas a las murallas, sóbrelas verdaderas cavas. Este nombi-e de cava 
lo toma indudablemente del paralelismo casi exacto que tiene con 
la verdadera cava. El hecho de ser completamente recta, como se ve 
en el plano, abona el carácter planificado de que hemos hablado, 

' Archivo de SecrecíLri¿! (cscviura de iruct|Uc), 3-4?0-(53, Ver además Pjilacio, 
lomo JV, págs. LO y sígs. 

Las medidas de la pr imera eítriLur;i son las s iguientes: QLO que se ha de meter en 
el dicho Husp i ta l : Desde el Hospital, en que ovo por e^son^e, se^ún se amojonó, en an­
cho 40 p;isos y desde ei remate de estos cua ren ta paios fastii el Üastro del Camino Reai 
que vit a Toledo, unos 2b pies, E desde el dicho mojón hecho, con un csgonze que íixo 
abajo la-ĵ ía San Francisco, 43 esiadales medidos por cordel [de die^ y medio cada cstaüal) . 
Todo OSIO h a d e quedar porprop io del dicho ITospltal.j Añaden además otra tira «que se 
diese desde el dicho mojón donde se acabaron los cuarenta pasos qtie asi se han de me te r 
en el dicho Hospital e ovo en ancho como van íazla ¡a Puente , 26 estadales y en largo 40 
estadales;). Oíros -'J estadales en lo que ay se scíialój. Las medidas y l inderos de lo loma­
do a la eaile, en Palacio, i o c . ci¡. 
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y prueba también que no estaba poblada cuando se trazó. Es por 
todos concepios una calle "moderna^. Algunas casas que se inter­
ponían en ella se cortaron, tal como <la pared de la casa de Juan de 
Rivera que se ha de abrir-. Se habla también en el documento del 
campo que va también a par de la cava, lo que prueba que en estas 
fechas no había ctisas en la parte inferior de este paraje. 

La otra rama de la calle que se abre iba desde el ángulo que 
forma actualmente la Cava Alta hasta dar en la calle Toledo, atrave­
sando por entre varios corrales y angostándose cada vez más hasta 
llegar a tener ocho pies en la salida a la calle de Toledo, sobre el 
terreno que habla sido donado al hospital sobre el suelo de esta 
misma calle. 

Lo más importante para localizar el sitio de la calle antigua es 
el hecho de que en el documento se señala la casa de Jorge Villegas 
en el arranque de la nueva Cava Alta de San Francisco. Esta casa 
estaba, por tanto, en el ángulo que forma esta calle, pues bien se 
dice que la calle antigua que se anexiona «estaba donde la casa del 
dicho Villegas fasta donde se remete la dicha calle por detrás del 
Hospital». Determinado este punto, la dirección que la calle llevaba 
la conocemos por dos hechos: primero, prolongando la parte norte 
de la Cava Alta, que viene a dar precisamente al ángulo del esgonce 
que forma hacia abaio el testero de la plaza de la Cebada, formado, 
como sabemos, por el solar otorgado sobre la calle de Toledo; y en 
segundo lugar, confirman esta línea las medidas del rectángulo con­
cedido sobre la plaza de la Cebada, que, adaptado a la linea oriental 
de la calle englobada, llega exactamente liasta el ángulo saliente del 
te.stero de la plaza de la Cebada. (Ver la figura 2.") 

Por otra parte, sabemos que la manzana situada frente al hospi­
tal y en la calle de Toledo estaba en esta época dedicada a eras, y los 
ftmdadores del hospital pidieron que se quitasen de allí por el polvo 
y ruido, que molestaba a los enfermos. 

Otro hecho que confirma que esta manzana estaba despoblada es 
que la línea de la calle del Du([ue de Alba va a dar a la esquina sur 
del hospital, al punto donde se colocó el mojón de que se habla en 
el documento de permuta. Parece, por tanto, que la dirección de 
este camino es más moderna que la construcción del hospital. 

Desde luego, todos los barrios inferiores a la calle del Duque de 
Alba y plaza de la Cebada no se poblaron hasta bien entrado el 
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siglo xvj. En tiempo de Carlos V se debió de planear la población 
de las casas que rodean el convento de San Francisco, y del año 1535 
tenemos concesiones de solares en esta parte. Antes se había pobla­
do la parte Norte de la plaza de la Cebada al este de la Puerta de 
Moros. Sin embargo, en la época en que pintan Hoefnagel y Wind-
gaerde, la parte sur de la plaza de la Cebada no estaba totalmente 
ocupada y eran muy pocas las casas que se prolongaban por la calle 
de Toledo abajo. En e&te momento están pobladas también las dos 
grandes manzanas situadas al norte y al sur de la calle de la Mei^ced, 
y por cierto se aprecia muy bien entre las lineas de las casas el 
hueco de las huertas en el medio. 

No sabemos bien el momento en que se pobló la parte norte del 
Duque de Alba. Por este lugar Mesonero Romanos coloca la linea 
de la cerca del arrabal. Desde luego se cita ya en la época de Enri­
que IV, en dos documentos de los años 1465 y 1470, la calle que va al 
portillo de San Millán'. Indudablemente, estaba sobre la calle de 
Toledo; pero ¿a qué altura? Dice también Mesonero Romanos que 
cuando los disturbios de los comuneros, se hizo para la defensa de 
los barrios situados al norte de la plaza de la Cebada una empalizada 
de madera, que atravesaba este lugar hasta llegar a la Puerta de 
Moros. Las obras de fortificación hechas por los comuneros, de que 
los historiadores de Madrid nos hablan, están parcialmente compro­
badas por la documentación en los Libros de Acuerdos. El crédito 
de Mesonero, que conocía muy bien nuestro Archivo, que acababa 
de ser coordinado por el arciiivero Porras Huidobro, y lo anterior­
mente expuesto nos hace pensar que este dato es completamente 
cierto. Es muy frecuente que Mesonero acierte en sus ideas, aunque 
no cite la íuente de donde toma sus datos, que muchas veces serian 
simplemente las sugerencias del archivero citado. Así ocuire, por 
ejemplo, en la vaga referencia de la localización de la Morería de! 
arrabal, en lo cual se aproxima mucho a la verdad. 

^ Gracia y donELCión a J u a n HernAncic/. c!c un horno que ts[á fuera del arfubal, 
ícomo se sale por la Piierla que va a San Milliiu, a la mano iíínilerfla, seE'iin lo señaló 
Die^o GójnezJ>. (Mifjjrltis ile escrrbai^os, 5 de noviembre de 146&, tomo iL, ir?!. 2\2,) L a ijjlo-
sia de San Míllán estaba, i:onio ea aabido, cu la esquina de la caUe de Toledo 5' la del 
Duqut de Alba . Es ta puerla no pavecü qufi ai luvíese en l ínea con los leiTcnos baldíos 
que. hemos visio ceder al hospka l de la Lat ina; pero si estaba a la salida do tina ca l le , 
por<[ue ac dice en la mintita de Juan Alfonso Vlllaniadj ya citada, ala calle que va a la 
Puerta de San AlíUán^. (Minutas, tomo TIÍ, fol, 170.) 
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El portillo de San Millán debía de estar más abajo de la casa de 
Juan Alfonso de Villamad, que hemos situado próxima al matadero 
de la Edad Media, El sitio indicado para ir la cerca es, evidente­
mente, la calle del Duque de Alba. Además, en los bordes de la 
calle del Conde de Romanones se ve una torre interior, que parece 
acusar una cerca que bajase por esta calle desde la del Barrio Nuevo. 
Ahora bien; ¿ctímo es posible que se hiciese una cerca para cerrar 
un paraje casi despoblado? No tenemos datos que nos permitan 
resolver este asunto; pero vamos a ver lo que existía en tiempo 
de los Reyes Católicos y de Enrique IV al norte de la calle del 
Duque de Alba. 

Ya hemos indicado cómo la punta meridional de las casas de 
Juan de Oviedo señalaba el ñnal de la zona poblada, en tiempo del 
re.y itnpotenie. Más al norte estaba la laguna, que duró hasta el linal 
de los Reyes Católicos, porque los documentos del siglo xvi, en su 
primera mitad, dan los linderos con la frase -frente al sitio donde 
era laguna de la Puerta Cerrada». Tenemos documentos que citan la 
laguna como existente hasta el año 1517. Del año 1470 es la licencia 
para hacer soportales en la calle de Toledo. Esto demuestra la exis­
tencia de tráfico comercial muy activo, lo cual no tiene nada de 
extraño, porque ésta era una de las entradas más importantes de 
Madrid. La distribución de la población en este paraje era, sin duda 
por esta misma rasón, un par de tiras de casas a atnbos lados del 
camino real y de la calle englobada en el hospital de la Latina, 
donde hemos visto citar huertas, corrales y muros de casas a fines 
del siglo XV. Positivamente sabemos, por las escrituras del hospital, 
que la parte exterior de la laguna, hacia la calle de Toledo, estaba 
edificada. Lo estaría también la acera de enfrente. Por la relación 
de censos de Montalvo podemos observar que las casas que siguen 
al número 66 pagan un censo muy elevado y mucho mayor que las 
anteriores y van situadas frente a Puerta Cerrada; están ocupadas, 
además, por personajes importantes en la ciudad; regidores, escri-

•banos y licenciados. En tiempo de Juan 11, no pasaba la población 
de la bifurcación de la calle de los Estudios y la de Toledo. Por esta 
altura habla huertos y tenerías, que prueban la naturaleza de ex­
tremo arrabal. 

Cabría suponer, sin mayor fundamento, que el portillo estuviese 
en la bifurcación de estas dos calles, que queda en la linea que forma 
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la prolongación de la calle de Barrionuevo y la. de la Cruz. La pri­
mera de éstas estaba desde luego habitada en el año 1470. 

Indudablemente, en la época de los Reyes Católicos la población 
se extendió sobre el camino de Atocha y el arroyo de Leganitos; 
con seguridad, que de la misma manera que hemos visto en la calle 
de Toledo, típico de la expansión de las ciudades: a lo largo de los 
caminos en tiras alargadas, sin formar una masa compacta urbana. 

En tiempo del secretario Ramírez todavía no estaba unido el 
arrabal con la aldea de Atocha, pues en el medio estaba una finca, 
viñas y olivares, que se cita en el testamento del Artillero, situada 
sobre -el camino de Atocha al AiTabal>. 

En cambio, hacia 1481 se confinó a los judíos en los alrededores 
de la plaza de Lavapiés y de la actual calle de Argumosa, según 
cree Fita, porque supone en estos lugares la situación de la sinagoga 
y la existencia de un cementerio junto a Santa Isabel'. Nos parece 
bastante extraño que estuviesen tan alejados del casco de la ciudad, 
que, como vemos, aunque en pleno crecimiento, todavía era bastante 
reducido. 

' P. FliJcl F i l a , La Judeyia de. Mudrtd. í,Bo¡rlii! de ía Aciideiuia ile la Historia. 
año !S86, pAgs. i'i'.< y siga.l Car la d? los Reyes Católicos confinando a lo,'; judíos, en el 
Libro I'Ioraiiíido. Fecha ' t dejuLIotle M81. 
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V 

LA OCUPACIÓN DE LAS CAVAS DE SAN" MIGUEL 
Y DE LA PUERTA DE GÜADALAJARA 

Una vez hecha la localización de las casas censadas en la rela­
ción de Montalvo, y hecha también su historia en la medida en que 
nos ha sido posible', vamos a exponer ahora brevemente las princi­
pales noticias adquiridas, para dar una visión de conjunto más rápi­
da y eficaz, dejando para otra parle de este trabajo ¡el Apéndice en 
«Documentos^ la confirmación, la discusión y la prueba, que forzo­
samente lo harían difuso y prácticamente incomprensible. (Véase 
principalmente la figura 3.̂ ) 

Empecemos por la Puerta de Gnadalajara. En tiempo de los 
Reyes Católicos, las casas que la rodeaban tenían ya, aprosiniada-
mente, la misma forma con que aparecen en el plano de Texeira, 
salvo la modiftcación de la calle de Ciudad Rodrigo, que data, como 
es sabido, del tiempo de la construcción de la Plaza Mayor. En la 
acera norte de la calle Mayor existían entonces cuatro casas, situa­
das en la manzana 413 del plano de Espinosa. (Véase la íigura 7.̂ ) 
En la esqtiina, pero ya entre la calle del Mesón de Paños y la del 
Bonetillo, estaba en tiempos de Juan II un famoso mesón, muy seña­
lado en los documentos en la época de los Reyes Católicos, ya que 
llevaba el nombre de su propietaria: «La Carriazaí. Este mesón no 
debía de llegar a la actual plaza de Herradores; pero, en cambio, 
hasta el final del siglo xv no se ocuparon las manzanas 416 y 414, 
situadas entre la muralla y la plaza que acabamos de señalar'. 

Todavía en los tiempos de estos monarcas enajenó el Concejo 
de Madrid los solares comprendidos entre el Bonetillo y la cava 
(Mesón de Paño.s)'. 

' La exposición iletaUaiia lie estas cuestiones, en ia iecetón fie •Doquraento3>, en 
este mismo numero. Se publica allí la relación de las fincas y propietarios í]ue hemos 
podido situar en eataazonas. 

" Ver los nüm.erüs del 1 al 7 del § I de la relación de lincas y propicEarios en 
iDocumenloas; espccialraenle el núm.erD 7, 

' Ver en el mismo lugar el número 9. 
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I.—TeniírJas establecidíls desde 1J6Í!. 
2 . -Casas de la Vi l la , edificadas por orden de Ins Reyes 

Católicos. 
3, —Solares dados en 14̂ -1 a Juan de Lujan, el Bastardo, 

y oiroñ. Enfrente , el io la r dado por los Rcye í 
CatóJicos R Diego de Jovera.. 

d,—Laguna de Puerla Cerrada. 
5. —Calle suprimida en 1503 pa ra Incluiría en el hospiíal 

de la Lat ina , 
6.—Tenerías en tiempo de los Reyes Catúlicoa. 

7.—San Lorcnio y otros cdlñcios del tiempo de En-
rlqtie IV, 

3 —Horno de San Lázaro, de la misma €poca. 
9,—Mirador del Campo del Rey. 

10.—Solares cedidos antes de la relación de Montftivo. 
11.—ideni id. 
t2.—Convento de Santo Domingo, 
13.—Puerta del camino de Santo Domingo. 
l l . -Mi i taderos . 
15. —Casas del secretario Ramírez. Ayuntamiento de Madrid
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Con anterioridad a la relación de censos de Montalvo, es decir, 
al año 1454, se habían establecido algunas tenerías en ía acera sur 
de la calle del Arenal, frente a un paraje que se conocía en el 
siglo XVI con el nombre de «barranco de Santa Catalina». Entre 
estas casas y el mesón de la Carriaza había muy pocas fincas, que 
seguramente no cubrían toda la superficie de la manzana 4U. Estas 

ir-~ 
i ^ _^ CRLLE D£ LHS MONJAS i:^ 

%-. !-^ - f — ^ ^ Í 

••""r-} 

Fig. 4."—La Pjerla de Vainada, la calle del Juego de Pelota 
5' el plano del expediente 3-136-20. (Los nombres entre püréii-
lesis no figuran en el plano, así como las lincas de puotos.) 

casas se repartían a las dos calles: la de la Escalinata y la de las 
Fuentes ' . Esta última no debía de existir en lodo el largo que tiene 
hoy, y desde luego la denominación que lleva es muy posterior 
a esta época, en que se conoce como «camino de las Fuentes» la 
actual calle de la Escalinata, continuando por la del Bonetillo. Estas 
dos calles aparecen designadas en e! plano de Espinosa con un solo 
nombre: el de calle de los Tintes. 

Por otra parte, las cuatro casas que encontramos sobre la calle 
Mayor, próximas a la Puerta de Guadalajara, corresponden exacta-

^ Ver en el ntismo lugar los números del 7 al 12. 
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mente a las que aparecen citadas en la relación de censos'. Estas no 
podían haber sido ocupadas mucho antes de la fecha de la relación 
de Montalvo, puesto que se tenía memoria de la cesión. Fueron 

' • ' = " 0 1 1 MftSu 

Fiíj. 5."—Las tenerlas clel arroyo del Arenal y la determinaciín de la situación 
de la Puertit de Valnadü. 

ocupados estos solares, por tanto, al mismo tiempo que toda la ban­
da de terrenos que rodeaban las cavas. Indudablemente, en los 
últimos años del primer tercio del siglo xv, como máximo. 

De todo esto sacamos la conclusión de que, al no existir tampo­
co la acera derecha de la calle de las Fuentes, la plaza de Herrado­
res llegaba hasta la misma Puerta de Guadalajara, y, lo mismo que 
la Plaza Mayor, no era plaza, propiamente bablando, sino el des­
campado que rodeaba a toda la muralla. (Véanse las figuras 1.̂  y 3,̂ ) 

^ Ver loH números del 4 al 6, ínciusive, en el miamo lugar. 
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Sin embargo, ya antes del año 1452 las dos aceras de la calle Mayor 
estaban pobladas por una lira de casas a arabos lados, que separó 
las dos plazas de que hablamos'. Del tiempo mismo de la relación 
de Montajvo tenemos minutas en qtie se cita la casa de un Luis 
Gómez de la Puerta y otras que estaban situadas esquina a loque 
hoy es calle de Ciudad Rodrigo, en la manzana 193", sobre la calle 
Mayor. 

Enfrente, de esta misma casa, y en la acera sur de la calle 
Mayor, yendo hacia la Puerta de Guadalajara, estaban otras tres 
casas —mejor dicho, tres grupos de casas—, pertenecientes a tres 
propietarios, ocupando también el mismo sitio que tenían las de la 
época de los Reyes Católicos. La más oriental de estas casas, ia de 
Rodrigo Alonso Armero, aparece en la relación de Montalvo con ]a 
indicación de estar situada en la «Plaza de la Puerta de Guadalaja-
ra». Este era el nombre que tenía, por tanto, la Plaza Mayor. Apa­
rece, sin embargo, nombrada en otros lugares como -plaza de la 
Leña», en la misma relación de Montalvo, en las casas que hacen 
el númei^o 1 y 3. Esta casa número 3 se vendió más tarde, y en la 
minuta de la venta se dice que estaba en ']a plaza del mercado»'. 
A esa misma plaza «del mercado» se le llama en un acuerdo de 1464 
•plaza donde se vende la leña y la paja»'. La finca de que habla 
estaba en la Plaza Mayor, haciendo esquina a Santa Cruz, y es la 
casa de uno de los Ltijanes: Juan el Bastardo. El nombre de «plaza 
de la Leña» se daba más bien a la parte oriental de la Plaza Mayor. 
Allí están situadas las casas números 1, 2 y 3 de la relación de 
Montalvo. 

En el acta de un pregón se citan todas las plazas en que se 
voceó el acuerdo, y entre ellas no figura la de la Lena; en cambio, 
aparece otra, nombrada como «plaza de cerca la Puerta de Guadala-
jara», y otra como "plaza de fuera de la Puerta de Guadalajara»'. 

' E n 6 dp ociubre de 1452, el Concejo acordó «que lodos loü tableros que eslán en la 
calle de ¡a Puerta de Guailahiara que no estén ninguno niá.s anclio de un pie . . . e oy 
sangosten de oy fasta el lunes». Se da la disposición a causa de la venida del rey. Eslc 
acuerdo prueba que las dos aceras de la calle es taban ocupadas, puesto que fa calle 
resu l ta estiecha. (Miaulcts de escribanos, tomo 1, íoi. SIS.) 

' Ver el número 3 del S II del Apéndice en a Documentos A. 
" Míniíías de escribaj!os, tomo I, ío!. 487. 
' Ihideni, lomo II , fol. 409 v. 
' lOiiIem, tomo II , íol. 93. 
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Desde luego no se aiiide a la plaza de San Miguel, que entonces no 
existía como tal plaza, sino como cementerio. Se refiere el documen­
to a la plaza de Herradores, que, como hemos visto, llegaba hasta 
la cava. 

El hecho de evisiir la fila de casas de la acera norte de la calle 
Mayor hizo que las gentes que subían desde las Fuentes, es decir, 
desde la que después se llamó Caños del Peral, se desviasen en 
busca de la Plaza Mayor, originándose así la calle del Bonetillo, 
en lugar de seguir por la del Mesón de Paños hasta la Puerta de 
Guadalajara, siguiendo todo lo largo de la cava. 

Las casas contiguas a esta Puerta lormaron un ángulo entrante 
en su proximidad, qué ha dado la forma irregular que tiene la man­
zana 415, Quedaba delante de la torre de la Puerta un espacio libre 
bastante grande, que más tarde se ocupó con una red para vender 
el pescado'. 

Finalmente, en el año 1526, y seguramente para subvenir a la 
construcción y reparo de unas casas que el Concejo tenía en la Plaza 
Mayor, se permitió que se establecieran casas a lo largo de la mu­
ralla; pero con la condición de dejar cierta separación entre las 
casas y el muro, no perforarlo, no hacer cuevas ni subterráneos que 
hiciesen peligrar los cimienlos, o hacer un muro de contención 
a una vara de distancia si se socavaba la tierra próxima a los cimien­
tos del muro'. Los solares se entregaron de cubo a cubo. Así se 
pobló una tira de casas que llegaba hasta la torre de Alzapierna, 
situada en la esquina más septentrional de la manzana 418'. (Véase 
la íigura 7.̂ ) 

Entre la Plaza Mayor y la Cava de San Miguel, antes de las 
donaciones de solares de mediados del siglo xv, que ocuparon por 
completo la delantera de la cava que corría entre la Puerta de Gua­
dalajara y la Cerrada, existían algunas casas de propietarios que no 
figuran en la lista de Montalvo ¡véanse las figuras 1 .̂  y 8.") y que, por 
tanto, debían de poseer sus fincas desde antes de la serie de dona­
ciones. Pero la tira compacta de casas debió de formarse entre los 
años 1449 y 1454, porque de esa fecha son muchas de las minutas 

' Ver el número 23 del g I del Ap índ lee . 
* Censo de Francisco San Mai-iin, siistre. (Archivo de Vü la , Secretaría, 3-137-43.) 
' Ver loi números del 1 al 12 del S n i del Apéndice, 
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Fig. 7.=—La ocupaciún de la cava de la Puerta de GuadEdajara. 

Ayuntamiento de Madrid



ciui 
rj¿j. ac 

1 os vrica 

LLÍlt 

CXlVli 

Fig. 8."—La formación de la Morería Nueva, 1:Í ocupación de la cava de San Miguel y las casas de la reiación 
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en que figura la donación del solar hecha por el Concejo. Estas 
casas, con la fachada a la Plaza Mayor, que se forma ahora, ocu­
paban la delantera de la Cava de San Miguel; pero se cuidó de que 
dejaran calle entre la cava propiamente dicha y la trasera de sus 
casas'. En tiempo de los Rej'es Católicos (en 1495), como el Concejo 
necesitase fondos para la construcción de varios edificios en la PlHza 
Mayor [una alhóndiga, un mercado) y otras partes [una sala de 
audiencia), se permitió a los propietarios de estas casas sacar co­
rrales ocupando todo el trozo hasta la cava, y aun la muralla ¡unto 
a la torre del Vinagre'. 

Más tarde, bien entrado el siglo xvi (en íólO y 1511), se formó 
Otra acera de casas adosadas a la muralla. De este modo resultó que 
exactamente el sitio por donde va actualmente la calle era la cava. 
Estas calles se tr;izaroii muy posteriormente. Los Reyes Católicos 
mandaron que se quitaran de las cavas las divisorias de corrales que 
estorbasen el paso; pero el que la empedró, regularizó y dio verda­
dero carácter de calle fué Felipe II en 1567'. Entonces se mandaron 
derribar algunas casas de junto a la Puerta de Guadalajara que 
estorbaban la salida de la cava. Anteriormente, esta se hacía por una 
callejuela que puede verse en el Texeira y estaba contigua a las 
casas de Alonso Armero. Cuando compró más larde estas casas, 
en tiempo de los Reyes Católicos, eí bachiller De la Torre, pidió 
permiso y obtuvo del Concejo la licencia para hacer un arquillo 
sobre la callejuela'. 

Como es sabido, esta tira de ca.sas entre la Plaza Mayor y la 
Cava de San Migue! tenía Corma de arco concéntrico al de la mura­
lla; pero cuando la construcción de la Plaza Mayor cuadrada, en 1621, 
se cortaron las casas del medio de la manzana, se ampliaron por la 
parte de la cava y, por último, se colocó delante de la fachada de las 
de la parte del Norte otra fachada que quedase a escuadra con el 
otro lado de la Plaza Mayor'. 

' Vdanse los núnicrod del '¿ Eil '¿^ dni § II en el Apündlce. 
' Véanse los nüraeroü dci J l til 43 del S I I , ]irúsinios :i ]¡! l o r rc , y IDS del 

30 al 40, 
= Libros ¡U Acusi'doí, i'í de mayo de 1S67, lomo XVI , fol. 230: i . . . la haga a l l ana r 

y henchir de t ie r ra y erapedrar.s 
' Ver los números 8 y 4 del ^ l i d̂ !l .Api^ndlce." 
'• Comyárí í ise los planos ilc T e s e i r a y el publicado por el seilor Iflignez de que se 

hablS en el pumo i . 
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Muy pocos años antes de la fecha de la relación de Moiitalvo se 
ocuparon también los solares de toda una ancha zona al nordeste de 
Puerta Cerrada: la acera sur de la Plaza Mayor, algunas casas del 
arranque de la calle de Toledo, las dos aceras de la calle Imperial 
y también, sin duda alguna, la manzana 165, situada enfrente de 
Puerta Cerrada'. 

Unos pocos pies al norte de la calle de la Concepción Jerónima 
iba un muro, o «pared» o -barrera* [fig. 8.=̂ )', 

No creemos que esta barrera sea uno de los «adarves» de las 
ciudades españolas que estudia Torres Balbás". 

La -Morería Nueva», formada por la donación de solares a una 
serie de musulmanes, ocupaba las dos aceras del arranque noi"te de 
la calle de Toledo y de las manzanas contiguas (166 y 165). Pero debe 
advertirse que entre los «moros- vivían también algunos cristianos'. 
Del mismo modo, en la Almudena, y aun en la parroquia de San­
tiago y en las cercanías de la Puerta del Sol, tenían casas los moros 
y los judíos. También encontramos varios propietarios judíos en la 
Plaza Mayor, en esta misma acera próxima a la Cava de San Miguel. 

Es digno de notarse que en la tíltima casa de esta manzana, cer­
ca de Puerta Cerrada, vivía el alarife de la Villa Maliomad Ibn Lope 
Ibn Hazam, posiblemente el arquitecto del hospital de la Latina, 
como veremos luego". 

Los Reyes Católicos conlinaron a todos los musulmanes en la 
•Morería Vieja» y la calle de Segovia', y estas casas fueron ocupadas 
por tres o cuatro propietarios, que las dedicaron a carnicerías. El 
plano de Texeira presenta en esta parte sur de la manzana 167 una 

' Ver los nümeros 92, 93 y del iOO al 122 (¡el S II del Apéndice. 
^ V e r d p e c l a l m e n t e los números 107 y 121 del ^ II del Ape'ndicc. 
" Torres Balbás, Los adarvi:s de lü5 ciiidiideshiipanoiniesfíbiiajiiis. ÍA/Amlahis, XII, 

1W7, pájjs, IM-iya.) üon l ro de lü i c iudades eTilstian bar r ios separados de los otros por 
una csífííclia mura l la , ilamnda aadarvc», io mismo que la exleiúor. Lafiipdrcz, en su Ar-
Qiiiteclurii civil, dice que liis bar r ios de Lis mliiorias somi^Udas es taban separados por 
muros con una soia ])uerla, dlriElda liacia el es te i lo r de l:i ciuilad. A veces era tan sólo 
una calle. La .separación de barrios fué dispuesta por la Ig'Iesia cu varios Concilios, 
se{í;Lm áicc F i ia en La Judería de Madyrd (va citado). Probablemente, la <barvcra» de que 
ic habla i^ra únlcainenic la p r imi t iva carea dol arrabal de Santa Cruz, o b i tn la del 
barr io judío. Quede planteado este problema, muy difícil de resolver. 

' "Ver los números del IS a l •¡'.! y 95, 1Ü2, ll)3, IOO, 107, 120 y 121 del s II del Apéndice. 
' "Ver el número 29 del Ap índ ice . 
" Real cédula de 5 de julio de MSI. El nombre de uMoreria V¡eja> lo tenia la cuUe 

aún en el siglo sv i í i . 
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diferencia de tamaño notable con el de Espinosa en el saliente que 
queda hacia la Cava de San Miguel, hacia la salida, hoy calle de 
Cuchilleros. Según las medidas que tenemos de estas carnicerías, el 
saliente se alargaba aún más en el sentido de la calle'. Frente por 
frente con estas casas estaba la llamada torre del Vinagre, que debía 
de ser prismática, pues ios documentos hablan de «la nariz- de la 
torre. Entre ella y la Puerta Cen'ada había dos casas, que podían 
tener de frente treinta o treinta y cinco pies cada una' . 

Enti'e los años 1511 y 1512 se adosó a la muralla toda la tira de 
casas que está entre la Puerta Cenada y la de Guadalajara'. 

También por estos mismos años los regidores dispusieron que 
todos los herreros, cerrajeros y caldereros, y en general todos los 
oficios que fuesen peligrosos por manejar fuego y arrojar escorias de 
carbón a la calle, se trasladasen a unas casas que hizo el Concejo en 
el lugar llamado «laguna de Puerta Cerrada- *. 

Va hemos dicho que la laguna de Puerta Cerrada comprendía 
todo el espacio que quedaba al sur de la Puerta, entre la muralla y la 
calle de Toledo, hasta llegar a un matadero que estaba en la parte 
sur de la manzana 146, cerca de donde se hizo después el hospital de 
la Latina. 

Lo mismo que se poblaron las cavas en los otros lugares que 
hemos visto, se establecieron aquí ¡as fraguas. Formaban estas una 
tira de casas en la delantera de ¡a cava, es decir, en la acera oriental 
de la Cava Baja, dando frente a la laguna. Iban colocadas sobre la 
manzana 1^8, que en su parte norte ya e.staba ocupada desde media­
dos del siglo xv\ También desde esta misma fecha quizá estaba 
poblada ía acera oriental de la calle de Toledo, que llaman *camino 
real de Toledo», como también la parte sur de la manzana 146 y la 
parle norte de la 144. 

El año 1517, necesitando el Concejo terminar las casas que estaba 
haciendo en la Plaza Mayor, repartió cuatro tiras de solares, la una 
adosada a la muralla, desde la Puerta Cerrada hasta una placita que 

' Ver ios núrneroH del 3Ü al -10, 
^ Ver ios números del 41 :il 47, 
' V e r los niimcvoK ilel -lí al 57. 
* Provis ión de lü r e ina Doña Jnana , de 24 de octubre de 1514. (Palacio, Dociiiitmi' 

tos, lomo IVj pág. 1S3.) Además, Ctíadi2¡'íío de Acuerdos del año IñlO sobre lo.s hi?r["eros 
y sus íra^uas. (SecrelaTla, 3-1ÍÍ0-.HÍ.) 

s Vuc los niimCTOS del 92 al 'J4 bi'j. 
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se llamó del Peso de los Cosíales de la Harina, porque allí, efectiva­
mente, se estableció un local para este fin'. (Fig. 9.") 

La otra tira de solares se colocó delante de las anteriores fra­
guas, dando frente a la laguna, sobre la manzana 148. El muladar 
quedó reducido ahora a la manzana 145 y parte de la 146, y se 
conservó allí hasta mediados de! siglo s v i \ 

Fácilmente se comprende que, como el sitio a que se llevaron 
las fraguas quedaba muy a trasmano, los herradores no quisieron ir 
de buen grado, y durante varios años resistieron los mandatos del 
Concejo, hasta que definitivamente se les obligó a establecerse en el 
paraje indicado, expulsándolos de las fraguas que el Concejo había 
edificado en la Plaza Mayor pocos años atrás y de la plaaa de 
Santa Cruz, 

Nos parece muy importante advertir que de los muchos oficios 
y propietarios que hemos visto a lo largo de este trabajo sólo los 
herradores y los curtidores, precisamente por la naturaleza de sus 
oficios, aparecen agrupados. Sabemos desde luego que la costumbre 
de agrupar los oficios en un determinado barrio o calle data, por lo 
menos, de los árabes, y era frecuente en la Europa medieval. Pero 
en Madrid, y en el siglo xv al menos, ocurre con esto lo que con la 
morería y la judería; cada uno se establece donde quiere. Precisa­
mente a principios del siglo xvi se reorganizan muchos gremios, 
y probablemente data de entonces el deseo de obligar a los indivi­
duos de cada oficio a establecerse en una calle determinada. Pero 
fué Felipe II quien ordenó que no se obligara a nadie a establecerse 
en determinadas calles. 

Los motivos que los regidores podían tener desde el punto de 
vista económico para agrupar los olicios está muy claro en el docu­
mento que confina a los herradores. Está publicado por D. Timoteo 
Domingo Palacio. Los motivos que se dan son simplemente que, 
estando juntos, tienen que vender todos al mismo precio, y el com­
prador puede escoger entre todos ellos el que mejor trabaje, según 
su criterio, pudiendo comparar fácilmente. 

Volviendo a nuestro asunto: en 15S1 empezó una nueva etapa en 
la población de las cavas, que llegó hasta el año 1535. Le corresponde 

Ver los número;: ául 5S al 65. 
Ver los núniei-oi del bb al 7ó. 
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ahora el turno al trozo de raiiralla comprendido entre la placita del 
Peso, la Puerta de Moros y la parte occidental de la plaza de la 
Cebada', Toda esta zona se puebla casi de golpe, y aparece nn barrio 
entero junto al convento de San Francisco'. De lo que nos interesa 
ahora sólo detallaremos que, además de toda la acera occidental de 
la Cava Baja, se ocupa también la oriental en la parte norte. Debemos 
llamar la atención sobre dos hechos curiosos: frente por frente de la 
placita del Peso está una casa en cuya escritura de censo, al hablar 
de los linderos, se indica nn solo colindante y la frase «y las calles 
públicas-'. Corresponde, por tanto, a una esquina. Como eslá ado­
sada a la muralla, es preciso suponer que una de esas dos calles va 
a dar a la propia muralla; po.'íiblemente hubiese aqní un portillo. 
Esto explica también la dirección divergente que llevan tres calles 
desde aquí. 

Con esto queda ya logrado el principal objetivo de este trabajo, 
que era el poder separar los núcleos urbanos ocupados más tardía­
mente, para aislar en su forma primitiva los antiguos arrabales de 
Madrid: Santa Cruz y San Martín. 

^ Ver loa numero^ del 36 ni 91. 
2 HI Concejo dispuso cu c\ año liífi? que no se diese un solar en lii pl.i^a que se hace 

delante del convenio de San Franc isco . (Libyas de Acuenlos, tomo XVI , foUo 20Ci v 1 En 
el llenlpo t n que Fe rnández de Oviedo escribía las (Jííiíictiageniís. es decir, cerca del 
año 1Ó17. eJ convence estaba c í t r a r au ros . (Véase Ja página 317 del arl ículo aparecido en 
esta misma REVISTA, tomo XVl , en cí año 19'S7.) Los solares situados a la mano derecha 
de la Pucr ia de Moro^i segün se sale, se dieron también en el ai^o IdiJo, Asi, por ejeEni>lo, 
la cesión de un salar ¡il obispo de Plasencia, Carvajal . (A'ola de censoí tie CusparDiivi-
la, fol. 431.) La plaza de la Capilla del Obispo se empedró en 1547. (Acuerdos^ tomo XIII, 
fol. 3U9.) De todos fnodos, fa poblacsófi fue muy escasa en esta zona, porque en los dibujos 
de Windgaerde y Hoelnagcl , de mediados del siglo xvi , no se ^'en núcleo.^ de casas a l re­
dedor de San Francisco. 

' Ver el número 76. 
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VI 

EL BARRANCO Y EL ARROYO DEL ARENAL 

§1.—LA TOPOGRAFÍA \' LA MURALLA DE LA VILLA. 

En el plano de Espinosa aparece dibujado sobre la manzana 41S, 
sita al borde de las calles de la Escalinata y Mesón de Paños, un 
largo trozo de muralla, con torreones redondos, y probablemente 
cristianos, que va desde la Puerta de Guadalajara hasta el lugar que 
ocupó la torre de Alzapierna (ñg. 6.^, núm, 10), derribada a media­
dos del siglo xvi. En nuestra opinión, la ciudad árabe no llegaba 
tan al Norte, sino que se añadió un barrio que se extendía hasta 
un curso de agua, llamado en los documentos "arroyo del arenal 
de S. Ginés», porque corría a lo largo de la calle del Arenal e iba 
a desembocar en dos ramas que dejaban al Alcázar en el medio 
(lig. 6.", núm. 11). La configuración de todo este paraje era en la 
Edad Media y el siglo xvi muy distinta a la que aparece dibujada 
en el plano de Texeira. Por fortuna, los documentos, principalmente 
escrituras de censos, nos proporcionan numerosísimas i^eferencias 
y nos permiten trazar el croquis de las figiiras 1.̂  y 6.̂  

Para evitar que el lector se pierda en la maraña de nomencla­
tura y fechas que vamos a manejar, hemos optado por exponer al 
principio los hechos y dalos que hemos podido conseguir, y la 
nomenclatura que aparece en las escrituras. 

Un poco más al norte del lugar donde está hoy situado el muro 
de contención de la calle de la Escalinata haj' dibujada en el Texeira 
una pequeña callejuela en el lugar en donde hemos señalado la torre 
de Alzapierna, junto al sitio que en el plano se designa con el nom­
bre de i^Juego de pelota» [fig, h.", núm. 12), porque efectivamen­
te en estas casas se estableció a mediados del siglo xvi un lugar 
destinado para que los caballeros jugasen a la pelota. Su dueño se 
llamaba Bartolomé de Santoyo, y fué un aj'uda de cámara del rey. 
Se expone claramente en ios documentos que por el medio de este 
solar iba la muralla de la Villa de Madrid al final de la Edad Media. 
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No llevaba, pue.5, una dirección rectilínea hacia el Alcázar, como 
pretende el señor Tormo. En ei áng'nlo septentrional que forma esta 
manzana de casas, donde estaba ei juego de pelota, se encontraba 
exactamente la Puerta de Valnadú. Es tradición que esta Puerta, 
primitivamente árabe, como .su nombre indica, se adelantó en el 
siglo xii; cosa que nos parece acertada en absoluto, puesto que, en 
nuestra opinión, este barrio ,se íormó éntrelos siglos xi y xii. 

Al construirse este trozo de muro, se llevó la ciudad hasta las 
proximidades del lugar por donde corría el arroyo de San Ginés, 
que posiblemente regaba la cava. La ciudad quedaba en la parte 
más alta del terreno, descendiendo suavemente hacia el arroyo. Al 
norte de éste, donde están hoy las calles de Santo Domingo y Arrie-
ta, había grandes barrancos (fig. 6.̂ , num. 14), probablemente for­
mados por el mismo arroyo, que corría más próximo a ellos que a la 
muralla. Efectivamente, la cerca no podía haber sido construida en 
un lugar dominado por las alturas de enfrente, y así, entre ella y los 
barrancos había una distancia semejante a la mitad del ancho que 
hoy tiene la plaza de Isabel II. 

Encima de estos barrancos aparece dibujado en el plano de Te-
xeira el convento de monjas de Santo Domingo {Gg. £>.", núni. 15), 
uno de los más antiguos de la ciudad, situado hasta el liltimo tercio 
del siglo XVI extramuros de Madrid. Baena, cuando trazó los recin­
tos de Madrid, incluyó al convento de Santo Domingo dentro de la 
cerca del arrabal. Esto constituye un error. Fernátidez de Oviedo 
dice en las Quincuagenas bien claramente que estaba extramuros', 
y en una escritura de censo se dice: -¡la Puerta que v a a S t o . Do­
mingo^» (véanse las figuras 1.", número 16, y 3.^, número 13). La 
cerca del arrabal debía de subir por detrás de la fuente de los Caños 
del Peral {fig. 6.'', nüm. IS), y seguir la dirección de la calle de .Santa 
Catalina, No nos interesa ahora aclarar este punto; pero sí dar cuenta 
que desde la Puerta de Valnadú hasta los Caños del Peral, y si­
guiendo a! borde de esla cerca, iba un camino que se cita en los 
censos que vamos a manejar (íig. 6,^, níira. 21). Entre este camino 

^ Vcasc cu esta. misniR ¡ÍE^'isrA, uño I9'17, tomo XVI, páj; . 3t7. 
^ Sola r aíucr.^ Jü la puci'La L3C .Süiíto Domínfi'o». L indaba con cl camino que iba 

«por la dicha PucrUi atieUinte ii Sanio Domiiigoo. (No!a de ce«sos de Gaspar Ddvila. 
lol. 10, y fol. 9fi ea (íl orlicinai. Además, la c s c r i u r a s(]|H¡nia del c . tpcdicnlc 3-236-12, 
donde ae dice: iíSa.nto Domingo cl Real , c\'ti"anrtii"ü^ ile Ja dicha Villa.^) 
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y las tapias del monasterio de Santo Domingo, que llegaban hasta 
el borde de los baiTancos (fig. 6.̂ , nüra. 14), hubo de hacerse en el 
siglo XVI un muro de contención o pretil, que se ve dibujado en el 
Texeira, en la parte de la derecha. Muy cerca de estos lugares pasaba 
un brazo del arroyo, que recogía el agua sobrante de los lavaderos 
y abrevaderos que se habían hecho con las aguas de los Caños del 
Peral y de otra fuente situada probablemente en la ladera del ba­
rranco, que aparece llamada fuente que -.está baso el monasterio 
de Sto. Doraingo', Por el contrario, a la fuente de los Caños del 
Peral, llamada antes de las HontaniUas o Fontanillas en los docu­
mentos del siglo XV, se le llama en los del xvi las «fuentes de en me­
dio*, o simplemente las Fuentes. 

No sabemos a ciencia cierta cuál seria la tercera de las fuentes; 
pero es de suponer que fuese, bien el nacimiento del arroyo, bien 
alguna que estuviese hacia la calle de la Escalinata, pues es indu­
dable que por ella corría agua que regaba las fincas de tintoreros 
y curtidores. De las llamadas fuentes de la Priora hablaremos luego. 

El arroyo del Arenal probablemente no llegaba a las fuentes de 
los Caños, sino que pasaba por muy cerca de donde está hoy el 
muro de contención de la calle de la Escalinata. Desde alli se unía, 
no sabemos exactamente dónde, con las aguas sobrantes de los 
Caños, puesto que así lo dicen claramente los documentos. Una vez 
nnidos los dos brazos, pasaban por delante de las murallas de la 
ciudad, dejando entre ellas y el arroyo un arenal, del que segura­
mente tomó su nombre el río, que fué ocupado por tenerías en tiem­
po de Enrique IV", hacia los años de 1460, en que aparecieron aquí 
tenerías en número de cinco o seis. (Fig. 6,", núms. 1 al fi.) 

Unidos los dos cursos de agua, se hizo un puente, por donde 
pasaba el camino que llevaba desde la Puerta de Vainada hasta la 
parte de delante del convento de Santo Domingo, y seguía quizá 
a Fuencarral. (Fig. 6.'', núm. '¿i.) En tiempo de Felipe II se hicieron 
por esta parte unos pretiles, porque —dice el acuerdo —el paso re­
sultaba muy peligroso. Se construyó también una alcantarilla, que 
aparece primero llamada nbóveda del arroyo- (fig. 6.^, núm. 22), 
cuya misión era llevar las aguas bajo tierra hasta lo que fué más 
tarde huerta de Palacio y fuente de la Priora. (Fig. 6.̂ , núm. 26.) 
Quizá hubiera más de una bóveda, y en ese caso la segunda iba al 
lado de la muralla, probablemente para encauzar las aguas de la 
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cava. Esta "bóveda-, de ladrillo, se hundió por el peso de !a piedra 
que echaron encima de ella después del derribo de la puerta y torre 
de Vainada. 

No creemos que estas alcantarillas sean viajes de agua en el 
sentido que les da el señor Oliver Asín en su notable artículo publi­
cado en la revista Arbor. 

Delante de la Puerta de Valnadú se hizo hacia 1535 tma plaza, 
de la cual no queda ninguna huella en el plano de Texeira, como 
tampoco de las tenerías que estaban situadas a la salida de la calle 
del Arenal y enfrente del juego de pelota. 

Pasada la Puerta de Valnadii, la muralla corría hacia el lugar 
donde se hizo la biblioteca de Palacio y la Casa del Tesoro; pero .sólo 
hasta el tiempo de Felipe II no quedó unida al Alcázar. Fué este 
monarca quien mandó construir un muro de contención que uniese 
la Casa del Tesoro con la muralla. Entonces fué posible rellenar 
lo que hoy forma la plaza de la Armería y era anteriormente un 
barranco. (Fig. 6.", núm. 38, y ñg. 1.̂ , núm. 37.) De este barranco se 
habla en el censo de D. Bernardino de Mendoza, del año 1535. Junto 
a la finca de este procer estaba la llamada torre de los Huesos (figu­
ra 6.^, número 30), simétrica a la de Alzapierna. Allí torcía la muralla 
en dirección a la Puerta de la Vega, pa.sando por entre San Miguel 
de la Sagra {ñg. 6.^, ntim. 33) y San Juan. Frente a esta iglesia sabe­
mos que el terreno hacía una vaguada y que el paso era muy malo. 
{Fig. 1.'', núm, 3.) Fernández de Oviedo nos dice que la iglesia esta­
ba en la cava del Alcázar'. Don Agustín Gómez Iglesias ha publi­
cado un documento en el que aparece en estos lugares un huerto 
arrimado a la muralla, entre las Puertas de la Vega y de la Sagra^ 
Resulta un problema muy difícil el aclarar si la muralla se unía 
o no al Alcázar. En nuestra opinión, no era asi; pero nos encontra­
mos con la diliciiltad grave de que no podemos explicar por qué 
entre la Puerta de la Vega y la parte occidental del Alcázar corría 
una muralla con torreones árabes. Obsérvese, sin embargo, que los 
torreones cuadrados no llegan hasta el Alcázar. (Fig. 1.̂ , núms. 34 
y 35.) Entre la Sagra y las puertas del Alcázar existían un muladar, 

' Viíase esta misma REVISTA, tomo XVI , año ¡'J47, pág . ñlú. También , Iñig^uex, Las 
reformas..., afio lí)50. 

^ Ag:ualín Gómez Tgicüiaa, Al^iníos ÍI!I'IIIÍÍÍOE del alfós ínaiirUeilo. en esta REVISTA, 
ano ly.lS, p á s . 221. 

Ailo XXIII.—Núlib-no 67 4 Ayuntamiento de Madrid
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llamado del Campo del Rey, y el sitio donde se hadan las íerias de 
Madrid en tiempo de Euriq:^ ; IV". (Fig. 1.̂ , núins. ¿6 y 37.) Este 
terreno era ejido del Concejo'. 

Probablemente, la solución es ésta: entre el Alcázar y la ciudad 
había un barrio amurallado, dentro del cual vivían mercaderes ya 
en tiempo de los árabes, con arreglo a su costumbre de tener los 
palacios de los reyes rodeados de una pequeña ciudad fortificada 
(kashba o alcazaba, que es la [orma españolal, dentro de la cual 
vivían, no sólo militares, sino mercaderes y oficiales de Palacio. 
Esto aparece llamado en los documentos del siglo xn el ^barrio 
regís-', y tenemos en ToLedo otro barrio, junto al Alcáz^ir de aquella 
ciudad, que se llamaba también así, y cuyo nombre perdura en et 
de una calle llamada ^Barrio del Rey^. 

¿Era este barrio la Alniudena; Probablemente, no. En la ladera 
norte de la calle de Segovia existió hasta el final de la Edad Media 
un castillo' (fig. 1.'', núni. 33), que sería, con seguridad, una parte de 
las fortificaciones de alrededor de la Puerta de la Vega, que [orina­
ban una cindadela, distinta de la oti-a, a la cual los árabes llamaron 
Almudaina, es decir, cindadela o ciudad pequeña. 

Volviendo a nuestro tema, queda por decir que la escritura de 
censo de D. Bernardino de Mendoza, de 1535, y otras del mismo año 
nos hablan de ciertos lugares en la parte derecha de la muralla, difí-
.ciles de localizar exactamente. En primer lugar, tenemos la huerta 
llamada del licenciado Ribadeneyra, delante de lo que fué después 
la Casa del Tesoro, del Palacio Real; en el lugar de este edificio se 
situaba la ^huerta de Burgos», que compraron después los reyes 
para la extensión del Palacio y edificarla biblioteca. Más al norle es­
taba un estanque (fig. 6.*, núm, 29) en donde desembocaba la reguera 
del agua (fig. 6.^, núm. 27) que venía de la fuente de la Priora (fig. 6.^ 
núm. 36), El estanque servía para el riego de la huerta del Alcázar, 
llamada también «huerta de la Reina^. Queda muy difícil de pre­
cisar el lugar exacto de la fuente de la Priora. En todo caso, una 
escritura de censo habla de «la Fuente Nueva - y de la fuente de la 
Priora. No parecen ser la misma. -La Fuente Nueva* (fig. 6.'', núme-

' Au;a^tlnG6íaS7Agl^l^^, A/giiiios Ii'yimnos del al/oa í/iajtyífefro, en esta RFVIÜTA, 
afto IWE, pág. 237. 

' Agus t ín GúmeK Iglesias , Lai Pueytas N^u-Ja y Vieja de Gitaitalajayit, en ssta 
m i s m a REVI.'^TA, aflo l'Jr)!, pág;. aüa, nota ü.'"-
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ro 25) debía de estar sobre el barranco de Santo Domingo. Entre las 
dos va situada la finca del censo, que linda a su vez con la ^huerta 
de Alcocer», que quedaba próxima a la muralla, puesto que lindaba 
con las casas de Juan Segoviano, que en 1454 hemos visto aparecen 
lindando con la cerca. Los censos del tiempo de los Reyes Católico.-? 
nos dicen también que la tierra de Alcocer estaba en una «arro­
yada^, en la colación de San Ginés (parroquia a la que pertenecen 
estos terrenos). No cabe duda de que el arroyo del Arenal pasaba 
por esta finca, que ocuparía una parte de lo que fué después «huerta 
de Palacio>, junto al estanque de que habla el otro cen.so. El arroyo 
iba, por tanto, separado en dos brazos, el uno por delante de San 
Miguel de la Sagra, a salir por una alcantarilla que se ve en los 
dibujos de Hoefnagel', y el otro a través de la huerta de Alcocer, 
después de Palacio. El agua venía de los pilares y de los caños del 
Peral. Bordeando este arroyo iba también un camino real, desde 
la fuente de la Priora hasta el río. (Fig. 6,", núm. 32.) Sin duda 
ninguna, la fuente de la Priora estaba en el medio de todo el are­
nal, hacia donde está hoy el teatro Real, a la salida de la alcan­
tarilla o conducción de que hemos hablado y un poco más arriba del 
estanque. 

De las tenerías que estaban a la entrada de la calle del Arenal 
hablaremos más tarde con detalle. 

Veamos ahora la jusliflcación de todo lo dicho. 

§ II.—LA CALLE DEL JUEGO DE PELOTA. (Véanse figuras 4.'̂  y 5.") 

Como los puntos principales de referencia son la torre de Alza-
pierna y la Puerta de Valnadú, haremos primero la localización de 
estos lugares. 

La torre de Alzapierna no es dilícil de localizar. 
Tenemos la serie completa de los propietarios de las casas arri­

madas a la muralla de la calLe de ¡a Escalinata, hasta llegar pre­
cisamente a la Puerta de Valnadú. Los linderos de las distintas 
escrituras aseguran la continuidad-. Que la torre estaba en la esqui-

' Publicadü úií E. Torillo, Las viiiTiiIltis-. - del Madn'ií de ¡a RecotiqtttsUt (Madrid, 
1945], liiniina 3.-' 

- \ ' e r números 1 ni 12 delí III del Apéndice. 
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na, no cabe duda, por las siguientes frases; -^Fernando Bravo por 
un solar a la cerca de las fuentes del Arrabal, desde la torre de 
Alzapierna como se vuelve a la Puerta de Valnadú."'- Que toda esta 
tira de casas estaba adosada a la muralla nos lo acredita, entre otras 
cosas, la escritura de Francisco de San Martín'. 

Inmediatamente al lado de Fernando Bravo están la tenería y el 
solar de Suárez', contiguo a la Puerta. (Fig. 5.̂ ) Tenemos incluso 
medidas: entre la torre de Alzapierna y la Puerta de Valnadú apa­
recen algo más tarde ocho casas, seis de ellas (tres pares) medían 
27 pies y medio de fachada cada una. Estaba, por tanto. Ja torre 
separada de la Puerta quizá unos líJO pies*. Estas casas daban a una 
caíle desaparecida ya en tiempo de Texeira, que lamaban de Alza-
pierna, orientada, sin duda de ningún género, de Este a Oeste. 
Enfrente de las casas de que venimos hablando existían tres tene-
rias antes de llegar al arroyo. Todo esto viene a corroborarlo un 
plano del año 1620 que ligura entre los papeles de un censo de las 
casas que fueron del juego pelota. En el expediente 3-136-20 se deter­
mina toda la historia de estas y otras casas desde el año 1535 hasta 
el 1620, en cuya época se levantó el croquis. Este plano, como puede 
verse (lig. 4.^), señala los cuatro puntos cardinales; pero su orienta­
ción no es del todo exacta. Reducido a la escala del Texeira, coincide 
la calle que en el diseño se llama del Juego de Pelota con la trazada 
en el plano del portugués. La llamada «calle de las Monjas de Santo 
Domingo» es, naturalmente, la línea meridional de las tapias de este 
convento. El trapezoide que queda en medio corresponde a un pro­
yecto que no llegó a realizarse y que no nos interesa para nuestro 
propósito. La calle llamada del Juego de Pelota aparece designada 
en los censos como «calle que va de la Puerta de Valnadú a las fuen­
tes»' (Caños del Peral). En otra escritura se dice taxativamente que 
las casas del juego de pelota hacen esquina a la torre de Alzapierna', 

> JVÍ/ÍI de censos del escribano Gaspar Dávila, (Secre lar /a , '1-5-13, fol. 10 y.) Ade­
más , Secre ta r ia , 3-136-18. {Esi^rituras del juef;o de pelóla .) 

= Sccracarfa, .3-137-'l3. 
^ En Jos Jinderos de la escr i tura de Hernando Bravo y en laF; esc r i tu ras del jue­

go de pelota . 
* Secre ta r ía , 3-13(i-lS y 3-13&-26. Esta úl t ima cont iene las csor i luras de censo de 

L á z a r o Cardiel y E n r i q u e Persoens, compradores de las ñncas de Suárez, 
' Secre tar ía , 3-J3D-18. 
' ídem, 3-136-20. 
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y aparecen las condiciones típicas del arrimo a la muralla, como es 
la prohibición de hacer cuevas, minas u otras obras que dañen a la 
cerca, así como también la declaración de que pueden ser demolidas 
cuando la Villa Jo necesite para su defensa. 

La historia de las casas (tig. 5.") es la siguiente: entre la torre 
de Alzapierna y la Puerta de Valnadú estaba la casa de Hernando 
Bravo, de quien ya hablamos, que linda con la torre y con las casas 
de Suárez. Este poseía dos pares de casas, que heredaron sus hijas 
y más tarde lueron compradas por Lázaro Cardiel, que se quedó 
con la mitad del solar de ellas, de 55 pies de fachada, cediendo 
la otra pai-te a Enrique Persoens, aposentador de Palacio y vee­
dor de las obras de Su Majestad. El aposentador tenía sus casas 
ten saliendo de la Puerta de Valnadú», Por esta razón localiza­
mos la Puerta en la esquina del medio de la calle del Juego de 
Pelota. 

Lázaro Cardiel había comprado también la casa de Hernando 
Bravo, yañadió a .su solar el de la torre de Alzapierna, que se había 
derribado, según se dice. Todo este solar, que tendría quizá unos 
cien pies de frente por lo menos, fué vendido a Bartolomé de San-
toyo, ayuda de cámara de Su Majestad, que lo destinó a juego de 
pelota <donde juegan los caballeros». Este solar hace esquina a la 
•calle de Alzapierna», y está hacia los Canos del Peral. Enfrente 
de él corre una calle en la que tiene que dejar 30 pies —según 
se dice—, y sobre ella están «las tenerías viejas», o más precisamente 
la de Carcasona y la de Antonio de Chinchón'. Conocemos los linde­
ros y la historia de estas íiucas. (Véase la figura 5.") 

En este lugar tenía doña Catalina Núñez, mujer de Alonso Alva-
rez, el contador de Juan II y Enrique IV, unas casas que dio a censo 
3' que pasaron a ser propiedad del convento de Santa Clara, que ella 
misma fundó. Estos solares no son los que figuran en la relación 
de censos de la época de Juan II. En todo caso, estas casas las deten­
taba en 1485 Juan de Madrid tlolcos; eran tenerías, y sus linderos 
eran: «a la Puerta de Valnadú, en el arrabal, cerca de la torre de 
Alzapierna, que a por aledaños de la una parte otra tenería de 
Pedro Cobena, zapatero, y de la otra parte el arroyo de las fuentes 
de Valnadú, que fueron de D.^ Catalina Núñez, mujer de Alonso 

' Secrcwria, 3-13(i-l3, ;i-l:H6-20 y 3-136.26 {ya citadas). 
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Alvarez-'', En t503, esta finca pasó a poder de Antonio de Chinchón, 
que otorgó a la Villa de Madrid su correspondiente carta de censo, 
como había hecho su anterior dueño. Los linderos que da la escri­
tura son los mismos: la Puerta de Valnadú, por un lado, y por 
el otro, el arroyo. Está contigua a la misma tenería de Pedro de 
Cotiefia, y añade: •-. .e de la otra parte del camino que va a la torre 
de Alsapierna.^' Podría tratarse de la calle de los Tintes (Escali­
nata); pero veremos que no es así. En eíecto; tenemos la escritura de 
censo de la finca contigua. Pedro de Cobeña tuvo por hijo a Alonso 
de Cobeña, que sucedió a su padre en la propiedad de la finca, cuyos 
linderos son 'abaxo de la Puerta de Valnadú, con el agua que le 
pertenecía, que a por aledaños el arroyo de la fuente del medio e el 
corral de Antonio de Chinchón e la calle, la qual dicha tenería ven­
dió a vos Juan de Carcaxona, pellejero-'. 

La frase -a la Puerta de Valnadú», es vaga, y se usa en los censos 
para determinar, más bien que el lugar exacto, el barrió o paraje; 
pero en este caso la írase -abaxo de la Puerta de Valnadú» nos 
impide pensar que las casas de Carcasona estuviesen colocadas 
lateralmente en la calle de los Tintes (Escalinata). Se comprende 
muy bien que la frase •abajot equivale a «enfrente de», puesto 
que el terreno baja delante de la Puerta, en dirección del arroyo, 
del cual, como vemos por estos linderos, está bastante .separada. 
•La fuente de en medio» de que se habla son los mismos Caños 
del Peral o de las Hontanillas (Fon tan i lias). Con este nombre de 
«Fuente de enmedio' aparece en dos acuerdos de 1567'. 

Juan de Carcasona otorgó una escritura de censo, y en ella 
los linderos señalan otra tenería de su propiedad, contigua a la que 
compia en «la calle pública (que suponemos la del Juego de Pelota) 
e parte de abaxo del arroyo''. 

En resumen: este grupo de tres tenerías, dos de Carcasona 
y otra de Chinchón, estaba enfrente del juego de pelota. 

' Secretaria., 3-137-2. 
= ídem, 3-137-3. 
= ídem, 3-137-4. 
*• 6 de junio de 1567: «La pa.rcd de las fuenictt de en fnedío qui' î e íiundjo.jj [Ac^ict'-

diis, lomo XVI, íol. 236), y acuerdo de J de sepl iembre del mismo iíño: »Que. . . ponga 
demanda a las [lergonns que pareciere que han ienido cu lpa en aversc hundido el pa re -
don que se ha/.ia en las lítenles del Pcral>. {Acuerdos, tomo XVI, [ol. 26S v.) 

^ SecretLiifa, 3-Í,37-D y 3-32tí-I2, esc r i tu ra pr imera . 
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§ III.—LAS FUENTES. 

En el plano de la figura 4.^, hacia la parte de 4evante", están la 
fuente de los Caños del Peral y unos pilares, colocados sin duda al 
borde del camino que subía hacia la Puerta de Santo Domingo, 
y que se llaman Pilar Viejo (lig. 6.^, núm,20) en un acuerdo de 1557'. 
Estos pilares, asi como la fuente, debían ser reparados (adobados) 
y empedrados por los dueños de las tenerías, según se acuerda repe­
tidas veces por el Concejo". Los pilares quedaban a la enti"ada de la 
calle del Arenal, próximos al muro de contención de la calle de la 
Escalinata. 

Entre la Puerta de Valnadú, la muralla y el Alcázar, ¿qué había? 
La respuesta nos la da otra escritura de censos; el concedido al regi­
dor D, Bernardino de Mendoza en lo35'. Obsérvese que ésta es la 
misma fecha en que se conceden los censos de Enrique Persoens 
y de Cardiel que bordean la Puerta de Valnadú. Por estas fechas se 
hace aquí una placita' (ñg. 6.", núm. 22), y sin duda se pensó en edi­
ficar y urbanizar este trozo, lo mismo que se hizo en la plaza del 
barranco de Santa Catalina (de ios Donados) (fig. ó.'', nrims. 18 y 16) 
en la calle del Arenal, a la derecha de los Caños del Peral, junto 
a una torrecilla que .se ve dibujada en el Texeira". 

^ I-íbros de Acuerdos, 24 de seplierabre de 15S7, ionio XIV, fol. S6. 
= El apilar nuevoi era un abrevadero. (Acuerdos, tomo XIH, fol. 23fl.) Los otros 

eran lavaderos. 
^ Sei^rctaria, 3-S-14. Los lindero?? que ie citan son : primero, un solar ajunto a la 

Puerta de Valnadúo y ajunto a la Huerta del dicho Don Beriiardinop; linderos: adeuna 
parte la cerca de la díc]ia Puerta, y de la otra parte la Poiitezuela que va a Santo Do­
mingo; por la parle de adentro (al oeste) la áh:hn Huerta y !a calle que va de la Puerta 
de Valnadú a Santo Dorain[;"Oo. .Segundo, otro solar en un barranco contiguo también 
a ia muralla; linderos: ala reguera del agua [que viene de la fuente de la Priora hasta 
la PonteKucla del estanque), por la parto de abajo la calda del agua que va de la Fuen­
te de la Priora al estanque, que es al cabo de la tierra del Licenciado Ribadcneyra, 
y por la otra parte el Camino i?eal que va de la dicha ¡uente de la Priora al Jilo y por 
arriba la Huertas. 

' a,. .de parte do aba?i.ü está cerca de la bóveda i.[i.ic está en ¡a piíaa t|ue se faze en 
"la PuntcKuela de Santo Domingo,• (En el borrador de una escritura de la tenería de 
Carcasona.) (Secretaria, 3-326-Hi.) La pontezuela está a la salida del camino de Valnadú 
a Santo Domingo. Tambitíii se dictan disposiciones sobre e] ancho de la calle que pasa 
por delante de la muralla. 

'• Censo de Hernando de Soria (1535). jVoía de cenaos de Crispar Dávila. .|-,"j-13, 
fol. 13, y 1̂ 8 en el original. ;Vdemás, escritura original de censo en 3-226-12. 
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Para comprender los linderos de la escritura de D. Bernardino 
es preciso situar primero la llamada fuente de la Priora. Gil Gon­
zález Dávila la coloca en los jardines de Palacio, llamados también 
Huerta de la Priora. Según un acuerdo, publicado por Iñiguez, se 
hizo en 1592 una «alcantarilla» que recogiese el agua «de los lava­
deros (de los Caños del Peral), y llevase el remanente del agua de 
ellos a la guerta y jardín de su Magd. Junto a la Priora; la haga 
Diego Sillero, conforme a la traza y orden que diere Francisco 
de Morav'. 

Pero ya con anterioridad, en los linderos de la tenería de Car-
casona, se habla de una bóveda, que sin duda tenía esta misma 
misión y que por el tiempo de Felipe 11 se había hundido. Esta 
bóveda se hizo para poder establecer la plaza de que venimos 
hablando. En todo caso, este documento nos asegura que la fuente 
de la Priora está junto a las huertas de Palacio, hacia el sitio que hoy 
ocupa el teatro Real, y no arrimado a las tapias de Santo Domingo, 
como parece indicar otra escritura de censo en que se nos habla de 
la Fuente Nueva, situada en el lindero de la huerta de Santo Domin­
go' . Junto a la fuente de la Priora estaba una tierra de Antonio de 
Alcocer". Esta fué concedida por el Concejo en tiempo de Enri­
que IV, y estaba al lado de una casa de Juan Sevillano arrimada 
ai muro de la Villa. 

De la fuente de la Príora salía una reguera de agua que, Junto 
con el arroyo del Arenal, iba a un estanque que servía para el riego 
de las huertas, donde había una puentecilla que daba paso a un 
camino que iba a Samo Domingo. Muy cerca de esto había también 
una tcaída» de agua; es decir, la cascada que lormaba el agua antes 
de salir o de entrar en el estanque". La localizaciún de estos puntos 

^ Francl.ico Iñiguez Alnicch, Juan de Herreva y Ins refoj'iniis en el Madrid de Fe­
lipe II, en es ta ml.sma Rev;KT.\, año 1951), pág'. 57. 

2 Nota de censos de Gaspar Dávila, 4 D-IÓ. Censo de Sebast ián d t San MatUn Pe. 
llejcro (15551, folio 29, 

^ ñlínittas de í^^crihüíias, 6 de mar^o de J4'i'l| lomo 11, foí. 57. Situada—dice—<en 
una arroyada». .Sabemos que esta finca es taba en la Sa¡;[a por la relación de censos de 
1496: *Ccnso de una (.Ierra de Sagra que se dio a García de Alcocer.» 

^ Censo d^ D, Bernard ino de Mendo^.a (ya clEado), 3-3-14, E l estanque de que se 
hab la aquí t ra tó de supr imi r se en W3¡); pero los t o r t í l a n o s p ro tes ta ron . (_L!bros de Acuer­
dos, tomo 11, fol, 17̂ j.J 

Una referencia al ^Camino que ba>:a de la Prlorae, en Acuerdos, tomo X V l , fol. 2ijj. 
Todo esto estaba en lii plaxa de l a .Armería, que raandú cons t ru i r Fe l ipe II en 7 de febre-
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es algo sumamente difícil. Sin embarg-o, para mayor claridad hemos 
dibujado el croquis de la figura 6.^ sin pretensión de exactitud. Estos 
cursos de agua aparecen en el censo de D. Bernardino de Mendoza. 
Según esta escritura, sabemos además que tenía una huerta adosada 
a la muralla de la Villa, entre la Puerta de Vafnadú y una torre que 
figura en este censo llamada de los Huesos, junto a un barranco. 
Al este de la huerta, hacia la Puerta de Valnadú (fig. 6.*, núm. 37), 
quedaba un espacio libre, que la Villa le concede, y que resulta ser 
frontero a la tenería de Cobeña; pero no se habla ya aquí del arroyo. 
En cambio, se cita «la pontecilla del camino que va a Santo Domin­
go ' {ñg. 6.", núm. 23), y también -la calle que va a Samo Domingo-'. 
Es decir, saliendo de Valnadú había una calle (formada por la tene­
ría de Cobeña y otros edificios), y en ella, para pasar el arroyo que 
venía de los Caños del Peral, un pequeño puente, muy citado en la 
documentación. Queda, por tanto, probado que entre la cerca y el 
a.rroyo había el espacio suficiente para una calle y una tenería, de 
las más grandes, además, según sabemos por la tasación que se hizo 
cuando fué comprada por el Concejo. 

Esta tasación se encuentra en un interesante legajo, donde están 
diversos títulos de propiedad de tenerías compradas el aíío 1542, en 
que el rey decidió suprimir radicalmente esta industria del paraje". 
El Concejo expropió cinco tenerías, que en los diversos "títulos de las 
distintas transmisiones aparecen deslindadas con referencia a luga­
res que llevan a "í'eces nombres distintos para representar el mismo 
paraje. En una cuartilla borrador del escribano aparecen los linde­
ros de las lincas, y en la de Carcasona dice: •̂ Es la que está junto 
a la torre de Alc.'̂ apieiTias, que alinda con el arroyo, e cerca de la 
fuente que bnxa del monasterio de Santo Do¡ningo, e de parte de 
abaxo está cerca de la bóveda que está en la plaza que se fizo en la 
pontezuela de Santo Domingo.»' Es decir, al norte de la huerta de 
D. Bernardino y del arroyo se hacia una plaza después de [335, en 

ro de I5Ü7, después ilc construir un nmro de coiucnción y rcUenLir estos terrenos. {Acuey-
dos, cit,) 

Relcruncia a la puenti; de Viilnadii (o de Santo Domlnis'o), MI Aaiurdiis, lomo XIV, 
fol. Sfi. S t mundu hucer un pretU por el peligro del áit io denciiua de III puente por donde 
pasa el ^gua que v a de las huer tas* . 

' E n el mismo censo de D, Bernavdino, 
= Secre tar la , :i-13ú-26 y 3-325-J2. 
' I(lem,3-226-l(i. 
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que se urbanizan estos lugares. Para evitar que el río hiese descu­
bierto, se le encajonaba dentro de una bóveda, que empezaba al 
este de la puente y desde la tenerla de Carcasona, aguas abajo del rio. 

En cuanto a la fuente que se menciona, en otro deslinde de la 
misma linca de Carcasona se dice: (Alinda con el arroyo-, sin dar 
más señales, como si se sobrentendiese perlectamente de qué arroyo 
se trata, y continúa: <E está cerca de la fuente questá baxo del monas­
terio de Santo Domingo.»' Esta misma fuente es la que aparece 
llamada 'fuente de en medio» en otra escritura de la misma finca. 
Nos parece que se traía de la misma fuente de los Caños del Peral. 
La multitud de nombres con que esta fuente aparece en la documen-
tacicSn es prueba de que en realidad no tenia ninguno fijo en el 
siglo xví, y los escribanos la llaman como se les ocurre en el 
momento. 

A D. Bernardino de Mendoza le concedió la Villa otro pedazo 
de solar, como ya hemos visto; pero para poder entender los linde­
ros es preciso estudiar antes los cursos de agua y los accidentes de 
lo que formaba la cuenca del arroyo del Arena!. 

§ I V . — L A S ;rEKEKÍAS Y E L A R E O I ' O D E L A R E N A L . 

Próximas a la torre de Alzapierna, y al este de la casa tenería 
de Carcasona, encima del lugar donde hoy está la calle de la Escali­
nata, había cuatro tenerías, cuyos títulos forman parte del legajo de 
que antes hablamos. La localización de ellas puede verse en las figu­
ras 5.^ y 6.̂  De ios linderos de las distintas escrituras obtenemos 
mención de los siguientes accidentes: en primer lugar, la torre de 
Alzapierna, en la esquina de la calle de los Tintes (Escalinata) y la 
que en el plano de la figura 4.^ se llama del Juego de Pelota; junto 
a ella estaba «la casa del pescado», es decir, «la casa que esta villa 
tiene donde se remoja el pescado-, en la esquina de estas mismas 
dos calles'; junto a ella estaba una tenería en el solar que fué des­
pués juego de pelota. Se señala también la calle de los Tintes con la 
denominación de -la calle que va de la plaija de esta villa (la del 

1 Sectelaria, 3-326-13, escr i iura |irimi-ra. 
^ ídem, íí-'¿'26-l2i escrituríi& -Sejjlínda, cii;it"tíL y novena. ÍL;L calle que b a s a de la 

plaKR {Jlayor) a la casa de] pcsCEido.^ 
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Arrabal, en otros censos) a las fuentes, por junto de las casas del 
pescado» {año 1526)'. En otros, simplemente «camino que baxa de la 
plai^aalas fuentes», o b ien-a las fuentes del arrabal». El arroyo del 
Arenal aparece nombrado «arroyo que va de San Jines a dar a las 
fuentes del arrabal*, o también simplemente arroyo del Arenal' . 
Debemos poner en relación la primera de estas denominaciones con 
la frase «arroyo de las fuentes de Vainada», que ya hemos visto. 
¿Iba efectivamente el arroyo del Arenal a morir en los Caños del 
Peral, y saldría luego, con el agua sobrante de las fuentes, hacia la 
tenería de Carcasona, o eran dos cursos de agua distintos? Frente 
a los Caños había dos pilares, el nuevo y el viejo, simultáneos, por­
que se citan en plural en el plano de la figura 4."; a ellos iba, sin 
dtida, el arroyo, a los que se sumaban las sobrantes de la fuente de 
los Caños. El arroyo del Arenal, al llegar a lo que es hoy plaza de 
Isabel II, se bifurcaba, dejando en e) medio un arenal— de donde 
toma su nombre —en el que se habían establecido desde muy anti­
guo tres tenerías. En la parte sur de la calle del Arenal, hacia donde 
estaba la torre de Alzapierna, había también tenerías regadas con el 
brazo meridional del arroyo. Si no es así, no se pueden entender los 
censos de las tres tenerías de Antonio de Luzón, antes de )uan de 
Madrid, procurador; las de Pedro de Guadarrama y Pedro el Oso 
(que es una misma, arrendada a medias), y la de Antonio de Madrid, 
situada en la parte sur de la calle del Arenal, esquina a la de los 
Tintes (Escalinata), frente a la Casa del Pescado, la cual, por otra 
parte, necesitaba también mucha agua'. Es cierto que probablemente 
por la calle de los Tintes, hoy de la Escalinata, bajaría también un 
curso de agua que regaría las distintas tenerías que hemos visto ado­
sadas a la muralla y en la acera de enfrente de la calle, asi como las 
casas de los bataneros y tundidores de paños —de donde el nombre 
de calle del Mesón de Paños—y de tintoreros. En los censos se dice 
aveces -el arroyo de las fuentes-, y aunque probablemente sea el 
mismo, nos fundamos para decir esto en que en el año 1495 se le dio 
a Cristóbal Jubetero un solar de siete tapias de largo —es decir, unos 

' Secretiiria, 3-22Ü-12, escrituran quin ta y sexta . 
^ [bidera, e s c r i t u r a s ctiíii'la, q u i m a , s cx l a y oc tava . 
Er. ci expediente ,'í-136.^.t se dice : «lil Einoyo que ba ác San j i ne s a dar a Jas Fuen 

tes del Ar raba l de la diclia A'ÍUa.» 
• Escr i turas del citado pnqucte 3-226-13. 
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70 pies —desde la esquina de un mesón situado donde está hoy el 
Lar Gallego, cerca de la Puerta de Guadalajara'. Añade el acuerdo: 
•hasta las fuentes». No pueden estar tan próximas las fuentes del 
arrabal, cuando sabemos además que la pai^te de abajo de la calle de 
los Tintes estaba poblada ya en tiempos de Enrique IV, antes de la 
donación de este solar. Cabe, pues, en lo posible admitir que allí, 
aproximadamente en el arranque de la callejuela dibujada en el 
Texeira entre las del Mesón de Paños y la del Bonetillo, estuvieran 
estas otras fuentes. 

Las tres tenerlas de que nos ocupamos lindan también con <la 
barranca que baxa del arroj'o del arenal», o simplemente *el barran­
co*, o también «la barranca que allí se haze», y aún ^barranco del 
arenal del arroyo que va de San Ginés, e t c . Junto a este barranco 
se hizo en 15^5 una plaza, y en un censo de un solar concedido 
en ella, de donde tomamos la frase anterior, se ie llama también 
•barranco de Santa Catalina». Este barranco estaba, a nuestro pare­
cer, al sur-este de la fuente de los Caños del Peral, y toma su 
nombre del hospital de Santa Catalina de los Donados. La plaza 
que se hacía encima de él, y que debió de llamarse «de los Odre­
ros», estaría enfrente de este hospital, al norte de la calle del 
Arenal. 

Las tenerías próximas a los Caños del Peral son algo más mo­
dernas que las otras colindantes. Por un acuerdo de 1477 sabemos 
que se concedió un solar entre los Caños, el arroj'^o y la torre de 
Akapierna'; pero en general empezaron a establecerse al norte del 
arroyo hacia 1460'. Las situadas frente al barranco y al sur de la 
calle del Arenal datan de los años anteriores al 1453 de la relación 
de censos de Moolalvo*. La de Carcasona debía de estar establecida 
allí aun antes. 

' V e r numero 9 del ^ I del Apéndice, 
' Acuerdos, 2.1 de novierabrc de 1477. (Mlllares-Artiles, Libras de AiiierdOí, tomo I, 

pagina 23.) 
^ Sohir a Diego de Medina, aacerca del a r royo de las Fuen tes de Valnadú, c cerca. 

de la Torro de A l i a p í c r n a , 7 de mar /o de M6Ü. (Miiiulas de escribanos, tomo II , 
folio 4S9,) 

i!)onaCLÓn de un aolai" a Simcho Zapaiaro, í renle la leneria do J u a n Sánchez. Zapa-
lero: » . . , deje callo de 15 pies junio con si airoyo.t íMíiiiitas de esciihanos, lomo II. 
folio 121.) 

* V í a s e § I del Apéndice. 
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Naturalmente que las tenerías de la salida de la calle del Arenal, 
entre Jas fuentes, los pilares, los arroyos y los caminos, obstruían el 
paso. La anchura de la calle era por este lugar de quince pies, según 
el acuerdo de 1464'. Por esta razón, cuando iin Fernando de Madrid 
obtuvo un solaren este paraje —quira donde la tenería de Luzón, 
que fué de un Juan de Madrid—, el corregidor se opuso al estableci­
miento de la industria, y pretendió obligar al curtidor a deshacer la 
obra hechas Este recurrió ante la Chancilleria, y entre las escrituras 
de las tenerías se encuentra una copia simple o borrador de la sen­
tencia emitida, que en sus considerandos tiene el máximo interés 
para nosotros'. Se dice en ella que las aguas procedentes del curtir 
de las pieles dañaban con sus residuos las fuentes y producían malos 
olores, interceptaban el paso y hacían insalubre el lugar, tan pró­
ximo, además, al Alcázar. Estas aguas «van corriendo e se juntan 
cabe los veneros e cursos de las aguas de las dichas fuentes e resu­
man e peneti^an a las dichas fuentes, e asy mismo el curso de las 
aguas que salen de las dichas tenerías se junta con el agua que con^e 
de las dichas fuentes e va a regar las huertas del agua e ortalizas 
dellas en uno con las otras aguas-, por lo cual dice que se contami­
nan y puede venir daño a las personas y las bestias que las beben 
o que toman las hortalizas. Se manda, naturalmente, deshacer la 
obra de Fernando de Madrid, y que se supriman las «cerraduras 
e estacadas- que estaban hechas para la utilización industrial de las 
aguas. Ya antes se había mandado también deshacer una presa aguas 
abajo de la Puerta de Valnadú, y que servía para el riego. Este 
incidente motivó el que los Reyes Católicos ordenasen, por las 
mismas razones, que las tenerías se trasladasen de lugar'. La Villa 
intentó dar sitio a los dueños hacia la Ribera de Curtidores y en la 
cuesta de San Lázaro, delante de la Puerta de la Vega; pero algunos 
de ellos fueron obteniendo prórrogas y consiguieron quedarse, hasta 
que en 1541 el rey ordenó al corregidor que la Villa comprase las 
tenerías que quedaban, es decir, las que hemos estudiado; y la conti-
giiración del paraje empezó a cambiar. 

' Vid sitpva. {Mitííilas de escribanos, tomo IT, fol. ILM.) 
= Alio 1489. Libros de Acuerdos, tomo IJ, fol. 72 v . 
' Secrelar ia , 3-226-13, esc r i tu ra 13. 
' Real cediiin de 14 de ju l io de 1490. {Libros de Cédulas, lomo A, íol. 110.) Olra r d -

leraiido la oíden, de 9 d t enero ile 1496, 
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§ VII.—CURSOS DE AGUA. 

Ei documento anterior nos indica claramente lo siguiente: las 
aguas de los arroyos, tenerías y fuentes se juntaban; el arrojfo del 
Arenal no iba directamente a los Caños, sino que se unía al sobrante 
de las agtias; todo ello iba por junto a la tenería de Carcasona, pa­
saba por la puente de Santo Domingo, se metía por debajo de la 
bóveda de enfronte de la huerta de D. Bernardino, y al salir de la 
alcantarilla, en los linderos de la huerta, recibía las aguas que 
venían de la fuente de la Priora y de ias huertas próximas a Santo 
Domingo; pasaba por debajo de un segundo puente, y se despeñaba 
hacia un estanque que servía para el riego de las huertas de Palacio, 
entonces propiedad del licenciado Rivadeneyra. Este estanque no 
podía estar muj' lejos de la muralla. En efecto; al oeste de la huerta 
de D. Bernardino, la Villa le cedió otro solar junto a un barranco, la 
huerta, la torre de los Huesos, la muralla de la Villa, la puente del 
estanque y un camino que iba desde el rio Manzanares, pasaba por 
delante de Palacio y seguía hasta Santo Domingo, y que lleva el 
apelativo y categoría de ^camino real». 

Como el censo que había de pagar D. Bernardino era muy pe­
queño (136 maravedises) y semejante al que se acostumbraba a pagar 
por el solar de una casa, es de creer que el terreno cedido =para 
edificar» no sería muy grande. El estanque estaría muy próximo 
a la muralla de ívladrid y no lejos, forzosamente, de lo que después 
íué Casa del Tesoro. 

Tenemos un dato importante: un acuerdo de 7 de febrero de 1567 
en que se notifica que Felipe íl manda hacer una muralla desde la 
huerta de Burgos, «que al presente es de Su Magestad, hasta dar en 
la cerca, para que pañee con la esquina alta de las casas de Don Ber­
nardino de Mendoza y que asy mismo se allane {es decir, se rellene) 
desde lo que tiene dicho hasta el camino que basa de la Priora, para 
que quede plaza todo aquello*. A mí me parece que se trata del muro 
de contención que se hace sobre la huerta del Alcázar, hoy plaza de 
Oriente, que se ve perfectamente en los dibujos de Hoetnagel'. 

' Acuerdo cilatlo lie 7 ilc febrero de 1567. Tomo XVI, fol. 236. 
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Hacia el ángulo de In Casa del Tesoro debía de estar e1 estanque 
de que se habla en el censo. La parte alta de la caesa de D. Bernar-
dino qtiedaba en línea con la fachada delantera de la Casa del Te­
soro. Como el terreno bajaba hacia donde hoy está el teatro Real, 
la parte que aquí llama alta vendría a estar junio con la muralla de 
ia Villa. 

Por este barranco, al que se alude en el censo de D. Bernardino, 
iba un brazo del arroyo, que regaba la cava. Para poder explicar 
esto es preciso darse cuenta que el nivel de lo que es hoy la plaza 
de Isabel TI era muchísimo más bajo de lo que es ahora. Por este 
barranco es evidente que, cualquiera que fuese su procedencia, co-
ri^ían aguas. En el dibujo de Windgaerde se ve cómo delante del 
Alcázar el terreno se excinde en una vaguada, o más bien un barran­
co, por delante de San Miguel de la Sagra. Entre la plaza de ¡a 
Armería (llamada entonces del Campo del Rey) y las huertas que 
forman hoy la plaza de Oriente había un desnií^el muy gi'ande. Toda 
la plaza de Isabel II e^tá rellenada, así como la plaza de la Armería. 
Piénsese en que las calles de Arrieta y próximas a la del Arenal 
formaban un barranco muj- vertical, que era preciso contener con 
muros, trazados en el plano de Texeira. La pendiente por el lado 
norte de la plaza era mayor que por la parte de la Villa. Los Caños 
del Peral debían de estar inás bajos aún de lo que lo está la parte 
más honda de la calle de la Escalinata, Los Caños, a su vez, eran 
más altos que el solar del teatro Real. Toda esta hondonada estaba 
producida por la erosión de los numerosos regatos que se formaban 
aquí. Si ías aguas salían por delante de ia huerta de D. Bernardino 
(entre la muralla y el Alcázar), el barranco y la hondonada de que 
nos hablan los documentos y Fernández de Oviedo, debían de ser 
i iup r esi o n an les. 

Puede uno imaginarse cuan fuerte sería la villa medieval de 
Madrid, rodeada de barrancos por todas partes, con aguas en su 
interior o bajo el tiro de las flechas, con fosos inundables, protegida 
de castillos y apoj'ada en un alcázar que, como el de Segovia, se 
alzaba imponente y rodeado de agua por todas partes. No podía ser 
mejor el emplazamiento del fronterizo "castillo tamosof. 

FERN.^NDO USGORRI CASADO, 
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HISTORIA DOCUMENTADA DE LOS 
PUENTES DE MADRID 

I N T R O D U C C I Ó N 

Pretendemos en. este artículo y en los que segfuirán hacer una 
historia documentada de los puentes de Madrid. Estos puentes tie­
nen gran interés en la historia de la ingeniería espafiola, y dan 
ejemplos de categoría, no sólo en lo que se reliere al arte del puente, 
sino al de la arquitectura en distintas etapas a partir del siglo xvi. 
El aspecto que nos ha llevado a estudiarlos no agota el tema, y éste 
puede resultar interesante desde otros puntos de vista; historia eco­
nómica, evolución administrativa, personajes que intervienen, etcé­
tera, por lo cual hemos procurado ampliar nuestras acotaciones, 
reuniendo todos los datos que hemos juzgado útiles para otras inves­
tigaciones. Así, nos hemos fijado en las cuantías de los presupues­
tos, precios de jornales y materiales, fórmulas administrativas para 
contratación y ejecución de las obras, profesionales que han inter­
venido en las mismas, y hemos procurado reflejar el léxico de los 
documentos, especialmente en lo que se refiere a términos técnicos. 

La evolución de los puentes de la villa y luego corte de Madrid-
aclara algunas facetas de la historia de esta ciudad, empezando por 
proporcionar un argumento importante para la justificación de su 
capitalidad, pues muestra que ya en el siglo xiv la villa de Madrid 
tiene dos puentes sobre el río Manzanares. Estos dos puentes, con 
el de Viveros sobre el Jarama, definen ua triángulo en el qne Ma­
drid se centra por confluencia de tres vías de tráfico. De esta célula 
primitiva proliferará después la re.ticula radial de nuestras comuni­
caciones, que da una estructura centralizada al mapa de España. 

AHo XXm.—NÚMEiio 6/ 5 Ayuntamiento de Madrid



6 6 REVISTA DE LA BIBLIOTECA, ARCHIVO V MUSEO 

Describiremos sucesivamente cada uno de los puentes, orde­
nando su historia por las fechas de los documentos que hemos con­
sultado en los siguientes ai'chivos: Archivo del Aj'untamiento de 
Madrid, Archivo del Palacio Real y Archivo del Ministerio de 
Hacienda. 

PUENTE DE SEGÓ VIA 

Los primeros documentos que aparecen relativos al puente de 
Segovia datan del sií^lo xiv. Son dos cartas de Alfonso XP, y se 
refieren al modo de allegar fondos para una reparación del puente. 
En la primera carta, de 1 de diciembre de i;-545, se autoriza al Con­
cejo de Madrid para obligar a los albaceas de Mencía Fernández 
a entregar la tercera parte de los bienes que dicha señora dejd 
'•para adobar la puente de dicha Villa qite dicen Segoviaíta-'', Los 
Otros dos tercios se destinaban en el testamento 'para casar huérfa­
nos^ y "para sacar cautivos-, respectivamente. Los albaceas habían 
"tomado todos los bienes de la dicha Mencía Fernández, e que no 
quieren dar la dicha tercia parte". El rey autoriza al Concejo 
á obligarles al pago ••para que ellos lo pongan en lii favor de la 
dicha, puente''. 

En la secunda carta, del mismo Alfonso XI, otorgada en 'i de 
octubre de 1346, apai'ece ya cobrada la cantidad anterior: 'el dicho 
tercio del remanente de la dicha Mencia Fernández, que no montó 
más de ocho mil maravedises-'. El Concejo había calculado que se 
precisaban 16.000 maravedises para la obra de la puente, solicitando 
del rey que, contando con los anteriores, se le autorizara a hacer 
una derrama para obtener los 8.000 restantes. El rey accede, y man­
da 'que los derrainedes por Madrit e por las aldeas de su término 
e que paguen en ellos caballeros a escuderos e dueñas e doncellas 
e clérigos e todos los otros, e moros e judíos e que no se excuse nin­
guno por carta ni por privilegio que tenga'. 

Saltamos a 1482, y en el primer libro que se conserva de acuer-

* Publ icadas por E. Váre la Hervías en la RHVISTJL DE f-;v BlRlJOTECA. AftCUIVO 
Y Museo del Ayuntami^iiLo de ¡MüdriJ, aílo 1928, pSg;. 3)8, y recocida? en lii Colecciói/ 
lie docniuextos... 
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dos del Concejo madrileño', aparece un acuerdo relativo a obras de 
reparación en el puente, que se adjudican a dos alarifes moros: 
Mahomed de Gormaz et Abrahaní de Sanl Salvador, ios cuales, 
figuran también en acuerdos de la misma época tratando de obras 
en el puente de Toledo. En el día 8 de marzo del citado año, los 
dichos alarifes del Concejo de la Villa se comprometen ^a hasev un 
arco questá. quebrado en la pueytte segoviana e igualar lañ yjadas 
con la corona del dicho arco e acrecentar la piieiiíe veinte pies Jiasía 
al cabo de la Villa e sus haseras de cal e canto e lo de eninedio de 
guijo e arena, a su costa e misión de los dichos maestros que han de 
poner toda la costa de cal e canto e arena e otras cosas que entraren 
en la dicha obra, por precio e contia de cinco mil maravedises de la 
moneda usual e qiiel dicho señor corregidor les ha de mandar dar 
para ayuda a traer los dichos petreclios e lo traer al pie de la obra, 
cuarenta peones e veinte asnos; lo cual se obligaron de dar fecho, 
e acabada la dicha- obra, de oy en un mes primero que viene en per-
fición a vista de maestros so pena del doblo-. Para el pago de las 
obras, el Concejo vendia en este mismo día un pedazo de tierra 
lindando con el puente a Francisco de Mtístoles, para acrecentar su 
huerta, '-por precio e conña de mil maravedís de la moneda usual'. -
Esta cantidad la recibieron los alarifes directamente de Francisco' 
de Móütoles «para en cuenta a pagO', a m á s d e otros ñOO marave­
dises del mayordomo de Santo Domingo por obligación que no se 
consigna. El resto de la cantidad, --los tres mil e quinientos marave­
dís restantes en fin deste mes en quesfamos so pena del doblo'. • • 

Vemos que el contrato se establece indicando la clase de obra-
que han de realizar, las condiciones económicas de precio y ayu­
das, y los plazos de termhiación de obra y de abono de la misma,' 
con la penalidad del doblo para caso de incumplimiento tanto de 
una como de otra parte. Én cuanto a las condiciones técnicas, vemos 
que se dejan al criterio de -perñción, a vista de maestros». 

En otro acuerdo, de 11 de febrero de 1484", al mandar a 'Diego 
Gonsáles de Madrid e al licenciado Chinchilla que vean el camino 
quesehiSQ a la puerta de Alvega porque esíd muy malo de lodo 

' PubIiCii.do por A. Millares Curio y J. Artiles Rodrigue,;, tomo I (IJSWJaí), pi-
ginas líil-is::. 

' Loe. cil,, [lág. 29C. 
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e no pueden sobtr bestias por éU, les encargan lasy mismo de la 
puente segovíana lo questd por adobar a la abeccida de la dicha 
puente de hasya la Villa, e sobre todo hagan relación dello e se 
provea'. 

Al finalizai' el siglo xv nos encontramos con nn intento bastan­
te organizado de acometer el repaso general de los puentes de la 
Villa. En 1489, el Concejo comete a su corregidor, Juan Pérez de Ba-
iTadas. para que hiciese información de los daños que el invierno 
anterior hizo el agua en los puentes, y para que una vez hecha se 
formase un repartimiento con destino al repaso de los mismos. 
(1-202-38.) 

La tramitación debió de llevarse adelante, pues en 1496 aparece 
una provisión de los Reyes Católicos' autorizando al corregidor 
para echar una derrama de 40.000 maravedises con deslino al repaso 
de las puentes, •especialmente las puentes toledana y segoviana 
e p07itenc!lla de X'^alnadú'. Esta cantidad se condicionaba a si en 
la reparación de la puente toledana, que debía de ser la de mayor 
cuantía, <el arco se puede hacer para quel edificio sea perpetuo*. 
De lo contrario, se autorizaba a efectuar repartí miento de 'loque 
fuera menester con tanto que no suva de 30.000 maravedís'. 
('2-388-37,) 

En 1499 se vuelve a insistir en petición de automación de repar­
timiento, pues 'por las muchas aguas del invierno pasado apenas 
quedó molÍ7to en ¡a ribera del rio que no se cayese y de la puente que 
se llama toledana se cayó la mayor parte de lo que quedó y quesío 
estaba tan dañado que si no ir aprisa se acabará todo presto*. 
En esta petición se incluye también ¡-la puente que dicen de bíberos 
que es de la Villa", en el río Jarama. En respuesta a esta petición se 
faculta al corregidor para 'Que oviese información e viese con niaes-
tros lo que haya que facer en dichas puentes, e que lugares deban 
contribuir por se aprovechar de las dichas puentes^. Practicada esta 
información, en 1500 se tasan las obras de la puente segovia.na en 
30.000 maravedises, quedando señalados para el reparlimienlo los 
pueblos de Guadarrama, Collado, El Campillo, Monasterio, Valde-
maqueda, Robledo, Valdemorillo, Odón déla Veguilla y Móstoles, 
indicando además que pasa por él •mucho ganado déla Mesta". 

' Publicada en la Colección de docuiaenlos... 
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(1-153-40.) Protestan los pueblos de Robledo y Val ele mor i lio, y es 
menester obligarles a pagar su parte en el repartimiento. (1-153-41.) 

El total de la tasación de este repaso general ascendió a 100.000 
maravedises, y al autorizar el reparto correspondiente, se hace men­
ción de otros 50,000 ya repartidos. 

En 1503 se presentan las cuentas de los alarifes y carpinteros 
por obras hechas en los puentes. (1-193-39.) 

De nuevo, en 1509 aparece una provisión de los señores del Con­
sejo dando licencia a Madrid para echar por sisas 30,000 maravedi­
ses en los mantenimientos para el repaso de sus puentes. (Vallado-
lid, 9 de septiembre, 2-3SS-54.) 

Volvemos a encontrar información de mi repaso general de los 
puentes, en 1,529, con una provisión real de Carlos I, dada en 16 de 
octubre. Tras el preámbulo, se indica '¿e han llegado noticias en 
como las puentes toledana e segoviana del Rio desta Villa están en 
iiiuchü peligro por estar tnal repasadas e por pequeña avenida del 
dicho Río se les espera hacer tnucho dañO'. También se hace rele-
rencia a que en ^las cuestas que vienen de las puentes segoviana 
y toledana a esta villa de no estar empedradas, en tiempos de aguas 
se haceti muchos lodos y atolladeros y no pueden usar las carretas 
y bestias que vienen con provisión y otras cosas-. Concretamente se 
indica que '^los pilares y cuchillos de las dichas puentes están ?miy 
comidos e gastados e algunos deltas caídos». En esta misma pro­
visión se dice que "asimismo la puerta de Moros se a empesado 
a nndir-. Se manda reconocer todo i-por personas científicas en 
tal oficio y arte acerca del peligi'o de dichos edificios:'. Con arreglo 
á ello certifica Juan Diez la oiira necesaria en pilas de cal y canto, 
antepechos de madera y empedrado de piedra en aceras, con un 
coste total de 97,390 maravedises, (1-133-43,) 

En 1546 se autoriza por provisión del Consejo para que de las 
sobras del encabezamiento se pudiese tomar lo que fuere menester 
para aderezar y alargar las puentes del río, (2-158-5,) 

Antes de llegar a la construcción de la puente real nueva, 
encontramos algunas referencias a repasos de la antigua en los 
Libros de Acuerdos. Así, en 3 de enero de 156"! aparece lo siguieule: 
«¿íí este ayuntamiento se cometió al Sr, Alonso Zarate para que 
haga aderesar los hoyos que el rio hizo en la- puente segoviana y lo 
que cosíase lo pague Francisco Sdnchest. (Acuerdos, tomo XVI.) 
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En estas reparaciones del siglo xvi vemos que se trata de arre­
glos generales de los puentes, en un continuo tejer, que el i"io en sus 
avenidas se encarga de destejer. Sea porque las averías fueran 
mayores, o bien por ser el más usado, el mayor consumo de mara­
vedises lo llevaba el puente de Toledo. Realmenie, la cuesta de la 
puente segoviana, la más abrupta de las dos, con notable diferencia, 
sería más difícil de arreglar, y en los años de 1546 a lñ71 encontramos 
en el Archivo de Palacio, tomos I a IV de cédulas reales, numerosos 
documentos de las tieiTas compradas para •-aderesar la bajada que 
va de la Puerta de la Vega a la Puente Segoviana'-, 

Y llegamos a la parre más importante de esta historia: la cons-
.trueción de la nueva puente segoviana, denominada también en los 
documentos puente real nueva. Ya no se trata de una reconstrucción 
mayor o menor, sino de la edificación de un puente de nueva traza, 
habiéndose trasladado un trecho aguas abajo, como se dice en un 
asiento de las cuentas del puente, que se refiere a -^la puente real 
nueva desta villa por bajo de la segoviana---. (1-133-48.) Al describii-
una parcela que se le tomó a Antonio Segura para la ejecución del 
puente, se describen tres trozos: uno, junto a la puente nueva; otro, 
junto a la Tela, y otro, junto al camino de la villa a la puente vieja. 
Todas ellas entre la puaite nueva y el bosque de Palacio junto a la 
Tela. {1-133-4Ó.) 

Se abre el espediente de la construcción de! nuevo puente con 
una provisión real, dada en Madrid en Í2 de enero de 1579 por 
Felipe II. (1-133-48.) En ella se dice: •^Junto a esa villa de Madrid 
pasa el rio que llaman Henarejos [?] en el cual junto a la dicha 
villa ay dos puentes; ¿laman la una puetite toledana y la otra sego­
viana por las cuales necesariamente han de pasar todos los que a la 
dicha villa e ahora corte vienen de las ciudades, villas y lugares 
de Castilla la Vieja y reino de León y otras partes de aquellas pro­
vincias y de los reinos de Toledo y Granada y de Andalucía y Extre­
madura y otras muchas partes destos reinos y que las abenidas 
y crecientes del río an arruinado e maltratado las dichas puentes en 
tanta manera que la mayor parte deltas no es de provecho alguno 
y se pasa por ellas con mucho trabajo y peligro en especial en tiempo 
de invierno que por ser bajas las cubre el agua de las avenidas 
y por no poder pasar carros por la dicha causa- y por ser muy 
angostas a acaecido peligrar e aogarse algunas personas y cabal-
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gaduras y para remedio de lo susodicho por nuesiro mandado se ait 
viseo por maestros y oficiales de semejantes obras ¿as dichas puentes 
y por las diligencias que se an hecho consta ser mUy conveniente que 
se haga en el dicho río de ¡iiievo una puente de piedra en la. parte 
y hígar que para ello está señalado donde sirva a los caminantes 
y carreteros que entraren y salieren de todas partes en la dicha-
villa de Madrid asi como se pudiera hacer por ambas las dichas 
puentes si estuvieran bien fabricadas y reparadas. ^ 

Vemos c laramente expresado en el documento que ya no se trata 
de un puente que ha de aprovechar a los lugares del contorno, sino 
un puente donde se cent ran las v?as que confluyen de Norte y Su r : 
Castilla la Vieja y León, de un lado, y Toledo, Granada, Andalucía 
y Ext remadura , de otro. 

La ser ie lánguida de reparac iones de las puentes segoviana 
y to ledana se in t e r rumpe para construir con firmeza uno nuevo que 
haga el oficio de arabos. De acuerdo con esta idea, para r eun i r el 
crédito neceSíirio se establece más ade lan te : «... avenios maiidaílo 
por agora se repartan para la dicha obra doce mil ducados y que 
los seis mil dellos se gasten de tos propios y rentas y sobrantes del 
encabesamienlo de esa villa y lugares de su tierra y los otros seis 
mil se repartan entre tas ciudades, villas y lugares destos Jiuesti-os 
reinos por ser en ellos común aprovechamiento c/tíe la dicha puente 
se llaga. •' 

El repar t imiento correspondiente a los lugares de Madrid, 'los 
seis tnil ducados que han de pagar la dicha villa de Madrid y luga­
res de su tierra, lo avenios mandado repartir en la manera si­
guiente: 

La villa de Madrid 4,500 ducados . 
L u g a r de Vallecas 29,034 maravedís . 

— Bicálbaro 12.S25 
— Ambroz 7.258 
— Coslada 4.536 
— Rribas 1.574 
— Barajas 1.907 
— VilJlla 4.034 
— Rejas 7.318 . 
— F u e n t e de) Fresno 8.468 » 
— San Sebast ián 27.368 » 
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Lugar de Fuencavra! 31.744 maravedís. 
— Charaartin 1.210 
-^ Ortaleza 10.358 
— Canillas 4,234 
— Canillejas 7.925 
— Aravaca 15.226 * 
— Pozuelo 24.133 
— Humara 605 > 
— Las Rozas 15.423 => y 'U 
— BoadiUa 13.911 » yV, 
— Alcorcón 24.499 
— Fuenlabrada 44.464 ^ y '/: 
— Zumauejos 2.419 > 
" Casarrubillos 5.095 » 
— Torrejón de Madrid 1.814 » 
— Xetafe 108.860 
— Leganés 53.369 
— Vniaverde 32.256 >• y V. 
— Carabanchel de Arriba 21.265 
— Carabanchel de Abajo 20.020 
— Perales 1.975 

De otros lugares de la comarca aparecen las siguientes cifras: 

-La villa de Barajas 3.000 maravedís. 
Parla 400 
Griñón 3.000 
Lillo 5.000 
Hoyo 400 
Colmenar Viejo 2.000 
Chinchón. 3.500 
Torrelbdones 2.500 • .» 

Se nombra depositario general de fondos al licenciado García 
de Barrionuevo de Peralta •para que en su poder estén depositados 
y de allí se gaste y se d/'stnbuya en la obra de la dicha pítente y jia 
en otra cosa alguna'. (1-133-48.) 

Este primer repartimiento se cobró durante los años 74 y 75, 
'El segundo repartimiento que se kiso por el reino para la dicha 
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puente, por veinte y una provisiones el año de 75, moiitó 30.350 
ducados, los 30.000 fueron para el gasto de la puente y los 350 
para, el licenciado por cobrallo y traello a su costa y lo habla de 
cobrar eji 3 años.-

EL tercer repartimiento montó a 36.350 ducados; ios 36.000 para 
la obra, los 350 para el licenciado. El cuarto y último, 30.350; con e¡ 
mismo descuento por cobro que los anteriores. Importaron en total 
los repartimientos 109.050 dticados. 

Además del licenciado Barrionuevo de Peralta, depositario ge­
neral, aparecen en la organización administrativa de esta obra don 
Iñigo de Cardenal, --del Consejo de su majestad comisario gues de 
las obras", y el pagador Gregorio Sánciiez, "receptor de la villa*. 
Como cobradores de los repartimientos íiguran Gregorio Sánchez, 
Gregorio de Usátegui y Juan Suárez. La inspección de la obra se 
lleva por los alarifes de! Concejo Luis Miguel y Juan Sillero, prime­
ro, y después, Francisco Lozano. 

El primer libramiento para las obras es de 13 de marzo del 74, 
apareciendo otros sucesivos 'para pagar maestros y peones-- y -^li-
bransa de por meiiudo", sin especificar la parte de la obra a que se 
destinan'. En 15 de septiemlire del 74 tenemos un cargo de cien 
ducados a cuenta de la primera cepa, sucediéndose otros en 1 de 
diciembi-e para la segunda; en febrero del 75, para la tercera, «a bue­
na cuenta-, y en julio dei mismo año, para la cuarta cepa. Estas 
obras estaban destajadas desde el principio a Juan Antonio Sorraa-
no •'Sobre siete cepas que ha de hacer para la pítente real nueva 
coniforme a las condiciones y remate que en el se hiso de limpiar 
y desaguar las dichas cepas*. Por muerte de este destajista pasa la 
obra a Bartolomé Garlón, que obtiene el primer libramiento en 
20 de diciembre del 75, siguiendo otros veintisiete, el ultimo en 6 de 
diciembre del 77, ''Con los que se le acaba de pagar todo lo que asen­
tó y concertó sobre ahondar y cavar las cinco cepas que ha hecho--. 
Los hermanos Sillero certifican la cantidad que debe abonársele 
'por las cinco cepas de la pílente que son a su cargo, por ahrillai^ 

' Todos lo.i dalos i-orrcsiiOHí¡enie& a e j scudón de la? übras p ro«don rfal documen­
to de l a s cuanliis de liquidaciúii dp liiB m i s m a s (1-133--W], cuyo l í tulo e s ; «Cargo con l r a 
tí 1-* GJIIVÍH de B;tV["ionucvo de P c r a n a dcposilai'ío geinií'al de csl.;i vi l la de Madrid de 
los maravedís que ha rcscíbído pa ra los gastos de l a puente rea l nueva que st- hace en cl 
rio de esíu v ü l a ilesdel iLtlo de setenta y cuatro en adelante». 

Ayuntamiento de Madrid



74 REVISTA DE LA BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 

y ahonclalla^ y desaguarlas conforme al primer concierto de 800 
ducados por cada cepa aga bien y ásele de dar 1.325 ducados por 
la cal y clavasen de cada una de las dichas cepas". La úlüma cepa 
debió de terminarse dentro del :iño 77, como indica el libramiento 
antes aludido, pues además existe un libramiento, de mayo de dicho 
año, destinado a la persona que se había desplazado a Almazán 
•¡para 7-equerir a los fiadores de Bartolomé Cartón porqzie vinieran 
a cavar la cepa que les falta-". 

En la obra de cantería aparece romo destajista Juan de Riaño, 
denominado unas veces escultor y oirás maestro de cantería, conti­
nuando a la muerte de éste Rodrigo de Agustina y Antonio del 
Ribero, también maestros de cantería, que fueron fiadores del ante­
rior al formalizarse el destajo primitivo. 

El primer libramiento a Juan de Riaño aparece en 25 de marzo 
del 77, fecha en la que faltaba todavía la última cepa, según aca­
bamos de indicar. En el primer libramiento a sus continuadores, 
de 32 de agosto del 79, se les presenta '•como fiadores de Juan de 
Riaño maestro de cantería difunto qae había a st¡ cargo de acer 
¿a fábrica de la puente real nueva de esta villa la prosiguen y re­
claman^. Figura después Juan de Ribero con Rodrigo de Agustina, 
quedando al final sólo aquél. La obra de cantería debía de estar 
terminándole a mediados del año 84, pues en 23 de julio encontra­
mos una partida de •^doscientos ducados a buena cuenta de las cien 
bolas que se ha obligado a poner en la puente y calsada'. Sin em­
bargo, los libramientos a Juan de Ribero siguen durante todo este 
ano, y aun encontramos uno en 20 de mayo del siguiente; pero dado 
que es para pago 'de las mejorías que ha hecho en dicha obra*, 
puede muy bien tratarse de liquidación de obras terminadas hacía 
meses, sobre las que no había tasación anterior por ser fuera de 
proyecto. 

En obras de íábrica se destaca, además, ¡a de los paredones, y es 
curiosa una partida correspondiente a "peones, oficiales, algiuiciles 
y sobrestantes y de otras personas que trabajaron en ayudar a subir 
los paredones de la puente para la entrada que S. AI. hi.^o en la 
villa el Limes 28 de Marzo (1583) y pan y vino que dieron a los 
del Concejo y otros-'. Denota esta partida que el puente fué ya utili­
zado en dicha fecha para la entrada en Madrid de Felipe IL 

Otra clase de obra es la de terraplenar, figurando como destajis-
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tas Francisco Gil, Miguel de la Vega, Alonso de la Vega y Gaspar 
Fernández. El primer libramiento aparece en marzo del 83, a Fran­
cisco Gil, *« cuenta de lo que ha de hacer en el terrapleno que hay 
entre los dos paredones'. Se continúan hasta abril'del 84. 

En cuanto al problema más imporlante de este puente, que es 
el de los arquitectos que intervinieron en su proyecto y ejecución, 
podemos establecer lo siguiente. El primer proyecto corresponde 
a Gaspar de Vega, por encargo del Concejo, que lo aprobó en 1574, 
abonándole cincuenta ducados con arreglo a la siguiente partida: 
<E¡i 16 de Febrero (1574) se libraron a Gaspar de Vega maestro 
mayor de obras de su majestad cincuenta ducados por la planta 
y montea y condiciones que ha hecho para hacer la dicha obra de 
la puente nueva.' Otra partida, también de cincuenta ducados, apa­
rece para Juan de Herrera en el año 1577, y es la siguiente; -En 31 de 
Agosto 1577 años se libraron a Juan de Herrera cincuenta ducados 
que se le dan por las IrasaK y disinios que lia hecho para las obras 
y por el tiempo que en ello se ha ocupado. ^ Es lo más verosímil que 
cuando la obra estaba para salir de cimientos, volvie.se Felipe II 
a imponer la intervención de su arquitecto mayor, que ya no era 
Gaspar de Vega, recientemente íallecido, sino Juan de Herrera. 
Además se recabó el asesoraraiento de dos maestros de cantería: 
Simón Sánchez y Pedro de Tolosa, los cuales estaban trabajando 
entonces en El Escorial, como asentista el primero y corao apa­
rejador el segundo. [Ver Llaguno, tomo II, pág. 12o.) La partida 
correspondiente al pago de los honorarios devengados dice así: 
•22 Agosto 1577 se libraron a Simón Sunches maestro de cantería 
veinte ducados por siete días que se ocupó en ver la obra de la 
puente real mieva y la nueva traaa y condiciones juntamente con 
Pedro de Tolosa maestro de cantería por la nueva declaración 
que ha hecho y disinios por como se ha de proseguir dicha obra." 
A raíz de la intervención de Herrera se hace un modelo de ma­
dera del puente, cuya ejecución dura hasta tin de año, según los 
libramientos. 

En cuanto a la dirección de la obra, es llevada por los alarifes 
del Concejo, que al principio son los hermanos Luis, Miguel y Juan 
Sillero, encontrándose después Francisco Lozano. Este aparece por 
primera vez en agosto del 79, ocupándose de •'/')' a la Sierra a ver 
la-piedra berroqueña qtie Juan de Riaño tenia sacada y hacerla 
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traer", fig-urando un salario de 400 maravedís diarios. Después figu­
ra con cinco reales diarios, como Luis Sillero, y en junio del 84 lo 
encontramos con un salario de 25.000 maravedís. También figura 
con 17.000 maravedís Francisco de Montalbán, •'por lo que se ocupa 
y ¡ni ocupado en la obra de la puente nueva porgue se haga confor­
me a las condiciones y no se exceda dellas^. 

En el nombramienío que D. Iñigo de Cardenal, comisario de las 
obras, hace a favor de Francisco Lozano, se especifican sus obliga­
ciones "-para que se ocupe en tener cuidado de ver y visitar dichas 
obras de la puente y calzada, paredones y traveseros para que se 
hagan conforme a la trasa y condiciones lo cual ha de ver y visitar 
por lo menos una ves al día^. 

lío hemos podido deducir de las cuentas el coste de los jornales, 
distinguiéndose entre los oficios los siguientes: peones, albañiles, 
carpinteros, aserradores, tapiadores, canteros, aparejadores y ala­
rifes. 

En cuanto a materiales, encontramos como aglomerante la cal, 
valorada a 18 reales el caíz. La piedra era de dos procedencias; pe­
dernal de Vallecas o Carabanchel y berroqueña de Galapagar, aun­
que se echaron pregones también en Colmenarejo, Moral y Coliado 
de Viilalba. El transporte de la primera costaba desde dos reales, si 
venía de Carabanchel, hasta cuatro y medio la de Vallecas, y de 
17 a 18 reales, según el tamaño, la de Galapagar; todo ello por carga. 
La saca en cantera de Carabanchel, a un real y medio, 5' la saca 
y labrado de la berroqueña aparece calculado a medio ducado por 
sillar. En materiales metálicos tenemos: plomo, de 48 a 50 reales e! 
quintal (29 arrobas por cepa), y hierro en grapas para clavazón de 
las cepas (unas 35 arrobas por cepa); a razón de 25 maravedises la 
libra. En herramental y medios auxiliares deducimos poca cosa: 
sogas, espuertas, angarillas. (I-183-;Í8.) 

Queda el puente delinítivamente afirmado contra las avenidas 
del río. Por el contrario, corre el riesgo de cegarse con las aporta­
ciones de arena. Ya en 1613 los alarifes del Concejojuan Diez y Juan 
de Carande declaran que ^ellos lian visto lo que la puente mieva se 
ha cegado y enarenado desque se hiso', y razonando por dónde vie­
ne el mal, que es producido por la presa del molino que está, aguas 
abajo del puente, proponen que --de la pítente se haga un ladrón 
de ancho la mitad de la presa en derecho de la madre, el cualla-
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dvón se haga en el hondo de lomas bajo del pilón de la presa y para 
fortalecer dos compuerlas'. (1-133-45.) 

Unos cien años después, Francisco Ruiz, maestro de obras y ala­
rife de la Villa, presenta una memoria 'Sobre los daños y perjuicios 
que al puente de Segovia ocasionan las muchas arenas de que se 
halla recargada la madre del rio Mansanares^. Propone además 
una serie de medidas absurdas para corregir el mal. En vista de ello, 
el Concejo acuerda nombrar dos comisarios de Puentes y Calzadas 
(se ve el modelo francés) para que, informando el maestro mayor 
y demás que les pareciese conveniente, propongan a Madrid lo que 
en su vista resultare. Informa negativamente el maestro mayor, 
Ardemáns (1715), 'Arquitecto mayor de las obras de Madrid, de la 
Santa Iglesia de Toledo y de los puentes de esta Villa', asistido por 
Domingo García y Manuel de Salas, maestros de fontanen'a, y ade­
más por Pedro Ribera, -maestro de obras y alarife de Madrid', in­
dicando además estar de acuerdo 'C07i muchos artífices arquitectos 
asi militares como políticos'. (1-133-65.) 

Al reíeiirse al puente, dice Llaguno: «Obra única, que ha perdi­
do su proporción y su hermosura porque levantándose las arenas 
del rio le han cubierto hasta más arriba de la imposta». (Tomo II, 
píig. 135.) Fonz insiste en el mismo tema, concretando más: -Cuando 
se hizo tenían sus pilares gran altura, como lo manifiesta el escudo 
de armas reales, que, por reglas de proporción debía de estar muy 
elevado; pero actualmente apenas se ve parte alguna de dicho escu­
do, porque las arenas han cubierto los pilares hasta más arriba de 
la imposta de los arcos.-» (Tomo V, tercera división, 47). Un poco 
más adelante da el siguiente pronóstico pesimista: "No se finalizará 
el siglo sin que se ciegue el puente y sea necesario desmontarlos 
arcos, y, elevando los pilares, volverlos a construir con la piedra de 
ellos mismos que se pueda aprovechar.» Y aludiendo a las burlas de 
los poetas, justifica que el río quisiera vendarse: "pues dentro de 
poco, si no se remedia, el puente será pequeño para el rio y lo des­
truirá, o en una avenida tomará el cm-so por otra parte ' . 

También Madoí; abunda en las mismas razones al describir las 
relaciones de arcos y cepas, donde subraya la armonía de propor­
ciones (cepas en su espesor, con arcos en su luz), pues según é!, que 
no duda en atribuir la obra a Juan de Herrera, «nadie ha igualado 
a este arquitecto en comprender la euritmia-. Asi, dice: -No pudien-
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do en el dí;i conocerse e! efecto del conjunto de este grandioso puen­
te porque las arenas han levantado el lecho del río y tienen casi 
cegados algunos arcos, quedando los demás desfigurados por la mis­
ma causa.» Reliriéndose al escudo citado por Ponz, -al presente 
nada se percibe del referido escudo, pues las arenas insensiblemente 
van cubriendo las cepas y cegando los arcos, de manera que este 
hermoso puente no quedará arruinado fácilmente, pero sí ente­
rrado-. 

La calzada no queda en condiciones de resistir por mucho tiem­
po el paso de los vehículos. En 1629, Pedro de Pedrossa, alarife del 
Concejo, certifica la obra de reparación del firme hecha por Francis­
co Delgado, terminando con la siguiente fórmula: 'Todo lo cual 
está bueno y Inen empedrado y sin. barrancos ni hoyos.- En 1643, 
José de Villa Real, maestro mayor de las obras de la Villa, declara 
que •'Con las grandes aguas que han venido se han arruinado mu­
chas piedras, viéndose grandes posos de agua con que los carros se 
hunden y estancan de manera que se les produce mucho daño 
y perjuicio a todos los que transitan desta parte-, (i-133-50.) Se 
acompaña una -^planta de la forma, con que se ha de aderesar el 
suelo de la puente-, en lá cual se indican' un enlosado rectangular 
para la zona central y tiras de losas con recuadros de morrillo en la 
entrada y salida del puente. 

En 1662, el deslajista que ha realizado la obra de reparación 
declara que 'Vacié un huiididero grande que estaba lleno de lodo 
a la entrada de la puente segoviana y lo volví a llenar de cascajo 
y tierra y su majestad pasó por él el día del Ángel y asi mesmo 
llené desde la puente hasta dar vuelta a la ermita una arroyada 
grande que había hecho el agua que impedia poder pasar los coches 
y las cabalgaduras. Asimismo llené y emparejé otros barrancos 
y limpié toda la. puente". (1-133-53.) Estamos en la época en que se 
reparaban los caminos para el paso de los reyes. Se gastaron en 
dicha obra 185 reales de vellón. 

En 1667, el maestro de obras y alarife de la Villa Juan de Cara­
manchel propone, después de un reconocimiento detenido, una 
reparación general, consistente en "repasar toda la mamposterla 
desde la e>¡trada de la puente hasta los dos ramales della que son 
bajadas del río, así los antepechos por dentro de dicha puente como 
por defuera y todos los botareles y paramentos y cortinas de entre 
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ellos por entrambas partes de la pviente es preciso y necesario enfos­
car y enrasar ¿odas las Jimias de la piedra berroqueña y manipos­
tería y hacer de mamposteria de piedra de pedernal por de fuera 
y buena de Carábanchel por dentro". {1-133-55.) Eí presupuesto total 
asciende a 91.200 reales. 

En 1682, los alarifes José del Olmo y Juan Ruiz de Heredia pro­
ponen los repasos que se han de hacer en el puente, indicando •^que 
por la ruina del puente de Toledo es ¿a única entj-ada de lo princi­
pal del comercio desta Corte-^. (1-133-57,) 

En 1696 se hace una reparación importante por mandato del 
corregidor, D. Fi^ancifico Ronquillo, siendo alarife del Concejo Juan 
de Pineda, quien propone "hacer el recalce de los paredones, botn-
reles de ambas lineas, asi la que mira al mediodía eotno la. que 
•mira al norte, con buena mésela de cal y piedra de pedernal de 
Alniodovar de Ballecas y poner algunas piedras qiie faltan de berro­
queña en algunos botareles y habiéndolo todo medido por menor y 
tapiado, hallo que tendria de coste hacer el dicho repaso 15.612 reales 
de vellón de jornales y tnateriales poco más o menos a mi saber 
y entender». (l-133-,59.> En este repaso se trabajaron trece semanas, 
pudiendo deducir.se los siguientes tipos de jornales: peones, a cuatro 
y medio y cinco reales por día; albañiies, diez; oficiales, doce; recuas 
con tres caballos para sacar arena del río, 65 reales. La cal se 
compró a seis reales y tres cuartos por fanega, y la carga de peder­
nal, a doce reales. Hl importe total fué de 14.253 reales. 

Se repasa de nuevo el empedrado en el año 1721 por orden del 
corregidor, marqués del Vadillo, interviniendo en ello Pedro de 
Ribera, con un importe de obra de 950 reales. (1-133-62.) 

Vuelve a aparecer Pedro Ribera como '^maestro mayor de la 
Villa, de Madrid y sus puentes", en 1726, con motivo de la recons­
trucción de un paredón qtie se habla caído. El iinporte de la obra 
es de 2.400 reales, c[ue se obtienen del impuesto de 16 maravedís en 
azumbre de aguardiente, mistela y rosoli. (1-133-63.) 

En 1753 se hace una '•reparación en la obra de albañilería de los 
puentes de Toledo, Segovia y pontoncillo del camino de Getafe', 
correspondiéndole al de Segovia 5,862 reales de vellón. De las cuen­
tas de esta obra sacamos categorías y precios de jornales que son los 
siguientes: jornal de peón, cuatro reales y medio; de oficial de alba-
ñil, diez reales; ayudante de albañil, seis reales; de carpintero, diez 
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reales; de ayudante de carpintero, ocho reales; oficial de cantero, 
diez reales. En cuanto a materiales, tenemos: la cal, a siete reales 
y medio la fanega; la piedra de pedernal, a 12 reales la carga; la 
arroba de clavos, a 28 reales; el caíz de yeso negro, a 34 reales, 
y las lias, a siete reales docena, (1-133-64,) Vemos que los jornales 
habían variado poco desde hacía sesenta años, y la cal había aumen­
tado ligeramente. Dirii;ió las obras Francisco Alvarez Figueroa, que 
recibió una gratificación de 1.500 reales como ayuda de costas. 

En 20 de junio de Í755 informa Saquetti acerca de las reparacio­
nes necesarias en los puentes de Toledo y Segovia, refiriéndose 
los de éste a repaso del zampeado, revestimiento de un paredón 
en el camino imperial y colocación de una bola; todo ello valorado 

, en 8.894 reales, (M33-6B.) 
En agosto de 1758 se realiza una aspiración antigua del Concejo 

de que se consignen caudales iijos para la obra de reparación de los 
puentes y no hubiera que recurrir a reforzar provisionalmente los 
impuestos normales o arbitrar otros extraordinarios. De acuerdo 
con ello, Su Majestad dispone que se consignen cantidades fijas 
"paya las obras públicas de Madrid en calsadas, puentes mayores 
y menores, pretiles y alcantarillas'. (1-133-68,) 

Para completar el cuadro de arquitectos ilustres que han inter­
venido en este puente, tenemos un informe de Sabattini, de 1768, 
sobre quitar parte del pretil del puente con motivo del nuevo cami­
no desde la puerta de San Vicente. (1-133-69.) 

La predicción de Ponz no se ha cumplido, y probablemente, 
al desaparecer las presas de los numerosos niolhios y lavaderos que 
existían a lo largo del cauce, la mayor pendiente obtenida en el 
mismo dio lugar a una restauración del nivel normal del río. Pero 
cuando la construcción de la canalización actual, se usó con esta 
obra de la mayor desconsideración, dejando en el cauce artificial 
únicamente uno de los arcos centrales y partes de los dos inmedia­
tos, terraplenando muy por encima de los arranques todos los 
demás, con lo cual llegaron a cegarse totalmente alguno de los 
extremos. Con la canalización nueva ha quedado desenterrado todo 
el puente, que vuelve a lucir su gallardía, como corresponde a uno 
de los más hermosos monumentos de la capital de España. 

Si la predicción de Ponz no se cumplió en lo que se refiere al 
servicio hidráulico del puente, en cambio llegó a ser insuficiente 
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para el tráfico que por él circulaba, y hubo necesidad de recurrir al 
mismo expediente que Ponz preconizaba, desmontaTido los para­
mentos, aunque para trasladarlos paralelamente y ensanchar la 
calzada. Esta obra se inició por el Gabinete Técnico de Accesos 
y Extrarradio, en 1935, y se terminó por la jefatura de Obras Públi­
cas de Madrid en 1943. 

La vocación del puente se ti^ansforma a través de los siglos, 
y de verdadero puente de Segovia, como lo conocemos en los pri­
meros docmnentos, lo vemos transformarse en puente de salida 
para la carretera de Extremadura. Los caminos que parten de él 
en 1565 son: el que va a Alcorcen y el que va a Pozuelo. En 1565 se 
compra una tierra para hacer el camino que de la villa de Madrid 
va a Pozuelo. (R. C , Archivo de Palacio.) En 1575 se menciona el 
camino nuevo de Pozuelo en una delimitación de parcelas de las 
adquiridas para ampliar la Casa de Campo, y en 1579 aparece en 
documento análogo el camino del lugar de Aravaca. 

En el plano de Witt irradian del puente tres caminos: el camino 
real de Sevilla, en prolongación de la puente; el camino del puerto 
de Guadarrama, hacia el Norte, y el camino de San Isidro, hacia el 
Sur. En el plano de Texeira (1656) tenemos con la misma denomi­
nación este último. El que va hacia el Norte se denomina de Arava­
ca, y el que prolonga la puente y calle del mismo nombre es el 
camino de Móstoles, del que se bifurca el de PL^mera, que vuelve 
después a él obligado por la tapia de la Casa de Campo, como si ésta 
lo hubiera cortado en uno de los desplazamientos sucesivos. Estas 
denominaciones quedan en el plano francés de N. de Fer {París, 1706), 
introduciéndose una leyenda a propósito del puente, que lo denonj.ina 
•la pont d'Espagne le plus beau->, aunque a poca distancia se rotula 
el Manzanares como 'Xarama Río«. En un plano de 1761 editado 
también en París por Chalmandier, al camino principal se le deno­
mina de Alcorcón. 

En 1750, en un documento de adquisición para acrecimiento de 
la Casa de Campo, aparecen parcelas 'Sttas entre los dos caminos 
de Castilla y La Granja^'. Corresponde esta ampliación, efectuada 
por Femando VI, a la delimitación definitiva del coto de caza de El 
Pardo con la construcción de una cerca -desde la venta del Cerero 
a la venta del. Regidor^, en la cual se dejan dos puertas: la puerta 
de Hierro y la puerta de Castilla. Esta última daba paso a la vía de 
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Vista en piMspecüva de U eslrutWfa de Ciinlcrí;i. Haata el nivel ds üalíiida se rellena, con 
lOiiniposici'ia ba5i:a. 

(Dilmfo lie hi Jefalura de O. P. de Madrid.) 
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Castilla, denominación que corresponde a U antigua de Aravaca 
y qne seguía A'iniendo del puente de Segovia. La segunda puerta 
daba acceso al camino de El Pardo, y por ende, al puente de San 
Fernando, que se reconstruye en 1755. Pero este puente en un prin­
cipio no estaba abierto al público, como veremos al estudiarlo en el 
artículo correspondiente. Andando el tiempo, las cosas se invierten, 
y la puerta de Castilla cierra el paso público, quedando un trozo 
de camino, que siguió denominándose vía de Castilla, para servicio 
particular de la finca regia. Por el contrario, el puente de San Fer­
nando se abre al tráfico general, encauzándose éste al salir de 
Madrid desde la puerta de San Vicente hasta la puerta de Hierro 
por la margen izquierda del Manzanares, y continúa después hacia 
los puertos de El León, de la Fuenfria y de Navacerrada, Desde este 

. momento, el puente de Segovia pierde el tráfico titular, pues aunque 
después, en 1933, el Gabinete Técnico de Accesos y Extrarradio 
abre nuevamente al público la vía de Castilla, construye al mismo 
tiempo el puente de Viveros para servicio exclusivo de esta salida 
de Madrid. 

Le quedó al puente su versión hacia Extremadura, privilegio 
que perderá, en breve, pues la salida para la carretera de Extrema­
dura y Portugal se trasladará definitivamente al puente del Rey, 

Después de la transformación sufrida por el puente al ensanchar 
su plataforma desde 8,65 a 31,00 metros entre bordes interiores de 
pretiles, una segunda reforma, que se está llevando a cabo en la 
actualidad, restaurará su antiguo alzado, que había sido bárbara­
mente alterado al quedar la mayor parte de sus pilares enterrados 
en el terraplén que limitó el cauce en la canalización de 1915, En la 
nueva canalización, llevada cabo por el Servicio de Canalización del 
Manzanares, dependiente del Ministerio de Obras Públicas, se está 
reparando esta grave falta, cometida no sólo en la fábrica de este 
puente, sino en la de todos los puentes del trayecto canalizado. 
Hemos tenido la satisfacción de ver surgir los pilares, triunfadores 
una vez más de aterramientos y enarenamientos. 

CARLOS FERNÁNDEZ CAS.^ÍDO. 
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«OPERAS MADRILEÑAS)) 

CUADROS HISTÓRICOS 

El trabajo presente concentrará su atención—sin exclusividad — 
en un tenómeno relacionado con el pretérito cultivo de la ópera en 
Madrid. A ese aspecto histórico le caracterizaron dos hechos coinci-
dentes: por un lado, expulsión rotunda, enérgica y fulminante, de 
los intérpretes itaUanos; por otro lado, invasión insospechada, pro­
funda y perseverante, del repertorio francés. ¿Cuándo, cómo y por 
qué se desplegaron estas vicisitudes filarmónicas? Acontecieron du­
rante los ocho últimos años en que reinaba Carlos IV, el monarca 
bonachón y filarmónico en grado sumo, que se desvivía por la 
música de cámara, pero que se dejó prender por la música teatral, 
mientras que su padre, el melancólico y abatido Carlos III, sólo al 
deporte cinegético se entregaba (con verdadera pasión, por cierto), 
quebrantando la tradición de los dos reyes que le habían antecedi­
do: aquel Felipe V y aquel Femando VI, enamorados de la música 
vocal en igual medida y con ig-ual fervor, raas a condición de qtie 
tuviesen las obras procedencia italiana o un sello italianizante, 

Carlos IV subió ai trono en 1788; ciñó la corona durante cerca de 
veinte anos, y cuando él reinaba se prodigaron las piezas teatrales 
que hemos resuelto considerar como «óperas madrileñas», sin que 
esto signifique, ni mucho menos, que aparecieran entonces por la 
primera vez, aunque sí que entonces, y no antes, se entronizaron 
absolutamente. 

¿Qué debemos entender por -óperas madrileñas» en el presente 
caso? Esto requiere unas previas disquisiciones. El reperLorio ope-
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ristico escuchado en la Villa del Oso y el Madroño venia constitu­
yendo casi exclusivamente artículo de importación desde comienzos 
del siglo xvjii, pues no habían dejado huellas, ni crearon estímulos, 
ni lograrían imitadores, tres óperas del siglo xvii, una con letra 
original de Lope de Vega—ia selva sin amor—, cuya música, 
perdida, es de autor desconocido, y dos de Calderón de la Barca 
— La púrpura de la rosa y Celns aun del aire viatan - , con música 
conocida hoy de Juan Hidalgo, la segunda, y con música desconoci­
da, mas casi seguramente del mismo artista, la primera. 

Fué la ópei^a, en Madrid, un artículo filarmónico de importación. 
Lo suministró Italia de un modo poco menos que exclusivo mientras 
corría el postrer decenio del siglo xviii; mas durante el primer dece­
nio del siglo siguiente, su proveedora casi exclusiva íué Francia. 
Ello no impidió que algunos compositoi^es extranjeros radicados en 
Madrid, y algunos compositores nacionales, produjeran también 
óperas, a pesar de lodo. 

Considerando aquel aspecto histórico en conjunto, el 'madrile-
ñismo- de tales óperas radicó en el hecho de que los correspondien­
tes libretos se tradujeran a nuestro idioma, adaptándolos a la música 
importada, para que en los coliseos mach-ileños —Cruz, Príncipe 
y Caños, los únicos existentes entonces —los representaran cantan­
tes españoles empleando la lengua castellana. 

Por diferir tanto de nuestro actual régimen teatral el imperante 
a la sazón, parece obligado ante todo evocar costumbres y ambien­
tes filarmónicos hoy extinguidos en absoluto y sin que sea posible 
resucitarlos nunca. 

Dos eran, desde antiguo, los teatros madrileños destinados a las 
representaciones en lengua castellana y puestos bajo el patrocinio 
e inspección de la Villa: el de la Cruz y el que, denominado primi­
tivamente Corral de la Pachcca, se designaría más Larde coliseo del 
Príncipe, para recibir posteriormente la rotulación que subsiste 
hoy: teatro Español. Contaba cada uno de ellos con doble sección 
de actores; a saber: personal de declamado y personal de cantado. 
Aquella sección representaba tragedias, comedias y dramas; esta 
otra representaba zarzuelas, tonadillas, comedias y saínetes de mú­
sica. Algunos actores y actrices, especialmente los >-gracÍosos> de 
uno y otro sexo, intervenían conjuntamente en dichas dos sec­
ciones. 
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La «Ópera madrileña-— en el sentido que damos aqiü a esta 
expresión —se vio sometida más de una vez a determinados ñujos 
y reflujos desde que los cantantes italianos hicieron su primera apa­
rición en Madrid con un repertorio exótico para Iberia, si bien aquel 
estilo teatraliría penetrando paulatinamente por toda la Península 
y pesaría en el campo de la miisica religiosa. Lo representaban 
durante períodos alternativos, y al desaparecer de Madrid por más 
o menos tiempo los intérpretes foráneos, quedaba el campo libre 
para sus colegas españoles. 

Los 'trufaldines^ —es decir, los cantantes de ópera italiana co­
nocidos con ese mote por el pueblo de Madrid — sientan sus reales 
por vez primera en esta Villa en 1708, y ocupan los Caños del Peral, 
teatro de nueva planta. Permanecen aquí durante un cuarto de siglo, 
renovando su personal. Los protegía el mundo cortesano; mas al 
mismo tiempo recayó sobre ellos el odio de los actores nacionales, 
pues aquellos artistas alcanzaron mercedes y beneficios que se les 
negaba en absoluto a éstos. En 1735 abandonan los 'trufaldines- el 
teatro de los Caños. Entonces lo monopoliza durante breve tiempo 
una compañía española, constituida por mujeres, seleccionadas, por 
cierto, entre lo más insigne del personal adscrito a los dos teatfos 
municipales. Desempeñando unas los papeles femeninos y otras los 
masculinos, cantan principalmente óperas escritas sobre libretos 
españoles por tres compositores italianos que se hallaban estable­
cidos en Madrid: Francisco Corselli, Francisco Coradint y Juan 
Bautista Melé. 

En 1738 se reconstruye aquel teatro de los Caños, bajo la pode­
rosa influencia cortesana, dándosele mayor amplitud. Una compañía 
procedente de Italia viene a la capital madrileña y lo inaugura con 
la ópera Demetrio, que llevaba música de Hasse el Sajón, composi­
tor tan admirado entonces como podrían serlo Rossiui o Bellini un 
siglo más tarde. Esas representaciones líricas duraron poco, pues 
los madrileños las acogieron con suma indiferencia en general. 
Cuando abrió sus puertas ese mismo teatro en época muy posterior, 
lo hizo para ofrecer fugaces representaciones operísticas, a cargo de 
personal español, o para organizar bailes de máscaras. 

Fomentado sucesivamente por Felipe V y por su hijo Fernan­
do VI el movimiento operístico, tuvo entonces feliz acogida en el 
suntuoso coliseo del Buen Retiro, y contó con las más esplendentes 
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voces italianas, venidas a tal intento. Sabidas son la intervención 
personal de Farinelli en la organización de grandiosos espectáculos 
teatrales, y la protección que le dispensó la Corona, especialmente 
bajo el reinado de Fernando VI y de s,u consorte, Bárbara de Bra-
ganza, la patrocinadora del clavista Domenico Scarlatti. 

Desde que ocupa el trono Carlos III, la ópera pierde la protec­
ción de las altas esferas. Sin embargo, se cantaránen Madrid varias 
producciones italianas; pero vertidas a nuestro idioma y transforma­
das en zarzuelas, por declamarse el ^recitativo' original. Esto sucede 
cuando Fernando VI llevaba pocos años en la tumba. El principal 
traductor o libretista es D, Ramón de la Cruz; es otro D. Pablo 
Olavide, Ahora tenemos, pues, '¡óperas madrileñas», si se las consi­
deraba literariamente. Tratábase de versiones libres, aunque ceñi­
das métricamente a! molde original en las arias y demás números 
cantables, para que pudieran ajustarse a la línea melódica. Esas 
versiones solían modificar los lugares de la acción, introducir versos 
y aun escenas a tono con el cambio ambiental, y algunas veces 
incluso adicionar piezas escritas por compositores nacionales, como 
lo hizo D. Pablo Esteve. Entre los autores extranjeros cuya música 
oyó Madrid entonces con tales cambios y exornos, íiguraban Picciní, 
Galuppi, Gassman, Rust, y particularmente aquel José Scarlatti que 
ha sido pariente de Aiessandio y de Domenico. La interpretación 
corrió a cargo exclusivo de cantantes españoles, y una de las intér­
pretes que más se distinguieron, sin duda, fué aquella María del 
Rosario Fernández, conocida por «La Caramba», a quien muciios 
creen plebeya divulgadora de canciones bastas, populacheras y ado­
cenadísimas. 

Dirigida por Ensebio Ribera una de las dos compañías adscritas 
a los teatros municipales de Madrid, reunió privilegiadísimas partes 
de cantado algún tiempo después. Estaban entrenados esos actores 
en la interpretación de tonadillas escénicas—no debe olvidarse que 
la tonadilla era la ópera cómica española, como declaró Álexandre 
de Laborde en su Itinéraire descriptif de í'Espagiie (segunda edi­
ción, tomo V)—, por lo cual poseían aptitud y habilidad suficientes 
para desempeñar con éxito empresas líricas de altísimo porte. Así 
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io demostraron, efectivamente, al representar con fortuna varias 
óperas italianas: en 1782, La, frasqueta na; en 1783, Los visionarios; 
en 1785, La italiana en Londres, y en 1786, La criada ama (la pri­
mera y la última, de Paisiello; la segunda, de Anfossi; la tercera, 
de Cimarosa). Dióse la particularidad de que algunas de estas ópe­
ras se cantaron en italiano, y cuando en i787 vinieron de Italia com­
pañías operísticas, las personas que los oyeron no hallabati ventaja 
en estos intérpretes sobre aquéllos. 

Porque es en 1787 cuando abre otra vez sus puertas, largo tiempo 
cerradas, el teatro de los Caños del Peral, Y desde ahora, sin inte­
rrupción, actuarán aquí de un modo permanente conjuntos italianos, 
en cuyas tilas militaban excelsos cantantes, aunque ningún español. 
Durante cerca de tres lustros, la riada operística italiana sigue 
su curso impetuoso en. Madrid. Compositores hoy casi olvidados, 
cual un Sarti, un Bianchi, un Gazzaniga y un Fabrizzi, eran acogi­
dos por los filarmónicos madrileños con tanto fervor como un Pai­
siello y un Cimarosa, hoy ni desconocidos ni olvidados, a diferencia 
de aquéllos y de otros más. Esas interpretaciones selectas desperta­
ron entusiasmos y avivaron estímulos. Por eso, en ac[uel mismo año 
de 1787, la compañía capitaneada por Ensebio Ribera se propuso 
mostrar de nuevo su propia valía. A tal efecto montó la ópera El 
barbero de Sevilla, de Paisiello, y esto acaeció cuando aún faltaban 
cinco años para que naciera Rossini, el autor de otro Barbero de Se­
villa que haría la sombra al de aquél. Anunció Ribera esa obra bajo 
el epígrafe genérico de «ópera en idioma castellano», y añadió que 
un célebre maestro napolitano había compuesto la correspondiente 
música. En vano se luchó para reducir la importancia de tal aconte­
cimiento. Fué tan sorprendente la interpretación de los cantantes 
españoles, que todo Madrid se volcó sobre el coliseo donde se daba 
la obra, y eso que los otros dos teatros—el de los actores españoles 
y el de los cantantes italianos—se esforzaran en contrarrestar ese 
grandioso éxito, verdaderamente colosal. Un soneto referente al 
asunto halló acogida en el Diario de. Madrid. Su primer cuarteto dice: 

Nació en París, de padre conocido, 
el dichoso Barbero de Sevilla; 
en Rusia, de Paisiello protegido, 
ascendió a ser del orbe maravilla; 
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y el terceto final dice que al concluir la tercera semana de su repre­
sentación en Madrid, esa obra 

dejó a la compañía de Ribera, 
con crédito y aplausos eternales, 
menos im poco, ciento y seis mil reales. 

Parecerán inexcusables todos estos antecedentes para com­
prender el relevante papel que a los cantantes españoles les estaba 
reservado desde el comienzo de 1800, cuando una real orden de 
28 de diciembre de 1799, dictada por el lilarmónico rey Carlos IV, 
concluyó fulminantemente con la presencia de los 'Operantes- italia­
nos en Madrid. Aquella real orden prohibió las repi^esentaciones en 
idioma extranjero, y exigió que todo representante, lo mismo de de­
clamación que de canto, tuviese la nacionalidad española. La tona­
dilla escénica venía abandonando las sales y las salsas del espíritu 
hispánico para prodigar íormas y íórmulas recogidas en las óperas 
apeninas, cuyo espíritu ya era avasallador. Merced a una evolución 
lenta, pero constante, y al final absolutamente nociva, los produc-
toj'es de ese género típicamente madrileño se asimilaban rasgos im­
propios del espíritu racial, abrumaban con fermatas que entonces 
parecían de buen tono, aunque hastíen hoy, y prodigaban giros ca­
dencíales completamente rutinarios, cuya omisión hubiera merecido 
reprobaciones en aquel tiempo. Merced a esa evolución estilística 
por parte de nuesti^os compositores patrios, los cantantes españoles 
se familiarizaron con expresiones musicales ajenas al espíritu ibéri­
co, y las lucían como podrían lucir sombreros y vestidos proceden­
tes de París y que tan distintos eran de los auténticamente naciona­
les. Por consiguiente, al aparecer aquella real orden prohibitiva de 
tipo xenóíobo, esos intérpretes ampliaron el repertorio con obras 
extranjeras, sin que tal aprendizaje les costara gran esfuerzo. Fue­
ron ellos, ahora, los monopolizadores del bel ccuito. Como estaban 
adiestradísimos en esos menesteres, quedaron bien airosos al ento­
nar en lengua castellana lo que había oido la afición filarmónica ma­
drileña incesantemente en idioma italiano desde quince años atrás. 
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Y una de sus figuras más sobresalientes, la tiple Lorenza Correa, 
resaltaría varios años después entre las cantantes predilectas de los 
auditorios de Italia y de París. 

Los intérpretes italianos fueron expulsados de Madrid, como se 
ha dicho. Aunque la decisión partió de Carlos IV, el impulso dima­
naría de ciertos personajes influyentes que, bajo la protección de 
Godo;', ocupaban altos puestos o ejercían considerable ascendencia 
en la vida gubernativa de miestro país. No es que aquel monarca 
fuera indiferente a la música: la amaba con tanta pasión como los 
dos antecesoi^es suyos que habían inaugurado la dinastía borbónica; 
ahora bien; sus amores no recaían sobre esa música vocal donde los 
operistas embutieron an'ullos puramente sensoriales, sino sobre la 
música instrumental de alto porte, bajo el doble aspecto sinfónico 
y de cámara. Le darían redactada la disposición prohibitiva de refe­
rencia, y él habría de limitarse a otorgar su beneplácito real, sin 
escrúpulos, miramientos ni preocupaciones. 

Desde doce años atrás, el predominio monopolizador y sin 
rivales temibles venía siendo ejercido por el teatro italiano de la 
segunda mitad del siglo xviii. Al inaugurar los Caños su reapertura 
en 1787, puso la ópera Medonte, de Sarti. Siguieron otras de músi­
cos, hoy tan oscurecidos u olvidados como éste, y de algunos más 
cuyo prestigio histórico no se ha marchitado aún. También llegaron 
varias del valenciano Vicente Martín Soler; mas no por ser español 
digno de aprecio, sino por ser un italianizado que gozaba de uni­
versal renombre y que hizo sombra efímera a Mozart, por cierto. 
Además llegaron sendas óperas francesas de Grétry y de Isoaard, 
y se montó el Orfeo'y Buridice, de Gluck, golondrina que no haría 
verano. Mas desde la súbita innovación xeudfoba en ¡800, penetra­
ría, como alud incontenible y arrollador el repertorio francés que 
en París venía enriqueciendo por aquel entonces el caudal abundan­
tísimo de la ópera cómica. 

Con la obligación de cantar en lengua castellana, se despertó la 
inclinación al teatro del país vecino. Nadie conocía en Madrid esas 
producciones entonadas y de carácter señorial que se habían englo­
bado bajo la denominación «tragedia en música> desde los tiempos 
de Lully; pero pronto se familiarizaron todos con aquellas produc­
ciones ligeras y de carácter costumbrista, conocidas bajo el epí-
gi^afe de «ópera cómica^. ¿La causa de la sostenida preferencia por 
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la súbita novedad? A lalta de precisiones, vayan por delante nnas 
conjeturas. Posiblemente pudo ser decisiva para tal entronización 
la influencia de Isidoro Máiqnez tras su regreso de París. Probable­
mente, los traductores nacionales preferirían echar mano de libretos 
desconocidos en Madrid, como lo eran los libretos íranceses, teme­
rosos de caer sobre otros italianos que en buena parte se habían 
vertido a nuestro idioma cuando venían ejerciendo su hegemonía 
los cantantes extranjeros, y que se hablan estampado en ediciones 
bilingües. Seguramente, los cantantes nuestros preferirían lucir 
primores con obras nuevas, desconocidas del público madrileño 
y desprovistas de reminiscencias italianas, pues al no repi'esentar 
en lengua castellana otras oídas en italiano, soslayarían el evidente 
riesgo de comparaciones, siempre vejatorias o molestas, muchas 
veces antipáticas u odiosas, y por lo común perjudiciales o dañinas. 
De ahí que el repertorio francés invadiese los tablados madrileños,, 
no sólo en el teatro de los Caños, sino en el de la Cruz y en el del 
Príncipe. 

Esa penetración teatral logró más próspera fortuna que la ini­
ciada medio siglo antes por nuestros afrancesados neoclasicistas con 
tragedias francesas, tal como ellos las vertían a nuestro idioma, lo 
que no siempre se efectuaba de un modo pasable, y con sus imitacio­
nes españolas, cuando no serviles, por lo menos demasiado ceñidas 
a los modelos ultrapirenaicos. Entonces, poderosos y bienquistos 
literatos condenaban en Madrid a cuantos se desviasen de aquel 
nuevo camino y siguiesen los caminos, trillados en verdad, pero 
aun utilizables, de la tradición nacional, cuyos más insignes propul­
sores habían sido un Lope de Vega y un Calderón de la Barca. 
Según esos neoclasicistas, una pieza teatral incuiTía en delito de 
leso arte al infringir las normas de las tres unidades exigidas por los 
preceptistas franceses; en nombre de estas reglas condenaban todas 
las obras donde la fantasía brillaba sobre el razonamiento, y cuyo 
calor vital se hallaba en palmario contraste con las frías rigideces de 
un repertorio de importación. El público rechazó tales prédicas 
y censuró tales trabas. En cambio, al ofrecerle nuestros cómicos, 
desde principios del siglo xix, piezas francesas intrascendentes por 
el asunto y libres de entonación por el estilo, pero con una acción 
entretenida y una música grata, saboreó aquellos cuadros costum­
bristas, donde vio pintada al vivo la sociedad de su tiempo. 
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Una vez introducida en Madrid con prodigalidad la ópera cómi­
ca, tal invasión contribuyó a eliminar la tonadilla escénica, Uan 
viciada por su italianización desde unos años antes. La tonadilla 
como ornamento cantable, con trama propia y escenas variadísimas, 
venia intermediando los actos de cada comedia; mas ahora se repre­
sentaron «óperas cómicas» en forma de «zarzuelas», y sin duda para 
evitar saturaciones de música vocal, las tonadillas escénicas fueron 
sustituidas por i-siníonías de argumento»; la Sinfonía de la casa, la 
Sinfonía oriental y la Sinfonía de la batalla de Marengo, entre 
otras, todas ellas contemporáneas de la primera sinfonía de Beelho-
ven, o anteriores a la misma, y desde luego ajenas al espíritu y al 
plan que venia informando la producción sinfónica germana. 

¿Qué óperas cómicas pasaron por entonces a la Villa del Oso 
y del Madroño? Daba sus títulos el Diario de Madrid al anunciar los 
espectáculos de cada día; pero tales títulos aparecían traducidos con 
fidelidad poco escrupulosa, omitiendo sistemáticamente los apellidos 
de los autores. Por fortuna, conserva la Biblioteca Mimicipal de 
Madrid los libretos manuscritos {unos, con la aprobación de la cen­
sura; otros, destinados a traspuntes 5' apuntadores) de hace siglo 
y medio. Además conserva los guiones de voz y bajo, más las partes 
sueltas de la música que se puso en los atriles de los coliseos durante 
la representación. Rías, por desgracia, todo ello aparece anónimo de 
una manera constante. La caligrafía permite ñjar a veces quiénes 
fueron los traductores de los libretos. La idenliñcación de la pater­
nidad musical, ante docenas y docenas de óperas, sólo se puede 
establecer después de llenar lagunas perturbadoras y de realizar 
empalmes aclaratorios; aun así, a veces se frustra el intento. 

Por lo pronto, faltaba entonces una denominación castellana para 
señalar concretamente aquel género teatral. La expresión «ópera 
bufa" recayó sobre piezas donde privaba el carácter burlesco; mas 
no encajaba en ese repertorio francés, cuyo realismo fácil e ingenuo 
producía efectos atrayentes. Como debía designárselo de algún modo, 
prevaleció la palabra ^opereta». Junto a esta palabra se ven otras 
distintas, y contradictorias por añadidura; «ópera», ^zarzuela», 'Co-
media». Todo ello produce ofuscaciones al investigador cuando em­
prende sus primeras pesquisas. Aún hay algo más perturbador: una 
misma producción recibía diversas denominaciones simultáneamen­
te, como se advierte al cotejar los manuscritos del apuntador y de 
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los traspuntes, o como se advierte asimismo leyendo los dictámenes 
de los sucesivos censores. Manuel García, el compositor y cantante 
insigne, optó por la palabra ^^opereta- cuando escribió algunas obras 
de ese género. El corrector D. Santos Diez González solía denomi­
narlas =zarzuelas> al examinar ese repertorio en virtud de su cargo, 
Algmios traductores las denominaban «piezas de música». íCómo no 
iba a resultar confusa tanta variedad filológica? 

El catedrático de los Estudios Reales de Madrid D. Santos Diez 
González, personaje influyente cual pocos en la vida teatral de aquel 
tiempo, estuvo ligado a una famosa Junta de Reforma de Teatros, 
creada por real orden de 29 de noviembre de 1799; es decir, un mes 
antes de aquella disposición qne habría de expulsar a los cantantes 
italianos. El cuadro mu.sical del teatro madrileño ofreció desde en­
tonces cambiantes numerosos, cuyos efectos resumiremos ahora, 
introduciendo un intermedio en nuestra exposición y señalando 
algunos antecedentes opoi tunos. 

En 1792, D. Leandro Fernández de Moratin, tras el estreno de su 
pieza teatral La comedia nueva o El café, había intentado vanamente 
crearaquellajunta de Reforma. Su intimo amigo D. Santos redactó 
el plan de este organismo. Durante algunos años su escrito perma­
neció aiTinconado en las altas esferas; pero un dia, merced a la 
protección del ministro de Estado y furibundo neoclasicista D. Ma­
riano Ltiis de Urquijo, quedó aceptado y se le puso en vigor cuando 
aquel buen catedrático llevaba dos lustros asumiendo las funciones 
de censor teatral. Presidió la Junta el general D. Gregorio de la 
Cuesta; sus otros miembros eran; Moralín, como director; D. Santos, 
como censor, y un tal González Stéfani, como secretario. Pocos 
meses más tarde, Moratin presentó la dimisión a causa de los des­
acuerdos entre su idea primitiva y el plan de D. Santos, por ima 
parte, y de la incompatibilidad de caracteres entre aquel dramaturgo 
y el presidente, por otra. La dirección del organismo recayó sobre 
un catedrático de Filosofía moral en los Estudios Reales que se 
llamaba D. Andrés Navarro. Entonces se creó la plaza de 'corrector 
de piezas teatrales^ para ¡Moratin. Este, dueño y arbitro sin contra-
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dictores, desempeñó el cargo de la manera más despótica y exclusi­
vista que se pueda imaginar. En su amor al teatro declaniado íraiicés 
y en su desprecio al teatro español tradicional, prohibió que se 
representaseai centenares de piezas clásicas, entre ellas La vida es 
s,u&ño, El mágico prodigioso y El jardín de Falerina, de Calderón 
de la Barca; más otras gustadisimas, cuyos autores eran Rojas, Mo-
reto, Ruiz de Alarcún y Tirso de Molina. 

El plan de D. Santos tuvo presentes los requerimientos musi­
cales. En efecto; asignó remuneraciones de 30.000 y 26.000 reales, 
respectivamente, a una actriz y un actor cantantes, más otros 26.000 
y 22,000 a sus correspondientes sustitutos. Señaló cerca de lÜO.ÜOO 
reales anuales a los músicos de las dos orquestas, cerca de 10.000 
más para la cera que se les daba, sin obligarles a devolver los resi­
duos, y cerca de 5,000 para los yastos originados por copias musica­
les. Las obligaciones taxativas de los maestros de música serian las 
siguientes: dirigir y gobernar la orquesta, componer la música para 
las letrillas y demás piezas que se hubieran de cantar en los coli­
seos, y enseñar dos o tres días, semanaimeute, a actrices y actores, 
a los hijos de éstas y éstos y a jóvenes que sintieran inclinación por 
el teatro. 

La Junta de Reforma de Teatros prodigó desde el primer ins­
tante íobias y exclusivismos, torpezas y desaciertos, prodigalidades 
y dilapidaciones, como dice con detalle un ti'abajo mío que la REVIS­

TA DE LA. BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO del Aj'untamiento de Ma­
drid inserta en un número del año 1932, Arrebató al Ayuntamiento 
la dirección y administración de los dos coliseos municipales, y ex­
tendió arbitrariamente su intervención sobre el teatro de los Caños, 
comunicándolo así el 21 de agosto de 1800 al marqués de Astorga, 
hermano mayor de la Junta de Dirección de Hospitales, en contesta­
ción a su demanda de que ese teatro pudiera representar óperas, 
tragedias y comedias con independencia de aquel organismo. La 
Junta de Reforma de Teatros se incautó de los fondos reservados 
por el Ayuntamiento para pagar a los comediantes, tanto en activo 
como jubilados; a sus viudas y a sus huérfanos; se entrampó, sin 
preocuparle contraer deudas; pisoteó a sus acreedores, cada vez 
más numerosos; humilló a las autoridades edilicias, que vieron 
hollado su anterior pi'estigio; vejó a los cómicos sin piedad y se 
burló del publico sin miramientos. Malogrados todos sus intentos de 
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renovación artística, vio fracasadas las piezas teatrales de su gusto, 
y le fué preciso readmitir las desechadas. Sus torpezas no tenían fin, 
y su inutilidad no podía ser más patente. 

Por ir todo de mal en peor, tras los ilusorios optimismos de una 
luna de miel sumamente esperanzad ora, unos dos años después, 
con fecha 24 de tenero de 1802, se dictó nueva orden gubernamental 
que dio al traste con la Junta, aunque no del todo. Confióse la em­
presa al aprovechado violinista Melchor Ronzi, y como la situación 
económica no mejoró, sino todo lo contrario, pronto el tal individuo 
se declaró en quiebra. El 11 de julio de aquel mismo año, un incen­
dio voracísimo redujo a pavesas el teatro del Príncipe, El fuego, 
verdaderamente despiadado, acabó con los autógrafos originales de 
antiguas obras maestras y con el archivo de la Junta de Reforma de 
Teatros. Transcurren siete meses más sin que haya niodiOcaciones. 

El 22 de febrero de 1803, el Gobierno disuelve el insignificante 
resto de la nefanda Juiíta; pero D. Santos, superviviente afortunado 
en medio de tanta calamidad, continuó siendo censor teatral hasta 
su fallecimiento, acaecido en el verano de 1804. Le sucedió don 
Casiano Pellicer, hijo del esclarecedor del Quijote, D. Juan Antonio. 
No había heredado su talento ni había igualado su cultura; antes 
bien, era tan ignorante como torpe, y tan intransigente como presu­
mido. Falleció el I de febrero de 1806, cuando llevaba año y medio 
en el ejercicio de sus funciones censoras. Inmediatamente ocupó su 
vacante un hombre comprensivo, culto y digno del cargo: el emi­
nente poeta D. Manuel José Quintana. El paso de todos estos censo­
res dejó huellas autógrafas en los dictámenes de numerosísimas 
óperas cómicas, donde si a veces se hacían consideraciones estéticas 
sobre la parte musical, la literaria era objeto de atención preferente, 
cuando no exclusiva. 

Una vez extinguida la Junta de Reforma, se habían organizado 
los coliseos por empresa; mas resultando igualmente pernicioso el 
nuevo sistema, el Ayuntamiento de Madrid pidió, con fecha 3 dé 
noviembre de 1806, que la administración teatral volviese a la Villa, 
Quedó atendida la petición con el reglamento de 26 de febrero 
de 1807, entre cuyas disposiciones figuraba la obligación, por parte 
de los compositores, de escribir tan sólo doce tonadillas anualmente 
y de componer durante el mismo período una ópera en dos actos y 
dos operetas en un acto. Esto prueba que la ópera cómica de breve 
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iongíLud arraigaba en el público, mientras que la tonadilla escénica, 
a la sazón ampulosa e hinchada, estaba en baja creciente, aunque 
esto representaba lo tradicional y aquello representaba lo advene­
dizo. Desde ahora, dejarían de percibir los autores sus emolumentos 
de una vez y cobrarían un tanto por ciento de lo recaudado en cada 
representación, señalándose el tres por ciento para el libretista y el 
cinco por ciento para el compositor cuando se tratase de zarzuelas, 
óperas y oratorios. En cambio, para tonadillas, saínetes y otros 
intermedios subsistió el antiguo régimen de un tanto alzado por una 
sola vez. 

Al disponerse que desde 18üü se cantasen en lengua castellana 
y por intérpretes españoles las óperas extranjeras, tal orden se 
mantuvo con rigor en Madrid. No, así en Barcelona, que se negó 
a respetarla, amparándose en sus íueros, por lo que allí seguían con­
curriendo cantantes italianos para hacer oír primores vocales en su 
propia lengua. Mas por una paradoja imprevisible, cuando los irán-
ceses dominaron la situación en Madrid tras el 2 de mayo de 1S08, 
cesó aquella prohibición xenófoba, y la compañía italiana viene 
desde la Ciudad Condal a la Villa del Oso y el Madroño, con su 
repertorio, para entusiasmar en los Caños del Peral a los filarmó­
nicos madrileños con volatas deleitosas, aunque no serían muchas 
las personas dispuestas a gozar de tal solaz entre tantas tribulaciones 
públicas y estrecheces privadas como padecía el heroico Madrid. 
El repertorio francés quedó a un lado pasajeramente. Volvió a pri­
var la música italiana, estrenándose en esos meses nada menos que 
tres óperas del hoy olvidado compositor Francisco Gnecco, quien 
era tenido entonces por eminente compositor. Cuando abandonan 
esos extranjeros el campo de sus labores líricas, por ansiar mejores 
lucros y seguridad mayor, sus colegas españoles capean el temporal 
dando representaciones donde reaparecen las óperas cómicas france­
sas. Desde 1810, el teatro de los Caños cerró sus puertas, pues había 
que demolerlo, por amenazar ruina, y sólo subsistieron el de la Cruz 
y el del Príncipe. 

Una vez restaurado en su trono Fernando VII, Madrid vuelve 
a oír óperas italianas, pero cantadas exclusivamente en castellano, 
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durante algunos años más, y entonces la ópei'a cómica decae, por­
que al punto se impone Rossini, y volvió a seducir el arte de otros 
compatriotas suyos, especialmente Paciui, Mosca y Pavesi, cuando 
aun faltaba algún tiempo para que trajera Donizetti felices renova­
ciones. Entretanto, la música española sufrió arave crisis. Hsteve 
había fallecido en 1794; Rosales y Valledor murieron en el primer 
decenio del siglo xix, y Laserna sucumbió en 1816, viejo, pobre y en­
tristecido. Tras ellos, ningún artista nacional prosiguió el camino de 
que se había desviado el mismo Irasema, último superviviente enti^e 
los miisicos de su generación, al abandonar la música netamente es­
pañola e imitar la italiana, por imponerlo asi el buen tono. 

Un nuevo reglamento, aprobado por real orden de 1 de febrero 
de 1818, agravó el daño al disponer que las dos compañías madrile­
ñas fundieran sus intereses —como había sucedido ya en 1800 bajo 
la égida nefasta de la Junta de Reforma de Teati"os—, con lo que se 
perdió el estímulo entre los representantes. Por añadidura, esa mis­
ma real orden fué sumamente dañina para el desarrollo musical. 
Desde antiguo, cada compañía contaba con una sección de declama­
do y otra de cantado; mas ahora ,se creó una sección musical común 
a las dos compañías e independiente de la sección de declamado, 
sin considerar que hasta entonces algunas partes de representado 
poseían también el arte de cantar, y viceversa. Con tal medida 
quedaron arrinconadas numerosas piezas teatrales que requerían 
lo uno y lo otro a la vez, por negarse a ejecutarlas desde aquel 
momento los individuos de cada una de esas dos secciones. El re­
sultado fué acabar de matar la zarzuela, borrándose poco después 
hasta el nombre de este género, eminentemente nacional desde los 
tiempos de Calderón de la Barca, su creador meritísimo. 

Volvamos al punto que habíamos dejado interrumpido en esta 
exposición evolutiva de la música, teatral madrileña durante los 
cuatro primeros lustros del siglo xix, y mostremos de qué forma 
efectuó el repertorio francés su invasión triunfal en los teatros de 
Madrid. 

Desde que inició su entrada en esta capilai la ópera cómica pa­
risiense, vienen aquí las más célebres producciones. Algunas llegan 
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con suma rapidez, pues apenas transcurrirán unos meses desde su 
estreno en París hasta su aparición en las escenas de la Villa del 
Oso y del Madroño. 

Sus traductores eran los mismos literatos que daban obras ori­
ginales al teatro español por aquellos días, como lo hubiera sido 
también D. Ramón de la Cruz, experto en esas labores, si no hubiera 
fallecido unos años antes. Entre ellos resaltaba D. Luciano Francis­
co Cornelia, el poliglota comedióiíraío, tan sañudamente ridiculizado 
por su enemigo personal D. Leandro Fernández de Moratin en la 
Comedía nueva; pero tan apto para esos menesteres, que parecía 
insustituible o poco menos, comprobándolo así el hecho de que 
le encargaran la versión adaptada a la música de una ópera de 
Gazzaniga para inaugurar en Madrid las funciones teatrales el día 
19 de junio de 1801; con la particularidad que tre.s aiíos antes la 
habían cantado excelsos intérpretes italianos con el titulo original. 
La donna soldato, y ahora la cantarían notabilísimos intérpretes 
españoles con el título de El aritoy diñfrasado. Otro señaladísimo 
traductor fué aquel D. Félix Enciso Castrillón, que nombrado treinta 
años después profesor del recién fundado Conservatorio madrileño, 
produjo ei libreto de la primera zarzuela escrita en el siglo xix, cuyo 
título dice: Los enredos de un curioso, aunque tal obra no recibió 
esa denominación genérica. 

Si la adaptación de un texto castellano a moldes melódicos pre­
establecidos acarreaba sieinpre dificultades tratándose de obras ita­
lianas, donde predominan los versos octosílabos y las palabras con 
acentos llanos, tales dificultades subían de punto ante los libretos 
franceses, con sus reiterados octosílabos, que en español resultaban 
versos eneasílabos, y con el fi-ecnente predominio de pies yámbicos. 
No es que los versos de nueve .silabas fueran ajenos a la métrica 
española; más aún, tanto entonces como cerca de un siglo después, 
han sido empleados por libretistas españoles, inspirando melodías 
tan graciosas y fluidas cual esa que en La verbena de la Paloma, 
del maestro Bretón, acompaña a las palabras 

Una morena y una rubia, 
hijas del pueblo de Madrid, 
me dan el opio con tal gracia 
que no las puedo resistir. 
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Sin embargo, a nuestro metro eneasílabo le fallan la esponta­
neidad y llesibilidad del octosílabo francés, por lo qae aquello que 
en la lengua del país vecino parece corriente y natufal, en la nuestra 
fácilmente suena como cosa retorcida y monótona, con su frecuente 
alternación de sílabas fuertes y débiles o tónicas y átonas. Véase un 
ejemplo demostrativo, espigado en la ópera Asemia, con música de 
Dalayrac, producción que tuvo un éxito universal. Sus personajes, 
cosmopolitas, son el capitán y un piloto de un navio espafiol, mari­
neros españoles e indios salvajes. Al cantársela en 1807, el auditorio 
madrileño pudo escuchar unos versos, pertenecientes al concertante 
íinal del primer acto, que dicen: 

Oigamos, pues. No hagáis rumor. 
Tened, amigos, mucha prudencia, 
gran celo y grande inteligencia. 
Pagarán vuestra diligencia... 

Contrastando con esa rigidez, producida por la necesidad de 
hacer coincidir en ambos idiomas las silabas fuertes y las silabas 
débiles, la traducción de los títulos se efectuaba con plena libertad. 
Este detalle, al parecer poco importante, plantea problemas difíciles 
cuando se pretende restablecer la paternidad, tanto literaria como 
musical, en esas producciones anónimas. Nuestro deseo de resolver 
dudas o lograr identificaciones fi'acasó más de una vez a fa vista de 
catálogos y diccionarios de óperas, porque tales obras, como es 
natural, no registran los títulos en castellano si son extranjeras, ni 
tampoco mencionan los títulos originales —cuando están en italiano, 
francés, alemán, etc.—las obras redactadas en nuestro idioma con 
destino a los teatros madrileños. 

Aumentan el embrollo otras divei"gencias si recaen sobre deter­
minadas óperas. Una misma obra suele aparecer con títulos diversos, 
recibiendo uno el libreto y otro las partichelas musicales, por lo que 
sólo al cotejar la letra de los cantables con la música de la parte de 
voz y bajo se comprueba que pertenece a la misma ópera lo que 
parecía corresponder a dos producciones distintas. En ocasiones, los 
diversos manuscritos que andaban en manos del apuntador y los 
traspuntes consignan títulos diferentes, o sucede otro tanto con las 
diversas partichelas de una misma obra. A fuerza de constancia. 
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corapulsa y ordenación de todo ese material, el investigadoi- logra 
percibir la luz necesaria paî a poner en claro lo que se presentaba 
oscuro. Todo ello sin contar las anfibologías genéricas producidas 
por el hecho de que aquello que en unos papeles aparece calificado 
como ópera, opereta, zarzuela, comedia o pieza de música, en otros 
papeles presenta una calificación diferente a la consignada en ellos. 
También se dificulta la identificación de la obra cuando el producto 
francés tiene dos actos y su versión castellana se redujo a uno, donde 
sólo subsistían los números musicales más gustados. Tropecé con 
todas esas anomalías al emprender el análisis sistemático de las 
óperas francesas traducidas al castellano que la Biblioteca Municipal 
conserva por docenas sin la menor indicación de su origen. 

Pasando de !o particular a lo general, no será inoportuno adver­
tir que los diversos libretos manuscritos suelen apíirecer con altera­
ciones, supresiones y adiciones cuando se los compara entre sí. Con 
frecuencia, el reparto no consigna el nombre del personaje, sino el 
del actor que representaba el respectivo papel, y como los actores se 
renovaban, al copiarse el libreto para una representación posterior, 
aparecen ahora los nombres o apellidos de los nuevos intérpretes, 
ya con todas sus letras, ya escritos en abreviatura. Esto exige minu­
ciosas comparaciones, con pérdida de tiempo; mas se obtiene la 
compensación de saber cuánto duraba una obra en el repertorio. 

Una vez españolizada la letra de las óperas, desde los tiempos 
de D, Ramón de la Cruz solían modificarse el lugar de la acción, 
la nacionalidad de los personajes primitivos o ambas cosas a la vez. 
Lo que antes había pasado en París o en Florencia, con tal refor­
ma pasaba en Madrid o en Sevilla; por ejemplo: llamábase «don» 
o -señora' al personaje que en el texto original era ^monsieur- o 
• madame". Para que resultara más gustoso el argumento, se intro­
ducían libertades variadísimas. He aquí, en efecto, diversos casos 
típicos, seleccionados entre los numerosos que nos han ofrecido 
nuestras investigaciones. Recaen sobre óperas italianas, unos, y re­
caen sobre óperas francesas, otros. 

En el estío de 1799, cuando aun Madrid podía oír óperas cantadas 
en italiano desempeñadas por intérpretes extranjeros, la compañía 
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de Navarro puso La cifra. Tenía dos actos, y según dice la portada 
manuscrita del libreto conservado en la Biblioteca Municipal, estaba 
• arreglada del Italiano para el teatro Español por don Luciano 
Francisco Cornelia». Entre los personajes masculinos figuraban el 
'Milord Fideling» y "Ricardo, compañero de Milord», y entre los 
femeniraos, una Liseta. La cifra, con música de Salieri, se había 
estrenado en Viena diez años antes, y es de suponer que la acción 
se desarrollase con un cariz británico. Allí canta Milord Fideling 
los siguientes versos, que rinden culto a la terminación esdrújula: 

Ese semblante plácido, 
esas miradas graves, 
esas manilas candidas, 
esas palabras suaves, 
son cosas que de júbilo 
me acaban de llenar... 

En el acto segundo salen Milord y su compañero Ricardo, prece­
didos de criados, -al compás de una marcha de instrumentos de 
aire>. Traen presentes nupciales, y los siguen aldeanos y aldeanas. 
En otra escena posterior recita Liseta unos versos para manifestar 
que en el día de la boda, muy cercana, deberá haber 

helados de todas clases 
contradanzas sin consuelo, 
una multitud de luces, 
muchos bailes, muchos juegos 
y una müsica compuesta 
de cuatro mil instrumentos. 

Tras esta manifestación declamada, que sustituye al «recitativo» 
del texto original, el mismo personaje canta una •'aria» con letra 
autógrafa de Comclla, cuyos versos evocan músicas folklóricas 
incubadas en el hispánico solar, pues dicen: 

Ya no quiero más música 
de gaitas y gaitillas, 
zamponas, guilarrilJas, 
sonajas y rabel. 
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La quiero de violines, 
fagotes y clarines, 
de trompas, violonclieios, 
de flautas y de oboes. 

¿Menciones gaitas, zamponas, sonajas, guitarrillos y rabeles la 
intérprete que había estrenado esa ópera de Salieri en Viena diez 
años antes? Seguramente, no. 

Una famosa ópera de Paisiello, titulada La astusie innovóse, 
• había sido traducida por Cornelia también hacia fines del siglo xviii, 
y se cantó nuevamente en 1800. El correspondiente guión de voz y 
bajo la presenta bajo el doble título de El equívoco o Las astucias 
amorosas, mientras que el libreto castellano autógrafo de aquel es­
critor catalán le dio tan sólo este último título, de acuerdo con el texto 
italiano. Aparecen aquí también ciertas notas de acusado hispanismo 
folkórico. En una escena dice un personaje que en la casa donde le 
habían dado alojamiento a la hora de comer se le sirvió 

... magras, sesos, 
criadillas y el piscolabis 
de puro vÍ7io manchego. 

Otra escena describe así las prendas excepcionales de una joven: 

Como educada en París, 
borda a tambor, hace flecos, 
canta arias, segnidillas 
manchegas; baila el bolero 
y toca un poco el violin. 
Es un pasmo verdadero. 

íMencionó el bolero y las seguidillas de la Mancha el intérprete 
que había estrenado esta ópera en italiano un cuarto de siglo antes? 
Evidentemente, no. 

Estas dos óperas que acabamos de citar fueron cantadas por 
intérpretes bien famosos merced a su talento y pericia; Mariano 
Querol, Vicente Sánchez —conocido por ^Camas»—y las hermanas 
Laureana y Lorenza Correa. Y ello sucedió cuando todos ellos com-
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petfan victoriosamente con los helcantistas italianos. Una vez aleja­
dos éstos e introducido a raudales el repertorio írancés, lucen esos 
cantantes sus primores en obras de nuevo género y nuevo estilo. 
Y estas novísimas <:dperas madrileñas' reciben alteraciones ]^o^que 
lo,4 traductores pretendieron españolizarlas, a la vez que retuercen 
el espíritu poético español para encajar sus versos en melodías edifi­
cadas sobre metros apenas usados en nuestro idioma. 

En ISOl se estrena la ópera Phílippe et Georgette, con música de 
Dalayrac, dándosele en nuestro idioma el titulo de Felipe y Juanita. 
No fué un modelo de pulcritud aquella versión literaria; mas el 
censor D. Santos, que habia mandado «atajar- varios versos de La 
cifra, y además suprimió otros veinticinco de Las astucias atnoro-
sas por considerarlos «equívocos y mal sonantes*, formuló un juicio 
benévolo al escribir: «Aunque su traducción está en un lenguaje 
impropio y de ningún mérito, puede no obstante permitirse su 
representación, atendiendo a que el fondo de la Fábula no carece de 
ciertas situaciones y í^racias cómicas.-' En efecto, asi es. El libreto 
original situaba ia acción en la írontera francosuiza; mas el tra­
ductor la trasladó a Bilbao. El personaje ^Monsieur Martín» se 
llamaba ahora ^El lío Martín». Versa el argumento sobre los temo­
res, dificultades y riesgos que pesaban sobre una doncella —¡a Geor­
gette del original Írancés o la Juanita de la versión española—desde 
que tiabia escondido en su propia casa al novio, que era un soldado 
francés condenado a muerte por desertar aprovecliando la proximi­
dad de la frontera. Cuando es mayor el agobio y más inminente el 
peligro, llega el inesperado indulto, y entonces los padres de Juanita 
dan el consentimiento para que se casen los jóvenes. La obra termina 
con un coro que parece lección o moraleja, y cuya forma poética, 
bien poco flexible, mostraba la necesidad de ajustarse a un molde 
melódico ba-sado en unos versos franceses, cristalizando así, con 
gran detrimento de la belleza artística: 

La virtud siempre está esperando 
un feliz porvenir. 
Del dulce placer principia gozando 
al tiempo que dejó de sentir. 
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Análoíía torpeza expresiva perjudicó la versión española de El 
Califa de Bagdad, ópera nueva para los madrileños de 1800, y tan 
gustada durante varios lustros, que !.a Biblioteca Municipal custodia 
numerosos manuscritos de divei'sos años, con abundantes alteracio­
nes, taciíadtiras v retoques sucesivos. El más antiguo de los conser­
vados hoy es de un año después, pues su portada contiene estas 
palabras auió<frafas del censor D. Santos Diez González: «La recibí 
en 20 de junio de 1801.—Dies [rubricado)^; y añade al dorso; «Infor­
me el Director de Música Ronzi sobre el repartimiento que debe 
hacerse de papeles entre las partes de cantado.—Zí/es' (rubricado).^ 
La obra se había estrenado un año antes en el teatro del Príncipe, 
figurando entre los actores las hermanas Correa, Joaquina Briones 
y Bernardo Gil; y ahora se representó en los Caños por Antonia 
Prado, Ventura Laborda, Mariano Quero], Isidoro Máiquez~"que 
cantó iargamente» —y otros más. Existen en la misma Biblioteca 
varios libretos manuscritos, con repartos correspondientes a 1814, 
ISiS, iS20 y 1823, Otra copia manuscrita registra el año 1831. Tan 
prolongada supervivencia en un tiempo que veía aparecer y desapa­
recer rápidamente las óperas más aplaudidas, constituye la mejor 
demostración del interés verdaderamente extraordinario con que 
fué acogida en Madrid esta ópera, cuyo estreno en París, acaecido 
precisamente en 1800, proporcionó a Bo'íeldieu uno de sus más reso­
nantes y prolongados triunfos. 

Desarróllase la acción de la misma en Bagdad, figurando vis­
tosos y pintorescos personajes; un Califa de Bagdad que se había 
disfrazado de árabe, la viuda de un general de ese Califa y su hija 
Zctulbé, un oficial de las tropas del Califa, un cadí, «un jue^ysus 
saiéUtes', una criada, soldados de Isaum y coro de hombres y muje­
res. En la versión española, Zetulbc cantó una «aria», cuya deslaba-
zada forma —con irregularidades métricas exigidas por la necesidad 
de adaptar el texto a la música—tiene su compensación en el interés 
del contenido, aun faltándole el exorno de la voz cantante. Es muy 
extensa, ofrece amplísimo panorama geográfico, y principia así: 

De todos los países las mujeres 
a mi bien yo sabré imitar. 
E] gusto y los caracteres 
a la francesa y su beldad. 
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El que quiere ofrecer los desvelos 
de amor de llama tan bella. 
El fuego que sentís 
pagará con ser fiel 
como ellas en París. 

Si la música de Italia amáis, 
del tono más lamentable 
os pintaré yo mi ardor, 
y de un esposo ausente 
la pena que .sufre mi amor. 

Si de la española gusta el ñno amor, 
en noche oscura te aguardaré 
y al más celoso astuto burlaré. 

Si es preciso imitar triste portuguesa, 
en la cima de un monte haré sin cesar 
repetir al eco de amor 
dulce suspirar. 

Por poco que a mi señor la alemana desee, 
como ella yeráme valsar, 
volver, pasar y repasar. 

Si por compaña en fin quiere una inglesa, 
verá que dejada toda su indolencia 
se halla en su danza gusto y gentileza. 

Ved, pues, por cuál feliz mira 
su cariño granjearé, 
y a mi bien, por complacerle, 
cada día, sin serme infiel, 
con una beldad distinta 
gustará nuevo placer. 

No son ejemplo de moralidad, naturalmente, los versos de la 
anterior •aria-, como tampoco lo son los de otra 'aria:> coreada que 
entonó la misma Zetulbé y que se tradujeron forzando las frases 
para encajarlas en el ritmo yámbico, cuyo final expone; 

Amigos, si. Cada uno aquí 
siguió su gusto o frenesí; 
mas lo menor es gozar bien. 
¡Caniad amor y su placer! 
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El Califa de Bagdad se presentó por aquellos lustros, no sólo 
en Madrid, sino en los principales teatros españoles, igual que en 
los de otros países, a los cuales llegó pronto ese producto francés de 
exportación. 

Afirmada en Francia la reputación del compositor Boieldieu con 
su ópera El Califa de Bagdad, estrenó poco después otra que con­
sagraría definitivamente su renombre; La tante Aurore ou Le ro­
mán impromptu. EUo acaeció en París a principios de 1803. Hacia 
finés del mismo año se la representó en los Caños del Peral, vertida 
a nuestro idioma por D. Félix Enciso Castrillón, bajo el título La tía 
Aurora. Tuvo esta obra por compositor a Boieldieu, como acabamos 
de maniíestar, aunque Carmena y Millán, en su Crónica de la ópera 
italiana en Madrid, la atribuye a Isouard. Con el fin de españolizar 
la acción escénica, el traductor sustituyó reiteradamente la palabra 
• París» por '^Madrid". Mucho les gustó a los madrileños esta ópera, 
testificándolo así varias copias manuscritas de años posteriores, que 
llevan aprobaciones de ISll y de 1816. Estos manuscritos ofrecen 
variantes, encaminadas a suavizar y purificar ¡a expresión, tanto 
en lo sintáctico como en lo lexicográfico. Asi, por ejemplo, el dúo 
inicial, que en 1803 se cantó con la letra 

Aquí ya cesó mi tormento, 
pues de Julia esta mansión 
a mi amor ofrece contento; 
ya respira mi corazón..., 

transcurridos unos años, modificó el texto en la siguiente forma: 

A pesar de los temores, 
el sitio que Julia habita 
a mi dulce pecho encanta 
cuando sus auras respira. 

No es éste el único número de la obra que sustituyó los versos 
eneasílabos por los octosílabos. 
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Otro renombradísimo operista de aquel tiempo se llamaba Nicolo 
Isouard, y lo conocían por Nicolo de Malta, A Madrid pasó en junio 
de 1804, con el título Miguel Ángel, su ópera Michel Ange, estrenada 
un año y medio antes en París. -Opera en prosa en un acto^ la deno­
mina un manuscrito madrileño, y otro, con aprobación de 1815, la 
calificó de 'Opereta-. Desarróllase la acción en Florencia, ^ rando 
en torno a tres personajes; la doncella Flora, su viejo tutor, c¡ue se 
dedicaba a la pintura de un modo tan ridículo como pretencioso, 
y el joven pintor Miguel Ángel, enamorado de ella y correspondido 
igualmente por ella. El libreto español sigue casi al pie de la letra 
el texto original; sin embargo, introduce en él algunas variantes. 
El apasionado protagonista, que se había hecho pasar por tritura­
dor de colores, penetra en el estudio del anciano tutor, donde éste 
tenia cautiva a Flora. Hablando con el viejo en presencia de la 
joven, refiere que hacía poco tiempo había visitado España. Aquí 
tuvo la oportunidad de conocer a un pintor llamado Miguel Ángel, 
el cual había ido a la Península Ibérica para pintar cuadros de 
Carlos V, Se granjeó gran reputación en la Corte, por lo que le 
concedieron la cruz de Alcántara; mas el infeliz acabó trágicamente 
su vida, pues en Madrid, por celos, acaba con él, hiriéndole de 
muerte, un viejo pintor que era padrino de una hermosa doncella y 
estaba loco por tal beldad. 

Puso música el mismo Tsouard a otra ópera gastadísima, que se 
estrenó en Madrid, en febrero de 1S06, con el título La intriga por 
las ventanas, traducido literalmente del francés cuando hacía un 
año justo que la habían aplaudido los parisienses. La versión caste-
tellana, efectuada por Enciso Castrillón, españolizó a todos los per­
sonajes y trasladó la acción a la Villa del Oso y el Madroño. Los 
interlocutores se llamaban ahora Doña Tecla, Don Zenón, Serafín, 
y así sucesivamente. Serafín era conocido con el apodo burlón de 
•Don Blas delaEstacada=, y de sus labios brotó una -íaria' con la 
siguiente letra, que pudiera evocar algunos rasgos pretéritos del 
madrileñismo costumbrista: 

¡Oh, qué placer que yo tendré 
con esta boda, con esta íiesta! 
¡Qué bien que va! ]Qué bien dispuesta! 
Por fin mi vejez coroné... 
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Sin vanidad yo me prometo 
tener gran ostentación. 
Aquí el baile y los violines. 
¡Olí, qué gentío y confusión! 
Vendrá el pintor, el albañil, 
el herrador, el alguacil, 
el tejedor. 
Lo mejor vendrá de Madrid. 
El baile será primoroso 
¡Qué vino y qué licor precioso! 

El mismo Enciso Castrillón vertió a nuestra lengua, con el titulo 
Un cuarto 4e hora de silencio, traducido literalmente del francés, 
una ópera del fecundo Gaveaux. Se estrenó en Madrid, llegada la 
primavera de 1806, cuando llevaban dos años representándola en 
Farís. Ahora la acción ya no se despliega en un lugar de Francia, 
sino en un pueblo lejos de Madrid. Entre los personajes aparecen 
Don Simón y Madame Bonet. Es curioso que el traductor sustitu­
yera el «Monsieur» de Simón por el «Don*, y que en cambio llamase 
«Madame», en vez de «Señora», al citado personaje femenino. 

Ahora desaparece Cornelia como traductor de óperas destinadas 
a Madrid; y no porque hubiese caído en descrédito por culpa de 
Moratúi, contra lo que se cree por muchos, sino porque, mantenien­
do su gran prestigio, fué a Barcelona en 1806 como poeta y director 
de la compañía teatral que actuaba en el teatro —único hasta enton­
ces—de aquella capital. 

El primer día del año 1S07 se estrenó en Madrid la ópera en un 
acto y en prosa Picaros y Diego, con música de Dalayrac y versión 
castellana de Enciso, quien percibió por su labor 500 reales. Cinco 
días antes la había informado favorablemente el censor Quintana. 
El autor francés se llamaba Dupaty. Estrenó la pieza en 1802 con el 
título L'antichambre OÍÍ Les valéis entre eux, y transcurrido un año, 
volvió a ponerse la obra con el nuevo título Picaros y Diego ou La 
folie soirée. «Picaros» era un truhán, y Diego era otro. Saben que 
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los novios de una hija y de una sobrina de cierto grande de España 
habían naufragado al volver de América, y fingen ser los esperados 
novios para casarse con ellas. Enterado a tiempo el aristócrata de la 
proyectada jugarreta, hace que dos criados suyos finjan ser los ver­
daderos novios, para escarnecer cruelmente a Diego y a 'Picaros», 
Finalmente, hacen su aparición los supuestos náufragos, y todo tei"-
mina con unos versos eneasílabos que adoptan eí molde yámbico 
para ajustarse a la melodía de Dalayrac: 

El fiel amor es lo mejor. 
Es mejor hoy que la riqueza. 
Es más feliz que la grandeza. 
Es más feliz. Es más feliz. 

La acción de Picaros y Diego se desarrolla en Cádiz, y comen­
tando Cotarelo y Morí aquel asunto, escribió: 'Es divertida esta 
pieza por los ordinarios disparates que dicen los franceses al hablar 
de cosas de España. ̂  La obra original tenia o pretendía tener am­
biente español, y el traductor realzó más auténticamente el carácter 
ibérico ai escribir frases como ésta, dicha por el mayordomo del 
aristócrata al hacer la presentación de cierto personaje; * Amigo 
Don Melchor, os presento un verdadero retrato del Cid Campeador 
en la persona de Don Sancho de la Espada.» 

Se estrenó por entonces una ópera en dos actos bajo el doble 
título de M barón del Rabanal o El chasco por el castigo. Falta si 
libreto, mas no la música, cuyo manuscrito es anónimo. Atestigua 
su origen francés el predominio de versos eneasílabos en troquel 
yámbico, y no he logrado identificarla, porque se tradujo arbi­
trariamente el título, fingiendo un lugar geográfico denominado 
Rabanal, También aquí se trasladó a suelo español el lugar de la 
acción, y se suponían españoles los personajes. Uno de ellos vino 
del Rabanal a Madrid y formulaba su juicio sobre la Corte en las 
dos siguientes estrofas de una canción: 

La corte es en verdad muy bella. 
Es bello su Prado también, 
y más bello saber que en ella 
suelen dar de comer mu5' bien. 
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Cuando yo más to considero, 
más y más lo encuentro cabal; 
pero lo que es bien verdadero, 
sólo se halla en el Rabanal. 

Madrid, pues, que es cosa lan propia 
pava gustar, no me gustó; 
porque aquí todo es una copia, 
y nadie es lo que pareció. 
Aquí en nadie se halla lisura, 
aquí Lodo es artificial; 
mas lo que es simplicidad pura 
sólo se halla en el Rabanal. 

El segundo acto describe algunos aspectos relacionados con 
antiguas y hoy olvidadas costumbres madrileñas durante los Car­
navales. En tales días —díceseallí—-ni ciegos fué posible encon­
trar al buscárselos para que recreasen con su música durante una 
cena campestre, y eso que tanta sobra había de ellos en todo 
el año. 

Más adelante, cierto individuo mordaz se mofa del coronel 
Don Melitón. Comienza preguntániiple si había estado en Barcelo­
na, y al oír la respuesta afirmativa, refiere un gracioso chasco que 
a tan respetable y entonadísimo señor le diera una descocada moza, 
la cual, después de haberle apalizado de lo lindo, le abandonó por 
un mancebo nacido en tieiTas valencianas. Tal relato, hecho delante 
de otras personas, provoca una trifulca formidable; mas por estar 
en días de Carnaval, todo se perdona fácilmente. 

Eí repertorio italiano no quedaría eliminado en absoluto ante 
esa invasión gala. Algunas de las óperas italianas que habían dado 
a conocer cantantes procedentes de la península apenina, se cantarán 
ahora en idioma castellano por personal del terruño. Tal es el caso 
de La donna ñoldato, adaptada a nuestro idioma por el infatigable 
Cornelia, como hemos dicho, y estrenada en 1801, tras una censura 
favorable de D. Santos. Además de sustituir aquí la declamación al 
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«recitativo' original, se alteraron el lugar de la acción, así como 
también la nacionalidad y los nombres de los personajes. Uno de 
éstos, el posadero Hermógenes, traza su retrato psicológico en un 
parlante que alude a la música foUctórica: 

No vivo si no ando en chismes. 
Son mi comidilla. Apenas 
han salido de Gerona 
el capitán, la condesa 
y los demás que la trinca 
componen de las quimeras, 
cuando me quedé los mismo 
que un fandango sin vihuela... 

Prosiguiendo su declaración, cuenta el posadero que aquella 
trinca se había trasladado desde Gerona a Barcelona, y hace consi­
deraciones en torno a ello. Cataluña, y no Italia, fué ahora el marco 
de la acción. El posadero, que en laobra original se llamaba Prosd ó-
cirao, alias Piccanaso, apareció aquí llamándose Hermógenes. Más 
aún: La donna soldato figura bajo el titulo Él amor dtsjrafsudo en 
la versión de Cornelia. Se trataba de una ópera vistosísima, con 
diversos cuadros: ciudad, campamento, subterráneo de una finca. 
Y concluía con un «Coro- exaltador: 

Del guerrero valeroso 
que perdona al sexo hermoso, 
celebremos la clemencia, 
celebremos la piedad... 

Una vez ocupado Madrid por los franceses y abolida defacto la 
prohibición a los extranjeros de cantar en los coliseos públicos y de 
representar ahí producciones en idioma que no fuera el nacional, se 
cantó con gran fortuna, en 1809, la versión castellana de la ópera 
Le cantatrici viüane, bajo el titulo Las cantoras aldeanas. Su autor 
era Valentín Fioravaiiti, compositor muy estimado a la sazón, aun-
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que olvidadísimo actualmente, cuyos merecimientos y reputación le 
valieron el puesto de maestro de la capilla del Vaticano en Roma. 
El texto original mencionaba reiteradamente la ciudad de Florenciaj 
y otias tantas se sustituyó esta palabra por Sevilla. En cierta escena 
•declara una de aquellas cantoras que había visto muchas comedias 
por haber estado sirviendo en Florencia, y la versión castellana 
reemplazó esta palabra por Madrid. El reparto menciona entre los 
intérpretes femeninos a -^Moreno menor», en el papel de Ágata, 
y a «Moreno mayor» en el papel de Rosa. Tratábase de aquellas 
hermanas Francisca y Benita Moreno, que pronto perfeccionarían 
en Italia el arte del canto; que de regreso en Madrid causaron la 
admiración general, y que introdujeron en seguida el rossinismo, 
despertando un interés y admiración indescriptibles por esa música, 
entonces novísima, en la capital española. 

Nos suministra otro típico ejemplo de -ópera madrileña^ esa 
producción de Boíeldieu que, al estrenarse en 1810 en San Peters-
burgo y al año siguiente en París, se titulaba Rien de trop ou Les 
deux parevents, y que, tras la marcha de los fraceses, fué estrenada 
en Madrid, con el título Nada con exceso o Los dos biombos, el 12 de 
noviembre de 1815. Ahora la escena ñguró una casa de campo de las 
cercanías de Madrid. El argumento se puede resumir asi: dos recién 
casados se empeñan en ir al campo, en pleno invierno, para pasar 
la luna de miel, desoyendo los consejos del tio; mas por faltarles 
ahí distracciones, se aburren de firme y se cansan de su felicidad 
intima. Un criado, llamado Fermín, dice en esta versión española 
que la música había sido la causa de sus desdichas. Se enamoró de 
Antoñita Cornicabra, y para divertirla aprendió a tocar la trompa, 
recibiendo lecciones de un amigo músico que estaba en las Batuecas 
de guarnición y que tocaba la trompeta. Fermín, según su propia 
confesión, no era un novato, pues había servido en Madrid. Des­
pués, cantan los nuevos cónyuges un dúo que está en versos enea­
sílabos de molde yámbico para adaptarse a la correspondiente linea 
melódica y que alude a la literatura hispánica: 

Yo vi los tomos del Parnaso 
, y las obras de Calderón, 

con las silvas de Garcilaso 
y las odas de Anacreón. 
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El ai-te de amar vi traducido 
por un autor español, 
y una descripción muy completa . 
del palacio ardiente del Sol... 

En otro número se iniciaba la canción con estos dos versos: 

Aunque me veis en Cochinchina, 
yo soy de España.,. 

Según lo usual, terminaba esta ópera con una moraleja cuya 
versión española dice lisa y llanamente: 

No gozar es desatino, 
y gozar siempre es error. 
Un buen medio es el camino 
de gozar más y mejor. 

Terminaremos la ejemplificación de españolizaciones operísticas 
dando cuenta de una ópera en un acto que el maestro Neri escribió 
con el título de La máscara fortunata y que en su versión española 
de 1820 recibió e! título de La ináscara afortunada, figurando entre 
los intérpretes Benita Moreno, Concepción Lledot, Justo Mas y An­
tonio Llord. Aunque la acción se desarrollaba en una ciudad italia­
na y algunos personajes eran franceses, no pudo faltar una extensa 
inserción netamente española. Preparábase ahí un baile de másca­
ras, como dice el primer número, y en tan regocijante fiesta inter­
vendrían cien bajos, ochenta violines, un tambor, un cañón y un 
mortero de orquesta, para que tan íamosa diversión fuese batalla 
y sarao a la par. En el cuadro del baile hay una nota que dice: 
• Canta Hijuela.» Un papel sueito consigna la letra de esa canción, 
la cual es de tipo gitano, encabezándola el título de «Las plañeras» 
{es decir, *Las plaj'eras»). Otra hoja suelta contiene el diálogo que 
se introdujo en La máscara afortuiiada como prelimitar para esa 
canción folklórica, y que reproduciremos aquí literalmente: 
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TODOS. 
ROSINA. 

T O D O S . 

B A R Ó N . 

ROSINA. 
B A R Ó N . 

RosiNA. 

BARÓN. 
RosiNA. 

UNA GITANA, 
EOSJNA. 
O T R A G I T A N A . 

RosiNA. 

[Viva la gitana! ¡Viva! 
Gracia, señores. S'agraece a Ostevé chavoitas de 

raen calochi. A Ostevé queribo menrro que no 
sigue el jaleo que jaserao aqui. Jaleémonos. 

iOue siga el jaleo! ¡Que siga el jaleo! 
¡Que siga, y yo caniaré unas playeras! 
¿Hay quien cante aqui las playeras? 
Mangue. 
Tuza, iay Jezú!, no las oiga yo. SÍ tu eres muy puro 

y muy esgalichao pa cantar las playeras. Si te 
fartan toiticas las tres potencias del barrio del 
raacaero; zal, zandunga y zalero. 

[Ea, pues! ¡Cántalas tú! 
Si no cé. A mi no, hijito, qu'el machicaso jachardé 

de la pañi grichapesca. 
¡Cántalas, arate! 
¡Ea, arate! Choco sobre que no cé. 
iCántalas, hija, cántalas; que más pasó nuestro Señor 

por nuestros pecaos! 
(Esta frase fué sustituida por la siguiente: • ¡Cántalas, 

chocherró de mis muertos! ¡Cántalas, que más 
pasó un Debe por nosotros!») 

Por los de usté, madrecita mía, amos aya, que chu-
quel que no pira cocal no avela. ¡Ea, a centarse 

t toitico er mundo! ¡Tocarme las parmitas y jalear­
me a tiempo! 

A continuación, Resina entonó las siguientes «playeras» 

¡Ay!... Sé cantar a lo gitano, 
con zandunga, la plañera, 
y un palo que me da gorpe 
para alivio de mi pena. 

¡Ay! María del arma mía, 
¿cuándo tendrán fin mis penas 
viendo tu cara de cielo 
libre ya de mis caenas? 

El corazoncito, ¡ay!, 
en tan larga ausencia, ¡ay!, 
no encuentra consuelo, ¡ay!, 
lapeniya negra, ¡ay! 
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Dinie til ahora, mala jembra, 
que es lo que te jecho yo. 
¡arambel, trizte, allejía, 
ya no soy yo ta gachón. 

¡Ole con ole, mi vida! 
¡Ole con ole, mi amor! 
¡Ole, ole, jitanii'a mía, 
ya no soy yo tu gachón! 

Tras esto, decían ttodos= a una: uViva la gitaniüa! ¡Viva!» 
La Biblioteca Municipal de Madrid guarda la partitura manus­

crita de voces y orquesta, procedente de Italia, con el epígrafe <=/.« 
Máscara fortunata. F&rsaGiocoss. en un acto. Da representarsi la 
música nella Citta di Barcelona.» Ademas existe un guión de voz 
y bajo con la letra castellana, figurando aquí dos arias de Rossini, 
una •¡aria^ o "cabatina» de Guglielmi y varios números anónimos. 
El número 9 dice en su portada; -Las Plañeras», y contiene además 
las partes sueltas de la participación orquestal. No eran éstas las 
únicas alteraciones; así se comprueba también coteiando los dife­
rentes libretos manuscritos. Uno de ellos tiene tachada el =aria», 

•cuyos versos dicen textualmente: 

Doncelliías casaderas, 
este mozo está de saca, 
con intentos de casarse 
y dotado de beldad. 

La que busque un buen marido 
y en buscarlo se entretiene, 
que me acote, y en mí tiene 
mucho amor y poca edad, 

Al mai-gen de estos versos tachados se escribió: -Contradanza 
y sigue música de jitanos y jitanas,* 

Todo lo expuesto muestra de qué modo seguían españolizíindose 
asuntos, personajes, lugares de la acción y situaciones escénicas 
cuando una obra lírica extranjera se vertía al castellano. Así modifi­
caban sus cualidades y fisonomías aquellas producciones que hemos 
decidido calificar bajo la expresión de «óperas madrileñas». 
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Quedaron expuestas incidentalíñente la forma como ejercían 
algunos dictaminad ores la censura sobre los libretos y las modifica­
ciones introducidas por tal causa. Trataremos ahora de un modo 
concreto la materia, no sin advertir previamente que unas veces 
se dejaban pasar cosas de gran bulto, mas otras veces se reparaba 
en nimiedades. He aquí variadas muestras, referidas a los corres­
pondientes libretos de esas «óperas madrileñas». 

Hacia el 1800 se estrenó la titulada La niña sagas. No hemos 
logrado establecer su paternidad musical, a pesar de nuestras pes­
quisas; pero consta positivamente que es una ópera francesa, porque 
la acción se desaiTollaba en París y los personajes tenían nombres 
franceses: Madame Brun, Monsieur de Rincourt, etc. Tampoco figura 
en el libreto el nombre o apellido de Los actores que la representaron. 
Por haberse arrancado la hoja donde figuraría el dictamen censorial, 
tal mutilación impide saber la íecha aproximada de su estreno. Sin 
embargo, consta que la censuró D. Santos .Diez González, porque 
aparecen algunas observaciones y rectificaciones de su letra y sobre 
su rúbrica al margen de ciertos folios del manuscrito literario. 
Comentando un personaje en dicha obra la coquetería femenina, 
concretó la alusión al expresarse así; 

Ya sabes por quién lo digo. 
La Mariscalita, buena alhaja. 

El censor D. Santos tachó la palabra «Mariscalita», puso en su 
lugar «Capitancita« y justificó la reforma escribiendo al margen: 
«Omítase Mariscalita por evitar que se equivoque con la única Seño­
ra de Madrid que se titula «La Maríscala de Castilla-. Más adelante 
decía un personaje con respecto a cierta dama: «No tiene mal fron­
tispicio»; a lo cual replicaba otro: '¡Pero es mejor lo de adentro». 
Para impedir equívocos maliciosos, el mismo censor sustituyó este 
último verso por aquel, verdaderamente moral, que dice: «Pero es 
mujer de buen genio.» 

A otras razones obedecían también ciertos dictámenes prohibiti­
vos. La ópera bufa El desertor, una de las más gustadas y en la cual 
hizo primores Lorenza Correa, divulgando así en la Villa del Oso y el 
Madroño la graciosa música de Monsigny, fué sometida a la censura 
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en 1802. El vicario eclesiástico la aprobó COTÍ sólo suprimir la expre­
sión •'Como seaa lo militar^ de la primera escena del pi"iraer acto. 
Don Santos atajó ofros versos, «por contener pi'oposiciones contra­
rias a la sana política o verdaderas máximas del buen gobierno». 
Tacháronse, pues, aquellos donde se comentaba la crueldad de una 
sentencia que condenaba a muerte a un desertor sin tener en cuenta 
los motivos que disculpasen tal flaqueza, y se confiaba que algún dia 
los hombres derogasen lan severa legislación. También suprimió en 
una escena posterior los que declan: 

que no es la primera vez 
que desarma la belleza 
el rigor de la Justicia. 
Sabe c|ue tienen gran fuerza 
unas lágrimas a tiempo, 
derramadas con terneza. 

Con música de Luis Alejandro Piccinni se cantó en 1804 la ópera 
El mismo, cuyo traductor había sido Comella, y cuyo número final 
encierra la moraleja pertinente, segtin lo usual, con versos canta­
dos. Los de esta ópera, con referencias a España, dicen: 

Cuánto pisaverde en Madrid, 
muy preciado de su hermosura, 
se cree de Venus adalid, 

, y todos ríen de su figura. 
Tantas beldades le han amado, 

que apenas caben en guarismo; 
y es lo cierto que al desdichado 
nunca otî o lo quiso que él mismo. 

Figuraba allí un «rondó' cuya leti^a, según D. Santos, era -opues­
ta a la decencia y pureza de las costumbres cristianas», como lo 
muestra el autógrafo correspondiente. Comella transformó por com­
pleto el pensamiento primitivo de este número en aquella obra 
teatral, calificada, por cierto, como 'ópera cómica en prosa» bajo el 
título; como «opereta», por el censor eclesiástico, y como «zarzuela-, 
por D. Santos Diez González. Procedía de París, donde se había 
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estrenado con el tilnlo Luis-mSme, loque, dicho sea de paso, explica 
los yámbicos eneasílabos de algunas piezas, y en la capital francesa 
eran tolerables consejos como éste, que inaugura el número: 

Guerra de amor. 
Aquel la hace mejor 
que acomete con más vileza. 

Temeridad 
nunca disgusta a la belleza. 
Jóvenes, el temor dejad 
y mis consejos tomad; 

mas en Madrid se ordenó su supresión, y fueron sustituidos por 
estos otros consejos, donde salía mejor librada la virtud: 

Si ves desdén 
en quien quisieras bien, 
trata de armarte de indiferencia. 

Si ves rigor, 
paga en amor 
la resistencia. 

En el original francés seguia una estrofa verdaderamente repro­
bable, que el traductor presentó así; 

Si en el baile una niña bonita 
por su chiste y su garbo os prendó, 
mientras bailéis la declaráis 
el fuego que su vista excita. 
Secretamente 
la requebráis 
y la enamoráis, 
y la rogáis 
que os dé una cita ocultamente. 

También fué prohibida esta estrofa, por lo que cedió el paso 
a otra, donde reinan la moralidad y la virtud: 
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Si una niña ves que amorosa, 
fina, admite tu amante amor, 
sin timidez dila tu amor, 
porque de li no esté dudosa. 
Con himeneo 
convídala, 
y así verá 
que es puro y casto tu deseo. 

Mayor impudicia priva eo la tercera estrofa, que no osamos 
reproducir, y contrastan con ella los siguientes versos, trazados 
por el vate vicense para evitar un palmetazo de la cei^sura; 

A los amigos no llevarás 
a visitas a quien te ama, 
que a un mismo tiempo amig;o y dama, 
si se enamoran, tú perderás. 

Así quedó madrileñizado El mismo, cuya escena, según declara 
el libreto, se desarrolló en casa de Doña Elvira, la viuda moza, 
y cuyo autor, nacido en París el año 1779, era hijo natural del primo­
génito de Nicolás Piccinni, el famoso operista, y se distinguió a su 
vez como fecundo autor de música teatral. 

Digamos, en honor de la verdad, que no siempre mostraban 
lo,': censores una severidad excesiva. Má,5 de una vez paliaban sus 
juicios adversos si la condescendencia podía producir beneficios 
necesarios o evitar excesivos trastornos. Don Santos, en particular, 
nada filarmónico, juzgaba por el valor literario casi exclusivamente. 
Así, acerca de la ópera, netamente española, Los esclavos felices, 
con letra de Comella y música de D. Blas Laserna, dijo sin reservas: 
'Amique tiene sus tachas de estilo y verosimilitud, no carece de 
cierto interés, por lo que puede permitirse su representación.t Mas 
también la música pudo contribuir a resolver favorablemente la 
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Dictamen del censor D. Sanioñ Dic/, González- yobre unjí í6pfir£i rriadrileñ;ií cantada 
por los actores Migut! Gívrriáo, Vicente Sánciiez, Anlonia Prado (hi eí^posa de Isidoro 
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Diclamen del censor D. CEisinno Pel l íccr hDbve :ina fldpcrsi madriieña» canlrtda por los 
acloret Miguel Garrido, Joaqu ina BrioneSf MarJa López, (ta espoi-i del director de la 

orqucbtaj José Fritncescuni) y oíros. 
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autorización solicitada, como sucedió con la ópera El barón de 
Torre-Baja, acerca de cuj'a letra dijo: «Hallo bastante regularidad 
y proporción para acompañarse con la música. Las buenas situacio­
nes cómicas, poesía lírica y decoración íorman un conjunto capaz de 
recrear el entendimiento, la imaginación, el oído j la vista de los 
espectadores, por lo que me pai'ece digna de la licencia de V. E. para 
que se cante en el teatro.» 

Mucho más extensamente dictaminó D. Santos acerca de la ópera 
Estatira y Arvaces. En efecto; he aquí sus palabras; »Tanto por su 
materia como por su lorma está desnuda de verosimilitud y de regu­
laridad. Es una fábula cuya letra y disposición apenas tienen otro 
objeto que el de presentar en la escena varias decoraciones al pue­
blo, que se recrea viéndolas, y preparar las situaciones en que se 
haga uso de la música de voces y de instrumentos. Por esta parte 
me parece se puede permitir su representación. Y aun cuando por 
otro lado se considerase poco digna del teatro, acaso sería preciso 
representarse, si para ello fuera suficiente motivo el que la compañía 
de los Caños tenga ya repartidos y estudiados los papeles, y costea­
das las decoraciones, no obstante de contravenir en eso a las repe­
tidas y antiguas órdenes del Gobierno, según las cuales no deben 
las compañías cómicas estudiar, ni costear función ninguna, sin que 
primero esté examinada, aprobada, con la licencia qne se requiere. 
Pero fixando la consideración en la pieza no en si misma, sino con 
el conjunto de decoraciones y música con que se acompaña, no bailo 
inconveniente en sü repre.sentacidn, precedida de la licencia del se­
ñor Gobernador del Consejo, Presidente de la Real Junta de Direc­
ción de Teatros, Juez privativo de todos los del Reino, etc.- Esta 
licencia data de fines de 1802. 

He aquí un dictamen del sucesor de D. Santos en aquella misión 
expurgadora, es decir, de aquel D. Casiano de Fellicer con quien 
nos hemos avistado atrás. Se refiere a la ópera Milton, con música 
de Spontini, que se esti'enó en Madrid al correr el otoño de 1805. 
Dice así ese dictamen: «He reconocido esta ópera en un acto, en 
verso, intitulada Milton, y he visto que por no contener cosa alguna 
absurda, ni que se oponga a las leyes del reino ni a las buenas 
costumbres, puede ejecutarse en los teatros públicos precediendo 
indispensablemente la licencia del limo. Sr. Gobernador interino 
del Consejo.' 
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Dictamen del censor D. Manuel Jasd Quintana sobre una sopera madri leñas cantada 
por los actores "Vicente Sáncliez, Justo Mas, Josefa Virg Oa esposa del cómico y bailarín 
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Don Manuel José Quintana también daba sus aprobaciones a las 
'óperas madrileñas^, lo mismo que a las demás piezas teatrales de 
su incumbencia, siempre que no ofendieran «a nuestra Santa Reli-
gidn, Leyes y buenas costumbres», como queda referido con refe­
rencia a la titulada Los acreedores. Mas en vez de modificar a su 
antojo los versos originales, se limitaba a suprimirlos, sin más. Así 
lo hizo en una -.arieta» de la ópera Los acreedores, cantada en 1807. 
Sometióse el libreto a 1a censura religiosa, ejercida por el presbítei"0 
inquisidor ordinario y vicario de la Villa de Madrid y su partido, 
que lo era entonces D. Juan Bautista de Ezpeleta, y éste dio licencia 
para la representación, porque, según su propio decir, «mediante 
que ha sido reconocida, no contiene cosa alf^una opuesta a nuestra 
fe católica y buenas costumbres-. Transcurridos siete días, el censor 
civil, D. Manuel José Quintana, autorizó la representación "supri-
miendo los versos que van anotados con mi rúbrica en la Arieta que 
canta Marta-. Este personaje femenino comenzaba expresándose así: 

El dote poco a poco 
así yo juntaré. 
Con esto, sin sofoco, 
un novio encontraré; 

y después de entonar otros versos más, se vio constreñida a suprimir 
los siguientes, por disposición de Quintana: 

Amantes poderosos 
podré tener a pares, 
que joyas, generosos, 
me ofrezcan a millares. 

De navegar la brújula 
sé como el A B C. 

Sintentizando lo expuesto, añadiremos ciertas noticias comple­
mentarias. En los primeros lustros del siglo xix, Francia nos envió 
con abundancia las «óperas madrileñas», es decir, aquellas produc­
ciones aplaudidas en París y cantadas con letra castellana en la 
capital española. Aunque anónimas en su totalidad, las partituras 
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manuscritas que guarda la Biblioteca Municipal de Madrid han sido 
examinadas por nosotros escrupulosamente, y casi siempre conse­
guimos fijar el nombre de los respectivos compositores. 

Según la estadística provisional que hemos establecido como re­
sultado de nuestras investigaciones en dicha Biblioteca, rebasa la 
docena el niímero de compositores franceses —unos por nacimiento 
V oti'os por adopción— cuya música llegó a los coliseos de la capital 
spañola. De Mehul se representaron por lo menos tres óperas, entre 
ellas la titulada Los dos ciegos de Toledo; de Solié, tres más, entre 
ellas El secreto; de Berton, otras tres, entie ellas El delirio; de Bolel-
dieu, cinco, entre ellusjuan de París; de Gaveaus, cinco más, entre 
ellas El marinerito; de Dalayrac, siete, entre ellas La esclava per­
siana; de Nicolo de Malta o Isouard, nueve, entre ellas El médico 
turco. Además se dio una ópera, por lo menos, de cada uno de 
los siguientes autores: Monsigny, Herold, Grétry, Plantade, Le-
brun, Devienne, Kreube, Champein, Della-Maria, Bruni, Cherubini 
y Spontini, todos ellos considerados históricamente como tranceses, 
aunque no todos lo parezcan por sus apellidos. 

Habían alcanzado ya plena madurez algunos de esos compo-
sitoi^es; hallábanse otros en lozana juventud artística. Si algunos 
están olvidados ho}', no pocos han pasado con glorioso renombre 
a las historias musicales. Gustaban tanto algunas óperas suyas en 
la Villa del Oso y el Madroño, que se las representó reiterada­
mente durante no poco tiempo, con la particularidad de que, para 
renovar el interés o para mejorai' el estilo, fueron modificados la 
letra de los cantables y los parlamentos intercalados entre los di­
versos nútneros. 

Registreotos otro íenómeno concomitante con aquél. Cuando 
ese auge madrileño de la ópera cómica francesa coincidid con el 
enmudecí miento casi absoluto de los autores nacionales y con la 
baja de] repertorio italiano, ctiltivaron el género lírico tres composi­
tores italianos establecidos por entonces en Madrid, Uno de ellos, 
Esteban Cristiani, vino a España con su hermano, el cantante Euge­
nio, que acabaría siendo subdito español, y produjo hasta siete 
óperas, cantadas todas, ellas en los coliseos públicos. Otro colega 
suyo, José María Francesconi, estaba casado con la famosa tiple 
María López; merced a tal influencia logró estrenar tres óperas, con 
la particularidad de que para una de ellas, titulada La Amalia 
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O Ilustre catnarertta, había compuesto él mismo la letra en un cas­
tellano de su propia cosecha y casi casi de su propia invención. 
Federico Federici alcanzó gran predicamento en la Corte, hasta el 
punto de ser muy pronto maestro de la Real Capilla, y escribió dos 
óperas; titúlase una de ellas La dichosa equivocación en el libreto 
manuscrito; mas al estrenársela en los Caños el primer día del 
año 1802, llevaba el título El quid pro quo. Ninguno de estos tres mú­
sicos vertió en sus obras inspiración airosa, ni espíritu hispánico, ni 
propia luz. Eran simples y presuntuosos remedadores de oíros ope­
ristas que en su país habían obtenido aplausos entusiastas. Como 
he podido observar leyendo los manuscritos de esas producciones 
suyas, la menguada originalidad contrasta con el frondoso rutinaris-
mo. Se oyeron tales obras sin pena ni gloria, y estaban condenadas 
a rápido fenecimiento. El único rastro de esa deleznable producción 
se halla hoy en la Biblioteca Municipal de Madrid, tan rica en valio­
sas producciones teatrales netamente españolas. 

En cambio, las óperas francesas de entonces mantuvieron su 
prestigio en Madrid, lo mismo que en otros coliseos españoles, espe­
cialmente los de Barcelona y Valencia, al cantárselas en idioma 
castellano también, como es natural. Y se las anunciaba como -ópe­
ras en prosa- cuando la parte declamada no estaba en verso. 

Hubo algo más extraordinario aun. Mientras en Madrid las in­
terpretaron actores nacionales en lengua castellana, en Barcelona 
las cantó una compañía francesa, usando el idioma original, durante 
la visita efectuada a la Ciudad Condal por Carlos IV, quien ahi pudo 
asistir además a la representación de óperas italianas cantadas en 
italiano por actores italianos, y a la de comedias españolas represen­
tadas en nuestro propio idioma, pues coexistieron aquellas tres com­
pañías durante unas semanas del año 1802. 

Para epilogar el presente estudio, recogeremos un episodio rela­
cionado con tan paradójica situación. Por aquellos mismos días que 
los madrileños aplaudían una vez más la -ópera en prosa- titula­
da El secreto, los barceloneses aplaudieron la «opera comique* titu­
lada i e secret. Esta olvidada producción del fecundo artista Jean 
Pierre Solié fué estrenada en el teatro Italiano de París el dia 1 del 
mes '.Floreal= del año IV (es decir, el 20 de abril de 17%). Interesa­
ron tantísimo su ingeniosa trama, su fino diálogo y sus agradables 
melodías, que tenía entusiasmados entonces a los íilarniónicos de 
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toda Europa. V la í^ustadísiraa romanza de dicha pieza teatral, que el 
personaie 'Monñieiir Valere- entonó durante la representación dada 
en Barcelona con la letra original del libretista Hoíf man: 

•Je te perds, iugitive esperance» 

la cantó en Madrid «Don Valerio- con estos prosaicos versos: 

Pues rompió tan estrecha cadena, 
ya mi dulce esperanza perdí. 
Mitigar sólo puedo mi pena 
olvidando que fui tan feliz. 

Uno de los actores que intervinieron como cantantes distingui­
dos en esta -ópera madrileña* de Solié fué el famosísimo actor Isido­
ro Máiquez, quien, por otra parte, logi'ó hacia entonces su definitiva 
consagración al representar el Ótelo de Shakespeare. También so­
bresalieron como intérpretes del repertorio operístico francés en 
Madrid aquella Lorenza Correa y aquel Manuel García que habían 
sido tan aplaudidos primeramente como tonadilleros al servicio de 
los teatros municipales de la Villa y Corte, y que después resaltarían 
como «operantes-—es decir, como cantantes de ópera —en los más 
famosos coliseos de Italia y de París, granjeándose la unánime apro­
bación de los auditorios cosmopolitas y del más embelesador músico 
existente a la sazón, es decir, el famoso Gioachino Rossini. 

En 1820 quedó derogada aquella prohibición legal —que sólo 
transitoriamente se había pasado por alto durante la ocupación fran­
cesa—de representar o cantar en idioma extranjero. A partir de 
entonces, los españoles y los italianos de uno y otro sexo invadieron 
las escenas de la Cruz y del Príncipe para deleitar con numerosísi­
mas óperas venidas de Italia. Y desde entonces las -típeras madrile­
ñas- pertenecieron al pasado. 

JOSÉ SDBIRÁ, 
D e l a Real Academia de B t n a s Ar ies 

de Sidí l-"erji;Lndo, 
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LA. PLAZA MAYOR DE MADRID, LOS VECINOS 
DE LA PLAZA MAYOR Y LA ENTRADA DE 

MARÍA LUISA DE ORLEANS 

LA PLAZA MAYOR DE MADRID 

El año 1945 iniciamos en esta REVISTA la publicación de varias 
piececillas de lealro referentes a la Plasa Mayor de Madrid\ Allí 
anunciábamos el propósito de seguir publicándolas conveniente­
mente ilustradas con comentarios y documentos que a la vez sir­
viesen para aclarar los textos literarios y para esclarecer la historia 
del comercio de víveres que tenía lugar en la plaza más importante 
de Madrid. H03'proseguimos la tarea comenzada, dando a los moldes 
tipográñcos varias piezas de teatro inéditas, empezando poruña titu­
lada Ln Plfisa Mayor, referente al mercado central de abastos. 

Se desconoce el autor de esta obrilla. La fecha corresponde a los 
primeros años del siglo xviii. El asunto es pintar la animación y el 
bullicio de la Plaza Mayor por los días de Naiádad, El mercado 
ordinario rebosaba en estos días de vituallas; los compradores ma­
drileños y forasteros, aumentaban; los lances, camorras y episodios 
de todo género, menudeaban. Este es el ambiente que el Baile nuevo 
de la Plasa Mayor (rata de reproducir en la escena. 

Las notas documentales que a guisa de prólogo anteceden obe­
decen al mismo pi-op<5sito. Los documentos dan fe de la verdad de 
la escena, y aun descubren ;;spectos de la realidad que no era posi­
ble llevar al teatro. 

' \iú ÍLÍ jifi:rcaíto dü/ü Pt¿t3a íVfíyfíi' año Xl\"f numero 51. 

Ayuntamiento de Madrid



132 REVISTA DE LA Í3IBLI0TECA, ARCHIVO Y MUSEO 

El Baile de la Pla-Bii Mayor consta en el manuscrito 1̂ 1513" de 
la Biblioteca Nacional. En el Catálogo de Paz ileva el número 2.628. 
La BaiTera lo cataioga como anónimo. Cotarelo lo describe en su 
Colección de Entremeses, Loas, Bailes, Jácaras y Mojigangas''. 

Los personajes de fondo son vendedoras y esportilleros; ios 
accidentales o episódicos, un alcalde de Fuencarral, un escribano, 
un soldado, una mujer y un viejo. 

El tipo del esportillero lo hemos tratado en esta REVTSTA en el 
artículo antes citado del año 1945. Hoy "í'amos a estudiar el tipo de 
la verdulera propiamente dicha, no la regatona o revendedora, que 
quedó estudiada en el trabajo antedicho. Aun hay clases, podemos 
decir al llegar a este punto. La verdulera del siglo xvii no podía 
sentarse en su pue.sto sin un «título>, es decir, un documento otor­
gado ante escribano público por los hortelanos productores de las 
frutas y hortalizas. 

Empecemos viendo cómo los agentes del Fisco, que en este caso 
eran los alguaciles de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, y los 
alguaciles de la Villa impedían la venta de hortalizas en las huer­
tas de origen. Presentaremos un caso de 1635, en el que aparecen 
varios propietarios de huertas ribereñas del Manzanares quejándose 
de ver intervenida y puesta en pleito la sencilla venta de unos car­
dos en sus mismas fincas: 

'Sebastián Moreno, en nombre de Juan Rivas, proveedor de ¡a 
potajería de la Reina Nuestra Señora, digo: Que el dicho mi parte 
tiene dos huertas de la Puente Segoviana y San Isidro, orilla del 
Río ¡Manzanares, que llaman 'La Valdemora- y "La Vega>, en las 
cuales el dicho mi parte tiene sembrado cardos y otras semillas 
de hortaliza; a las cuales baja mucha gente los días de fiesta y de 
trabajo, á entretenerse y tomar el sol; y porque el dicho mi parte 
y sus criados venden en las dichas huertas los cardos y otras ver­
duras, los Alguaciles de la Villa le denuncian y hacen muchas 
vejaciones, y otros no le pagan lo que llevan y la toman para sí, 
por cuya causa mi parte no puede cumplir con las muchas cargas 
y tributos que se pagan a V. A. y a los dueños de las huertas. 
Además, que la dicha verdura y hortaliza no tiene precio ni postura, 
ni jamás la ha tenido, más de venderse como pudiere. A V. A. pido 

' Nueva BiblioteCii de Autores Efi¡i;iíiolca, lomo XVII, iiág:. 220 b. 
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y suplico mande dé licencia a rai parte para que pueda vender ios 
dichos cardos y verduras libremente, sin que por ello ninguna Jus­
ticia le moleste ni haga vejación; que recibirá merced en ello y es 
justicia que pido.' 

Por esia vez la justicia que el procurador pedía fué reconocida, 
y el hortelano de «La Valdemoras y iLa Vega-- fue declarado libre 
de las importunaciones de los alguaciles'. 

Al finalizar el año 1634 se agudizaba la campaña contra las rega­
tonas o revendedoras, exigiéndose rigurosamente los títulos de pro­
piedad o arrendamiento de huertos para vender verduras en la 
Plaza. Los agentes de la autoridad se negaban a veces a reconocer 
los títulos presentados por las mujeres de los hortelanos, de donde 
se originaban episodios como el que revela este documento: 

v^Antonio de Santiilana, en nombre de Isabel Preciada, Casta 
Romero y María Meléndez y demás consortes verduleras que tienen 
sus puestos en la Plaza Mayor de esta Villa, digo: Que las dichas 
mis partes están casadas con Hortelanos que tienen en esta Corte 
sus huertas, y los que no las tienen las tienen en arrendamiento con 
escrituras; y es así que el Alguacil Pedro de Prado y Sebastián de 
Mijancas han denunciado a mis partes, por decir son regatonas, 
siendo al contrario de la verdad, porque las susodichas han mostra­
do a los dichos Alguaciles las escrituras de arrendamiento y venta 
que tienen; y sin embargo, las denuncian y molestan. Para remedio 
de lo cual a V. A. suplico mande que a las dichas mis partes que 
tuvieren escritura de venta o arrendamiento y venden ias legumbres 
de sus liuertas, no se les haga causa ni molestia, y que las condena­
ciones que por razón de lo susodicho los dichos Alguaciles les hubie­
ren hecho, se les vuelvan. Pido justicia...» ••Y en 11 días del mes de 
Diciembre de mil seiscientos treinta y cuatro, los Sres. Alcaldes 
de la Casa y Corte de S. M., vista esta petición, mandaron que en 
teniendo huertas, las contenidas en ella no las molesten».' 

De modelo de contrato entre un hortelano y una verdulera 
puede servir el que vamos a trasladar con todos sus pormenores 
y formalidades, jNo se usarían más si se tratase del arrendamiento 
de las minas de Almadén! 

Arch.. l-list. N a c , Libros de Alcaldes, aflo lfí!5. fol. 40.1. 
Ibidem, uño \tíSÍ, fol, :(1^. 

Ayuntamiento de Madrid



134 REVISTA DK LA BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 

•Miguel Hernández, hortelano, vecino de esta villa de Madrid, 
otorgo que recibo por mi criada para vender la verdura que tengo 
eri la huerta del Sr. Duque de Híjar, que está en esta villa, junto al 
Prado della, la cual tengo en arrendamiento, a Isabel Rodríguez de 
Meneses por tiempo y espacio de tres años, que han de comenzar 
a correr y contarse desde dicho día de la fecha, y cumplirá otro tal 
día del ano que viene de rail y seiscientos sesenta y tres; la cual ha 
de vender en la Plaza Mayor en el puesto que está señalado por 
los Sres. Corregidor y Corregidores della, por lo cual le tengo de 
dar y pagar en todo un día de los dichos tres años dos reales y de 
comer, y ha de tener obligíición de no hacer falta ninguna, y el día 
que no pudiere por enfermedad ii otro cualquier accidente, ha de 
poner por su cuenta persona que venda la dicha verdura; y j 'o, Isa­
bel Rodríguez de Meneses, que estoy presente a lo contenido en esta 
escritura, la acepto en todo y por todo como en ello se contiene, 
y me obligo de vender la dicha verdura todos los tres años en la 
dicha Plaza y puesto, continuamente, sin faltar dia ninguno, y si 
alguno faltare por cualquier accidente que sea, pondré persona a mi 
cosia que venda la dicha verdura, sin que el dicho Miguel ílernán-
dez tenga obligación a pagarle cosa alguna, y en esta conformidad 
ambas las dichas partes, cada una por lo que nos toca, yo el dicho 
Miguel Hernández obligo mi persona y bienes habidos y por haber, 
y yo, la dicha Isabel Rodríguez, obligo mis bienes muebles y raíces, 
y ambos damos todo nuestro poder cumplido a las justicias de Su 
Majestad, de cualquier parte que sean, y especial a los Sres. Alcal­
des de la Casa y Corle de S. M., y cualquier de ellos iiisoliduin, 
para que por todo rigor de derecho y vía ejecutiva nos compelan 
y apremien al cumplimiento y pago de lo aquí contenido: Renun­
ciamos nuestro propio fuero, jurisdicción y dominio y la Ley si con-
venerjt omniuin Judicuvt, y lo recibimos por sentencia pasada en 
cosa juzgada, y renunciamos todas y cualquier leyes, fueros y de­
rechos de nuestro favor, y la General y derechos della, en forma; 
y yo, la dicha Isabel Rodríguez de Meneses, renuncio las leyes de 
los Emperadores Justiniano y Valeriano, senatus consiiltns, leyes 
de Toro y Partida y las demás que son y hablan en favor de las mu­
jeres, de cuyo auxilio y remedio fui avisada por el presente escriba­
no, de que le pido dé fe; y yo, el dicho escribano la doy, que avisé 
a la dicha Isabel Rodríguez, y como sabedora dellas; y la susodicha 
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las renunció para que no le valgan ni poder usar dellas por razón 
de lo contenido en esta dicha escritura; en testimonio de lo cual 
ambas las dichas partes lo otorgamos así ante el presente escribano 
público y testigos en la Villa de Madrid, a 20 días del mes de Febre­
ro de 1663, siendo testii¡os Alonso López, Joaquín López y Pascual 
Romero, residentes en esta corte, Y los otorgantes, que yo el dicho 
escribano doy fe que conozco, no firmaron porque dijeron no saber, 
y a su ruego lo ñrmó un testigo. Testigo Alonso López. Pasó ante 
mi, Juan Luis del Águila, escinbano del Rey Nuestro Señor.-' 

A los hortelanos propietarios o arrendatarios de predios ribe­
reños del Manzanares se añadían en el aprovisionamiento de ver­
duras ciertas huertas, propiedad de los conventos madrileños, los 
cuales vendían sus productos en los lugares públicos. En tales casos, 
los conventos designaban jioininatim a una persona que con licen­
cia de las autoridades regentase el puesto de venta. Hacia 1635, 
bastaba una simple licencia, como se ve claramente en el docu­
mento que sigue, del convento de los Trinitarios Descalzos: 

•Fr;n' Luis de los Mártires, Provisor del Convento de la Orden 
de Descalzos de la Santísima Trinidad, de esta villa de Madrid, 
digo; Que el dicho Convento tiene puesta una persona en la Plazuela 
de Antón Marlín, que se dice Juan de Malapartida, para que venda 
la hortaliza que sobra de su huerta, para remedio de sus necesi­
dades, que son muy grandes, porque están muy pobres y no tienen 
otra cosa, de sabido, sino la dicha huerta; y porque muchos Minis­
tros de Justicia suelen inquietar a la tal persona, pidiéndole cuenta 
del orden que Liene para vender en el dicho puesto, a V. A. pido 
y suplico mande, so graves penas, que ningún Ministro de Justicia 
impida al dicho Juan de Malpartida, o a la pensona que el dicho Con­
vento pusiese en su lugar, el vender en el dicho puesto la hortaliza 
del dicho convento.» 

Como era natural, los alcaldes despacharon este auto; «Désele 
licencia a Juan de Malapartida para que pueda vender y venda la 
hortaliza de la huerta del Convento de la Santísima Trinidad Des­
calza, en un puesto, y por ello ninguna Justicia le moleste.>' 

J^osteriorniente se exigía de los conventos que otorgasen ante 

' Lílíioí de Ahnlden, año llí(i3. fol. 573. 
" Ibiácni, ailo 1«(E, fol, 2üL'. 
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escribano público escriíuní de contrato con la persona designada 
para vender los productos de sus huertas en pnestoa públicos, Gra­
cias á la escritura que exhibimos, otorgada el año 1560 por el Novi­
ciado de ios Jesuítas, nombrando su vendedora a Catalina Santos, 
nos etiteramos de los' pormenores de ei^tos curiosos contratos: 

=En la villa de Madrid, a diecinueve días del mes de Mayo 
de 1660 años, ante mí, e] escribano y testi^ros, pareció el Padre 
Luis Suárez, de la Compañía de Jesús, procurador del Noviciado 
desta diclia Villa, en nombre del Padre Ginés de la Puente, Rector 
de dicho Convento, y en virtud de su poder que tiene... otorgó que 
recibía y recibió por su criada a Catalina de Santos, hija de Diego 
Alvarez, albañil, vecina de esta corte, para que por todo el tiempo 
de la voluntad del dicho Padre Rector que al presente es del dicho 
Noviciado, y de otros que adelante lueren, y del Procurador..., pueda 
vendar y venda por su salario que le está señalado toda 3a verdura 
y otras .semillas que le entregaren de la huerta o huertas de dicho 
Noviciado ;' otras partes que le loquen, en la Plaza Mayor desta 
Villa, en un puesto que allí tiene suyo propio el dicho Noviciado, 
que le ha tenido a su cargo Juana de Arraiz, a quien se le ha quitado 
por estar en el sitio que le e.stá señalado en dicha Plaza Mayor, como 
se entra en la Gallinería, que es notorio muchos años ha; y para ello 
se le entregó la mesa y un garavito' de que ha de dar cuenta siem­
pre que se le pida del, juntamente con la verdura y otras semillas 
que se vendieren, }'" .siempre será obligada a darla con pago, de que 
se le ha de poder exigir y apremiar. Y estando presente la dicha 
Catalina de Santos al otorgamiento de esta escritura, otorgó y acep­
to, según y como en ella se requiere y se asienta, y entró por tal 
criada del dicho Padre Rector del dicho Noviciado desta villa que 
al presente es y de los demás que adelante lo lueren, y que por ello 
se aparta por todo el tiempo de su voluntad para vender en la Plaza 
Mayor desta villa, junto a la gallinería...> "Y se declara que en 
habiendo fiestas de toros en la Plaza, cañas y otros festines, por 
donde les obliguen a las verduleras a salir della, pueda vender la 
dicha verdura en la parte y lugar donde otras veces la han vendido 
otras personas en nombre del dicho,Noviciado.»' 

' Gayaiiilo: Asiento alio, demro de una caseca tic madera, que uaíibaa las verdu-
leraa de la pla¿a de abasLos rtctrán de ia meSEí o i:aioiie3 de su i ve rdu ras . 

' Libros de A kahles, año 1U(J3, fol. S7ü. 
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Se deduce que la verdulera Juana de Arráiz, que regentaba el 
puesto propiedad del Noviciado, servía a l a vez otro puesto situado 
junto a la g'allineria, motivo por el cual lué despedida y reemplazada 
por Catalina de Santos, 

El año 1638, loá vendedores de verdulería tuvieron que acudir 
a las autoridades en queja de varios abusos de que se sentían víc­
timas. Era la primera, que los alguaciles los multaban por no traer 
las hortalizas (lechugas, cardos, repollos, etc.) mondadas y lavadas 
de las huertas. La segunda de las quejas se refería a las vende­
doras asalariadas que tenía3i en sus puestos de venta en Madrid, 
a las que multaban por no tener contratos de asienio con los horte­
lanos. Todo el documento, aunque pésimameiue redactado, descu­
bre un fondo de amarga realidad, en el que se dibuja a las claras 
la venalidad de los alguaciles cebándose en los proveedores de 
hortalizas: 

'Francisco Gómez Labrador y Pedro Díaz y Alonso Hernández 
y demás consortes, e tc . . . , todos hortelanos y labradores de esta 
villa, y los demás que pareciere tener huertas, así propias como de 
arrendamiento; Dicen que todas las semanas y meses del año que 
entran en los Repesos de esta corte, los alguaciles de ellos los 
denuncian diciendo que han de traer las verduras limpias y monda­
das y lavadas de las huertas, y por decir que mojan las dichas 
verduras, asi siendo de peso como no lo siendo, con que se les sigue 
muy notable daño en sus verduras y haciendas; porque es imposible 
poderse conservar viniendo mojadas, por venir en cabalgaduras 
y serones, por ser íuerza haberlas de limpiar- en ios puestos donde 
se venden, que es menester volverlas a limpiar y refrescar con 
aguas limpias; y suele suceder cada día quedar las dichas verduras 
de un día para otro, y si viniesen mojadas y limpias, no seriim de 
provecho ni se podrían guardar de un día paivi otro. . . De más que 
pagan a la Villa de Madrid los derechos de la limpieza de lo que se 
quita de las dichas verduras, y el traer las dichas "í'erduras de la 
manera referida ha sido siempre uso y costumbre. También suplican 
a V. A. manden en la Sala donde se remite que los alguaciles, fieles 
y Regidores de esta Villa no les hagan causa ni dentniciación por 
tener criadas en los puestos, porque es imposible acudir los mismos 
dueños de las huertas a vender las dichas verduras, porque harto 
hacen en prevenir la comida para la gente que acude a las dichas 
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huertas y labr;inza de ellas, porque los demás son labradores. Y los 
dichos alguaciles las denuncian pidiendo ;i las dichas criadas escri­
turas de asiento, y como es tanto el trabajo que padecen con la 
frialdad y calor de los tiempos, ninguna quiere hacer escritura, y hay 
tan malos servicios respecto de los muchos trabajos que tienen en 
los puestos, que ninguna asiste un mes. 

'Otro sí, suplican a V. A. se les señale escribano o escribano.'; de 
cámara para que allí tomen la razón del hortelano que hubiere buerta 
suya o arrendada, llevando sus escrituras, no dejándolas, con que 
no habrá causa para poderles denunciar cada día por no tener las 
criadas las escrituras consigo, por haber escritura y títulos y com­
pras de más de 4.000 ducados de las dichas huertas. Y el mes de 
Marzo, por no tener las dichas criadas escrituras de asiento ni de las 
dichas huertas, los alguaciles en los Repesos de Santo Domingo 
y Antón Martín denunciaron a los dichos hortelanos y les llevaron 
muchos reales, que es imposible poderlos pagar, porque los Algua­
ciles y Fieles de Villa y Repesos tienen por granjeria el avisarse 
unos a otros para que los denuncien, y es imposible con tantas veja­
ciones poder tener huertas, pagar criadas y sustentar sus personas 
y ganado, ni poder pagar a S. M. más de 14.000 reales que se 
reparten entre los dichos hortelanos de alcabala, sin los diezmos 
y primicias que se pagan. Y si V. A., o la Sala donde se remitiere, 
no pone remedio en ello, sembrarán los dueños cebadas en las huer­
tas, porque es imposible poder pagar las condenaciones que cada 
semana les hacen. Suplican a V. A. mande remediar estos excesos, 
y que a causa de no tener escrituras no se les haga dentínciaciones, 
y c¡ue no se les lleven las penas en que e.stán condenados hasta que 
se vea este memorial, por ser la condenación de 12 reales cada 
Uno, y por no traer la verdura lavada, a 8 reales cada uno; que en 
ello recibieran merced con justicia.» 

Las razones de los verduleros convencieron, al parecer, a los 
señores alcaldes, y en 13 de abril de 1638 mandaron: -Que no se 
hagan causas ni penas por ahora a los hortelanos que venden verdu­
ras y hortali;ías en las plazas de esta corte, por decir que han de 
traer las verduras limpias y mondadas y lavadas de las huertas, 
y por decir mojan las dichas verduras, siendo de peso como no lo 
siendo, y vendan dicha hortaliza y verdura por sí o por sus mujeres, 
hijas o criadas, teniendo priraeio y ante todas cosas hechas escri-
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turas las dichas criadas de servir a los diclios hortelanos, las cuales 
se registren ante el escribano del Gobierno.*' 

Un buen legulej'o deduciría del anterior auto que las cosas que­
daban igual que antes en lo tocante a que las vendedoras asalariadas 
tuvieran contrato oficial con Jos propietaiios de las hortalizas. 

El régimen de abastos de Madrid, supeditado a los rudimenta­
rios medios de transporte, pennítia exenciones y privilegios en 
favor de numerosas personas, empezando por las de la Casa Real, 
siguiendo por los embajadores extranjei^os, ¡os miembros de los 
Consejos y acabando por los religiosos de determinados con­
ventos. 

Para muestra de los incidentes a que daba lugar este régimen 
y cómo se solucionaban de ordinario, vanaos a citar dos casos típicos 
tocantes al ramo de verdulería. El año 1637, el sumiller de la pane­
tería de la i^eina se dirigía a los alcaldes exponiendo; 

• Que para su real servicio y del de Su Altezii el Príncipe y demás, 
hay de gasto cada día de diez docenas de lechugas, todo el tiempo 
que las hay...; pepinos, dos arrobas y media, poco más o menos; de 
escarolas, otilas nueve docenas, poco más o menos. Todo esto se 
se provee de la Plaza Mayor; y porque los forasteros y hortelanos, 
con diligencia exti^aordinaria que hacen con ellos los revendedores 
y tenderos de esta corte para tornarlo a revender, no lo dejan com­
prar, y la persona que lo va a buscar para SS. MM. suele tener pesa­
dumbre, y por evitar este inconveniente, suplica a V. A. mande 
dar su mandamiento para que la persona que lo llevare, o su traslado 
signado, pueda tomar los dichos géneros de ensaladas, hasta la dicha 
cantidad así ya referida, pagándolo luego al precio o como pasare 
en los tiempos que se tomare, y en ellos serán servidas SS. MM. 
y el dicho recibirá merced.-' 

Un punto capital en este modo de excepcional provisión era el 
nombramiento de la persona autorizada para efectuar sus compras 
al pi^ecio corriente y general, pero con preferencia a todos los demás 
compradores. Dicho nombramiento era personal e intransferible, 
y en él debía constar el género de provisiones y la cantidad a que 
se extendíala autorización. 

Libro-: dn Alcaides, afío VüS, fol. 85. 
Ihldei:!, ario 1(W, fol. 221. 
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He aquí un documento de 1650 referente a dos monjas de la Casa 
Real que vivían en el convento de las Descalzas: 

• Don Gaspar de Halcón, caballero de la Orden de Alcántara, 
Señor de la Villa de Próculo y Regidor Perpetuo de esta de Madrid, 
a quien por Decreto de S, M. toca y pertenece el servicio y regalo 
de mis señoras Sor Aiia Dorotea, Marquesa de Austria, y Doña 
Mariana de Austria, Religiosas en el Real Convento de las Descal­
zas, digo: Que en los repartimientos que hacen en el Peso Mayor 
y Peso Real de esta Corte está en costumbre se les dé parte, asi pes­
cados frescos, frutas y ieg-umbres y otros repartimientos tocantes 
al dicho Peso Real y Repeso Mayor, según como se da para la Casa 
Real de S. M.; el cual repartimiento se daba a Andrea de Navas, 
pesadora, para que lo pesase y acudiese a! servicio de dichas Seño­
ras; y ahora, porque la dicha Andrea de Navas es vieja, y por otras 
causas que a ello mueven, suplico a V. A. se sirva de mandar que 
se acuda con los repartimientos que se liacen para las dichas Seíioras 
a Damiana García y Juan Simón, su marido, pesadora de la Plaza 
{o a la persona que V. A. fuere servido), por ser, como son, marido 
y mujer muy a propósito para el dicho ministerio,>' 

A veces se prohibía la venta de determinado artículo a de­
terminadas personas por razón de la meticulosa reglamentación 
y clasificación de vendedores y mercancías. El sistema originaba 
continuos perjuicios, imprevistos, a ambas cosas: los tratantes em­
peñaban su hacienda y los víveres se echaban a perder ante la 
infranqueable muralla de una medida prohibitiva. El caso ocurrido 
con las colillores en el año 1654 nos deja entrever uno de los fallos 
del sistema: 

•Juan Sánchez de Moscoso, en nombre de Susana de Orozco 
y Eugenia Vallejo y María de la Cruz y Catalina Ortega, tratantes 
en verdura y fruta seca y verde en la Plaza Mayor, digo: Que a las 
dichas mis partes se las hizo causa por decir vendían coliflor sin 
poderlas vender; y porque mis partes tienen hechas compras fuera 
de esta corte, del dicho género, y por razón de haberlas hecho dicha 
causa, no pueden venderlas, por haberlas mandado soltar apercibi­
das, pagando cada una cuatro ducados, que los pagaron, y las dichas 
coliflores es preciso se les pierdan, que montan mucha cantidad; 

< Li/iros de AlcaMes, afio IfiÓO, foL 78, 
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por tanto, a V. A. suplico mande dar la licencia para vender las 
coliflores que tienen compradas.»' 

El mercado de la Plaza Mayor era efectivamente el central, pero 
no el único de Madrid, y este estudio quedaría manco si no saliéra­
mos de la Plaza a ecliar una ojeada y ver lo que p;isaba en Madrid. 
Por toda la Villa, pero especialmente en la Puerta del Sol, existían 
numerosos puestos o tenderetes llamados -de aceite y vinagre^. 
Los tenderos de este gremio tenían también permiso para vender 
frutas, legumbres y huevos. Pero esta costumbre general, sancio­
nada legalmente, chocaba con la prohibición de vender verduras las 
personas que no tuviesen o cultivasen directamente huertas, medida 
indudablemente establecida para evitar ese elemento encarecedor 
de la vida que se llama el intermediario. El año 1630, los dichos 
tenderos de aceite y vinagre hubieron de exponer ante las autori­
dades, por medio de su procurador, la siguiente petición: 

»Juan de Velesario, en nombre de los tenderos de aceite y vi­
nagre desta corte, digo: Que teniendo mis partes auto de V. A. en 
que les da licencia para vender en sus tiendas toda la verdura nece­
saria, los Alguaciles les molestan porque no tienen huerta de suyo. 
Suplico a V. A. mande que por razón de vender la dicha verdura 
y comprarla no les hagan causa; y para que conste de lo susodicho, 
hago presentación del dicho auto con la solemnidad del derecho. 
Pido justicia.» 

Y vista la dicha petición por los señores .alcaldes D. Francisco 
de Valcárcel, D. lerónimo de Avellaneda, D. Bartolomé Morque-
cho, proveyeron el auto de! tenor siguiente: 'No les molesten por 
lo que dicen; como consta de la dicha petición y auto que queda en 
mi oficio cosido en el Libro de Gobierno a que me refiero.»' 

En conformidad con esta autorización que los tenderos de aceite 
y vinagre tenían para vender toda clase de verduras, poseían lógica­
mente licencia para comprarlas y abastecer sus tiendas. Pero hacia 
1650 dispuso la autoridad que hasta las diez de la mañana nadie 
pudiera comprar en grueso los víveres que entraban en Madrid, 
a fin de que el público pudiese abastecerse directamente en los 
lugares designados para su descarga por los arrieros y acarreado-

Libros lie Akaldes, año 16S4, £nl. 170. 
/ftirfíHi, ailo Iffll), fol.ao. 
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res. Esta disposición era intolerable para los tenderos, y contra ella 
apelaban de la siguiente manera: 

• Andrés de Reina Gavilanes, en nombre de Rafael López, etc., 
vecinos de esta corte y tratantes en el gremio de los tenderos de 
aceite y vinagre, por sí y por los demás tratantes en el dicho gremio, 
digo que por. algunas provisiones j ' órdenes de V. A., obedecidas 
y cumplidas por vuestros Alcaldes de vuestra CasM y Corte, está 
dada provisión y licencia a mis partes para que en todas las horas 
del día, por las mañanas y tardes, puedan comprar todos y cuales­
quiera tercios de frutas verdes y secas y huevos, sin proliibictón 
alguna, ni que por ello hayan incurrido en ella, ni porque hayan 
comprado de los dichos mantenimientos desde los principios de 
las mañanas hasta íines de las tardes incurran ni hayan incurrido 
en pena alguna, como consta de las Reales provisiones de V. A. y 
obedecidas dé l a Sala de los dichos vuestros Alcaldes. Y sin embar­
go de ellas, y contraviniendo a sus órdenes, los alguaciles de Corte 
y Villa han molestado y molestan a mis partes haciéndoles denun­
ciaciones, vejaciones y molestias, yendo y contraviniendo a las 
órdenes de V. A. suponiendo que mis partes no tienen orden para 
poder comprar las dichas frutas y mantenimientos por la mañana 
hasta hora de las diez del día, que es cuando la fruta que se vende 
en esta Corte no está de forma que se pueda entrar ni tratar de ella, 
ni misf partes puedan pagar ni conliibuir a las alcabalas ni demás 
repartimientos y contribuciones que les han ecliado y echan por 
razón del dicho gremio de tales tratantes. Y porque no es justo 
que contribuyendo por causa de dichos tratos con tan conside­
rables tributos como se les reparten, no tengati ningtin alivio de 
gozar de las gracias que V. A. les lia concedido por las dichas 
Reales Provisiones, y para que lícitamente puedan gozar de ellas, 
a V. A. pido y suplico que en consideración de los autos proveídos 
en dicha razón, sin embargo de cualesquiera órdenes que en contrario 
haya, se guarden y cumplan las dadas y concedidas por V. A., con­
firmándolas en lo favorable de mis partes, dándoles nueva licencia 
y provisión para que puedan comprar dentro de las cinco leguas 
y fuera de ellas cualquier género de las dichas mercadurías de 
frutas y huevos y las demás con que mis partes tratan.-' 

I Li/ii-os ¡le Alaikles, uño 1650, foi. £ifi. 
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No se mostraron de momento los alcaldes muy propicios a con­
ceder lo que estos vei^duleros solicitaban. Seria tanto como privar 
a todo ei vecindario de la posibilidad de comprar las verduras bara­
tas; para conseguir esto estaba ordenado que los hortelanos o arrie­
ros que traían los géneros a Madrid habían de llevarlos al Peso Real, 
establecido en la Plaza Mayor, o al de la plazuela de Santa Cruz, 
o al Mesón de la Fruta, pai'a venderlas directamente al público. 
Los vendedores de fruta contravenían constantemente estas orde­
nanzas, motivando repetidas actuaciones del fiscal de la Sala de 
Alcaldes, Las mismas palabras del fiscal revelan mejor que ninifu-
nas otras este aspecto del comercio de frutería: 

'Don Francisco de Alarcón, Fiscal de V, A. en el pleito y de­
nunciación que trata Juan de Montoya con Juan Pulido y consortes, 
tratantes en la plaza. Digo que como por experiencia se ha visto en 
la Sala de vuestros Alcaldes por las causas que se han hecho a algu­
nos de ios tratantes de esta corte en fruta verde y seca, los incon­
venientes que se siguen de que atraviesan las dichas frutas en los 
lugares de la Vera y otros, y las traen a sus casas sin acudir al 
Peso Real 3' plazuela de Santa Cruz y Mesón de la Fruta para que 
allí se provean los pobres, de los arrieros que las traen a vender, 
con moderada ganancia. Y ésto no se hace; antes los dichos tratan­
tes lo venden a fruteros y tenderos que les parece, llevándoles a seis 
reales más en cada banasta de lo que contieneti las posturas que 
se les hacen; y en las taras se les cuenta y carga seis y ocho libras 
más en cada una, lo cual es causa que se encarezcan las dichas 
frutas. Conviene para que todo cese y valga a moderados precios, 
que V. A. ,se sirva de mandar se renueve el auto que en razón de los 
susodichos tiene proveído, para que no haya regatones y se pre­
gone de nuevo, y que asimismo, en caso que hayan de comprar los 
dichos tratantes las dichas frutas fuera de esta corte, sea para que 
tan solamente provean sus puestos y cajones y no hagan las dichas 
ventas,-' 

En 4 de junio de 1631 se leyó en la Sala de Alcaldes la anterior 
petición del liscal, y se dispuso que se renovara la orden tantas 
veces promulgada por pregón púbhco. Podemos suponer que el 
mismo episodio seguiría repitiéndose periódicamente. 

' Libros de Alcaldes, año lb3l, [Q1. 112. 
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En la lucha emprendida contra los intermediarios tomaban parte 
activa los arrendatarios de las rentas de entrada en Madrid de ver­
duras. Preferían estos consumeros habérselas con los productores 
o labriegos que con los tenderos de aceite y vinagre, que alegaban 
para no pagar «puertas» un debatido permiso de la Sala de Alcaldes. 
Los consumeros esgrimían el argumento de! encarecimiento de la 
vida por los revendedores; pero en el fondo del a.sunto había la 
repugnancia de éstos a pagar alcabalas y demás impuestos. Todo 
se transparenta claramente en la apelación hecha a los alcaldes, el 
año Í650, en la forma que sigue: 

«Juan Pérez, en nombre de Alonso de León, vecino de esta villa, 
arrendador de la renta de la verdura que entra en esta Corte, digo: 
Que estando prohibido por leyes del Reino la reventa de las legum­
bres, en contravención de ello, algunos tratantes de esta Corte 
tienen por trato y granjeria salir de ella e ir a los Itigares dentro 
de las cinco leguas, y en ellos compran y atraviesan todas las 
legumbres que hay en ellos, y en particular las coliflores, como 
es en Jetafe, Leganés y otros, y las compran a moderados precios, 
dando el dinero adelantado, y luego lo traen por su persona y las 
venden a excesivos precios, con muchas hojas que se deben quitar 
y tronchos; cosa que si lo trujeran los dueño,'; que lo crian, viniera 
más mondado y se diera más barato y fuera en beneficio y aumento 
de los pobres y de la Repüblica; con lo cual no quieren pagar las 
alcabalas y demás derechos; y reconociendo ésto y ser conveniente 
en los ajos y cebollas, V. A, fué servido de proveer auto para que 
los tratantes no las pudiesen comprar dentro de las cinco leguas. 
Por todo lo cual a V. A. suplico mande que el dicho auto se entienda 
con los tratantes sobre las coliflores y demás legumbres; también 
por dicho auto hay la misma prohibición en la fruta.-* 

Los alcaldes, en su política de balancín, unas veces accediendo 
y otras negando, convinieron esta vez con el arrendador de contri­
buciones en que los tratantes no salieran de Madrid a hacer sus 
compras. 

Un detalle típico de estas fruterías y verdulerías esparxidas por 
Madrid nos los revela un incidente del año 1640. Estos estableci­
mientos solían sacar a las puertas de la calle mesas donde exhibían 

' Liliros de Ahnlúes, fol. 6S. 
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SU mercancía, las cuales resguardaban de la intemperie con un toldo 
de lona o lienzo encerado. Los agentes de ¡a autoridad columbraron 
en seguida que ac|uellos toldos podían ser base de una exacción 
fiscal, como al cabo de] tiempo ha llegado a serlo, fil incidente 
que revela este documento prueba que todavía en 1640 los alcal­
des de Casa y Corte se resistían a crear el impuesto hoy existente. 
Dice asi: 

•Juan de Caniego, en nombre de Bruno Dega, tendero vecino 
de esta villa, digo que mi parte tiene su tienda en la Calle de Alcalá, 
junto a las monjas de Calatrava, en la cual vende a la puerta de ella 
algunas l'ruias, verde y seca, y verduras, encima de unas mesas que 
tienen su toldo encima de la puerta, que es un encerado para deíensa 
del agua, porque no se eche a perder la dicha fruta; por cuya causa 
los alguaciles de esta Corte y Villa y otros Ministros de Justicia le 
molestan y hacen vejaciones; y porque no es justo que por vender 
la dicha fruta y verdura en las dichas mesas y tener el dicho ence­
rado para defensa del agua se les hagan las dichas vejaciones... 
A V. A. .suplico le haga merced que por razón de lo susodicho no se 
le haga vejación y molestia por ningún Ministro de Justicia. > 

Los señores alcaldes, vista la petición, acordaron el auto de 
arriba: -iVo les molesten por tener mesa de fruta delante de sus 
tiendas. >^ 

¿Y lo del toldo?, diría el tendero. Los señores alcaldes pasaron 
como sobre ascuas por este punto. Se estaba incubando claramente 
una fuente de ingresos municipales. Mejor era no meneallo. 

Entre las frutas secas hace especial mención el Baile de la Plaza 
Mayor de las castañas, género cuya venta tiene en Madrid su tam­
bién dimintita historia. Empecemos por el año 1599. Habían las 
castañeras dado en la flor de tostar las castañas con un carbón nada 
a pi"opósito. La Policía Urbana, encomendada a la llamada Sala de 
Alcaldes de la Casa y Corte de Su Majestad, acudió al remedio 
con este pregón, que sonó una mañana en la Puerta de Guadalajara: 

"Mandan los señores Alcaldes de la Casa y Corte de Su Majestad 
que ninguna persona sea osada de tostar castañas, para vender, 
con carbón de brezo, so pena de dos años de destierro de esta Corte 
y cinco leguas.' 

' Libros de Alcaldes, :lño ICilO, fol. 446. 
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¿Y quiénes eran estas personas del primitivo comercio de casia-
ñas? La dicha Policía lué en distintas veces moldeando con sucesivas 
disposiciones este tipo de viejos y viejas que monopolizan casi ia 
venta de castañas. En 1609, el dia 24 de noviembre, sonó otro pregón 
mandando «que ninguna persona, asi hombre como mujer, no venda 
castañas cocidas ni asadas, si no fuere de edad de cincuenta años; 
y que no las vendan por l.is calles si no fuera en las plazas públicas 
señaladas; so pena de cien azotes. Y so la misma pena, ningunos 
fruteros las den a vender a personas de menos edad. >' 

Esta disposición sobre la edad de las castañeras estaría justi-
ücada si la siguiente letrilla de Castillo Solórzano respondía a la 
realidad: 

• Una niña liermosa, 
qne subió el amor 
de tostar castañas 
a más presunción, 
para casamiento 
galanes Junto, 
5' entre cuatro amaiites 
escoi^id el peor,»' 

Otro documento da una pincelada más al pergeño y catadura 
social de las castañeras contemporáneas de Felipe IV. Leamos esta 
solicitud, escrita en 1622: 

tMaría de las Cuevas, Catalina Rubia y Margarita González, 
decimos; Que nosotras somos pobres con hijos y no tenemos oficio 
y vendemos castañas asadas en nuestros puestos, A V. A, nos 
mande señalar puestos sin que se nos hagan molestias, • 

Se conoce que los agentes policíacos, gubernativos y municipales 
(de Corte y Villa), se acercaban con dema.siado celo a averiguar 
ia edad de las vendedoras, con meses y días, a ver si cumplían 
el pregón de los cincuenta años; por lo cual ellas apelan en nombre 
de sn pobreza, sin mencionar para nada su fe de bautismo. 

El año de gracia de 1611, una grave tormenta descargó sobre las 
castañeras de la plaza de Santa Cruz, Un joyero llamado Andrés 

1 iiVii-iii lie AlcaJiie=. año 1609, foL 4íiá. 
' N. B, A, E., tomo XVII, ]iágs, 331-23, 
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Ofliz se dirigió ;i la Sala de los Alcaldes diciendo en nombre de 
otros lo que sigue: 

•Nosotros tenemos nuestras aisas y moradas -en la manzana de 
Santa Cruz, de esta Corte, y enfrente de ellas están muchas mujeres 
castañeras vendiendo castañas asadas, junto a las dichas nuestras 
casas, de que recibimos muoho daño y perjuicio, por tener como el 
dicho Andrés Ortiz tengo una tienda de joyería, y se me echa 
a perder la dicha mercaduría con el mucho humo que hacen al asar 
las dichas castaiías. Lo otro, porque los que viven las dichas casas 
por su alquiler, se quieren salh" de ellas porque se echan a perder 
sus haciendas. Lo otro, porque junto a las dichas castañas se junta 
mucha gente perdida y vagabunda, y por V. A. les está mandado se 
vaj'an a la Plaza, donde tienen sus puestos, y no lo quieren hacer.» 

Los alcaldes atendieron la queja y dispusieron que se echara el 
siguiente pregón: 

• Que todas las fruteras tengan la fruta en los cajones grandes, 
y no fuera de ellos... Y que las castañas las vendan pegadas a sus 
cajones, ansí asadas como cocidas, y no salgan fuera, y que ninguna 
pueda venderlas que no sea casada, y las quiten el vender en las 
plazas públicas ni en las calles, so pena de vagamundas,»' 

Suponemos que las castañeras se reintegrarían a la Plaza, si­
quiera fuese por los días sucesivos al pregOn. Sin embargo, las cas­
tañeras, situadas en una esquina de la calle, debían de ser una 
estampa tan real como frecuente, pues Castillo Solórzano lo testifica 
en estos versos que dice en escena un laca\'o: 

• Es mi fuego tan sobrado, 
que el corazón me tiene medio asado, 
¿Ha visto tm tostador donde hay castañas, 
que ostenta por resquicios las entrañas, 
y éste, sobre un alnafc acomodado, 
está siempre de brasa rodeado, 
y contino le soplan con ventalle 
sin el aire que pasa por la calle? 
Pues este corazón, enternecido, 
al dicho tostador tan parecido. 

' Ltíti'o^ de Aknldes, año Hill, fot 17Í. 
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sufre de amor tal ítiego que se abrasa, 
y este tormenio, por amarte, pasa, 
más fijo siempre en esta pena fiera 
que en una esquina está una castañera.-* 

Años después, en 1619, encontramos una queja liscal sobre el 
modo de vender las castañas crudas. Decía así el defensor de la ley: 

• El Licenciado Pedro Páez, Fiscal de V. A,, digo que, como es 
notorio, de tiempo inmemorial a esta parte ha sido usado y guarda­
do en esta Corte y Villa que todas las personas que traen a vender 
castañas y nuece.s, y avellana.s y piñón, y las demás Irutas secas, las 
lian vendido con medidas cabales y los colmos que ellas se hacían. 
Y siendo esto así, en que no podía haber engaño, porqtie los que 
vendían y compraban llevaban su cabal medida, ha venido a mi no­
ticia que .se ha introducido una medida nueva muy perjudicial a esta 
república; porque demás de la medida ordinaiia, está incUiso el col­
mo de manera que, arrojándose esta medida, dicen que los compi-a-
dores llevan y dan ,su medida cabal. Y porque esto es en perjuicio 
de los que vienen a vender esta mercadería y porque demás de no 
poder ser cierto el dicho colmo que dicen está incluso en la dicha 
medida, de más de él lo vuelven a medir los tratantes de esta villa 
con otro seí^undo colmo, en notable perjuicio de los pobres labrado­
res que lo traen a vender; de manera que trayendo cuatro o seis 
hanegas bien medidas, de sus tierras, cuando se venden aquí las 
hallan muy faltas y diminutas. Y porque todo esto cesará con que 
esto se reduzca a la medida antigua 3' que ésta .se dé con su colmo, 
a V. A. pido y suplico ansí lo prevea y mande.* ^ 

En efecto, se proveyó por los alcaldes conforme el fiscal pedía. 
Como al perro flaco todo se le vuelven pulgas, no tardaron en 

salir a estos mintisculos comerciantes míos terribles competidores: 
los ahnacenislas o tenedores de la Plaza, que en 1630 recabaron de la 
Sala licencia para tener delante de sus cajones de fruta puestos de 
castañas cocidas y asadas, y venderlas los dueños de ios cajones, 
por si o por sus mujeres o por una criada suya'. 

Castillo SolQoano, N. B. A. E., lomo XVII, pág'. 320 b. 
Libros de Alcaldes, ano 1619, tol, 2S8. 
Ibíilem, ^fto 1630, íol. 33U. 
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Al año sigaiente, 1631, los tratantes de la Plaza consig-uieron 
que la edad de las criadas que ponían a vender castañas se rebajase 
a cuai"enta años'. 

Otro enemigo del puesto de castañas era el estudiante famélico 
que a la carrera cargaba con el tostador y trasponía con él. 

La siguiente escena de Lope debía de copiar una realidad bas­
tante frecuente, pues la imitaron repetidas veces los dramaturgos 
que llevaron estudiantes al teatro: 

'(Sale [Seraldo, estudimite, con tm tostador de castañas.) 

SERALDO Cogile a aquella tuerta castañera 
el tostador que veis. 

RisELO A hermoso liempo. 
Reparte en tanto que Gomecio venga, 
que es ido al Tabladillo por sustancia. 

SERALDO Parad la capa. 
VEL.ÍRDO Arroja en ésta, 

y lomen poco a poco. 
ALEJANDRO DOS me bastan,^^ 

Para cerrar el capítulo del comercio de verduras y frutas en 
Madrid, hemos de hacernos cargo del sin fin de vendedoras ambu­
lantes que infestaban calles y plazas. Un observador de mediados 
del siglo XVII consignaba de este modo lo que a sus ojos ofrecía el 
panorama madrileño: 

«Por las calles es sin número el número de mujeres que se ocu­
pan en vender todo género de verduras, espáiTagos, naranjas, limas, 
limones, cuajada, natas, castañas, avellanas, y en cada tiempo lo 
que es de él. ¿Pues qué se dirá de las que venden requesones, moras 
y leche? 

»Ahora .se han introducido unas que llaman tortillas de leche, 
a imitación de las que en Valladolid venden las labradoras en sus 
aldeas, y para esto se ponen en aquel traje; y al principio eran tres 
o cuatro, y tenían su puesto a la salida de la Plaza, para Provincia, 
al lado izquierdo. Este número ha crecido de manera que no sólo aUI 

' Libros lie Alcaldes, ÉIRQ lliül, !ol. ilV¿. 
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es grande el i.le iin.ijeres que en esto se ocupan, y por las calles, 
y muchachos; y para dar a entender son labradoras y vienen de 
fuera de aquí, traen sus alionas, siendo todo forjado para ampliar 
esta golosina y sacar dinero. 

• Otras andan por las calles y están en diferentes puestos ven­
diendo bollos en trenza y de diferentes géneros y rosquillas, y a 
modo de fruta de sartén unos bocadillos que sólo sirven de qiie los 
muchachos y aun mayores, muchachas y criadas, para comprar 
estas y otras golosinas, sisen de lo que van a comprar, vendan Lo 
que puedan, o lo truequen para estas cosas, y en sus casas, para 
coniprarlas, hurten lo que hallan. 

>Otras venden naranjas y limas... Otras, cañamones y tostones, 
castañas, cuajada... Otras tienen en las esquinas y zaguanes y par­
tes públicas unas mesillas con todas las golosinas de este géJiero; 
y siendo así que cuanto tienen no vale veinte reales, lo benelician 
y revenden... Otras tienen bodegoncillos portátiles, y así, apenas 
hay esquina ni taberna donde no haya uno... Otras tratan de mon­
dongo blanco y negro y callos, y no hay taberna ni esquina donde 
no haya a la mañana y la tarde una y dos ollas de ésto, cercadas de 
picaras y picaros, vagamundas de mal vivir... Otras tratan de traer 
hierba y haces de manadas de trigo y cebada y de leña para quemar; 
de éstas, unas roban los sembrados, otras los erhan a perder para 
sacar, etc.»' 

Protestaban, naturalmente, los propietarios de tiendas estables 
en la forma siguiente: 

'Lucas de Avila, en nombre de Francisco de Santiago, tendero, 
y de los demás de esta corle, digo; Que V. A. fué servido de mandar 
por un auto que ninguna persona vendiese por las calles verdura, 
aceitunas ni otras cosas, poniéndoles penas. V contraviniendo al 
dicho mandato, lo hacen, y porque los dichos mis partes pagan alca­
bala a S. M. y sólo sirve de hacerse vagamundos los que andan por 
dichas calles, a V. A. pido y suplico mande se pregone pública­
mente que los susodichos no vendan por las calles, poniéndoles 
penas si lo hicieren.* 

A estas reclamaciones contestaron los alcaldes mandando que se 
renueven y pregonen las disposiciones anteriormente lomadas sobre 

' Arqh, Htst. Ni ícMs. 1.173, fol. 75. 
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la materia. Y efectivamente, el 29 de abril de 1632 se volvió a er:har 
en la Plaza Mayor y Puerta del Sol el pregón siguiente: 

- 'Mandan los señores alcaldes que ninguna persona pueda ven­
der por la calle ningún género de íruta, verdura, aceitunas ni otro 
género de mantenimieii LO, so las penas contenidas en los autos sobre 
esto proveídas, y de diez ducados y cuatro años de destierro de esta 
corte, y cinco leguas.>' 

Era en balde ia persecución que los alcaldes desplegaban contra 
los vendedores ambulantes. Lope de Vega, íiel pintor de ia realidad, 
confirmaba lo c|ue los agentes de la autoridad no revelan en sus 
numerosos bandos y pi-egones; 

«Cosas la Corte sustenta, 
que no sé cómo es posible, 
¡Quién ve tantas diferencias 
de personas y de oficios 
vendiendo cosas diversasl 
Bolos, bolillos, bizcochos, 
turrón, castañas, muñecas, 
bocados de mermelada, 
letuarios y conservas, 
mil figurillas de azüca:, 
flores, rosarios, rosetas, 
rosquillas y mazapanes, 
aguardiente y de canela, 
calendarios, relaciones, 
pronósticos, obras nuevas.» 

M. H, G. 

LiOros de Alaihles, afto IM'J, ful. mi. 

Ayuntamiento de Madrid



1 5 2 REVISTA D E L A BIBLIOTECA, ARCHIVO V MUSEO 

BAILE NUEVO DE LA PLAZA MAYOR^ 

PERSOKAS QUE EJECUTARON ESTE BAILE 

El Alcalde Paula de Olmedo. 
El Escribano Alonso de Molina. 
La Mujer Josepha de Cisneros. 
Vendedora 1." Paula María. 
Vendedora 2." María Theresa. 
Vendedora 3." Catalina María. 
Vendedora 4° Beatriz Rodríguez. 
El Saldado Manuel Pacheco. 
El Camarada Francisco Londoño. 
Esportillero 1° Francisco Rico, 
Esportilleyo 2° Antonio Quirantes. 
Esportillero 3° Pedro "V'ázquez. 
Esportillero 4/ Manuel Alonso. 

Este Baile se ejecutó en la Comedia de .S, J u a n en su Afocal ipsi y t ránsi to al Para í so 
que 3e representó en el Corral del Pr íncipe por la Comp̂ LfilEír de Joseph Garctís y se hizo 

desde el día a"> de Dic iembre do 170S Mst i i el día 10 de enero de 17Ü9. 

(Salen el Alcalde^ vestido de sayo, y el Escribano.) 

EscRiBAKO Alcalde de Barrabás, 
¿adonde con s^orra y vara 
vais, sin mirar que en la Corte 
sois trasto de mogig-angas? 

ALCALDE Escribano, yo me entiendo, 
pues de Madrid en la plaza 

' «Madrid y Diciembre IS del 1708. 
Ytan el censor y liscal este Baile in t i tulado de la Plasn Mayor y t r á l sase , /JCÍÍ-

¿IJ'í 't iT.J* 

•TLLMO. .SIÍSOH: 

He i'isto esw Bailii de la Pla-n Mnyury está muy bien escrito sin tener nada que ae 
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ESCRIBANO 

ALCAT.DE 

ESCRIBANO 

ESCRIBANO 

ALCALDE 

ESCRIBANO 

vengo para hacer un baile 
de laK drogas de las Pascuas. 
;Qué dirán en Foncarrai 
de vos? 

¿Qué han de decir? Nada; 
que alcaldes de monterüia, 
en cualquiera parte campan; 
y porqiie lo veáis mejor, 
oídme. 

íHay tan gran panarra! 
(Canta el Alcalde.) 
Yo soy cierto Alcaldito, 
cuya ignorancia 
anda para saínetes 
buscando maulas. 
Pues ¿quién extraña 
que a rebusca de chistes 
venga a la Plaza? 
Como ya de limosna 
viven las ansias, 
dicen que las finezas 
se han vuelto trampas; 
con que, en sustancia, 
vengo a ver cómo mienten 
los que regalan. 
Ko es mala la diversión. 
Sea buena o sea mala, 
apartaos a este lado, 
pues ya es hora de que salgan 
de amor las revendedoras 
a vender sus zarandajas. 
No hablaré palabra. 

oponga a iiuesti-;L;pDliiieji y buenas costumbres . V. S. I . m a n d a r á lo que fuere servido. 
Madrid y Diciembre 19 de ÍHlS.—D.Juiiii de la Hociy 3Io!u.~ 

«ILLMO. S Í S O K : 

E s t e Baüe de la Piusa no tiene cosaque ac oponga a nues t ra polít ica y buenas cos­
tumbres . V. S. I . mandará io que fuere servido. Madrid, Diciembre 30 de nOS.—D.Joíípli 
de Cai^isayes.^ , ] i 

«Madrid y Dlclenilive 20 de 170S. 
Hágase.» 
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(Salen las cuatro Revendedoras, con guardapiés, mantillas 
y inojiteras, y los cuatro Esportilleros.) 

MUJER 1." iA.h. Turibión! 
EsPORTiLijíKO 1," Mía señora. 
MUJER 2." ¡Ah, Gallofeiras! 
EspoKi-iLLERO 2." Nuesa ama, 
MDJER 3.^ ¡Ah, Domingo! 
EspoRTiLi-Eiío 'A." íQi-ié se ofrece? 
MUJER 4.'' ¡Ah, Corín! 
ESPORTILLERO 4." ¿Qué quiere? 
L A S CUATRO Acaba, 

y verae poniendo en forma 
e! tabanco. 

ESPORTILLERO 1.° ¡En hora mala! 
L A S CUATRO P u e s ya es hora de que acudan 

compi-adores y criadas. 

(Sacan los Esportilleros una mesa con manteles y unas cajas de 
turrón y alajú, Cí,i.chillo, palo y peso, y en oirá mesa, castañas, 
nueces y avellanas y una medida, y en otra -mesa, peras y camue­

sas y peso, y en una canasta, escarolas y lechugas.) 

MLJEIÍ L ^ 

MUJER 2.^ 

MUJER \.^ 

MUJER 2.^ 

MUJER !.•' 

MUJER 2.^ 

MDJER l.'' 

MUJER 2." 

MUJER L " 

MUJER 2.^ 

¿Oye usted, señora chusca? 
¿Qué se ofrece, seora Pancha? 
Que sepa usted que su tienda, 
aunque pese a toda Cangas, 
no ha de embarazar mi rancho. 
¿Trae usté auto de la Sala 
pa ia eso? 

Ni de la alcoba, 
que el de la cocina basta. 
¡Bueno es que una tu r rone ra 
se nos venga echando plantas! 
Lo dicho, dicho. 

i Por vida 
del diablo! Si no mirara . . . 
¿Qué había de hacer? 

Deshacer la 
lodo el ges to a bofetadas. 

Ayuntamiento de Madrid



TRÍPTICO MADRILEÑO 155 

MUJER 1." 
ALCA LDE 
MUJERES 1.̂ ^ ^2." 

ALCALDE 

MDJKRES 1." Y2. ' ' 

MUJER 3." 

MDJEH 4.^ 
ALCALDE 

MüjEEES 1.^ Y 3 . " 
MUJEHES2.^ Y 4 . ^ 
LAS CDATKO 

MUJERES 1.^Y3." 
MUJERES 2." Y 4." 
MUJERES 1.̂  Y 3.^ 
MUJERES 2.''̂  Y 4." 
LAS CUATRO 

íAh, picara! 
Ténganse. 

íA quién? 
A un Alc;ilde en fárfara, 
que ha venido de su aldea 
a caballo en sus polainas. 
Basta, que lo manda el so 
Alcalde de filigrana. 
Porque se abrevie la idea, 
empiécese el pregón, Juana. 
iVle convengo 

¡Ea, escriben! 
Escuchemos cómo cantan. 
¿Quién compra, caballeros? 
¿Quién lleva, daifas, 
para los cumplimientos 
de aquestas Pascuas, 
escarolas, lechugas, 
nueces, castañas, 
camuesas, bergamotas, 
turrones, cascas? 
¿Quién compra, caballeros? 
¿Quién lleva, daifas, 
pues son de Nochebuena 
precisas maulas, 
escarolas, lechugas, 
nueces, castañas, 
camuesas, bergamotas, 
turrones, cascas? 

(Salen el Soldado ridículo y el Cainarada.) 

SOLDADO jira de Dios! Cada giito 
se me niele por el alma. 

CAJTARADA ¿Por qué? 
SOLDADO Porque estoy metido 

en un empeño, y no hay blanca. 
CAMAR.^DA Pues di qué te ha sucedido. 
SOLDADO Amigo, que doña Eufrasia 

me pide.., 
CAMARADA Muy mal empiezas. 
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SOLDADO 

CAMARADA 

SOLDADO 

CAMARADA 

SOLDADO 

CAMARADA 

SOLDADO 

CAMARADA 

SOLDADO 

CA MARADA 

SOLDADO 

CAÍMAHAOA 

SOLDADO 

CAMARADA 

SOLDADO 

CAMARADA 

LAS CDATRO 

Que la envíe... 
Peor acabas. 

Pero, si quieres saberlo, 
callen barbas y hablen cartas. (Saca un papel.) 
Estoy con cuidado del 
peiardo de la fulana. 
(Lee.) Querido, ya no está el tiempo 
para que pida una dama 
al amante que la adora 
guantes, cintas ni casaca, 
y así, porque no te empeñes, 
me enviarás una ensalada 
guarnecida de turrón, 
de peras y de castañas, 
y ésta luego, luego, luego, 
la daiás a la muchacha, 
y esta noche en los maitines 
te espero de las Descalzas. 
¡Vive Dios, que la mozuela 
escribe con elegancia! 
íNo he visto mejor papel! 
Papel es; pero de estraza. 
El querido está bien puesto. 
Bien puesto, 5̂  me saca el alma. 
¿Cuándo estas niñas no ponen 
el querido con un saca? 
¡Vive Dios, que la mozuela 
escribe con elegancia! 
Pero aqueso es chilindrina 
para lo que a ral me pa.sa 
con un chichisbeo, amigo, 
de estos de cuatro de piata. 
Pues iqué te pasa? 

Pedirme 
infinitas zarandajas 
de estas que sólo se venden 
en las ferias de las Pascuas. 
Y en fm, ¿qué has hecho? 

Cumplir. 
¿Con qué? 

Con no enviarla nada. 
iQuién compra, caballeros?...; etc. 
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SOLDADO 

MUJER 1.̂  

MUJER 2.^ 

MUJER 3." 

MuiER 4.^ 
MUJER 1.̂  

S O L O / ' Y CAM.'^ 

A L C A L D E 

SOLDADO 

CAMARADA 

S O L D A D O 

CAMARADA 

A L C A L D E 

SOLDADO 

A L C A L D E 

SOLDADO 

ALCALDE 

CAMABADA 

BIUJER 2.^ 

C A M A R A D A 

iJesüs, y qué algarabía, 
qué tropel! Callad, borrachas , 
que cada voz pa ra mí 
es un puñal de palabras . 
¡El fantasmón! 

¡El sopista! 
i El bribón! 

¡E! rompegalas! 
Yo sé que si el señor mío 
me apura, que la balanza 
se la quiebre en la cabeza. 
¿Pues con nosotros? 

Deo gracias. 
De ténganse a la Justicia. 
Caballero, aquí no hay nada; 
pero aguárdese; yo quiero (Aparte.) 
pegar a aques te pana r ra 
un pe tardo . 

Muy bien dices. 
Y }'o quiero a aquel la daifa 
decirla mi pensamiento , 
por ve r si acaso se h u m a n a 
a darme pa ra esta noche 
de afectos una ensalada, 
que por Dios que es bonitiUa. 
Pues embiste . 

Pues avanza. 
¿Qué se ofrece? 

¿Tendrá usted 
que p re s t a rme ocho de plata? 
Ni un ochavo. 

Conocióme. 
j É s t a í a s a m í l Oiga el maula. 
(Canta.) Aunque me ve vestido 
de gorra y sayo, 
veo que el cumplimiento 
de usté es pelardo. 
jAh, chiquilla! 

Señor mío. 
Todo lo que se repa ra 
en la lienila comestible, 
¿se vende o se da de gracia? 
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MUJER 2." 

CAMARADA 

MUJER 2." 

SOLDADO 

MUJER l.^ 

SOLDADO 

MUJER 1.^ 

EsPORTILLTEKO 1." 

MUJER l.^ 

SOLDADO 

MUJER l.'^ 

SOLDADO 

MüJEE 1." 
SOLDADO 

MuiER 1." 

SOLDADO 

CAMARADA 

MUJER 2.^ 

A L C A L D E 

ESCRIBANO 

SOLDADO 

MUJERES 3 .^Y4.^ 

SOLDADO 

MUJER 2.^ 

MUJER 3," 

•;Por qué lo dice? 
Lo digo, 

por si acaso en la balanza 
de tu hermosura quisieras 
pesar unas íieies ansias, 
pudiera ser.. . 

Chil indrina, 
ese es caudal que no pasa, 
y aquí, querido, no quieren 
l a forma sin la sustancia, 
¡Tur ronera! 

¿Qué se ofrece? 
Envuel to en papel y tablas, 
d é m e tuiTÓn y alajú. 
¡Turibión! 

Señora . 
Carga, 

y venga el d inero. 
¿Cuánto es? 

Todo importa ocho de plata. 
¿Tienes t rneque de un doblón? 
Aun T)0 me he es t renado. 

A g u a r d a 
a ver si la castañera 
p u e d e trocarle. 

Oiga y vaya . 
(Canta.) A dos cosas le sirve 
rey, su agasajo: 
al car iño, lo dulce 
y a la ira, el palo. 
Es tá bien, 

¿Que no me admitas? 
Soy frutera. 

Aqueso basta. 
L e he de seguir . 

Muy bien haces. 
Quer idas . 

Dig-a qué manda. 
Despojaros de escarolas, 
de cardos y de avel lanas . 
Ahí van todas. 

Ahí las l leva. 
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ESPOkTILT.EROl." 
SOLDADO 

MUJER 2.^ 

SOLDADO 

MUJERES 2." Y 3." 

MDJER 1.̂  

SOLDADO 

MTTIER -Í.^ 

ESPORTILLERO 1.° 

SOLDADO 

MUTER 4.^ 

L A S CÜAXRO 

TODOS 

SOLDADO 

MUJER 4." 
MUJER 1.^ 

MUJER 3.=̂  

ESPORTILLERO 1." 

L A S COATRÍ) 

SOLDADO 

L A S CUATRO 

SOLDADO 

Mío señor , ¿cargo? 
Carga. 

¿Y el dinero? 
iValga llemal (Aparte.) 

rCuánto importa? 
Siete tarjas. 

(Canta la mujer 2") 
Y mire que no es mnciio. 
que cuestan caras 
al aman te que compra, 
las esperanzas, 
(Canta la mujer 3."J 
No parezca esta fruta 
re \ ' , a su dama, 
que es infeliz destino 
si sale vana . 
Ojo avizor, que parece 
que ¡as lia el camarada . 
[Y cómo que lo es! Mas dame, 
pa ra acabar mi ensalada, 
las manzanas. 

Tome y oiga. 
Mío señor, ¿cargo? 

Carga. 
(Canta.) 
Las damas a esta fruta 
s iempre la estiman, 
porque l ieredaron de Eva 
la golosina. 
V e n g a el d inero. 

Aquí es ello. 
Amigas , no hay una blanca. 
¿Pues mis peras? 

¿Mi turrón? 
¿Mi escarola? 

¿Y quién me paga? 
¿No responde? 

Yo las pago. 
¿Con qué? 

Con estas alhajas. 
Toma tú aques te espadín, 
toma tú aquesta corbata. 
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ESPORTILLERO 1° 

SOLDADO 
C AJÍ ARAD A 

TODAS 
SOLDADO 
ALCALDE 

MUJER l.^ 

MUJER 2.^ 

LAS CUATRO 

SOLDADO 

toma tü aquesta peluca 
y toma tú esta casaca 
;V' qué me da vosté a mí? 
Esta camisa de Holanda. 
Pues desnudan, desengaño 
se volverá mi esperanza. 
Muy buenas Pascuas. 

¡Por vida...! 
Señores, démosle vaya. 
{Canta.) Pobre señor, 
que le desnuda el amor. 
{Canta,) Pobre soldado, 
c|ue le desnuda el vendado, 
(Canta.) Pobre ifalán, 
que le desnuda el rapaz. 
(Cantan.) \Ay, qué dolor, 
que al soldado, al galán, al señor, 
lo desnuda el rapaz, el vendado de amorl 
¡Por vida...! 

(Sale una mujer.) 

MUJER 

SOLDADO 

MUJER 
SOLDADO 

MUJER 

SOLDADO 
MUJER 

Por ver si hay alguien 
que le diga a aquesta cara, 
no más que de paso, dos 
requiebros sobre la marcha, 
vengo. Mas ¿qué es lo qtie miro? 
¡Querido! 

¿Qué veo? Ingrata, 
pues me favoreces, di: 
¿se te oírece otra ensalada? 
¿Quién te ha puesto asi? 

£1 querer 
contigo cumplir. 

Pues calla, 
y pues el tiempo está sólo 
para que paguen las damas, 
yo satisfaré, y primero 
te daré de manotadas. 
¡Esto me faltaba sólo! 
Pues ya aquesto no te falta. 
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SOI.DADO 
MTJJEE 

A L C A L D E 

TODOS 

MUJER 1.^ 

MlJJER 2.^ 
MUJER 3.^ 

MUJER 4,^ 

ESPORTILLERO 1. 

MUJES 
TODOS 

SOLDADO 

U N O S 

OTROS 

ALCALDE 

MUIER 

ASO XXIII,-

¡Ay, que me araña! 
Calle y oiga la muchacha. 
(Canta.) 
At ienda el bribón, 
escuche el panar ra , 
pues p re tende que le quieran 
por sólo la personaza. 
¡Ay, qué gracia, unir suspiros . 
con mis carcajadas! 
Si es pobre, v a y a a la sopa, 
porque esto de tener clama, 
no consiste en conseguirla. 
si no puede sustentar la . 
lAy, qué gracia!, e t c . . 
Ojo avizor, re inas mías. 
que galanes de esta casta. 
no haciendo humo en la cocina, 
sirven de espantajo en casa-
Pues con un baile fenezca 
el Baile. 

De buena gana . 
jAh, Turibión! 

¡Gallofeirasl 
iDoniingo! 

¡Ah, Corín! 
° ¿Quién llama? 

V a y a de baile. 
Convengo. 

Y mien t ras el baile anda, 
Catanlilla, a ese pandero 
le zurrarás la badana. 
Pues r u e d e la tonadilla. 
Empiece el Alcalde. 

Vaya , 
que también en Fon carral 
soj'"quien compone las danzas . 
(Canta.) 
¿Por qué de su quer ido 
paga las deudas? 
(Canta.) 
Porque ya en este t iempo 
quien paga es bella. • 
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MUJER 1.̂  (Catita.) Bien dice, reina mía, 
si se reparit 
que a una hermosa le sobra 
lo que le falta, 

TODAS ¡Qué bien parece la buena cara (Coi-ro.) 
con lazo naranjado, mantilla blanca! 

MujEK 2.^ (Cania.) Por el amor desnudo 
quedas. ¡Qué bueno! 

SOLDADO {Canta.J ¿Cuándo amor a un pobrete 
no deja en cueros? 

MujEE 3.^ (Cania.) Viva usted con cuidado, 
que hay muchas damas 
que no pagan las deudas, 
sino las causan. 
Que bien parece, e t c . (Dos corros.) 

TODOS Y pues ya no faltamos. 
ALCALDE acompañen, que esto íalta. 

(Caiitan.) 
¡Ah, caballeros! ¡Ab, guapos! ¡Ah, damas! 
Muy buenos Reyes, 
muy buenos Años, muy buenas Pascuas. 

F I N 
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EL VECINDARIO DE LA PLAZA MAYOR 

La Mojiganga de. la casa de la Plasa está catalo^"'ada por Paz 
y Meíiá con el número 2.411-2 en el Catálogo de las Piesas de Teatro 
que se conservan en el Depariainento de ÍHam/scritos de la Bibliote­
ca National. [Tomo I. Segunda edición. Madrid, 19d4.) No consta 
que haya sido nunca impresa. 

El asunto de la piececilla es el que he tratado de expresar en el 
título de «Vecindario de la Plaza Mayor-. La Plaza, ediíicada al final 
del reinado de Felipe III, vino a romper la tradición medieval de 
vivir cada uno en su casa, o a lo menos en un cuarto de casa, inde­
pendientes los vecinos unos de otros. ¡Cuántos B.i-á\ds.s y malicias 
por declarar una casa de incómoda partición, para evitar que ias 
autoridades madrileñas metiesen un «huésped de aposento»! Se 
levantó la Plaza, hacia 1620, con casas de tres pisos, denominados 
sencillamente primero, segundo y tercero, levantados sobre el bajo 
o accesorio, que ocupaban tiendas, ordinariamente; y vino la acu­
mulación délos vecinos, que por lo mismo dejaron de ser vecinos 
en el sentido tradicional de amigos, conocidos por lo menos, y en 
general mutuos cooperadores de la sociedad comunal primaria. 
Este nuevo modo de vivir aislados los vecinos de una misma casa 
hirió de momento la sensibilidad creada por la convivencia del pa­
sado. Los madrileños comentaban como algo raro e inusitado lo que 
sucedía en las casas de la Plaza. Tirso comentó el hecho elocuente­
mente en este significativo pasaje de una de sus comedias: 

"DON SEBASTIÁN. Como tan presto se pasa 
el tiempo en Madrid, no da 
lugar aun de conocerse 
los vecinos, ni poderse 
hablar. 

DON JERÓNIMO. Disculpado está 
nuestro descuido; que aquí 
en una casa tal vez 
suelen vivir ocho y diez 
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vecinos, como yo vi, 
y pasarse todo un año 
sin hablarse ni saber 
unos de otros. 

DON SEBASTIÁN. VO fui ayer 
(escuchad un cuento extraño) 
en busca de cierto amigo 
aposentado en la Plaza 
(esa que el aire embaraza, 
de su soberbia testigo, 
usurpando a su elemento 
el lugar con edificios 
de esta Babilonia indicios, 
pues hurtan la esfera al viento); 
pregunté en la tienda: «¿Aquí 
vive donjuán de Bastida?^ 
Y dicen: «No vi en mi vida 
lal hombre.» Al cuarto subi 
primero, y en una boda 
vi una sala, que entre fiestas 
de hombres y damas compuestas 
estaba ocupada toda. 
Pregunté por mi don Juan, 
y díjome un gentilhombre: 
«No hay ninguno de ese nombre 
en cuantos en casa están." 
Llegué al segundo, trasunto 
del llanto y de la tristeza, 
y de una enlutada pieza 
y\ cargar con un difunto. 
Al son de responso y llantos 
que a dos viejas escuché, 
por mi don fuan pregunté. 
Respondióme uno entre tantos: 
-'No sé que tal liombre viva 
en esta casa, señor.» 
Subí, huyendo del dolor 
funesto, al de más arriba, 
y hallé a una mujer de parto, 
dando gritos la parida, 
y a donjuán de la Bastida, 
plácemes, que en aquel cuarto 
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había un año que vivía 
con hijos y con mujer. 
De modo que llegué a ver 
en una casa, en un día, 
bodas, entierros y partos, 
llantos, risas, lutos, galas, 
en Ires inmediatas salas 
y otros tres continuos cuartos, 
sin que unos de otros supiesen, 
ni dentro una habitación 
les diese esta coníusión 
lugar que se conociesen. 

DON JERÓNIMO. Está una pared aquí 

de la otra más distante, 
•que Valladolid de Gante.» 

(Tirso, La celosa de s i misma. I. Riv;xd., V, 129-rt.l 

Y tardaron las gentes de Madrid en acostumbrarse a semejante 
manera de vida. Años después de Tirso, repetía aún Calderón los 
mismos sentimientos de estrañeza ante el aislamiento que la super­
posición de pisos y la pluralidad de vecinos imponía entre ellos; 

=Que en Madrid partos y raedos 
viven una casa mesma 
sin saber unos de otros.» 

(No hay cnsa como ca/liir. I, Rivad., VII, Saü-b.) 

Es lo mismo que confirma un pasaje de D. Juan de la Hoz 
V Mota: 

iMadñd, que patria común 
con ju.sta razón se nombra, 
todos sus hijos coníunde; 
que en su inmensa Babilonia, 
no de un barrio, de una calle, 
de una casa, las personas 
apenas distinguir puede 
la vecindad más curiosa.» . . 

i El castigo de lamiseriti. I. I!i-s':id., XL!X, 195-c;) 
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También üainaba la atención la rapidez con que se levantaban 
las enormes jaulas humanas llamadas casas de pisos. El ritmo acele­
rado de la construcción lo marcaba el interés de los alquileres, motor 
económico insustituible. El ingenioso jurado de Córdoba Juan Rufo 
hizo sobre este punto la observación siguiente; 

«Con la codicia de los alquileres se labran casas en Madrid, 
a poder de palos y tabiques, con tanta prisa como allí se vive. 
Viendo, pues, edificar de esta manera, dijo que se levantaba una 
casa en aquel lugar tan presto como un falso testimonio.'' 

Por los textos transcritos queda afirmado que tal estado de cosas 
existió en el primer tercio del siglo xvii; pero que pronto empezó 
a modificarse, también se puede probar. El mismo Lope de Vega, 
perteneciente a décadas anteriores, anotaba ia curiosidad de los 
vecinos como un hecho general y humano; «Dice más un lacayo 
dormido, que un vecino despierto: que los hay tales, que se desvela­
rán por ver lo que saben, como si no lo supiesen.' ' 

Esta propensión al espionaje curiosón, característico de todo 
vecindai^io, tenía sus más y .sus menos, según Lope mismo observa 
cuando dice; 

"Y ¿qué dirán 
de tanta descompostura 
en la peor vecindad 
que tiene calle en Madrid?» 

(Las hisarrias di: Belisii. I. Rivad., XXXIV, 559.) 

Repetidas veces anota Calderón la curiosidad del vecindario 
madrileño, todo lo cual rebate las anotaciones sobre el aislamiento 
y falta de relaciones sociales entre los vecinos de una misma casa. 

La Mojiganga de la. casa de la Plasa es una sátira de la mezco­
lanza y acumulación de vecinos en una casa de la Plaza Mayor. 
Aunque pertenece a la segunda mitad del siglo xvii, pone en escena 
un cuadro que conviene exactamente con la pintura de Tirso antes 
citada. 

' Las aeiíciínias apotegiiias df J. Rufo. BibJio. Eíp., XI,[X-67. 
' Guarnan el Bravo. Rivad., XXXVllI, .^>ti. 
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MOJIGANGA DE LA CASA DE LA PLAZA PARA 
EL AUTO DE «EL CORDERO DE ISAÍAS^ 

Personas 

E L A L C A L D E . 

E L Es^BlEANO. 

E L PHÜGQMEHO. 

E L CriAHLAiÁN. 

E L SO^IBIÍEKEHO, 

E L SACAHUELAS. 

L A PARIDA^ 

E L CABEr,i.iirío. 

Dos ML'IEHES. 

U N O <;NUE A L Q U I L A r ü S I C A S . 

(Salen el Alcalde y al Pregonero, a caballo, y el Escribano 
y el Charlatán.) 

ALCALDE. Echadme el primer pregón, 
aquí con una voz gruesa, 
sonora, clara y distinta, 
para que todos lo entiendan; 
pues ya os, habéis prevenido 
de aire, de tono y de letra 
en aquella tinta solía 
de esa vecina taberna; 
echadme el primer pregón 
aquí, por si acaso llega 
a encontrarse lo que tanto 
deseo, y por diligencia 
lo poned vos, escribano, 
porque conste. 

EsCErBANO. Enhorabuena. 
PREGONERO. Quien supiere, quien supiere 

de una mojiganga nueva, 
para una íiesta del Corpus, 
de cualquier color que sea, 
ya sea tarifa, ya sea corla. 
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y que en todo caso tenga 
toda ¡a gracia posible, 
con figuras o sin ellas, 
al Alcalde de Canillas 
acuda para KU venta. 
Le darán el justo precio 
que tuviere, siendo buena; 
y mándase publicar 
para que todos lo Hepan. 

(Tocan.) 
ALCALDE. YO no puedo hacer por ti, 

Canillas, más, aunque íueras 
mi padre, que haber venido 
a buscar para mi ñesta 
la mojiganga a la Corte, 
porque me han dicho que en ella, 
aunque uno no las busque, 
en cada paso se encuentran. 
Seguidme vos, pregonero, 
por aquí para que vuelva 
el pregón. 

CHARLATÁN. Besóos, Alcalde, 
plantas, pies, tobillos, piernas, 
rodillas, pechos, espaldas, 
carrillos, frente, mollera, 
(Llégase inuy cerca del Alcalde.) 
narices, ojos, pestañas, 
hígado, redaño, orejas, 
pescuezo... 

ALCALDE, Hombre de los diablos, 
apártate más afuera; 
mira que me haces migajas, 
tarabilla sempiterna 
de azogue. ¿No me dirás 
quién eres, que tanto besas? 

CHARLATÁN. Un charlatán, un pitís, 
un gozne, un pulichinda, 
un huroncito, una ardilla, 
un granito de pimienta, 
y sobre todo, Alcaldito, 
soy, porque mejor lo sepas, 
corredor de mojigangas; 
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ALCALDE. 

CHARLATÁN. 

ALCALDE. 

CHAfiJ-ATÁN, 

ALCALDE. 

ESCRIBANO. 
ALCALDE. 

y viéndote en tan extrema 
necesidad, a decirte 
vengo dónde encontrar puedas ' 
una famosa. 

Huroncito, 
ardilla, pulichinela, 
gozne, pitis, charlatán 
y granito de pimienta, 
dime dónde puedo liallarla. 
Ve por aquí vía recta. 
¿Qué es vía recta, aunque usted 
perdone? 

Calle derecha. 
Luego encontraréis la Plaza 
Mayor, y en viéndoos en ella, 
en los primeros portales 
volved sobre mano izquierda, 
y allí a la primera casa 
que hay junto a una callejtiela. 
que tiene una escalerita 
y al lado de ía escalera 
una ermita de lo caro, 
llamad, veréis cuan apriesa 
la mojiganga encontráis 
que qtieréis; y pues ya queda 
socorrida vueyira íalta, 
voiine, con vuestra licencia. 

(Vase.) 
Pitís tan puesto en razón 
jamás vi. La vía recta 
tomemos. Esta es la Plaza 
Mayor, que es lamosa pieza. 
Este es el primer portal; 
ahora lo que saber queda 
es, por no errar, de estas dos, 
ruál será mi mano izquierda. 
;Sabéislo vos, escribano? 
¡Hay tal simple! Alcaide, ésta. 
Pues ésta será sin duda 
la casa, y el tufo que echa 
]a escalera y el pellejo 
lo dice. Yo me entro en ella. 
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(•Sale al paso, tnonteras, sombreros y cepillo, el Sombrerero.* 
Asi copió Barbieri.) 

SOMBRERERO. Mire, hidalgo, este sombrero, 
qué copa t iene tan bella. 
¡Más que le viene pintado! 
Por Dios, que le está de perlas. 

ALCALDE. N O es sombrero lo que busco. 

SoMEREEEKO. Si es pequeño de cabeza, 
aquí es tá estotro; al espejo 
mi re qué bien que le sienta. 

ALCALDE. ¿NO le digo que sombrero 

no busco? 
SOMBRERERO. ¿Quiere montera? 

Vele aquí Lin;i íamosa 
de zorros. 

ALCALDE. ¡Hombre! 

SOMBRERERO. ¿NO es buena? 

No le dé cuidado; tome 
esiotni de sempi terna . 

ALC,Í.LDE. Sombrere ro de los diablos, 

¿qué quieres? 
SOMBRERERO. Con conveniencia 

la daré. . . 
ALCALDE. LO que yo busco 

no es alhaja de su tienda, 
que busco una mojiganga. 

SOMBRERERO. ¡Salvajón, brutazo, bestia! 
¿Acá pullas? 

Ar̂ CALDE. iQue rae mata! 
SOMBRERERO. Tome sombrero y montera . 

(Canta con música.) 
Vayase luera, vayase fuera, 
a buscar mojigangas en otra tienda. 

ALCALDE. ¿Esta es mojiganga, o coces? 
Aquel grano de pimienta 
me engañó. 

ESCRIBANO. Pero él nos djjo 
que era aquí por la escalera. 
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Subamos, por si a segundo 
alto, está. 

ALCALDE. Llamo a la puer ta . 

(Llama, y sale el Sacamuelcis con 
unas tenasas y estuche, y agá­
rrale, sentándole a la fuersa.) 

SACAMUELAS. ;Ciial es la muela que le duele? 
Sentaos, y veréis qué apriesa 
con este bello gatillo 
sin quebrar la la echo fuera. 

ALCALDE. Hombre , ¿estás endemoaiado? 
¿Qué dices? 

SACAMIJELAS. Peor es tenerla 

dañada, pues en tm punto 
se pasa el dolor. 

ALCALDE. íQué muela? 

¿Qué decís? 
SACAMUELAS. Abr id la boca. 

Veamos cuál es. 
A L C A L D E . ¿Hay tal tema? 

SACAMUELAS. Ea, sacaré[os]las todas, 

y hallar la podrida es fuerza. 
A L C A L D E . ¿Habéismela de sacar 

que rae duela o no me duela? 
Yo busco una mojiganga. 

SACAMUELAS. ¿Haj' tan g r a n d e desvergüenza? 
¿Acá se viene con flores? 
Tome el pago, y agradezca 
que sale vivo. (Dale con el taburete.) 

ALCALDE. Famosas 

mojigangas son aquestas. 
SACAMUELAS. (Música.) Vayase fuera, 

a buscar mojigangas 
en otra t ienda. 

EscKiEANO. Ape la r al tercer alto. 
ALCALDE. Apues te a haliar la tercera 

pa teadura . 
ESCRIBANO. P u e d e ser 

que allí la halléis. 
ALCALDE. Dios lo quiera . 

Abran aqui . (Sale una mujer.) 
MojER. Señor mío. 
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ALCALDE. 

Usied bien venido sea, 
que es algún ángel, sin duda, 
pues sube a tiempo que pueda 
aj'udarnos a tener 
una parida que ha cerca 
de diez dias que en el parto 
está, y no hay nadie que tenga 
ya fuerzas para sufrirla. 
Pese a mi alma, ¿y mis fuerzas 
sabe usted si bastarán? 

MUJERES. 
PARIDA. 
MDJER. 
PARIDA. 
ALCALDE. 
PAHIDA . 
ALCALDE. 

MUJERES. 

ALCALDE. 

{Sacan dos mujeres a la que está 
pariendo.) 

Llegue usted a sostenerla. 
lAy, ay, ay! 

Animo, iiija. 
Suélteme. 

Estése queda. 
¡Ay, qué dolor tan terrible! 
Mujer de los diablos, suelta. 
¡Ay, que me mata, Jesús! 
Que me ha arrancado una oreja. 
¿Es ésta la mojiganga? 
¡Vai'a, que no tiene fuerzas! 
Vayase fuera, 
a buscar mojigangas 
en otra tienda. 
¿Esta es casa o es inlierno, 
puesto que he encontrado en ella 
tanto tormento? Pues ya 
de andarla toda he hecho lema, 
.subamos al cuarto alto. 
¡Oh, qué maldita escalera! 
Abran aquí. 

(Sale el que alquila iánicas.) 

ALQUILADOR. ¿Usted querrá 
para azotarse... 

ALCALDE. ¡Otra es ésta! 
¿Yo azotarme? Hombre, ¿está loco? 
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ALQUILADOR, una túnica que tenga 
d u d e n t a s va ras de vuelo, 
y de pliegos t re in ta resmas? 

ALCALDE. iQiié cuaresmas ni qué íuelles? 
ALQUILADOR. Pruébese ahora en la cabeza 

este capirote. 
ALCALDE. El rollo 

parezco de nues t ra aldea. 
ALQUILADOR. Y en las espaldas ahora 

Con disciplina y roseta,s 
se dé hasta que se desangre . 

ALCALDE. Desangrado el cuerpo tengas . 
ALQUILADOR. Y si no sal iere el vino, 

se valdrá con más violencia 
de esta pelotilla. 

ALCALDE. ¿ E S 

la clava de Hércules ésta? 
Yo busco, señor. . . 

POTRERO". ¿Qné buscáis 
en mi casa? 

ALCALDE. Y O quisiera 

una mojiganga. 
POTRERO. ¿Está 

borracho? Pues tome aquesta. 
[Dale con los bragueros.) 

Mtlsica : 

V a y a y haga que le canten 
la mojiganga que lleva. 
V a y a s e fuera, vayase fuera, 
a buscar mojigangas 
en otra t ienda. 

ALCALDE. Des ta muero . Sin Alcalde, 
hoy, pobre Canillas, quedas . 

ESCRIBANO. Pues ya lo hemos de anda r todo; 
que por un alto que queda, 
no se ha de decir que falla 
en nada la diligencia. 

' Orlopíidlco, Pjsrecc t|iie fjiUii E[|!;;O en el iiíiiniiscritOj ]IHCÍ salí:! ln accióji del 
Alqu i lador al Potrero sin explíCHción. 
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ALCALDE. 
ESCRIBANO. 

CABELLEGO, 

ALCALDE. 
CABELLERO. 

ALCALDE. 
CABELLE Ro. 

ALCAJ^DE. 

CABELLERO. 

ALCALDE. 

CABELLERO. 

ALCALDE. 

[Si no me puedo menear! 
Ya hemos llegado, y la puerta 
está abieita. 

No es posible 
que a mejor ocasión pueda 
vusarced iiaber llegado 
para topar cabelleras. 
Pruébese esta pelirrubia. 
Hombre, quita. 

Bieii le asienta. 
Mas si no le agrada, vaya 
estotra, que es pelinegra. 
¿Qué es esto que me sucede? 
Esta cana es de las buenas 
que se han fabricado. Vaya 
esta verde por mi cuenta. 
Hombre de diez mil demonios 
que lo.s cascos me atormentas, 
-;qué quieres de mír 

Peinada 
y con sus polvos, agUeca. 
Mire qué raya. 

¡Rayado 
en los infiernos te veas! 
Yo busco una mojiganga, 
que no busco cabelleras. 
Vaya muj' enhoramala 
el simple, y agradezca 
que no le mato, porque 
conmigo a burlarse ¡lega. 

(M'úsica.) 

Vayase fuera 
a buscar mojigangas 
en otra tienda. 
Por fe y testimonio dadme, 
escribano, las afrentas, 
los porrazos y empujones 
que me ha costado mi tierra. 
Aquel maldito pitís, 
si j'O encontrarle pudiera, 
él me pagara el engaño. 
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(Sale el Churlaldn.) 

CHAELATAN, Alcítlde, ¿de qué le quejas? 
¿Mojiganga no pediste? 

ALCALDE. ¿Pues es mojiganga ésta, 
o haberme molido el cuerpo? 

CHARLATÁN. SÍ , y porque mejor lo veas, 
bajemos abajo, y salgan 
las figuras c|iic se encierran 
en sus cuartos, y verás 
si a formarla juntas llegan. 

ALCALDF. YO me doy por satisfecho 
como eso a nií me suceda. 

CHARLATÁN. (Canta.) Las Hguras que en sola 
la plaza conserva, (una casa 
para hacer mojiganga de todas 
salgan acá fuera. 
{Va saliendo cada uno. 

Canta el Sombrerero: 
SOMBRERERO. Ya sale luera 

d maldito sombrerero 
que no deja pasajero 
que con cepillo parlero 
no, le agarre y no ie muela. 

(Dan vueltas.) 

Canta el Sacaniuelas: 
SACAMÜHLAS. El inhumano cruel 

que con gatillo infiel 
hace [quej le paguen el 
dolor de sacar la muela, 
ya sale fuera. 

(Corro.) 

Cania la Parida: 
PARIDA. La parida que aburrida 

sabe cuándo dolorida 
está y después de parida 
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del dolor [ya] no se acuerda, 
ya sale fuera. 

(Dos corros.) 

Cania e! Alquilador: 
ALQOÍLADOR. El qne alquila sigilante, 

con el dinero delante, 
túnica al disciplinante 
y azote con que se pega, 
ya sale fuera. 

(Balidos.) 

Canta el Cabellera: 
CABELLERO. El que consultando espejos 

hace que anden con despejos 
mil calvos y mil bermejos 
disfrazando sus molleras, 
ya sale fuera. 

(Derechas.) 
CHARLATÁN, Y de todos los ruidos, 

con festivo gozo unidos, 
piden el perdón rendidos, 
diciendo a las plantas vuestras 
las figuras que en sola una casa 
la Plaza conserva. 
Para hacer mojiganga de lodos, 
den fin a la fiesta. 

FIN 
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LO QUE PASA EN MADRID 

MOJIGANGA DEL SIGLO XVII 

Madrid vivía unos días de expectación entre curiosa y optimista, 
esperando recibir a la nueva reina de España, María Luisa de Or-
leáns, con la que el monarca Carlos II había celebrado reales bodas 
en Burgos hacia íinales del año 1679. El matrimonia regio era enton­
ces una importante jugada política, de la cual podían derivarse 
duelos o bienandanzas para el Estado y para la nación. En este caso, 
más todavía que en otros análogos, la suerte de Espaiía había empe­
zado a ponerse en juego entre el partido de Austria y el de Francia. 
Pero ¿columbraba siquiera el pneblo semejantes perspectivas? Iba 
a entrar en Madrid la llamante soberana. Iba a haber toros y feste­
jos. Después vendrían los sucesos que hubieran de venir. De mo­
mento no se pensaba más que en divertirse. Las damas de ía Corte, 
cada una en su esfera, preparaban vestidos y galas para lucirlos en 
las fiestas que se preparaban. En la provincia se comentaban el 
próximo acontecimiento y sus preparativos. Tal vez se deslizaban en 
el comentario provinciano ciertas críticas punzantes sobre los suce­
sos de la Corte. El ambiente se prestaba a ser recogido por un poeta 
de los que cultivaban lo que podríamos llamar 'género chico' del 
teatro del siglo xvii, y fué lo que hizo el anónimo autor de la ñfoji-
gangii de lo que pasa en Madrid. 

Esta piececilla, sin méritos mayores ni menores que otras de la 
misma época y de la misma traza, no ha logrado el honor de la im­
prenta. La Barrera no la insertó en las listas de su Catálogo de Tea­
tro. Debemos a Paz y Meliá la noticia de su existencia. Aparece ins­
crita en su Catálogo de piezas -manuscritas de la Biblioteca Nacional 
con el número 3,997. En la Sección de Manuscritos tiene el núme­
ro 14.090-12, de donde la hemos trasladado, Cotarelo leyó el manus­
crito y lo juzgó sin importancia (Vid N, B. A. E., tomo XVII, pá-
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gina CCCI). Ya hemos dicho que ni mejor ni peor que sus congéne­
res y coetáneas. Para la historia de Madrid, no es despreciable. 
Capta el ambiente de un momento histórico: el del comienzo del 
año 1680; añade una pincelada al cuadro picaresco de la Corte de 
Carlos II, y suma nnos cuantos equívocos más al inventario del con­
ceptismo español. Lo suficiente para concederle los honores de la 
impresión y ponerla entre los documentos que el teatro ofrece al co­
nocimiento del Madrid antiguo. 
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MOJIGANGA DE LO QUE PASA EN MADRID 

UiV ALCALDE. 

E L ESCRIBANO. 

U N COÜRKO. 

T R S S HOMBRES. 

Personas 

UN TAIHJK. 

Dos MUIEHEb. 

U H CIEGO [que lo liará 
u n a mujer}. 

E L PJSCATDRE (que lo hará 
o t ra mujer). 

F I G U R A S D E MOJIGJ^SCA (lo-

das lag que pudieron sa­
lir de la que Jilcieron los 
representantes) . 

(Sale el Correo haciendo muchas reverencias, y ei Alcalde 
se las hace a él también, y el Escribano.) 

CORREO.. 

ALCALDE. 

CORREO. 
A l - C A L D E . 

COKEiEO. 

ALCALDE. 
CORREO. 
ALCALDE. 
CORREO. 
ALCALDE. 
CORREO. 
ALCALDE. 
CORREO. 

ALCALDE. 

CORREO, 
ALCALDE. 

iNo me diréis, señor, porque lo crea, 
quién es aquí el Alcalde de esta aldea, 
porque busco, rebusco y solicito 
a el Alcalde, Alcaldaco y AIcaldiLo? 
{V lio me diréis vos quién es primero 
un hombre tan notable majadero, 
que según lo que habláis, ser es forzoso 
enfadado, enfadante y eníadosor 
Yo, señor, soy un propio, y lo confieso. 
Yo soy un mismo, si consiste en eso. 
Yo busco aquí a el Alcalde y Escribano. 
Veisle aquí, como entramos a esta mano. 
Mirad bien si sois vos, no estéis errado. 
Dígole que yo so mismo y mismado. 
¿Estáis cierto? 

Si esto, ¿quién viO tal sarta? 
Pues siendo vos, tomad aquesta carta. 
Y ¿de quién es la carta?, lo primero. 
Pues si habéis de leella, majadero, 
¿ella no lo dirá? ¡Bravo jumento! 
Digo que es tonto con entendimiento. 
Mas ¡hela de leer? 

Fuerza es leella. 
Piies bien; podéis tornaros a volvella 
a toda diligencia, 
porque no sé leer, en mi conciencia. 
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ALCALDE. 

ESCRIBANO. 
ALCALDE. 
ESCRIBANO . 
ALCALDE. 
ESCRIBANO. 

ESCRIBANO. Dádmela, que aquí estoy para ese effecto. 
ALCALDE. Leed quedo, por si es algo secreto. 
EscRiBAíio. Así dice el sobrescrito: 

<A la villa de Berlanga, 
mi muy señora y amiga. 
Vive en una calle larga, 
como se va de aquí a Burgos, 
en una casita baja, 
junto al campo, a mano izquierda; 
en llegando a la posada, 
darán razón. Guarde Dios.--
(Abre la carta.) 
Del vizcaíno es copiada, 
y según su elegancia, 
debe ser de cosa de importancia. 
La villa de Madrid... 

¡Gran boberia! 
Nos escribe. 

Leed. 
«Amiga mía: 

la Reina, cuya vida el cielo augmente, 
ha llegado a esta Corte de repente, 
y viendo que a esta villa le compete 
en los autos hacer algún saínete, 
sabiendo que a esa villa de Berlanga 
le dio Dios gratisdata mojiganga, 
os suplico, por ser mi amiga y dueño, 
me saquéis a! instante del empeño. 
Enviad una, pues, con prisa harta; 
si es pequeña, que venga en una carta, 
y siendo de más bulla, fiesta j ' gorja, 
la podréis env'iar en una alforja, 
pagando el porte de ella, si os agrada. 
La Vjlla de Madrid, vuestra criada.^ 

ALCALDE. ¿Hay tan gran desvergüenza, que a Berlanga, 
por ser el consonante a mojiganga, 
sin que haya otro misterio, 
se le escriba tan grande gatuperio? 
Prended la carta, pues. iPresto, escribano! 

ESCRIBANO. Pues ¿qué ofende su estilo cortesano, 
para que re.spondáis con tales fieros? 

ALCALDE. Ellos serán los muy mojigangueros. 
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COHREO. 
ALCALDE. 

ESCRIBANO, 
ALCALDE. 

ESCRIBANO. 
ALCALDE. 

CORREO. 
ALCALDE. 
CORREO. 
ESCRIBANO. 

CORREO. 
ALCALDE. 

Pero vamos de aquí, vamos corriendo. 
¿Dónde vais? 

A Madrid irme pretendo, 
a decirles que allá en cada corrillo 
tienen las mojigangas a porrillo. 
[Yo mojiaaiig'a, yo, cielos severos! 
Ellos serán los may mojigangueros. 
Y allá, ¿qué habéis de hacer? 

Probar .sin tasa 
que iiay una mojiganga en cada casa, 
y que no es bien que pidan a la gente 
lo que el cielo les dio cumplidamente; 
y en dando mojigangas señaladas, 
a la Villa he de dar dos cuchilladas, 
porque a la pobre villa de Berlanga, 
por consonante, pidan mojiganga. 
Vamos, si ello es iortjoso. 
Vamos, que tengo yo paso famoso. 
¡Ea, corre, corred! 

Ya estoy cansado. 
¿Cuántas leguas habremos caminado? 
Veinte leguas y más. 

Según mi gana, 
ya está cerca la puente segoviana. 
Y aún hemos ya llegado. 
]0h, bien hayan las leguas del tablado! 
Ahora hemos de ver, pues me hacen íieros, 
a dónde se hallan más mojigangueros. 

(Salen el Tahúr, con los naipes en la mano, 
y uti hoynbre.) 

TAHCR. 

HOMBRE 1." 
TAHÚR. 

HOMBRE 
TAHÚR. 

1.° 

¡Mal haya el naipe fiero, desastrado, 
setífero, cruel, descomulgado, 
que con rigor tan fiero 
con naipes me ha dejado y sin dinero! 
¿Qué tenéis? 

Soltad, pues, ;hay tal porfía?, 
que me tengo de ahorcar, por vida mía. 
¡Ea, acabad! Decid qué os ha pasado. 
AI que naipe pinto tan desastrado, 
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HOMBRE 1." 
TAHÚR. 

HOMBRE 1," 
TAHÚR. 

HOMBRE I."̂  

TAHUE. 
HOMBRE 1." 

TAHOR. 
ALCALDE. 
TAHÚR. 
ALCALDE. 
TAHÚR. 
ALCALDE. 

TAHÚR. 

papel, color, engrudo y demás broija 
plegué a Dios que le sirva en la coroza. 
Hablad. 

No haré sin que a esta sota loca 
meta este tres de espadas por la boca, 
y tú, de bastos rey de mal gobierno, 
fallado estés, amén, en el infierno. 
Di, pues, tu sentimiento. 
Pues, señor, como digo de mi cuento, 
sabréis cómo un amigo de Granada 
que de la Reina viene a ver la entrada, 
me envió unos doblones 
para hacerle diversas prevenciones 
de casa y galas; pero al sacanete, 
por no venir la sota, sino el siete, 
con buena diligencia 
he perdido el dinero, la paciencia 
y el crédito en un día. 

¡Mal ha\'a el hombre, amén, que en sotas ííal 
Amigo, el lancecillo es apretado, 
que aquesto del dinero está apurado; 
mas 3'0 una brava tra^Ji quiero darte 
con que el hombre se vuelva sin hablarte 
ni pedir nada. 

Por saberlo muero. 
Yo te he de hacer prender por hechicero 
y publicar que todos tus amigos 
de tus habilidades son testigos; 
que él, en viendo un caso de tal arte, 
claro está, no querrá verte, ni hablarte, 
ni decir que te ha escrito, 
temiendo tropezar en el garlito, 
Y en yéndose, .saldrás con mil demonios, 
publicando que han sido testimonios. 
La trapa es nueva, y j 'o logralla quiero. 
Pregunto; ¿Es usted mojiganguero? 
i Mojiganguero, yo, tonto menguado! 
Digo que se dé usted por embargado, 
(Por quién? 

Por el Alcalde de Berlanga, 
para que sirva en una mojiganga. 
De buen temple, por cierto, me ha encontrado. 
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De esta suerte me doy por embargado. 
(Cáscale y vanse.) 

EscRiBAKO. Ved, Alcalde, que todo así se yerra. 
CORREO. ¿Pensáis que estáis acaso en vuestra tierra? 
ALCALDE. Callad, que hasta encontrar, aunque sea a tiento, 

la mojiganga, no parar intento. 

(Salen las dos mu/etes.J 

MUJER Í." ¡Ay, amiga, que estoy desesperada! 
¿Yo sin gala en el tiempo de la entrada? 

- MUJER 2.̂  Doña Blasa, ¿de qué son tus fatigas? 
MUJER 1 .•' ¡Teniendo galas todas mis amigas! 
MUJER 2.'' Acaba de decirlo. 
MUJER ].•' ¡Ay, que me abraso! 

Mas si lo he de contar, vamos al caso. 
Sabrás que don Lupercio, aquel mi amante 
que liogaño fué por mi disciplinante, 
que, en fin, es la fineza de más fama 
que hace un gran majadero por su dama, 
me trujo, publicando sus cuidados, 
las muestras de bellísimos bordados 
para que yo escogiese alguna cosa. 
Yo, haciéndome cruel y desdeñosa, 
dije que estaba todo muy usado, 
que era basura ya el Cambray corlado; 
peinecillos, vejez y porquería; 
y dije mal aún de la pedrería. 
El entonces me dijo, mesurado, 
que un vestido tenía ya ideado 
que otro no habrá como el de rico y vario, 
por ser de un material exraordinario. 
Mas él tarda de forma, por burlarme, 
que estoy un si es no es j'a de ahorcarme. 

(Sale el Hombre 2° con tiii vestido en la mano 
como solana bordada como dicen los versos, 

y se la ponen a doña Blasa.) 

HOMBRE 2,° ¡Oh mi amiga y señora doña Blasa! 
MUJER 1." ¿Trae la gala, señor? 
HOMBRE 2." Eso es dudallo, 

y me hacéis gran agravio en pregun tallo. 
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MüJEE l,^ 
HOMBRE 2." 

M O J E S I." 

HOMBRE 2° 

MCJER 1." 

H O M B R E 2," 

MUJER 1.* 

HOMBRE 2." 

MUJER 2." 

HOMBRE 2." 

MUJER 1." 

MUJER 2.=' 

A L C A L D E , 

MUJEK. 

A L C A L D E . 

E S C R I B A N O . 

Aquí está, mi señora , 
que cosa igual n inguno vio hasta ahora. 
Bien hice en despreciar yo los diamantes . 
¡Bordadita de habas y guisantes! 
¿Hay tal maldad, a dama de mi estofa? 
¡Qué bien hecha que viene esta alcachofa! 
Yo no la he de sacar. 

Y sin arrugu. 
¡Mire aquí qué cogollo de leciiuga! 
¿Que a mi garbo un infame se atreviese? 
Hasela de poner, aunque le pese, 
¡Oh, qué bien empleadas! 
O le tengo de dar dos mil patadas . 

(Púnesela.) 
Pues venga, si ha de ser . 

¡Pescaste ganga! 
Señora, dése usté a la mojiganga. 
De es ta suer te será, siraplSn villano, 

(Cáscale y vanse los tres.) 

Mujer, Dios te tenga de su mano; 
mas ¿que decís los dos? ¿Habrá en Berlanga 
cosa mejor, para una mojiganga? 
A fe que son graciosos majaderos . 

{Sale el Ciego.) 

CIEGO. L lévenme , cortesanos caballeros, 
la copia de la Reina, m i señora , 
que en seguidillas ha salido ahora 
d e un ingenio famoso, 
compuesto por lo.í reinos de su esposo; 

, (Cania.) 
Son su pelo las Indias, 
que oro der raman , 
y les hace su frente 
puente de plata. 

ALCALDE A te que el ceguezuelo es bien pulido. 
CORREO. Hermoso y ciego puede ser Cupido 

(Canta el Ciego.) 
CIEGO. Son sus bellos ojos 
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dos matadores , 
con que hay ya una Castilla 
con dos Leones . 
Pe ro son unos soles 
de tanta lumbre , 
que aunque v ienen del Norte, 
son andaluces, 
Nueva España se augmen ta 
con sus mejillas, 
pues conquistan al re ino 
de la Florida. 
El rubí de su boca, 
pintada grana, 
y sus pechos duplican 
S ie r ras Nevadas, 
En su bella garganta , 
blanca coluna, 
ca3' mejor ciue no en Cádiz 
el Non Plus Ultra. 
Mucho t iene su talle 
de vizcaíno, 
porque es hijo su garbo 
del señorío. 
Pe ro aunque tantos reinos 
goza, yo aguíirdo 
nos da rá el de los Mcdos 
y el de los Par tos . 

(Sale el Piscatore.) 

PiscATORE. Amigo , ¿quiere v e n d e r m e 
este pronóstico nuevo 
que yo, que el g ran Piscatoi-e 
soy, nuevamen te h e compue.-iioí 

ALCAT.-DE. En t rambos de mojiganga 
son admirables sujetos. 

CIEGO. Dígame lo que tiene, 

si he de en tonar le yo. 
PiscATOKE. Esto. 

(Canta el Piscatore.) 
E l sol que hoy en t ra en la casa 
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de Austr ia , promete halagüeño 
de los mejores pimpollos 
amorosos frutos t iernos. 
El dia mayor del año 
su exaltación será, haciendo 
que cierta luna otomana 
padezca un eclipse adverso. 
Glorias de pa lma y oliva 
en paz y guerra tendremos 
el día c|ue logra Mar te 
la más soberana Venus . 
Será et t iempo favorable, 
dándonos feliz sosiego, 
el dia que por el austro 
sopla favorable el t iempo. 
Lleven , pues, el pronóstico nuevo 
que el g r a n Piscatore formó de los cielos. 

(Sale el Hombre 3°) 

HOMBRE 3." 

ALCALDE, 

HOMBRE 3.° 

A L C A L D E . 

HOMBRE 3." 

ALCALDE. 

ESCRIBANO 

Y CORREO. 

Den lugar pa ra que pase 
la mojiganga. 

íQué es eso? 
Es que los representan tes , 
de su regocijo haciendo 
ostentación, a sus Reyes 
un festín les han dispuesto 
con algo de m.ojiganga. 
Cuerpo de tal, acabemos; 
pues si hay acá mojiganga, 
¿por qué las buscan de lejos 
y nos hacen reventar? 
Apar te , que van salienlo. 
Pues si yo me encuent ro aquí, 
^cómo en buena ley del duelo 
puedo dejar de ir con todos? 
Nosotros te segu i remos : 
Vivan, pues , nuestros Reyes , 
en cuyo obsequio 
sólo es digno el aplauso 
d e nues t ros pechos. 
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(Aqui saldrán con los trajes que llevaron en la mojiganga; los 
que pudieren, en caballitos de cartóii, y el Alcalde toma caballo 
ta}nbién, y eji pasando acaban con la seguidilla.) 

Sucesión dichosa 
tengan, y logremos 
que toquen la lignea 
de ser bisabuelos. 
Hagámonos rajas, 
toquen y bailemos. 
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EL ATENEO DE MADRID HACE CIN­
CUENTA AÑOS 

El Ateneo de Madrid fué diirante medio siglo la institución so­
cial cultural más destacada, no sólo de Madrid, sino de España, 
superando a todas las organizaciones oficiales en la dirección, orien­
tación y estímulo de los grandes problemas sociales que durante 
medio siglo se presentaron. 

Precisamente la culminación de su acción pública y social sobre 
la opinión, difundida, claro es, por toda la Prensa, que daba a las 
sesiones del Ateneo la máxima atención, coincidió con el siglo xis 
y el comienzo del presente. A dicha época, pues, está dedicado este 
artículo, presentando el caráctergeneral de aquella Corporación y al­
gunos hechos y datos especiales y tal vez curiosos que caracterizaban 
sus actuaciones y destacaban sus personalidades más representativas. 

Bien merece el Ateneo de Madrid que se le dediquen recuerdos, 
aunque fragmentarios, de su historia cultural, pues es el Centro que 
en más de un siglo de existencia ha sido faro y orientación de la 
cultura, y aun diriamos de la enseñanza ejercida fuera de todos los 
medios oficíales. 

No fué, ciertamente, una Universidad Popular; pero si una enti­
dad diíusora de las grandes ideas de los dos últimos tercios del si­
glo XIX y primero del xx. Sos rectores han igualado y aun superado 
a los del Alma mdter oficial, y lo que pudiéramos estimar como sus 
Claustros, es decir, sus conferenciantes y profesores, no lian des­
merecido en conjunto de los estatales por el entusiasmo y el interés 
con que profesabaa sos actividades transitorias. 

Recoge este artículo recuerdos y añoranzas de una colaboración 
intensa en las tareas ateneisticas de hace medio SÍÍÍIO, bastante ante-
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riores a la pericUtación que la opinión ha lanzado sobre la llamada 
Docta Casa al abandonar las rutas anchas, puras e ideales de la po­
lítica, y seguir !as menos gloriosas y más expuestas de la actuación 
política luchadora naturalmente seguida por los partidos. 

Aun quedaban en aquellos primeros años del último decenio 
del pasado siglo, en que, mozo, me incorporé al Ateneo, lo que 
pudiéramos llamar restos y reliquias de la generación septembrina, 
pues sus nombres, su actuación y sus personas eran el elemento 
que debía estimarse tradicional en aquella época. A él, claro es, se 
habían superpuesto los hombres de la Restauración, que tanto inliu-
jo, precedidos por Cánovas, ejercieron en esta Casa, y por último, 
un estrato más joven, que representaba el grupo liberal de la Re­
gencia, estaba en plena actividad, aunque no sin lucha ni sin contra­
dicción y propósitos de expulsión, contra los pretéritos elementos 
conservadores —en el sentido cultural general, no en el político — 
y progresistas, que eran la cepa más antigua de la vida del Ateneo. 

Entonces, aunque los dos fondos activos de la Casa eran la Bi­
blioteca Y las sesiones, más que las conferencias, se destacaban tres 
compartimientos estancos: la Cacharrería, saloncillo o gabinete de 
gran chimenea, con lumbre muy anticipada y muy prolongada tem­
poralmente, porque sus asiduos nece.sitaban el calor físico, aunque 
seguían conservando el intelectual y cultural, que los hacía respeta­
bles y aun los aislaba, por admiración y respeto, de los restantes 
socios que allí nos asomábamos o discretamente escuchábamos las 
discusiones de aquel areópago, generalmente de prestigios naciona­
les, que limitaban por el respeto ajeno la accesión al grupo. He de 
señalar que loa años fueron, si no degradando, sí atenuando la re­
presentación de aquel grupo y ei respeto o cortedad de los restantes, 
que invadieron su recinto. 

Los otros grupos de socios asistentes, pues el Ateneo tuvo siem­
pre muchos cotizantes con cierto sentido protector para su econo­
mía, se distribuían en los salones bajos, agrupados por la amistad 
o por la convivencia profesional los que pudiéramos decir ya enca­
jados en la vida ateneística, o se distribuían por la galería los que 
pudiéramos estimar como aspirantes o postulantes a la considera­
ción ateneística, y, claro es, lodos los transeúntes provincianos que 
se estimaban útilmente honrados con el trato de los que empezaban 
a destacarse y la simple vista o audición de los ya renombrados. 
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Estas tertulias no interrumpían, como luego oi^urrió, la silencio­
sa tranquilidad de la Biblioíeca, que tenía im antepaaiUo, suprimido 
posteriormente para ensancliarla, tlonde se instalaban transitorios 
grupos de discutidores, que fueron trasladados a! modificar los dos 
grandes salones de lectura en las galerías bajas de la entonces nue­
va sala del Ateneo. 

Hablar o elogiar la Biblioteca del Ateneo es innecesario. En ella 
se formaron con lecturas y toma de notas en las cuartillas (que en­
tonces se recogían en número ilimitado de la mesa tribuna de la 
Biblioteca) cuantos hacían su preparación para los más altos cargos, 
profesiones y oficios de la vida española, desde la cátedra o la ma­
gistratura, a las especialidades técnicas o profesionales, pues médi­
cos e ingenieros aJIi aumentaban su bagaje informativo. Pero el que 
esto escribe, que por dos veces desempeñó el honroso puesto de 
bibliotecario, no puede ocultar que en la Biblioteca había sus quie­
bras, desde la sustracción de libros, realizada por todas las catego­
rías de los bibliómanos: desde los puros amadores de un libro raro 
o curioso, hasta los necesitados estudiantes que transformaban en 
libros de texto los volúmenes que utilizaban para su preparación. 

Además de la saca furtiva de ejemplares, estaba el destrozo por 
arranque de hojíis o pliegos enteros, con artículos o capítulos de 
difícil extracto o extensa copia, y los bien afilados cortaplumas sec­
cionaban folios de diccionarios, de atlas, de libros ilustrados; y no 
fué siempre imposible desconocer a los autores, pues en revistas, 
ilustraciones o diarios dejaban pronto el rastro, con artículos firma­
dos, de las depredaciones que habían realizado en la Biblioteca. 

Otra quiebra en la verdadera amortización de bastantes volúme­
nes tenían los fondos de la Biblioteca; nacía ésta del inevitable error 
de no colocar el libro en su lugar topográficamente determinado, 
lo que suponía para su uso y consulta tanto como la desaparición, 
y bastará citar la cifra de más de un millar de volúmenes que en 
una revisión y limpieza que los siempre activos y amables emplea­
dos que la servían —y para mí de buen recuerdo — realizaron duran­
te un verano en una de las dos épocas en que yo fui bibliotecario. 
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Recordemos, pues por sí sola es destacada en Madrid como la 
primera y más eficaz, la sala de Revistas de todo género en la Bi­
blioteca, pues con más de 200 núimeros cubría todas las necesidades 
cientfficas, literarias y artísticas que concretaban o explicaban las 
finalidades del Ateneo, ya que sí los libros eran cimiento y base de 
la cultura, las revistas eran ampliación y continuidad que cerraban 
la cúpula de las aspiraciones culturales y aun investigadoras de los 
lectores. Lo que entonces se llamaba biología, aplicando el término 
naturalista a las transformaciones de los demás hechos, obligaba 
a la renovación de las revistas, y asi húbose de crear una especie de 
reserva o depósito de las retiradas, que habían sido, sin embargo, 
las de mayor utilidad 3' difusión unos lustros antes. 

Los periódicos, aparte de los distribuidos por los diversos salo­
nes de la entonces próspera Sociedad, que además acrecía el núme­
ro de ellos por la baratura de la mercancía (era la época de la 'perra 
chica-), ocupaban una gran mesa, no muy diferente de las que utili­
zaban los casinos y salas para el culto al juego. Aquel lugar era el 
más dado a protestas y discusiones, porque algunos ateneístas, muy 
destacados ya en la vida nacional, acaparaban — aim sentándose en­
cima—un buen número de las hojas diarias. 

No puede callarse que la hoy estimada como acción poUiicti del 
Ateneo de aquellos tiempos era más bien irradiaciones del medio 
exterior de la entonces vibrante opinión callejera de la Corte, que 
luchas internas de la Casa, transmitidas y reforzadas no sólo por la 
Prensa, sino por aquella curiosísima y dinámica tribuna pública, 
cuyos auditores diseminaban siempre con acentuación exagerada, 
según sus temperamentos, lo que en el Ateneo se había dicho. 

En conferencias y discusiones, la faceta política era verdadera­
mente conceptual, de alta visión y erudita cultura, que podía esti­
marse como estrategia, pero no como táctica, pues ésta fué al menos 
la característica en la época a que me refiero, aunque en la prece­
dente, y tal vez pronto en la subsiguiente, no hayan regido estas 
orientaciones del conocimiento filosófico, histórico y aun erudito, 
sustituidas por lo que pudiéramos estimar como la política aplicada. 
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Como prueba de este equilibrio ponderado de la acción política 
en el Ateneo, no puede callarse el que, salvo la representación por 
algunas personas aisladas, los dos extremos dé la vida política no 
figfuraban numéricamente en las listas de socios de esta entidad, 
pues ni la extrema derecha llamada reaccionaria, ni la extrema iz­
quierda calificada como radical, participaban en nuestra vida social. 

Obvio es que las conferencias, la obra más generalizada —y posi­
blemente la más útil —de todo el Ateneo, pues aunque, como toda 
obra colectiva no puede ser perfecta, todas las conferencias no mere­
cían quedar en antología honrosa de la acción del Ateneo; pero una 
gran raayoiua de ellas eran buenas, y sólo dejaban un pequeñísimo 
porcentaje para las malas o las indiferentes, debido, más que al 
error, a la tolerancia, que tal vez fué siempre la quiebra, muy del 
ambiente de aquella época, de la vida de esta Casa, aunque no creo 
que en absoluto se haya evitado en épocas posteriores. Es pérdida 
para la cultura nacional que se haya recogido sólo una mínima 
parte de aquellas conferencias y lecciones; en principio, la de los 
cursos de cuando fué estimada como Escuela de Estudios Superiores 
esta Corporación, y aisladamente, las de diversos centenarios, como 
el del descubrimiento de América, el de Cervantes v poros más, 
o las de la metodología y estado actual de las ciencias que organicé 
en la época a que me refiero, más los libros publicados en la Biblio­
teca Corona, en la que iniciaron su labor algunos de los grandes 
prestigios actuales de la ciencia española. 

Culminaba el interés y elevaba la dinamicidad de discusiones 
y 01-a.áores &n las sesiones pñbíicas, en las que todo, absolutamente 
todo, se discutía, y aun se dictaminaba y se votaba. 

No una digresión, sino un verdadero interés positivo habría que 
dedicar a los que, por generalización, se llamaban locos y con múl­
tiples etiquetas parciales en Psiquiatría; pues a punto tal los hubo 
siempre en el Ateneo, sin daño ni merma alguna para ningún género 
de actividades de la Sociedad, que un editor que entonces iniciaba 
su vida como tal (hoy por todos conocido como Mecenas al ceder su 
gran Museo al tesoro nacional), Lázaro Galdeano, pretendió encon­
trar un autor que redactara un libro de verdadero interés anecdótico 
en el que figurara este tipo de socios. Mas no le halló adecuado, 
y quedarán en el olvido aquel X, magistrado y gran jurista, que 
llevaba la cuenta de los que se lavaban ¡as manos; aquel Y, cultísimo 
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militar y propagandista del espiritisrao; aquel Z, docto farmacólogo, 
que rítmicamente aparecía por las tertulias más destacadas con 
sorprendentes novedades íisi o-psíquicas, ciencia que entonces se 
iniciaba; aquel (llamémosle X prima) meritísimo marino que llegó 
a mandar recado a la tertulia de la que formaba parte (y a la que 
relataba sus viajes) de que no podía asistir aquella tarde porque se 
había muerto, recado transmitido por un viejo asistente, digno com­
plemento de su jefe y señor; o aquel doctor, pululante en todas las 
tertulias, que al plantear una cuestión de honor muy de entonces, 
aunque empezaba a declinar el seudo caballeresco criterio, recibió 
del agudo catedrático de Retórica Narciso Campillo la réplica de 
que, no entendiendo nada de espadas, le daría una tarjeta para su 
gran amigo Frascuelo, que podía resolver el lance con un descabello. 

Y no prosigo en la nómina de aquellos varios que habría con 
otras leti^as, representaciones del incógnito, que en todos los grados 
de la quiebra mental fueron siempre nota de la vida cultural de la 
Casa, desde el biólog-o provinciano que daba una confer-encia demos­
trando la generación espontánea, hasta aquel grupo de aristócratas 
ingenieros y jefes militares que llevaron a la Cámara Real, con gran 
divertimiento de Alfonso XIII, las bases de una Sociedad científica 
y de protección mutua que todo lo descubría y todo lo resolvía. 

En este mosaico de piezas sueltas de mis j'ecuerdos he de pre­
sentar pocas, y aun éstas agrupadas sintéticamente, de modo que al 
tratar de la Iconoteca de esta Casa —que creo no está utilizada como 
debía estarlo por la Junta Nacional de Iconografía—fundiré en ella 
el recuerdo de los presidentes y el de las personahdades cumbres 
por su intelectualidad, o reducidos de horizonte y de elevación, que 
formaron el elenco general de los socios que han dejado su vera 
efigie, cualquiera que sea el concepto —yo no he de negar si con 
esencial razón o por mera gracia de amistades o proselitistas — en 
los salones y galerías. 

Una crítica no pictórica, sino biográfica, demostrai-ía que, salvo 
en los retratos de presidentes, que forman una lista ondulante de 
meros personajes, algunos de ellos protectores del Ateneo, pero no 
todos activos colaborantes en su obra, hasta la que pudiéramos 
llamar serie de socios destacados, demuestra siempre la esencial 
característica de tolerancia y amplitud de criterio de esta Casa: desde 
Pidal a Menéndez Pelayo, para no citar figuras más pretéritas, hasta 
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Sfinz del Río y Salmerón, y desde el padre Sánchez a Barda, desta­
can la convivencia ideológica, así como el equilibrio cultural, no 
jerarquizando los diversos conocimientos, lo prueban las efigies de 
Moreno Nieto, Quintana y Galdós, como maestros de las letras, 
hasta los cultivadores de una especialidad, como el geólogo Mac-
pherson, el cirujano Encinas o el tocólogo Cortejarena. 

Pero aun con destacar estos nombres, faltaría algo a la probidad 
de relator si no consignara que no puede ser norma más qne general 
para una historia de nuestra cultora en el foco del Ateneo, porque 
en esta perduración gráfica de sus gentes cabe aplicar la Frase de 
• 00 son todos los que están, ni están todos los que (ueron>. 

Una fijación de la voluntad momentánea, más que de la reflexiva 
del Ateneo, la encontraréis repasando las listas de socios honorarios 
y de mérito, sin que nadie se explique esta distinción al leer los 
nombres que la forman, pnes bien explicado está que Benavente 
o Cajal honren esta nómina, y aun, por gratitud debida, que figuren 
en ella pintores donantes de cuadros, no todos obras destacadas de 
arte; concertistas de todo género y gentes que en un sereno e impar-
cial análisis de historiador perdurarían, en tanto que habrían de 
desaparecer de ella otras figuras a las que, siguiendo el concepto 
del biógi-afo Oswald de los -.gi-andes hombres-, estimaríamos como 
de relleno. 

Este cablegrama, o mejor radio, referente a pasados tiempos, 
los de mi actuación en esta Casa anterior a los últimos treinta años 
y no posterior a los sesenta, no puede ser historia erudita ni admi­
nistrativa, aunque lleve la pretensión de ser síntesis generalizable de 
la vida íntima característica y motora, es decir, esencial, del Ateneo 
en un tercio de siglo. 

LUIS DE HOYOS SAIKZ, 
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D O C U M E N T O S 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y FLNCAS PRÓXI­
MAS A LAS CAVAS DE LA VILLA DE MADRID 

EN LOS SIGLOS XV Y XVI 

APÉNDICE AL ARTÍCULO «EL ENSANCHE DE MADRID EN TIEMPOS 

DE ENRIQUE IV Y JUAN II' 

Las distintas relaciones de censos de que se liabla en el punto I 
del articulo y se determinan en las primeras notas de este Apéndice, 
mencionan una gran cantidad de propietarios y de lincas cuya loca-
lizíición presenta a veces complicados problemas, que se necesita 
discutir por extenso y que en realidad son previos para poder funda­
mentar las conclusiones que se expresan en el artículo. Para poder 
aligerarlo de citas y de disquisiciones, remitimos en él, con frecuen­
cia, al número de orden de esta relación, que hemos formado refun­
diendo en una sola, ordenada con arreglo a la topogi^afía, los datos 
de las distintas relaciones de censos y escrituras de ventas. 

Esta lista será útil además para conocer la localización de la 
actividad industrial y comercial del vecindario del Madrid de aque­
lla época. 

Cada ñuca lleva un número de orden, a continuación del cual se 
inserían los datos que .sobre ella hemos podido conseguir, los nom­
bres de los distintos propietarios y sus actividades, así como la 
discusión de los problemas que su localización pueda plantear. 

Cuando se trata de una cuestión general, la discusión del asunto 
precede a la enumeración de las fincas situadas en la zona en cues-
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tión. Forzosamente, por razones de uniformidad y para que quede 
independiente y completo este trabajo, será preciso repetir aquí 
a l o n a s ideas ya expuestas en el artículo que lo motivó. 

Los números de orden remiten además a las figuras 5.°, 6.^, 7.^, 
8.^ y 9." del citado artículo, donde quedan precisadas la situación, 
forma y tamaño de la finca. En las figuras, los números encerrados 
en un círculo corresponden al ordinal de la relación de Montalvo. 
En el texto van señalados entre paréntesis. 

Ayuntamiento de Madrid



DOCUMENTOS 199 

EL EJIDO DE LA PUERTA DE GUADALAJARA 

CASAS AL NOKTE DE LA CALLE MAYOR. 

(Véase la ligura 7.") 

En 14S4, en la torre de la Puerta de Guadalajara; 
L—Francisco Núñez, cambiador'. (Número 5 de la relación de 

Montalvo.) 
2.—Casa de Diego de Madrid, contigua a la torre (1525). En la 

época de los Reyes Católicos estaba sin ocupar el solar'. 
3.—Solar de la Casa del Pescado (1489). En el hondo de la cava'. 
4,—«La casa en que mora Juan de !a Puerta."' (Número 6 de la 

relación de censos de 1454.) En 1479 lo tiene Diego Pellejero; más 
tarde, Antonio de Chinclión, Pedro de Cobena, Diego de Alarcón 
y Juan Ruiz de Tapia". 

5.—Otra casa de Tuan de la Puerta. (Censos de 1454, número 7.) 
6.—'Otra a! lado de la de arriba, de Pedro, hijo Alonso Díaz, de 

los herederos de )uan de la Puerta.» (Censos de 1454, número S.) 
Estas dos casas estaban reunidas en una sola a fines del siglo xv, 
y la tenía Juan Dávila, que la partió con Constanza Alonso, mujer 
de Alonso, hijo de Diego Gómez, curtidor. Estas casas, por la espal­
da, daban a la cava'. 

' Relariiin de coiiíos liedta en 1453pot el oidof Aha.'u Dina de Moiilalviiy otios 
oficiales del Concejo de Madrid. (ArcMvo de Villa. Secretaiííi , 3-MÍ-3(> bi3.1 E n ¡HS si­
guientes cuas ti esla mEaniLL relación de censos no repetiremos la s ignatura . 

La locaüzacíón exacta de esta casa y de la corre de l a Puer ta de Guadalajara^ en el 
art ículo de A. GdmtK Iglesias Las Puertas Nueva y Vieja de fina da i ajara, en el número 
del año 1951 de csca TiiísinEt REVJSTA. 

' "\'éase el trabajo aiTiba citado, documento número 13. Var ias casas en la cava, 
propiedad del mismo. Se ídentlñca su posición por toda la serie de l inderos. {Véase § I I I 
de este mismo capitulo, iiiimcrüs 1 y !¿,) 

= Libros de Acuerdas, Sesión de 31 de junio tlt: 148y. Tomo II . 
* Minutas de escribanos, tom.o III, fols. 241-2'I3. 
•'' Libros de Acuerdas. Sesiones del II de sept iembre de M55 y del 31 de diciembre 

de MT'J. 
' Minutas de escribanos, tomo i l l , £ol. 2i\. .'iegninla reUiciúH de censos. (Millares, 

Liliros de Acuerdos, tomo I, pág . -130.) Los nuevos propieiarios, en Tercera relación de 
censos (Secretaría, 3-150-19) y en Ciíaria relación de censos, 1301 (Secretar ia , 3-141-53J. 
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7.—La casa de Pedro GtJmez Barbero, contigua al mesón de la 
Carria;ía. (Relación de 1454, número 9.) Esta casa no es la misma 
que la número 3 de la misma relación. 

8.—Contiguo a la anterior y a la de Constanza Alonso, con la 
fachada a la calle de los Tintes, hoy Bonetillo, estaba el mesón de 
la Carnaza, llamado asi por el nombre de la dueña en 1454-. Su 
esposo se llamaba Ulloa. Es la número 9 de la relación de 1454. Este 
solar pasó después a poder de un regidor llamado Alonso de Medina. 
Habiéndose quemado la casa, fue derribada totalmente para evitar 
que se extendiese el incendio. Como compensación, el Concejo le 
concedió un solar, cuyas medidas conocemos: llegaba hasta la 
cara. Pasó luego a poder de Femando de Monzón, también regi­
dor; más talude se dividió entre García de YUescas y Francisco 
de Cota, pasando, por último, a poder de Fernando de Madrid, 
sastre (1509)'. 

9.—El año 1495 el Concejo dio un solar a Cristóbal Jubetero, 
lindando con el mesón, y que ocupaba todo el terreno hasta llegar 
a la cava en el punto en donde se juntaba con el camino que iba 
a ' las Fuentes», hoy calles de la Escalinata y del Bonetillo; es 
decir, el extremo norte de la manzana 416, situada entre el Mesón de 
Paños y la calle del Bonetillo'. 

Esta casa no existía en 14LI4. En 1524 la tenían Miguel Díaz y Fer­
nando de Guadalajara'. 

De las casas que forman la acera oriental de la calle de los Tintes 
{Bonetillo y la Escalinata) no tenemos datos seguros; pero poseemos 
los linderos de las fincas números 16, 17, 18 y 19 de la relación 
de 14ci4, hecha por Montalvo. Estas casas están situadas entre el 
barranco del Arenal y la cava, por lo que es lógico suponer que en 
las de los números 10, 11, 12, 13, 14 y 15, todas ellas contiguas, son 
precisamente las comprendidas entre el mesón de la Carriaza y el 
arrovo del Arenal, y por tanto, las de la acera oriental de la actual 
calle de la Escalinata. Como son i^elativamente pocas y están conti­
guas imas con otras, según dice la relación, es lógico suponer que 
la plaza de Herradores era mucho mayor. El lugar en que estas casas 
están situadas era relativamente importante, porque pagan el mismo 
censo que las de la acera de la Plaza Mayor próximas a la Cava de 
San Miguel. Las casas a que nos referimos son las siguientes: 

1 Libros lie Ainei-ilUí: M de niar/.o de 1481. Mulares, Libros de Aaierdos, Lomo I, 
pá^. SI, Copia lie Libios de Acuerdos, añu 1435, (ol. 538 r. y v, Tercent relación de censos 
(3-150-19). Citarla reración de censos |3-Ml-33). 

' Libros de Acticrdos, 28 de septiembre de 1495. 
= Censos de Gaspar Dúvila. (Secretar ia , -1-5-13, fol. yO.) 
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10.—<Un solar de Juan Gómez de Toledo, que fué de Juan de 
Zamora." ¡Número 10 de la relación de 1454.) 

11.—Otra de Juan Gómez de Toledo. {Número 11 de la relación 
de 1454.) 

12.—Pedro Gómez, mayordomo del obiíipo de Cuenca, paga 
40 maravedises; es decir, bastante más que las otras. (Número 12 de 
la relación de Montalvo.) 

13,—Casa de la mujer de Andrés García de Hurosa. (Número l?> 
de la relación.) 

14,—Pedro Gómez de Sepúlveda, contigua a la anterior (nu­
mero 14); pero sobre otî a calle, porque paga menos. 

15.—Luis Fernández, escribano, contigua a la anterior, (Nú­
mero 15.) 

16.—Juan Goméz de Eiaza, contigua. (Número 16.) 
17.—Casas de Alonso Alvárez, que tiene a censo Juan de Tarda-

jos. (Número 17.) 
18.—Otra casa de Alonso Alvarez de Toledo, que tiene a censo 

Pedro García de Adaroque. (Número 18.) Estas dos últimas casas 
lindan por la espalda con la de Juan Gómez de Riaza y la de Juan 
Sánchez de Alcalá. La de Adaroque tiene un corral y un huerto, 

19.—Juan Sánchez de Alcalá, (Número 19.) Esta casa tiene uu 
corral, huerto y pozo. Daba por un lado a la actual calle de las Fuen­
tes, y por los otros, al barranco del Arenal y a la cava. Es, por tanto, 
la última de esta serie, lo que se confirma porque en la casa siguiente 
(número 20 de la relación de Montalvo) se expresa el cambio de di­
rección del orden de dicha relación con la frase «a la plaza de la 
Puerta de Guadalajara». Juan Sánchez de Alcalá aparece en las 
escrituras llamado fuan Sánchez Montero, y su mujer, Elvira Gómez, 
la cual vendió estas casas a Pedro Gómez de Guadalajara, deán de 
Badajoz, capellán del rey en el año 1471 y 1472", Por esta razón sabe­
mos los siguientes datos interesantes: 

Primero. Que la relación de censos de Montalvo no siempre 
dice expresamente que sean contiguas dos casas enumeradas una 
a continuación de la otra y que lo son realmente. 

Segundo, Como sabemos que linda con la casa de Gómez de 
Riaza (número 16), y ésta con los números 17 y 18 a la vez, resulla 
que las cuatro fincas tienen que estar opuestas y dando a dos 
calles diferentes, que son, evidentemente, las de las Fuentes y la 
Escalinata. En el medio de estas edificaciones hay huertos y pozos, 

' Sabré cstii últ ima decenii dp fusas d u i d a í , véanse Míiiulus de escribanos, tumo I I , 
fols. 236 y 203; tomo 111, (ola. 3iú y 414. 
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lo cual explica el elevado censo que pagan y el mucho espacio 
que ocupan. 

Tercero. Las casas números 10 hasta el 19, inclusive, pagan 
dos clases de censo: las unas, 24 O 2o maravedises, y las otras, 
de 30 a 40. Estas últimas, que son las números 11, 13, 13, 15, 16 y 19, 
son, probablemente, las que dan a la calle de las Fuentes, puesto 
que este mismo censo pagan Riaza y Juan Sánchez de Alcalá, que 
hemos podido localizar sobre la dicha calle, mientras la Carnaza, 
sobre la calle de los Tintes, paga tan sólo 24 maravedises. La rela­
ción de censos va señalando casi alternativamente las casas de una 
y otra parte. 

EL EJIDO DE LA PUERTA CERRADA 

C-\S.-\S OE LA PARTE SUR DE LA CALLE M A Y O R , JUNTO A LA PUERTA 

DE GuADAL.ijARA. (Véase figura 8.̂ ) 

i.—Juan Díaz. Esta casa no figura en la ralación de censos de 
Montalvo, probablemente por ser la del escribano del Concejo que 
hizo la relación, como tampoco aparecen unas casas del propio 
Alonso Díaz de Montalvo. Está contigua a la Puerta y a las casas 
de Alonso de Párraga'. Sti mujer era dona Catalina de Lujan, que 
casó más tarde con Juan Fernández de Villanttño. Mientras el pri­
mero de sus maridos fué corregidor de la Villa, el segundo no quiso 
aceptar este cargo. La muerte de Párraga debió de ocurrir entre 
noviembre de M52 y 1454'. 

2.—Tres tiendas de la mujer de Juan Fernández de ViUanuño. 
(Hacen el número 4 de la relación de Montalvo.) Linda, como la 
anterior, con la cava y con Rodrigo Alon.so Armero'. Esta casa 
perteneció más tarde al regidor Diego de Lujan, y todavía se con­
servaba en el mayorazgo de la casa de D. Diego en el año 1520, en 
que se derribó parte de estas casas para hacer la calle de Ciudad 
Rodrigo'. En la relación de Montalvo se dice que está junto a la 

' Mimtlas í)e escríbanos, tomo [, fof. 272 v . 
' Ibiriem, año ¡452, tomo ] , fol. 266. Palacios, tomo II l , páij. 129. 

, ' J / I Í I Í ÍH; , arto 1453, i n m o l , fol. 304 V. 
* Archivo de ViUa. Secielariít, l-lij4-34, número 145. 
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Puerta de Guadalajara y paga un censo elevadisimo de 220 mara­
vedises, como corresponde a unas casas grandes y en muy buen sitio. 

3.—Rodrigo Alonso Armero. {Hace el número 20 de la relación de 
Montalvo). Recibió de su madre, Juana Gómez, el año 1453, esta casa 
con motivo de la herencia de su padre' . Es la primera de las casas 
que dan a la Plaza Mayor, llamada en la relación plaza de la Pueita 
de Guadalajara. Paga 35 maravedises de censo solamente. 

En la escritura de esta casa se dice que linda con Luis Gómez de 
la Puerta; pero como esta casa pertenece a la colación de San Ginés, 
no puede estar contigua, sino enfrente', porque las contiguas perte­
necen a la parroquia de San Miguel. La casa de Rodrigo Alonso 
Armero no tiene ninguna contigua por la parte sureste. Ahí quedó 
un espacio Ubre que más tarde se hizo la entrada de la cava y que 
se ve todavía en el plano de Texeira. Perteneció en el siglo xvi 
a Pedro de Monte y su hijo Alonso. Junto a esta calle se abrió en el 
siglo XVII im portillo que iba a desembocar a la plaza de San Mi­
guel'. Sirvieron de pretexto para su apertura las obras de derribo de 
la Puerta de Guadalajara. Al urbanizarse la Cava de San Miguel, 
se hizo por aquí la entrada', y no por el solar de la casa de ]üa.n 
Díaz, que estaba ocupado por el ediíicio. Cuando Felipe ÍI mandó 
alinear y empedrar la cava, se derribó esta última casa'. 

4.—Casa del bachiller Pedro Díaz de la Torre, procurador del 
Concejo y promotor fiscal de los reyes, el cual pidió y obtuvo permi­
so pai'a edificar un arco sobre la callejuela que daba entrada a la 
cava. Se dice en el acuerdo del Concejo que el bachiller ayudó a la 
Villa en la edificación de sus casas, que serian, bien el auditorio, 
o bien la casa aportalada de la Plaza iVIayor. No podemos identifi­
carla con las de la relación de Montalvo'. 

5. —La casa anterior lindaba en 1486 con la de Gonzalo Rodrí­
guez, cartero'. 

6.—Pedro Rodríguez Armero, que pertenecía a Alonso Alvarez. 
(Hace el número 21 de la relación de Montalvo.) No sabemos si será 
la misma que la anterior, 

' Minutas de escribanos, año 1453, tomo I, fol. 304 v . 
= Ibideiil, tomo II , fols. 13U v., 162 v . y 187. 
^ A. Gómez Igicrsias, ¿(Js Puerlas..,, etc. DocumeiHQ número lo; especialmente, 

% 6-9-11. 
' Se dice que la t a s a de ai lado está -at. la entrada de la cuvat. 11406. Libros de 

Acuerdos, 20 de febrero, tomo II , fols. 119 "v, y 30.) Es tas casas pasaron ¡i poder del colin­
dante, bachil ler Pedro Díaz de la Torre . 

s Libros de AíKerdus, lomo XVI , íols . 31t)-:J3U, año 1562, S de m a n o . 
" Ibidem, loe. cit., tomo II , fols. 29 y 30. 
' Ibideiií. 
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7.—"Pedro Garda, notario, con dos puertas:> y un censo bastante 
más elevado que las de al lado, pues paga 50 maravedises. (Núme­
ro 22 de Monialvo.) Probablemente, esta casa es el 'Palacio- que en 
la plaza del Arrabal, colación de San Miguel, vendió Juan Díaz de 
Guadalajara a un Dieg'o de Avila eu el año 1472. El palacio debe 
entenderse como una torre. Tenía, aüemás, dice, un corredor, es 
decir, una «logia* con ventanas en la parte superior, muy del estilo 
del siglo XV, y una saleta con una cámara', iuan Díaz de Guadala-
jara fué corregidor de Madrid en tiempo de Juan II, y es liermano 
de Pedro Díaz de Guadalajara, deán de Badajoz y capellán de En­
rique IV-, 

8.—Juan de Toro, también con una casa grande, que hace el 
número 23 de la relación de Montalvo. Este Juan de Toro íué tam­
bién corregidor de Madrid. 

9.—Juan Fernández, hijo de Francisco Sánchez. (Número 24 del 
censo de 1454.) 

10.—Gonzalo Sánchez Pellejero. (Número 25.) 
11.—Pedro Díaz Zurrador. (Número 26.) 
12.—Fernán Gúmez Salayero. (Número 27.) 
13.—Otra del mismo. (Número 28.) 
14.—Otra del mismo. (Número 29.) 
15.—Pedro García Adaroque. (Número 30.) En este punto se ter­

mina, indudablemente, la Plaza Mayor, porque los censos de las 
casas empiezan a valer por encima de 44 maravedises, mientras que 
en la Plaza valían unos 35 por término medio. Estas casas están, por 
tanto, situada.? en la calle de Toledo. 

Una cosa digna de tenerse en cuenta es lo siguiente: antes de 
la tasación de Montalvo, las casas que daban a la Plaza Mayor no 
pagaban nada de censo, mientras que estas otras de la calle de To­
ledo pagaban ya 20 maravedises. Aun admitiendo que los solares 
aquí valiesen más que en la Plaza, lo lógico es pensar que las casas 
de la calle de Toledo son más modernas, y por eso van grabadas en 
censos. Esto coincide con el hecho de que casi todos los edificios de 
la acera de enfrente son también de la época de Juan II, así como 
la mayoría de los que bordean la calle de Toledo, que, sin duda 
alguna, se formó en estas fechas. 

16.—Esteban, sastre. (Número 31 de la relación de Montalvo.) 
Se llamaba Esteban de Zamora, y con este nombre aparece en la 
relación de pecheros de ia parroquia de San Miguel, del año 1454, 

I ii/íJiK(ii,í de esa ilmiios, inmo III, fols. '178 y 479. 
= Ibldem, tomo ill, lol. 414. 
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mencionado al lado del propietario de la casa siguiente, Juan Gar­
cía Montero'. 

Esta casa debía de ser más grande que las otras, puesto que 
paga un censo mayor en cuatro maravedises. En el año 1479, el 
procurador de la Villa de Madrid presentó una demanda contra 
los propietarios de ella porque habían hecho la transmisión de 
propiedad sin pagar el censo correspondiente a la Villa. Eran estos 
propietarios Juan de Madrid, boticario; Alonso de Cedillo, Antonio 
Zozo y Pedro de Madrid-. El dato tiene importancia, porque desde 
la casa de Juan de Madrid se empezaron a sacar corrales en la cava 
en el año 1495% época en que se repartieron también los solares de 
detrás del mesón de la Carriaza. 

17.—Juan García Montero, (Número 32 de la relación de Mon-
talvo.) Pagaba de censo sólo 44 maravedises. En 1466 era dueño de 
esta casa su hijo Alonso Gómez Clavijo, hijo del anterior, pariente 
de Ruy González Clavijo, el embajador cerca de Timurlán. Con él 
figura como copropietario Diego Gómez de la Parra, curtidor de 
pieles. Ambos venden la finca a García Díaz', escribano, quizá el 
mismo que figura en otros documentos como mayordomo de las 
obras de Palacio en tiempo de Enrique IV. Por último, a fines del 
siglo XV era dueño Bujorrto, veedor de curtidores. Desde esta casa 
se señalaron los nuevos solares de la cava'. 

18.—«Don Martin (sic) morO'. (No se enumera en la relación de 
Montalvo, sino en los linderos de la venta de la finca anterior en la 
fecha indicada.) No sabemos si linda con la siguiente. Pero es la pri­
mera casa de la morería. 

19.—Hamet de Pechinas. (Número 33 de la relación de Mon­
talvo.) 

20.—Nicolás del Amo. (Número 34 de la relación de Montalvo.) 
En estas casas vivió el gran historiador y naHiralista Gonsalo Fer­
nández de Oviedo'. 

' Mímilas íÍB esci-ibanos, tomo II I , fol. 9 v, 
' ArchiTo de Vi l la . Secretaria, 3-S-14. Censos a. favor de Madrid. Acuerdos de 19 de 

junio de 1495. 
^ Libros rfe AcJterdos, 22 de junio de 14-9ÍÍ. 
' Miiniíns de escTibaiios, lomo II I , fol, 9. 
' Kelaci6n de censos ile 1495: t... del censo de las casas de J u a n García Maulero 

l lénelas Bujorno a 20 mrvs.» (Archivo de Vil la . Secretaría, 3-150-19). Libros de Acuerdos, 
22 de junio de WX¡, tomo II I , fol, 14J v, 

5 «Una.i casas que tiene Pec inas , que Üene agora Gonzalo Fe rnández d e Oviedo. 
Otra que tiene Nicolás el Komo (en otros lugares , del Amo) que lo lia de pagar el dicho 
Gonzalo Fernández otros 20 mTvs.Ji Segunda re/jicíóit de censos- ÍM-Ularcs, Libras de Acuer­
dos, lomo I, pág. 430.) Es tán al principio de la cal le de Toledo. (A?ío 1479,1 
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21.—MaesiTo Alí Pñmado' . (No figura en la relacitín de Montalvo 
y es anterior al año 1449.) Linda con Nicolás Díaz. 

22.—Nicolás Díaz". (No figura en la relación.) También anterior 
ai año dicho.) Linda con 

23.—Otra casa contigua del mismo Nicolás Díaz". La vendió 
en 1449 a don Frayn Aben Xuxo de Toledo, un acaudalado nego­
ciante judío, arrendador de rentas del Concejo, entre otras cosas. 
Linda con 

24.—Unas casas que fueron del Maestro Abrahem de San Salva­
dor', el alarife de la Villa. Estas casas daban a la calle de Toledo 
y a la cava. No figuran en la relación de Montalvo, al menos a su 
nombre; pero sí en la segunda relación. No sabemos si serán las 
mismas del número siguiente. 

25.—Maestro Abdallati, hijo del Maestro Yu^aí. (Número 35 de la 
relación de Montalvo.) Esta fué después de Diego de Tardajos, pe­
llejero. 

26.—Maestro Mahomad, hijo del Alfaqut. (Número 35 de la rela­
ción de Montalvo.) Desde este desciende el censo a 24 maravedises, 
y aun menos; pero continúan en ia misma calle, 

27.—Maestro Y^a, calderero. (Número 37.) Esta casa pasó a poder 
de Juan Rodríguez, escribano del rey, que a su vez la cedió a un so­
brino suyo. Por la escritura de donación sabemos que daba a 3a calle 
y a la cava; por tanto, aunque paga poco censo, está en la calle de 
Toledo. Dice también en los linderos: -Solar para casas de Maestro 
Lope,»^ Estas casas de la esquina fueron las últimas cedidas, a pesar 
del censo barato que tienen. La única explicación de esto tiene que 
ser su pequenez, lo que explica que haya tantas en tan poco espacio. 
Sin embargo, a juzgar por el largo de los corrales de sus traseras, 
cuyas medidas conocemos, tenían de abajo arriba seis, seis v ocho 
varas, respectivamente. Es de notar también que estas casas fueron 
cedidas gratuitamente, mienti^as que las superiores, que se entrega­
ron antes, pagaban ya 20 maravedises de censo. El solar, sin emiiar-
00, en esta zona, en la parte de enfrente, se tasa en 40 maravedises 
como término medio en la época de Montalvo. La posible explicación 

' Miiiiilas líe I?!CF;"ÍIQIII>S, Corao I, ío¡. 3J v. 
' Ibidem. tomo 1, íol, 17. 
- Ibidem. 
' Segunda lelaciáii de cenaos. (Millares, /Jln-iis de Acuerdas, lomo I, página .130.) 

Cuarta relacUm de censos (14951, 3-141-53: «... del censo de l a s casas de Abrahem de San 
Salvador, ItJ mrvs. Tiénelas i-i'ranciHco Fi"aiico.> Paga el mUmü censo que en la segunda 
relaciún. 

' Miimlas de escriboHOS, lomo I, íoi . 198. 
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de que estuviesen en la trasera de ]as casas de la calle de Toledo, 
con sus entradas por la cava, no parece pi^obable, porque precisa­
mente en la trasera de estas casas ^e sacaron los primeros corrales. 

28.—Maestro Lope,- hijo de Maestro Yu^af. (Número 38 de la re­
lación de Montalvo.) La casa de la trasera la tenía en 1495 nn llama­
do Francisco Franco, carnicero. En la segunda relación de censos 
del año 1479 se dice: 'Censo de las casas de Abrahem de San Salva­
dor, liénelas Francisco Franco.» Estas casas, por tanto, pertenecieron 
al alarife. Pueden ser las del número 24. 

29.—Maestro Lope, hi)0 de Maestro Hayam. Fué donada esta 
casa por el Concejo en 27 de octubre de 1452, sin pagar censo algu­
no' . Después se elevó a ocho maravedises. En el día de esta fecha se 
hizo donación de este solar, que lindaba con el anterior y «las calles 
públicas*; es decir, que hace esquina, indudablemente. Tendría de 
largo 18 pies; es decir, las mismas seis varas que tiene su trasera 
(casa de Juan de Ribera), y de anclio hasta llegar a la cava. [Hace el 
número 39 de la relación de Montalvo.) Es de notar que paga tan 
sólo ocho maravedises de censo. 

Este solar era antes de 1487 propiedad del alarife de la Villa 
Maestro Mahomat de la Villa, 'hijo de Maesti'o Lope- {añádase «ben 
Hazam»), que lo heredó de su padre. Para esta lecha ya lo había 
vendido a Fernán García de Ocaña, regidor, que lo cedió a su vez 
al monasterio de Santo Domingo. En la fecha indicada lo compró 
Juan de Ribera, tejedor de reposteros'. Este Juan de Ribera había 
comprado ya una parte de la casa contigua, que era de Tomás 
Y Francisco Franco. Estos tres entraron después en negocios de 
carnización y establecieron en estas casas unas carnicerías, que en 
tiempo de los Reyes Católicos ocupan las cinco últimas casas de la 
calle de Toledo. En ellas estuvieron las carnicerías de Corte. 

Lo más importante son los nombres con que se conoce al Maes­
tro Mahomat en los documentos referentes a estas fincas. En la ven­
ta que citamos se le llama hijo del Maestro Lope, ^Maestro Ma\'or>. 
Seguramente, este Lope ben Hazam era también alarife de la Villa, 
j es el mismo Maestro Hazam que hizo el hospital de la Latina, y del 
que habla sin mayor referencia el secretario Ramírez en su testamen­
to. Es muy posible aún que el mismo «Mahomat ben Lop ben Hazam» 
sea el propio autor de la obra del hospital, por razón de fechas, 
puesto que vivía en 1500. Podemos localizar la casa ésta perfecta-

Mfnnías de escnhaicos, tomo I, ful. 321. 
Jhldem, tomo I, fol. ^36. 
Archivo de Vil la . Secretnvía, 3-150-19. EscriLurtí de rcco no cimiento de censos. 
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mente por los linderos que da la escritura, ya que por otros docu­
mentos sabemos que los hermanos Franco eran los dueños de la casa 
contigua. Esto mismo nos va a permitir localizar los nombres de los 
propietarios de los solares que se sacaron a la cava en 1495. 

Mahomat de la Villa apai'ece en otra relación de censos con el 
nombre de Mahomat de la Orden, señalado de modo inequívoco por­
que coinciden los linderos de la finca. En óticos lugares se le llama 
también Mahomat de Gormaz'. 

SOLARES BEPAHTIDOS EN LA CAVA DE SAN MIGUEL 

EN EL AÑO 1495. (Fig. S.") 

En este año, con objeto de allegar fondos para la construcción 
del matadero, el auditorio y las casas de la Plaza Mayor, el Concejo 
de Madrid cedió, mediante un censo, una tira de solares situados en 
la parte interior de las cavas, desde la de las fuentes hasta la Puerta 
Cerrada, A ambos lados de esta Puerta se concedieron dos, así como 
también al lado de la torre del Vinagre, sita muy cerca de la mi.^ma 
Puerta. 

El 22 de junio de 1495 se midieron los solai'es que se habían de 
conceder a los dueños de las casas de la acera oeste de la calle 
de Toledo, desde la casa de Alonso Bnjorno, es decir, la que fué de 
Juan García Montero (número 32 de la relación de Montalvo); pero 
no conservamos las medidas ni la relación exacta de las casas repar­
tidas. Sí tenemos, en cambio, la medición de cinco solares —ios 
cinco últimos de la calle —que hizo el alarife Antonio de Madiúd 
en 22 de agosto de 1495. En el documento se llama a estas casas las 
carnicerías. Figura aquí el ancho y largo de los solares-; pero esla 

' V í a s e Mil lares-Art i les , Libios de Acuerdas, tomo I, índice. 
^ Libros de Aciienios, 22 de JUDIO de 1'I95 y 22 de agoslo del mlaino, lomo I I I , fo­

lio lñ8. Otro de 7 de octubre de 1.195. Otro de 19 de junio del mismo. 1.35 medidas de los 
solfires son Iss siguif mes (32 de agosto); «Juan de R i t e r a y Franc isco F r a n c o : 11 va ras de 
ancho y 12 de lar^o. E s de por medio n cada, uno ia medida.—Juai: de Laredo: S vai-as de 
largo y 12 de anclio.—Pedro de la Parra ; 7 '/^ de anclio y 6 ' / Í de Jargo,—El cntaliador; 
2 varas y 1 tercio de anclio y largo ñ •/,.»—Del año !4i)fi: iSoiares en las carnicerías: J n a n 
de Ribera: 84 rars., 7 tapias a7mrv'5. tapia.—Francisco Franco: otro tanto,—El En tallador. 
Tomálí Franco: 11 tapias y media, 33 ra.rvs,—Juan de Larcdo: 17 tapias.—Bujorno 3 y me­
dia tapias.8 Obsérvese que los propietar ios han variado. Asimismo el precio del c tnso . En 
'J2 de junio del año anter ior se iiabía acordado iqne paguen a 6 maravedises por va ra cua-
dradada y qtie esta ley se tenga en cuenta con todos los que saquen corra les que va lan 
de cubo a cuboe. 
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medicidn no coincide con la de! año siguiente, en qiie se expresan 
las áreiifi medidas en tapias. Consideramos que el error viene de 
decir siete tapias donde debe ser doce. Lo que se comprueba si 
tenemos en cuenta que siete tapias, a razón de siete maravedises de 
censo por tapia, no pueden dar 84 maravedises, y sí los dan, en 
cambio, doce tapias. En este caso coinciden las medidas con las de 
la primera medición si se tiene en cuenta que la casa de Pedro 
de Parra pasó a poder de Tomás Franco. Pero en la anterior medi­
ción hay también errores en el ancho de las casas, porque las dos 
tíltimas tienen unas diez varas, y no las que se señalan. De este 
modo, la suma de las áreas halladas con estas correcciones, coincide. 
Es lógico suponer, además, que los primeros solares, que tienen de 
ancho once varas, no sean mucho mayores que los últimos, aunque 
desde luego vayan en disminución, como puede verse en el plano 
(manzana 167 del Espinosa). El largo de la fachada de cada uno de 
ellos es aproximadamente el mismo: unas seis varas, y uno de ocho; 
sumados iodos, dan 33 varas, que es precisamente la longitud del 
resalte que se ve en los pianos de Texeira y de Espinosa. 

Por este mismo lado de la cava se sacaron también otras casas, 
cuya localización exacta no podemos hacer, así como tampoco cono­
cer sus dimensiones; mas según el acuerdo que hemos citado, no 
pasarían de la casa de Alonso Bujorno, ni debían salir tanto como Ins 
carnicerías, puesto que así se dice en los documentos. No sabemos 
en qué momento se estrechó esta calle; pero debió de ser después 
de la obra de la Plaza Mayor, en que estas casas estaban arruinadas 
y se derribaron muchas, haciéndose además la salida del arco de 
Cuchilleros. 

Las casas que se mencionan son las siguientes: 
30.—Juan de Ribeía, tejedor de reposteros. Tiene seis varas 

de lachada y once de ancho. Hace doce tapias de superficie. Es 
la parte trasera de la casa de Mahomat de la Villa, que, como 
vimos, tenía 18 pies de largo de fachada; es decir, las mismas seis 
varas. Fué también de Alonso Zurrador. Jiás tarde, de Antonio 
Herrador'. 

31.—Francisco Franco. Con las mismas medidas que la anterior. 
Es la trasera de la casa de Lope ben Yui,'af, que fué de Abrahem de 
San Salvador. Después de Franco la tuvo Gregorio Barrero". 

32.—Juan de Laredo. Con ocho varas de frente y doce de ancho. 
Trasera de la casa del maestro V^a, calderero; después, de Juan 

• Archivo de ViUa, Secrciar la , ex pe di t n les a-150-19 y S-lrii-óa. (Año 1502.) 
' Ibídem. 
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Rodrigiiez, escribano. Su superficie son diecisiete tapias. Coincide 
ia referencia en los dos documentos'. 

33.—Pedro de la Parra. Con seis varas y media de largo de 
fachada y diez de anclio. Tiene la misma superficie que las dos pri­
meras casas; por lanío, no puede tener siete varas y media de ancho, 
como se dice en la medición. Esta casa pasó el año mismo de 1495 
a poder de Tomás Franco, que figura en la medición del año siguien­
te. La superficie son once tapias y media'. Debe de ser la trasera 
de las casas de Mahomat, hijo del Alfaquí. 

34.—La casa del ^entallador", es decir, del escultor de retablos. 
Debe de ser éste un Antonio Entallador que se cita en los linderos 
de fincas en los primeros años del siglo xvi". Medidas: seis varas 
y media de fachada por diez varas de ancho. En el documento 
dice solamente dos varas y tercia. Su superficie es de doce tapias 
también. 

Además de éstas, que componían las carnicerías, constan tam­
bién las siguientes: 

35.—El solar de Alonso Bujorno, veedor de curtidores, en la 
trasera de su casa. Tenía de superficie este solar, que correspondía 
a la mitad de la casa que fué de Juan García Montero, tan sólo tres 
tapias y media'. 

36.—Al norte de ésta, la de Juan de Madrid, boticario. 
37.—Al sur de la de Bujorno, el solar de Francisco López Al-

vardero' . 
38.—El corral de Pedro de Móstoles, <ien igual que el de Ribera»'. 

Posiblemente sea la casa de P'ranci.sco Franco. 
39.—La de Antonio de Madrid. 
40.—La de Martín Zurrador. 
Una casa de Antonio de Pinto y otra de Gregorio Fernández. 

Deben de estar en la parte de enfrente, contiguas a la muralla. 
Antonio Barroso puede ser el entallador". 

Documentos ciíados en la ñola 2 de l a página 208. Vid. número 27. 
Ibfdem. 
Ib£dem. 
Vid. número 17, Copias de Libyos de Acíief'dos, tomo III, fol. 48S. 
.^ño 1503. Archivo de Villa. Secretarla, S-Ul-oS. 
Secretaria, 3-141-J3; c , que se pueda der r ibar para deiensa de la Viila.» 
ídem, 3-lill-r)3. 
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SOLARES CONTIGUOS A LA MURALLA EN LA" MISI«A CAVA 

DE SAN MIGUEL. (Fig. S.̂ ) 

41.—Francisco de Madrid, Al lado de Puer ta Cerrada , 'Según se 
sale de la Villa a mano izquierda» ' . En una relación de censos pos­
ter ior se dice: -̂ No se le dio ni señaló .» ' Tenía esta casa en el año 
1514Jiiaii S e r r a n o ' . 

42.—La casa dicha de Juan Serrano. 
43.—Juan de Vergara . Hace escri tura de censo en el mismo a ñ o ' . 

Linda con el anterior y la 
44,—TORRE DEL VINAGRE. 
45.—Otro solar de Juan Serrano (1514)'. Linda con la torre y el 

siguiente. Se concedió en 1495 a Rodrigo Marqués'. 
46.—Francisco de Madrid, bodegonero (1514)'. Lo tenía Juan 

Boticario, según los linderos de Marqués, Linda con 
47.—Tomás Franco, que tenía esta casa ya antes del año citado'. 
Todo esto prueba que esta sona se pobló también en 1495. 
48.-Una casa de Juan de Ribera, tejedor de reposteros (1516). 

Linda con la anterior j con la de Diego de Morales; es decir, con la 
siguiente', 

49.—Tuvo primeramente este solar Inés Díaz, mujer de Hernan­
do de Morales, que lo dividió en dos, vendiendo una parte a Gonzalo 
Curtidor, que a su vez la traspasó en 1519 a Diego de Morales. Tenía 
35 pies de frente'". 

50. —jua.ti Segoviano, chapinero, tiene la otra parte de la casa de 
Inés Díaz". 

En esta casa se pierde la continuidad que hemos podido recons­
truir; pero vuelve a recobrarse en 

' Libros tie Acvttíidos, aesíón del 7 de octubye de !495. 
2 Secretar la , 3-Ul-jS. 
' Nota ds cítisos de Gaspar Díivila. (Secrelaria, .l-5-l.'íj foL .1.1.) 
' Ihkiein. 
' Ibídeni, tol. 43. 
s A. Gómez Iglesias, lias Picayías..., f /c , documento la-B b, 
' Libros de Acuerdos, 7 de octubre de 14S5. Tiene CULI tro jtapiii..-. y media de largo 

(Cltd¿) tíipia, die^ piea de •\'"iira); ancho, el saliente de in corre, (Secretaría, 4-3-13, fol. 42.)_ 
^ Se dice cu los linderos del signicnte. 
= Secretaria, l-frfa, íol, 4S. 

•" ídem, 3-150-72 y 4-5-13, fol. 68. 
" ídem, 3-150-72 y 4-5-1,% fol. 53 v . 
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51.—Pedro de la Parra' , que linda con 
52,—Antonio Pinio, que la vendió a Juan de Segovia en J517'. 

Pagaba 38 maravedises. Linda con 
53.—Antonio Ensamblador. Después del ano 1512 tiene esta casa 

otro entallador llamado Fernando de Luzón. Es muy grande y paga 
178 maravedises=, 

Hay que advertir que ni estas casas ni las contiguas son las que 
hemos visto antes en el lugar de las carnicerías, porque en la escri­
tura de censo de la casa siguiente se dice expre.samente que están 
contiguas a la muralla, y figuran además las condiciones de arrimo 
acostumbradas. 

54.—Diego de Baraias. Tiene esta casa «desde la medición de 
Antonio de Madrid-, lo que prueba que todas estas casas, como 
las de enfrente, se cedieron por la Villa en el mismo año de 1495*. 
Tiene 30 pies de largo, y pagaba de censo desde 1511 a razón de 
cuatro maravedises por pie. Había subido el censo, puesto que antes 
se pagaban siete maravedises por tapia, es decir, por cada cinco 
pies (la tapia tenía cinco pies de ancho por diez de largo). Fué ven­
dida esta casa a Alonso Díaz, y más tarde la tendría su hijo, Diego 
Díaz, que figura en los linderos de la casa contigua del entallador. 
Con los linderos de la finca de que nos estamos ocupando figura una 
de Diego Laxares, sastre, que sin duda fue más tarde propietario de 
esta misma finca". Linda con 

55.—Antonio de Madrid (1511). Paga un censo de 140 maravedi­
ses, que dan de fachada unos 36 pies, a razón de cuatro maravedises 
el pie". Linda con 

56.—Rodrigo de la Torre (1512)'. Linda con 
57.—Lázaro de Morales", anterior a esta fecha. 
En general, los solares éstos se conceden de cubo a cubo, lo 

mismo que en la cava de las fuentes; mas, como puede verse, no 
son, sin embargo, iguales; pero tienen por lo general 30 ó 36 pies 
de frente. 

Sscretaria, 3-:J0-SÍI y 4-5-13, íol, 52 v, 
ídem, fol. 76 v. 
ídem, a-ljü-ao y 4-5-13, fol, 77. 
ídem, 3-150-60. 
Mem, 4-5-13, fol, 6 v, 
ídem, [oí. 7, 
ídem, fol. ¡2. 
ídem, tul. ly. En los l inderos de la anter ior . 
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DONACIONES DE SOLARES AI. SUE DE PUERTA CERRADA 

(Fig, 9.̂ ) 

Las manzanas número 150, al borde de la muralla; la 148, 149, 
144-, 145 y 146 estaban casi totalmente sin ocupar por ediñcios hasta 
el año 1517, en que el Concejo decidió repartir solares en esta parte 
para atender a los gastos de las casas que se hicieron precisamente 
estos años en la Plaza Mayor: las carnicerias y vai^ias casas de veci­
nos. Sin embargo, en la manzana 149 y 146 debía de haber algu­
nas casas ya antes de empezar el siglo, puesto que por aqtií iban 
calles cuando se construyó el hospital de la Latina; pero en el centro 
de estas manzanas estaba la laguna de Puerta Cerrada. Por esta 
razón, la continuidad de los datos que nos dan los censos es comple­
ta en la parte contigua a la Puerta Cerrada y en las casas situadas 
a Jo largo de la muralla. No obstante, por la relación de censos de 
Monlalvo sabemos que había en estos parajes algunas casas y huer­
tos, aunque inují' pocas. Como es imposible con tantos años de 
intervalo, identificar unas fincas con otras, liaremos la relación por 
separado, como si se tralara de fincas distintas, puesto que en rea­
lidad así lo lueron, ya que los solares o los derechos que hubiese 
podido tener el Concejo sobre las antiguas donaciones se renovaron 
totalmente y es imposible seguir su historia. 

En el año 1495 se donó por el Concejo a Iñigo de Buitrago un 
solar en Puerta Cerrada, «según se sale de la villa a mano derecha*, 
en el sitio donde se hacía muladar'. Como veremos, la laguna se 
conservó más tiempo; pero más abajo; en las manzanas 145 y 146 del 
plano de Espinosa. El solar de Buitrago taponaba la salida de la 
cava, y por esta razón, cuando se pensó en hacer la Casa del Peso 
de la Harina en la placita que llevaba su nombre en el siglo xvii, 
se anuló la donación, y así se expresa en una lista de censos-. 

En^pezando a enumerar los solares enajenados en 1517, contan­
do desde la Puerta Cerrada hacia el sur, tenemos arrimados a la 
muralla los siguientes: 

58.—Bernardino de iíadrid. Junto a la Puerta Cerrada. 15 jubo 
de 1517. No linda con el siguiente, sino t[ue se espresa que está cerca 

' Libros de Aiierdos. isaiún del 4 rfe oclubie dtf 149S, lomo IJl, luí. tú5 v. (Secreta-
riii, 3-141-53.) 

! ^ecrelar t i i , .'i-liU-S:). 
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de la casa de Mendoza, enfrente: la número 70 de la presente 
relación. 

59,—Marcos Cordero, 110 maravedises. 1 de agosto de 1517. Se 
dice en el censo que linda con la cerca y la «laguna» porque ios so­
lares que tiene delante no se habían repartido aún y llegaba hasta 
allí ía laguna'. Linda también con el siguiente. 

60.—Pedro de Baena-. Esta casa estaba antes de la distribución 
de solares, y no paga censo. Linda con otra de 

61. —Pedro de Baena, 110 maravedises. 15 de julio de 1517'. Lin­
da con la sigT-iiente. 

62.—Francisco de Madrid, carpintero, 110 maravedises, 15 de 
mayo de 1517'. Linda con la siguiente. 

63.—Alonso Morisco, 110 maravedises'. Fué primeramente esta 
tienda de Pedro de Baena, que ía tpmaría con seguridad el mismo 
año. En 1523 sacó un portal, pagando un nuevo censo. Linda con el 
siguiente. 

64.—Juan de Perales. 6 de febrero de 1517', Se dice en el Regis­
tro de Censos que su casa estaba a las espaldas de las <fraguas>; es 
decir, de la tira de casas que ocupaba la parte oeste de la calle de 
Grafal, donde se habían establecido fraguas en el año 1510, 

Obsérvese que los solares más antiguos quedan hacia el sur, lo 
mismo que ocurre en las casas de enfrente, donde se empego a re­
partir por la Casa del Peso, situada en la placita. 

Estas casas, situadas en la acera oriental de la manzana 148 del 
Espinosa, son las siguientes; 

6b.—La Casa del Peso. Linda con 
66,—Alonso de Toledo, herrero, 23 de octubre de 1517". Linda con 
67.—Francisco de Cobeña, lierrero; 250 maravedises. 23 de octu­

bre de Í517°. Linda con 
68.—Gonzalo Fernández, herrero. 21 de octubre de 1517'-'. Lin­

da con 
69.—Francisco de Luzdn, herrero, con su fragua y un corral, 

21 de octubre de 1517". Linda con Mendoza. 

' .ViiM de temos de Giispnr Diívila. SetreUirút. 4-5-ia, fol. 2t¡. 
' íbídcTn, fol. .̂ 8 V. en el original . 
* Ibideni, fol, 56. 
' Iliidctn, En Io.i linderos de l a anter ior . 
5 Ibtdem, /ol5. 7y y 8. 
8 Ibídem, fol, 53. 
' Ibideni, íol . S.|. 
" Ibídem. 
' Ibldeni . 

" Secretar ia , 4-5-13, íol. 51». 
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70.—Mendoza, herrero, con su fragua. Mencionado en los linde­
ros de la finca anterior y la del número 58 de la presente relación. 
Linda con el anterior y está cerca de la del número 58', l̂ ŝta finca 
era en 1576 del maestro Alonso del Baño, Probablemente, el misrao 
Alonso Morisco de la número 63'. Eí apellido del Baño existia entre 
los moros madrileños. 

• En las espaldas^ de estas lincas debía de haber algunas otras, 
establecidas en 1516, a las que se hace referencia en el número 64. 
Han quedado sin localizar en Puerta Cerrada los siguientes censos, 
que pueden ser los de estas lincas: 

71.—Francisco Ramñ-ez. Una tienda en Puerta Cerrada en 8 de 
noviembre de Í516'. Linda con 

72.—Alvaro de Cuenca y con 
73.—Antonio Diaz*. 

, 74,—Fernando de Lasara, 52 maravedises. 27 de octubre de 
151L'. Linda con 

75.—Pedro Serrano, 27 de octubre de 1511'. 
Para las casas de la manzana 146 del plano de Espinosa no 

tenemos datos documentales. 
Al sur de la placita del Peso, adosados a la muralla, tenemos ios 

siguientes: 
76.—Francisco de Madrid, zapatero (distinto, por tanto, de otro 

del mismo nombi^e que se encuentra más arriba, porque era de 
profesión carpintero).' Censo de 102 maravedises, año 1536. Este 
Francisco de Madrid lindaba con la Casa del Peso, porque dice eí 
Registro del Censo: ^Un solar que le dio Madrid por bajo de su casa 
(del Concejo de Madrid, se entiende) donde se pesan los costales de 
la harina, hacia ía Concepción.» Linda con -las calles públicas»; 
es decir, que está en una esquina. Seguramente, sobre una calle que 
iba a un portillo de la muralla. 

77. —Juan de Truxueque. 8 de enero de 1531'. En este registro se 
dice: 'Sitio por bajo de la casa del peso de los costales de la harina 
donde era laguna a la Puerta de Moros.* Es decir, que de llamar 
primero a este lugar «laguna de la cava de Puerta de Moros-, pasó 

Secretar ía , 4-5.13, fol. 4ú. 
ídem, fol. 48 v. 
ídem, fol. 51. 
Es ios dos, en los linderos del númcio 71. 
Secvelaria , 4-5-13, fol. 1,'! v. 
Ídem. 
Ídem, fol. lü v. (284 en el orieinai) . 
ídem, fo!. 17. 
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a ser simplemente -laguna de la Puerta de Moros-, dando lugar 
a las naturales confusiones. (¡Ya es sabido que era costumbre llamar 
a las cavas por la puerta que tenían al sur; asi, por ejemplo, la cava 
de Puerta Cerrada es la cava de San Miguel,} Linda este solar con 

7H.—Diego de Madrid. 1535. Este solar fué de Juan de Santiago, 
zapatero, que lo obtuvo en S de enero del mismo año'. Linda con 

79.—Santiago, zapatero, quizá el mismo que el anterior. 15:i5'. 
Se dice en el Registro que está en la -laguna de Puerta Cerrada», 
por lo que resulta ser la misma que la de Puerta de Moros. Lin­
da con 

80.—Francisco de Tapia. 17 de septiembre de 1531. Dice el Regis­
tro que está junto a la cerca, por lo cuaí podemos situar toda esta 
tira, Linda con 

81. —Julián Guardia. Este aparece llamado en el Registro Julián 
de San Pedro. 17 de noviembre de 1535. También se dice que está 
junto a la cerca. Linda con el anterior y con 

82.-Luis Pon ce' . 
Bn este punto se rompe la continuidad de los i'egtstros de cen­

sos. Un poco más abajo la reanudamos, 
83.—Baltasar de Cañizares. Sin fecha. Traspasó a Francisco 

Sedeño, zapatero'. Se dice que está sobre la calle que va a San Fran­
cisco, contiguo a la cerca, es decir, la Cava Baja. Linda con 

84,—Lázaro de Morales, pintor, 10 de marzo de 15,̂ 5, «Junto a la 
cerca.» Linda con 

85.—Francisco de Robles, herrero, Linda con 
86.—Orduña', 
Las casas de que vamos a ocuparnos están situadas en la parte 

norte de la manzana 1'19 del plano de Espinosa; es decir, la parte alta 
de la manzana situada entre la Cava Baja y la Cava Alta o Cava de 
San Francisco, como la llaman en la época. En el ángulo de la man­
zana había al empezar el .siglo xvi una calle que iba a dar a la cerca, 
y que debía de ser prolongación de la que va, entre las manzanas 146 
y 147, a salir a la ualle de Toledo, Sobre esta calle estaba ya desde 
el siglo XV el matadero que suprimid doña Beatriz Galindo en 15U2, 
En los documentos de esta cuestión se habla de casas situadas en los 
bordes de ¡a manzana 146. En cambio, en la parte norte de esta calle 
no había nada, por estar allí el muladar o laguna a que tantas veces 

' Secretar ía , .1-5-13, fols. 16 y 1 v. ;3i>0 en el origin.il), 
' ídem, £o!, 16, 
•' ídem. Va le pa ra lístos UÍÍ, üUimo.s. 
' ídem, ío i .S , 
'' ídem. Vale para ioü [i"C3 lillírao.':. 
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hemos hecho referenci;!. A partir de esta calle, por taiito.se reanuda 
!a población. 

Ko obstante Jo dicho, el norte de la manzana de que vamos a 
ocuparnos (la 149) se pobló en 1516, y aun el último solar en 1535. 
Tiene, por tanto, sensiblemente la misma antigüedad que la manzana 
contigua ;L Puerta Cerrada, la número 148, de la que es continuación. 
La laguna quedó relegada al Oeste. 

Las casas son las siguientes, de Norte a Sur: 
87.—Marcos Rodríguez, cerrajero. 17 de mayo de 1535. Dice el 

Registro que es contiguo a la «placita». Es posible que esta casa y la 
de al lado estuviesen ocupadas ya antes, en 1516, como Jas otras 
fraguas'. Linda con 

8S.—Lope de Utrilla, calderero. 13 de agosto de 1535'. Linda con 
89.—Juan de Robles, herrero. 30 de septiembre de 1518. Da a la 

cava'. Linda con 
90.—Francisco de Vitoria, herrero. 25 octubre de 1516'. Linda con 
91.—Juan Martínez, sastre^ Este estaba situado en el ángulo, 

y tenia dos casas, entre las cuales pasaba una callejuela que iba 
a dar a la cerca y que pudo meter dentro de sus casas y unirlas. 
Pero no sabemos en qué fecha. En todo caso, estaba establecido 
aqui antes que el anterior; es decir, de 15Í6. Obsérvese, además, que 
ahora cambia la profesión de los propietarios: ya no son herreros ni 
tienen fragua; por tanto, es natural pensar que el sastre pertenece 
a un grupo de población tnás antiguo que vivía en las calles 
próximas al hospital de.sde el siglo xv. Estas casas estaban situadas 
sobre un caniino que iba a San Millán y se de,svió para formar la 
Cava Alia 5' permitir la expansión, del edificio del hospital de la 
Latina. 

SOÎ ATSES CEDIDOS E^' 1454 HN LA COL.\C^Ó^" DE S A X J Ü S T O 

V SANTA CRUZ (Véase la figura 8.') 

La manzana pentagonal 166 del plano de Espinosa, situada frente 
por frente de la Puerta Cerrada, no fué ocupada ni en 1511 ni más 
tarde, corao íienios visto. Ahora bien; la existencia de e.sta manzana 
determina la situación de tres calles que salen de Puerta Cerrada en 

' SecrclaiÍLi, 4-,i-]3, fnl. SÜ. 
! ídem, fol. 34. 
= Tdem, fols. 18 y 6D v. 
' Hem, fol.4'1. 
^ Idenj, íol. 17 v. 
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forma radiada; son éstas, de Norte a Sur: primera, calle Imperial 
(que era el camino a Santa Cruz), a continuar por la calle de la Sal 
en busca de la PuerLa del Sol; segunda, la calle de la Concepción 
Jerónima, que iba bordeando la cerca del arrabal en dirección a l a 
calle de la Paz, al parecer; tercera, la calle de la Compañía, sobre el 
camino de Puerta Cerrada a la aldea de Atocha. Indudablemente, 
la manzana pentagonal ha determinado la separación de esLos ca­
minos, y es, por tanto, natural suponer que sea más antigua que 
las calles mencionadas. Vamos a ver que éstas se poblaron en 
los últimos tiempos del reinado de Juan II. Lógicamente estaría 
j 'a ocupada la manzana en cuestión. Por esta causa, sólo mu\' pocos 
solares se repartieron en ella en tiempo de este monarca. Pero 
como no es lógico pensar que estuviese ocupada sin estarlo las 
manzanas del Norte y del Sur, ni que habiendo terreno del Concejo 
libre en ambos lados fuese a ocuparse precisamente la delantera 
de Puerta Cerrada, es indudable que esta manzana se pobló poco 
más o menos al mismo tiempo que las demás casas de la relación 
de Montalvo. Esta suposición la confirman los documentos. 

92.—Con el número 42 figura en la relación de Montalvo Alonso 
García de VÍUanueva, escribano de cfímara del rey, hijo de Pedro 
Gómez Nieto, pagando 40 maravedises de censo, lo cual indica que 
estaba situado en muy buen sitio. Poseemos la minuta de la conce­
sión del solar «en el muladar de cerca de la Puerta Cerrada». Sus 
linderos son: la cava y «la entrada que va a la Puerta Cerrada^. 
'... y ha de dejar de cada parte 5 pies.» Es decir, que e.stá entre la 
cava y una calle\ Entre las casas cedidas en 1511 y 1517 no figuran 
las de la parte norte de la manzana 148, al sureste de Puerta Cerrada. 
La casa de que tratamos podría muy bien ocupar este espacio o el 
de la tienda de Mendoza {número 70), que estaba ya ocupado al em­
pezar el siglo XVI. Veamos ahora la situación de la llamada «entra­
da». Eñ primer lugar, en esta época la Puerta Cerrada no daba al 
interior del arrabal, sino al campo, ptiesto que, si no, no la hubiesen 
cerrado, como hicieron en tiempos de |uan II y Enrique IV, sino que 
hubiesen tapiado las puertas de la cerca del an-abal. Además, en 
las murallas de Madrid tuvieron siempre la costumbre de tender las 
cercas de los ensanches de puerta a puerta, dejando libre y sin 
incluirlas las puertas antiguas. Así lo vemos en la Puerta de Moros. 
En el caso de Puerta Cerrada, la cerca del arrabal iba a dar al norte 
de la Puerta. Si la -enti'ada» de que habla el documento fuese efecti­
vamente una puerta, es lógico pensar que estuviese sobre la calle de 

' Mífitiíns de escyt/'aiios. tomo i, fol. 296. 
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Toledo, y quedaría entonces muy distünte de la cava. En nuestra 
opinión, la ^entrada» no es, por consiguiente, una puerta, que estaría 
más arriba, y nunca se señalaría diciendo que sda a la Puerta Cerra­
da' , sino que se trata de un grupo de casas formando una calle, que 
se construye en este momento. Esta calle no podía ser otra que la 
que queda entre las manzanas 148 y 166, y que viene a ser una pro­
longación del camino que va desde Atocha a Puerta Cerrada, puesto 
que la esquina de la manzana 145 no existe, porque está aquí la lagu­
na, como 3'a hemos visto. 

La casa de Alonso García de Villanueva está situada, por tanto, 
entre el arranque de la Cava Baja y la calle de Tintoreros. En la 
parte de enfrente tienen que estar situadas las casas números 40 y 41 
de la relación de Montalvo, que van enumeradas entre la del Maes­
tro Lope y su hijo, Mahoraat de la Villa, que, como hemos visto, es 
la última de la manzana 167, y la de Alonso García de que nos veni­
mos ocupando. Frente a esta última estaría la casa de 

93.—«Juan Gómez de Chinchón, con su tenería." Paga también 
40 maravedises, lo mismo que todos los propietarios de casas próxi­
mas a la Puerta Cerrada o sobre los caminos de mucho tránsito. Las 
Otras casas de esta manzana no pagan lauto de censo. Por esta razón 
suponemos que la tenería estaría en la esquina sureste y parte sur 
de la manzana 166, [rente a la casa de que hablamos anteriormente. 

El hecho de existir una tenería prueba la calidad de extremo 
arrabal que tenían estas casas, y a la vez la existencia de algún curso 
de agua. En época de lluvias ya hemos visto que confluían frente 
a la Puerta Cerrada las aguas torrenciales; pero sabemos también 
que más larde las tenerías bajaron a la Ribera de Curtidore.?. Es casi 
seguro que pasase por aquí algún arroyo, que, o bien regaba la cava 
y la laguna, o bien bajaba por la calle de Toledo y la Ribera de Cur­
tidores. Al norte de esta casa estaba la de 

94. —fuan García Aceitero, con su huerto. (Número 40 de la rela­
ción de Montalvo.) A su lado' estaba 

94 bis.—Maestro Vu(,-af Ben yut;uf, nieto del Alfaquí, carpintero, 
que no figura en la relación de Montalvo. En la minuta de la dona­
ción se dice que linda con el anterior y que tiene el mismo largo de 
fachada que esta casa; pero tiene tan sólo 26 pies de íondo". Estas 
casas, son posiblemente, las dos que se ven en el plano de Teseira 
que dan a la calle de Toledo; al norte, la de Aceitero, y al sur. la 
del Maestro Yu(;af. La pequenez del censo que pagaban estos dos no 

Alinuías df. escrJbiiiiiis, tomo T. fol- ^59. 
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debe extrañarnos, porque también pagan esta misma cantidad las 
casas de la manzana 167 ocupadas por los moros, y que también dan 
a la calle de Toledo. Situadas aquí estas fincas, la continuidad de la 
relación de Monlalvo es períecta. 

Desde este punto, saltando las manzanas 148, 149, 150, 146 y 165, 
que formaban la laguna y ya liemos visto cómo se poblaban más 
tarde, en el siglo xvr, la relación de Montalvo salta hasta la casa 
número 4;!, que es el matadero que hizo suprimir doña Beatriz Galin-
do en 1502, cuando constru\'ó el hospital. 

95.—'Un solar para matadero, ha de dar Juan de Vargas de 
Avila y Martín García de Medina 16 maravedises.»' Este solar íué 
del bachiller Pedro Gómez, que lo cedió en 1452 a los dos alcaldes 
de Madrid, en aquel año, «por cargo que dellos tiene»'. En los linde­
ros se dice que «está a la laguna». Estaba situado en la parte norte 
de la manzana 147, que ocupó después el hospital de la Latina. Como 
hemos visto en otro lugar, por en medio de ella cruzaba un camino 
que venía desde Puerta Cerrada a San Millán y San Francisco. 
Sobre este camino estarían las casas siguientes; 

96.—Una casa de Juan Casero, cinco maravedises. (Número 44.) 
97.—Un solar del comendador Pero Suárez, diez maravedises. 

(Número 45.) 
98.—Un huerto de Juan de Torres, cinco maravedises. (Nú­

mero 46.) 
99.—Un huerto de Pedro de Avila, cinco maravedises. (Nú­

mero 47.) 
En este punto resulta ya mucho más difícil localizar los solares. 

Para esto nos ayudaremos principalmente de los valores de los cen­
sos, ya que con las íhicas que hemos localizado podemos hacernos 
una idea aproximada del valor en cada sitio. 

Hemos visto que las primeras casas de la calle de Toledo pagan 
4S maravedises; por tanto, las números 55 y 56 de la relación 
de Montalvo, que pagan 40 y 50 maravedises, son las de la esquina 
de ía Plaza Mayor y calle de Toledo. Entre los números 47 y 48 el valoi-
de los solares pasa de 5 a 30 maravedises, lo cual prueba que las 
casas censadas están en sitio muy dilerente. Empieza ahora el escri­
bano a reseñar las situadas al este de la calle de Toledo; pero 
como fas manzanas son muchas y no tienen sus casas en la misma 
dirección, lo va haciendo manzana por manzana, como vemos muy 
bien al comparar los valores de los censos. Las casas que dan a la 

' Mil/utas de tíscyíhíííws, tomo I, fol. !33. 
' Ihidem, f o]. 231. 
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calle de Toledo pagan por encima de los 30 maravedises, y las que 
dan a la Plaza Mayor pagan 32; lo mismo que hemos visto en la Cava 
de San Miguel. 

Desde el número 4S empieza a señalar las casas de la acera norte 
de la manzana 163, que dan a la Plaza Mayor, Son las siguientes: 

100.—Una casa de la mujer de Pedro de Lujan (Leonor de Var­
gas), que tiene de ella a censo Maestro Mohamad, 3Ü maravedises. 
(Número 48.) 

101.—Una de Luy.s de Buendia, 24 maravedises. (Número 49.) 
102.—Maestro Mohamad Cerrín, 32 maravedises. (Número 50.) 
Í03.—Maestro Mohamad Herrador, 32 maravedises. (Número 51.) 
104.—Un solar de Pedro García Pescuezo, 32 maravedises. (Nú­

mero 52.) 
105.—Una casa de Juan Alonso de Madrid y Juan de Vicuña, 

50 maravedises. (Número 53.) Hl primero es escribano público. Esta 
es la casa de la esquina, por las razones que ya indicamos. 

106.—Unas casas que tiene empezado a hacer Gonzalo Trompeta, 
40 maravedises. (Número 54.) Están en la calle de Toledo. 

107.—La configuración de las calles no puede coincidir con la 
forma que tenían en el siglo xvir, ya que es imposible concertar el 
orden de la relación con los datos que tenemos en las minutas. Debe­
mos observar que en la acera oeste de la calle Imperial una de las 
casas que están hacia la mitad de la calle presenta en el interior una 
alia torre. Lógicamente, daría a la calle, y esto abona nuestra creen­
cia en las modificaciones sufridas. Existe, además, una placita en la 
calle de Toledo, según ha dibirjado Texeira. Debía de haber aqui una 
amplia casa, con su torre, que necesariamente estaría en este lugar 
desde muy antiguo. 

La calle que está entre las manzanas 166 y 167 del plano de Es­
pinosa va a buscar la calle Imperial; pero la esquina de la man­
zana 165 se lo estorba. Es lógico pensar que esta manzana no tendría 
la forma del plano, y no existiría esta esquina. En la calle de Toledo, 
a juzgar por los censos, sólo se ocupó en esta parte la casa de Diego 
García de la Maestra, escribano; 32 maravedises. Se hizo la dona­
ción en septiembre de 1449, y linda con dos casas que, según la 
minuta, dio también a censo el Concejo, y son: 

Juan Rodríguez, escribano del rey, 32 maravedises [número 67 
de la relación de Montalvo), y la casa de 

Juan Sánchez de Soria, que no figura, al menos con su nombre, 
en la relación de Montalvo \ 

' Mitiiííns ds escríbanos, tomo I, fol. l.Stt. 
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Estas tres casas se pueden localizar en el trozo de la calle de 
Toledo que corresponde a la manzana 160; es decir, frente a la lagu­
na, en la misma manzana donde estaba la Concepción Jerónima, La 
razón de esta suposición está en que muy cerca de la casa de Diego 
García de la Maestra (número 61 de la relación de Monlalvo), está 
un solar de Francisco Sánchez de YUescas (número 63)', cuyos lin­
deros figurai: en las minutas. En la parte posterior de esta última 
casa estaban las extensas huertas donde se edificó más tarde e! con­
vento de la Concepción. Se dice que linda con un solar de Juan 
Alonso de Madrid, que no es el mismo del número 55, que compar­
tía con Juan Vicuña, y, lo que es más importante, lindaba también 
con la huerta de Francisco Gudiel de Vargas, un regidor que se 
apropió en mil cuatrocientos veinte y tantos gran niimero de tierras 
propiedad de! Conceio. Esta estaría situada cerca de unas tejeras de 
Barrionuevo, que también se apropió un Francisco Fernández, hijo 
de Rodrigo Alfonso y hermano del secretario Ramírez, que tenía 
por allí cerca dos casas". 

Localizadas estas lincas, se comprende fácilmente que todas las 
que se enumeran en ía relación de Monlalvo entre los números 53 
y 67 tienen que ir situadas al norte de la manzana 160, o en todo 
caso en ella misma. Pero el emplazamiento exacto de cada caí,a re­
sulta muy difícil de determinar. Para conseguirlo empezaremos por 
situar los números de las casas conocidas por medio de las minutas. 

La número 67 de la relación de Moníalvo lleva el nombre de 
Maestro Abraliem, hijo de Maestro Hayed, que linda con la casa 
de otro moro (su padre, probablemente), llamado también Hayed. 
En los Libros de minutas figura una, de 2S de no'í'iembre de 1452, 
en que se concede un solar a Maestro Abdallali de San Salvador, a la 
espalda de las casas de Martín Sánchez Pescador. (Número 59 de la 
relación de Montalvo.) Podría «perforar la pared que está echada 
por barrera e cerrar un corral pequeño en que haya 15 pies en 
luengo e de la anchura del dicho solar-'. 

El análisis de este documento nos va a ser muy útil. La casa 
tenía el mismo largo que la de Sánchez Pescador, y una anchura 

' Minitías de escribanos, tomo 1, foi. 257. 
^ Véase A. Gómez Iglesias, Las seulencias del Uceiiciaila Gitndnlajura {RE^TSTA DE 

LA BiüLioiECA, ARCHIVO Y MUSHO, 1947). Ejemplos de apropiaciones, en los doeunieiitO:! 
niíroeroi !D y 15. Se citan tierras en EI 0. Giras rouclias usurpaciones, en Ai<¡,¡¡nos ¡ernii-
Mos ilí'/ iii/03 iiiai/fí/ejíi} en la misma REVISTA (1948); especialmente, pág . líW: « . . . seyendo 
del dicho concejo n Barrio Nuevo, f romera de IEL Puer ta Cerru.da... u n e s i d o . .s Las pro­
piedades de Gudiel apEirecen siempre próximas a los terrenos usurpados, 

• Miitiilus lie escribanos, tomo J, íol,Ü67v. 
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de 20 pies. Las casas estarían, por tanto, opuestas 3' al mismo lado 
de «la barrera». El corral, a1 otro lado de ella, tenía 15 por 20 pies. 
Ahora bien; la barrera que se cita no es de ningún modo la muralla 
de la Villa, que llaman siempre en los documentos "cerca e muro", 
sino la del arrabal. Esta barrera pasaba, por tanto, más arriba de la 
calle de la Concepción Jerónima, puesto que la casa localizada de 
García de la Maestra (número 61) está sobre esia calle. No puede 
estar tampoco más arriba porque la estructura de las calles del 
arrabal no permite situai'la más alta, y porque estamos viendo que 
precisamente entre los años 1449 y 1454 se situó la Morería en el 
espacio ¡ibre que quedó entre esta barrera y la Plaza Mayor. I,a 
otra consecuencia que sacamos de la escritura es la comprobación 
de que en la acera norte de la Concepción Jerónima no babia casas, 
sino corrales. Solamente una en la esquina de la calle de Toledo 
(la número 60), contigua a la de Martin Sánchez Pescador (¡a nú­
mero 59), que paga el mismo censo. 

En la misma relación, la casa número 67 del j 'a citado Maestro 
Abrahem íbn Haj'ed es con toda segundad la misma que la del 
Maestro Abdallah de San Salvador, puesto que, habiéndole hecho 
la donación el Concejo en el año 1452, no figura en la relación nin­
guna casa a su nombre, porque la número 35, que va a nombre de 
un Maestro Abdallah Ibji Yucaf, está en la Cava de San Miguel, y no 
da a la espalda a ninguna otra casa. Además, Ja barrera a que se 
alude corta perpendicularmente la dirección de la longitud de la 
casa, que tenía 20 pies de ancho, mientras que la contigua toca con 
ella en la dirección de !a longitud. En la Cava de San Miguel no 
podría ocurrir así, ya que, en caso de que tocase a ía cerca, lo haría 
en la dirección de la latitud; además de que sabemos que esto no es 
posible porque está la cava por medio. En resumen: la casa nú­
mero 35 no es la correspondiente a la ¡nüiuía. En cambio, no hay 
inconveniente en que lo sea la del Maestro Abrahem. Como es 
sabido, existían en Madrid dos arquitectos musulmanes que lleva­
ban el apellido San Salvador. Eran el Maestro Abdallah y el Maestro 
Abrahem. No sabemos el parentesco que puede haber entre uno 
y otro; pero sí que sucedieron en el cargo de alarife de la Villa, 
y que el Maestro Abdallah era mayor, porque en el año 14,̂ 2 lleA'aba 
muchos años de alarife. Ambos tenían muchas casas en Madrid, 
y no tiene nada de particular que se cediesen uno al otro la linca 
en el caso de que Abrahem no la hubiese heredado del que proba­
blemente es su hermano, pues su padre se llama Hayed. 

Admitido esto, resultan contiguas las casas números 59 y 6S de 
la relación de Montalvo. Como el e.scribano viene señalando desde el 
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Norte, en la dirección de la calle de Toledo, resulta que forma un 
lazo la línea de la dirección, qne deja en el medio la calle de la Con­
cepción Jerónima y la barrera. Al norte de esta calle vemos otras 
dos casas de moros (números 66 y 67), que vienen a quedar muy pró­
ximas al otro grupo de musulmanes que hemos visto establecidos en 
la parte norte de la calle de Toledo. 

Par;i que esto sea posible es preciso que las casas reseñadas 
entre los números 55 y 68 vayan situadas como en el esquema de la 
figura 8.^ 

En efecto; las tres de los números 55, 56 y 57 vienen de Norte 
a Sur. Para que la número 61, que paga 32 maravedises, y la 67, que 
paga lo mismo, estén sobre la calle de Toledo, es preciso que las 
59 y 60 queden también sobre la misma calle, lo cual es muy proba­
ble, puesto que pagan 28 maravedises, que es un poco más de lo que 
pagan los moros que están enfrente, en la acera occidental. Tene­
mos que insistir un poco sobre esto. Estas dos casas van situadas en 
la manzana 165. La primera, la de Martín Sánchez Pescador, está 
al norte de la barrera, y la segunda, inmediatamente al sur. Segui­
damente, la relación pasa a enumerar la de Diego García de la 
Maestra, que hemos localizado ya en la esquina de la calle de 
Toledo y la Concepción [erónima. Ahora bien; esta manzana ha 
sufrido muchísimas modificaciones, y desde luego, la planta de las 
casas que la componen no coincide en los planos de Texeira y de 
Espinosa. Por este motivo no podemos comprobar en ambos planos 
la disposición y dimensiones de los solares. En el plano del portu­
gués se ve claramente que un grupo anárquico de casas fué rodeado 
por una tira de solares alineados de tal lorma que formasen una 
manzana rectilínea. Esta observación nos permite aürmar que ni la 
manzana 165 ni la 164 tienen la íorma primitiva, y en vista de los 
datos que vamos obteniendo, tampoco las casas interiores que apa­
recen en el Texeira nos dan exactamente la configuración de la man­
zana, puesto que lo que aquí había era, sencillamente, una tira de 
casas muy estrechas adosadas a la parte interior de la baiTera, y por 
el otro lado, al sur, una serie de corrales como el del Maestro Abra-
hem, como sucede por lo general con las casas próximas a mm-allas. 
Estas casas son, desde luego, las que llevan los números 64, 65, 66, 
67 y 60. La 64, del escribano Alonso Rodríguez, estaría en la esquina 
de la actual calle de la Lechuga y la del Salvador, antes llamada de 
los Escribanos del Crimen, y paga más de censo que las otras. Para 
que estas fincas vayan enumeradas después de las de la acera sur de 
la calle de la Concepción Jerónima, es preciso que la Comisión que 
levantó la relación de censos bajase por la calle Imperial o la de 
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Toledo, continuase enumerando por la acera sur de la Coi^cepción 
Jerónima, y subiendo por la calle del Salvador (la barrera tendría 
que estar, indudablemente, rota, puesto que, como hemos visto, se 
permitía perforarla, y además, en las guerras de la Beltraneja el 
arrabal no opuso resistencia alguna), continuase en clirección oeste, 
enumerando las casas del norte de la barrera hasta llegar al punto 
departida. 

Sabido ebto, es preciso que las casas números 55, 56 y 57 estén 
más próximas a la calle de Toledo que a la del Salvador, puesto que, 
si no, la enumeración de las fincas se hubiera hecho en sentido con­
trario al descrito. Es importante haber determinado la situación de 
estas fincas, precisamente porque ello nos permite deslindar el anti­
guo barrio de Santa Cruz. 

Por todo lo dicho, siguiendo el mismo orden de la relación, loca­
lizaremos las casas del modo siguiente. (Pedimos benevolencia al 
lector por las repeticiones, qne serán inevitables, en gracia de la 
claridad.) 

108.—Un solar de Alonso Díaz de Madrid, 24 maravedises. (Nú­
mero 55.) Este Alonso Díaz de Madrid es el propio Alonso Díaz de 
Montalvo, qne en 1464 aparece con título de contador mayor del rey 
y su escribano de Cámara; es decir, su secretario. La casa estaría 
situada en la calle de Toledo, a continuación de las dos señaladas 
con los números 53 y 54. Era la tercera de la calle. A su lado había 
una casa con una torre, que en el plano de Texeira se ve en el inte­
rior de la manzana. Las dos casas siguientes quedan en la calle 
Imperial, no sabemos de qué lado. Son: 

309.—Solar de Alvaro Tapiador, 12 maravedises. (Número 56.) 
110.—Solar de Pedro Gómez Mancero, 12 maravedises. (Núm. 57.) 
111.—Solar de Gómez García de Peralta, escribano de Cámara 

del rey, 10 maravedises. (Número 58.) 
112.—Casas de Martin Sánchez Pescador, 28 maravedises. (Nú­

mero 59 de Montalvo.) Está sobre la calle Mayor, en dirección 
perpendicular a la «barrera-'. 

113.—Casas de Miguel Mimbrano,28maravedises. Contiguas a l a 
anterior, pero al sur de la barrera. (Hace el número 60 de la lista de 
Montalvo.) 

114.—Diego García de la Maestra, escribano; 32 maravedises. 
(Número 61.) Sobre la calle de Toledo también, en la esquina sur de 
la calle de la Concepción Jerónima", 

Minuííts de escribanos, tomo T, fol. 2(~í V,, ya. ci tado. 
Ibiáevt, fol. 130, yü c i iaJo . 
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115.—Juan Sánchez de Soria. Sobre la misma acera de la Con­
cepción. No ñgura en la relación de Montalvo; pero si en los linderos 
de la donación del solar de Diego García de la Maestra, del que va 
contiguo (año 1449). La otra casa colindante, que es la del escribano 
Juan Rodríguez, está en la calle de Toledo, y se enumera en el 67 de 
la relación de Montalvo. Si la casa de Diego no estuviese en la 
esquina, no podría encabezar la tira de casas que va sobre la calle 
de la Concepción, en donde se desvía el autor de la relación de 
censos, puesto que la casa colindame se enumera muclio después. 
Si estuviese en la parte inferior, no podría lindar con Juan Rodrí­
guez, según dice la minuta. La casa de Juan Sáncliez de Soria tiene 
que ir sobre la Concepción Jerónima, porque, si no, Diego García no 
estaría en la esquina. 

116.—"Un pedazo de solar para casa que tiene Diego de Robre­
do», cinco maravedises. (Número 62 de Montalvo.) También sobre la 
acera sur de la Concepción. 

117.—Un solar de Francisco Sánchez de Vüescas, diez marave­
dises. (Número 63.) Se trata de una corraliza, todavía en la colación 
de Santa Cruz, lindante con una tieiTa de Gutierre Fernández 
Gudiel, sita cerca de Barrionuevo y de Puerta Cerrada, que nos ha 
servido para localizar este grupo de casas'. Por el otro lado están 
contigua,s, según la minuta. 

118.—Casas de Juan Alfonso de Madrid, escribajio público. Estas 
casas pueden ser las mismas que enumera Montalvo, en el nú­
mero 84, bajo el nombre de Pedro Alvarez, hijo de Francisco Fer­
nández, porque tenemos una minuta de 1452 en que este último 
alquila a un bachiller JuaTi Alonso «una casa matadero cerca de 
Puerta Cerrada!•^ Como esta casa va reseñada mucho después de la 
de Juan Rodríguez (número 67), que hemos visto sobre la calle de 
Toledo entre ia Concepción Jerónima y la calle de la Compañía, es 
preciso que esta casa estuviera dando al norte de esta misma calle 
o a la plaza del Duque de Rivas. Más probable lo primero, porque 
entre los números 74 y H'i el escribano que hizo la relación va 
enumerando de Sur a Norte en la parte inferior de la calle de 
Toledo. 

No parece que el dueño de esta casa sea otro bachiller llamado 
Juan Alonso de Jahen, por las razones que daremos en el núme­
ro 123 bis, y porque además figurarla en la relación a nombre de 
su mujer, que era la propietaria, según dice la minuta. 

Mtnulas de esci'iba>ios, tonio I, fol. !í:i7j ya citado, 
Ibídei/i, fol. :.'!(> v. 
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118 bis.—'La casa que tiene Alonso Rodríguez, a censo de Pedro 
Gómez de Sepúlveda», 20 maravedises'. (Número 64 de Montalvo.) 
Esta casa paga más censo que las contiguas; por esto hemos supues­
to que está en una esquina. Tenemos la minuta de la donación por 
el Concejo, hecha en 1452; pero, desgraciadamente, tiene los linde­
ros en blanco; únicamente dice «que salga igual de la esquina de la 
casa de. - .̂  Desde luego estaba en un sitio que empieza a edificarse. 
Como las casas que se señalan después de ésta quedan situadas al 
norte de la iban^era', hasta tocar la casa de Martín Sánchez Pesca­
dor en la calle de Toledo, suponemos que estará en la esquina de la 
calle del Salvador. 

Es interesante explicar un detalle; en el piano de Espinosa, los 
solares de este paraje son estrechos y largos; su ancho no pasa de 
35 pies, y varios de ellos tienen 23 ó 25, que es precisamente el ancho 
que hemos visto para la casa de Abdallah de San Salvador; pero hay 
que advertir que esla distribución no parece corresponder a la más 
antigua del plano de Texeira, ni tampoco la tienen todos los .solares 
de esta manzana, sino tan sólo dos o tres de la parte oriental de las 
manzanas 165 y 164, Por todo esto se puede suponer que se modificó 
la parte occidental, y que en la oriental se conservó la estructura 
primitiva en ambas manzanas; admitiendo además que hubiese poca 
precisión en el dibujo de Texeira de la parte interior. Algunos 
opinan que el plano del portugués es poco preciso y tiene muchos 
errores. Es posible; pero tampoco puede adniitirse que las discor­
dancias con el Espinosa sean errores, sino cambios en la estructura 
de las fincas. Así como los cambios en la parte exterior de las man­
zanas son muy esca.sos, no lo son, en cambio, los que ocurren en el 
interior, puesto que las casas suelen cambiar de dueño en menos 
tiempo que el de una generación, y a veces estos cambios de dueño 
implican la partición o auexiún de fincas, con lo que la variación en 
planta es absoluta. De tal modo, que de la primitiva estructura de 
los solares no queda apenas correspondencia en los planos, que se 
diferencian en cien años. 

Pero un ejemplo de modiñcaciones en la forma exterior de las 
manzanas, y que puede parecer un error de dibujo del Texeira. lo 
tenemos en el final sur de la manzana 167 de Espinosa, donde el 
saliente occidental es mucho más corto. En el siglo xvii tenia aún 
30 varas de largo, como en el xvi, según vimos; en el Espinosa tiene 
ya solamente 30 pies, o .sea la tercera parte. 

Las siguientes fincas, también al norte de la barrera. 

' Mimuas ¡le eMribtines, tomo i, £ol. 'Ifü. 

Ayuntamiento de Madrid



2 2 8 REVISTA DE LA BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO' 

119. —Una casa de Pascual García Segoviano, con nn pedazo de 
solar, 10 maravedises. (Número 65.) 

120.—Una casa de Maesti^o Hayed, moro; 12 maravedises. (Nú­
mero 66.) 

121.—Una casa de Maestro Abrahem, hijo de Maestro Hayed, 
16 maravedises. Este es, • seguramente, Abrahem de San Salvador. 
(Vid. supra antes del número IOS.) Tiene un corral de Iri pies de 
largo por 20 de ancho, que sale al sur de la barrera. Obsérvese 
que también el número 119 tiene un saledizo. A la espalda de esta 
casa está la número 112, de Martín Sánchez Pescador. De ser esto 
asi, el alarife Abrahem y su hermano Abdallah se llamarían Ibn 
Hayed. 

Después de esta casa se reanuda la enumeración siguiendo por 
la calle de Toledo abajo, señalando la contigua a Diego García de la 
Maestra (número 62 de Morttalvo) con la casa de 

122.—Juan Rodríguez, escribano del rey; 32 maravedises. (Nú­
mero 67 de Montalvo.) Queda, según las minutas, al lado de García 
de la Maestra, y por tanto, entre la Concepción y la calle de la 
Compañía. 

123.—Alonso Fernández, notario; 35 maravedises. (Número 68 
de la relación de Montalvo.) Localizar esta casa es difícil, porque en 
la siguiente sabemos que cambia ya la relación y pasa a la Plaza 
Mayor. Debemos observar que esta casa y la anterior pagaban antes 
20 maravedises de censo, lo mismo que las demás de la calle de 
Toledo, en 1449, en la segunda tanda, ya que en la primera no paga­
ban nada. Las casas que se enumeran a continuación pagan 32 ma­
ravedises, menos una que debe de ser mucho más grande o estar en 
mejor sitio. Los 32 maravedises son el censo que hemos visto que 
pagan los de la Plaza Mayor, Este paga más: 35; aparte de esto, los 
de la Plaza Mayor no pagaron nada antes de la intervención del 
pesquisidor Montalvo. Por todo lo cual suponemos que la casa del 
bachiller está en la calle de Toledo, y no en la Plaza. El bachiller 
Alonso Fernández fué varias veces alcalde, y era una persona 
muy importante en el Concejo. Se llamaba Fernández de las 
Risas. Tenia casas en la calle Mayor, Santa Cruz y San Miguel, 
donde vivía, puesto que allí está empadronado. Después pasó 
a Santa Cruz. 

123 bis.—Juan Alonso de Jahen, ¡90 maravedises! (Número 69' 
del documento de Montalvo.) Por todas las razones anteriormente 
expuestas en relación con el precio de los censos, vemos' que la 
lista pasa ahora a señalar casas en otro lugar. Tratemos de de­
terminarlo. 
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En una relación de censos del año 1498 se dice que etitas casas 
•del bachiller Jaheii las tenía «Maese P e d r o . \ Este Maese Pedro es 
Maese Pedro Franco, carnicero, que tenia su casa en Santa Cruz, 
lindando con un Maestro Alonso Catalán, lieiTador «añibel» (sic), 
que vivía frente a la laguna de Santa Crii/í en la época de los Reyes 

. Católicos, en que se le concedió licencia para hacer un portal. Toda­
vía en 1Ü47 se cita en los linderos de ana casa de la parte de enfrente 
en la plaza de Santa Cruz. Ahora bien; cuando se concedió la licen­
cia af herrador para el portal, Pedro Franco protestó, diciendo que 
el solar sobre el que pretendía sacar el portal, en la trasera de su 
casa, era suyo=. Para que esto suceda es preciso que la casa del 
herrador diese a dos calles, una por delante y otra por detrás, en 
donde ti'opezaba con el derecho de su colindante, que daría también 
a esta calle trasera y [orinando ángulo entrante, como en el esque­
ma de la figura 8.^ Localizadas entre la Plaza Mayor y la calle del 
Salvador estas dos casas, vemos que la raaní;ana 162 no existía, 
y que era tan sólo una fila de casas con la delantera por la calle de 
Atocha. La casa de Pedro Franco se derramaba por la calle Impe­
rial. Esto concuerda muy bien con el enorme censo que pagaba su 
antiguo propietario, Juan Alonso de Jahen. Esta casa, sin embargo, 
tenia que ser distinta del mesón del secretario Alonso de Mármol, 
que compró más tarde la Villa para hacer las carnicerías; bien pu­
diera ser la casa de que tratamos la del mesonero Jerónimo de 
Madrid, contigua, que compró también la Villa. Esta casa daba a la 
Plaza Mayor y a la calle Imperial, y ocupaba un solar muy grande. 

Las casas contiguas a la del bachiller van también sobre la Plaza 
Mayor, con arreglo al censo de 32 maravedises que pagan. Son las 
siguientes: 

124.—-Dos casas de Maestre Diego Cirtijano, 3'¿ maravedises^. 
(Número 70,) 

125.—Un solar de Diego Cruzado, 32 maravedises. (Número 71.) 
El apellido Cruzado data de la conquista de Madrid, de Pedro de 
Tolosa. 

126.—Solar de Juan de Zapata, 32 maravedises. Este ¡uan de 
Zapata es una de las personas más importantes del Madrid de esta 
época, y pertenece a la Casa del conde de Barajas, Son los patronos 
de la iglesia de San Miguel de los Octhoes, y tiene el cargo de 

' 'Reíaci'óii de cenaos. Secrelar íaj J-l-ll-ñ;í. 
= Libi-DS de arnerdoí. '15 de sepltómbrP üc 149li, tols . 3 y 'i'i'i; S de marzo de 1493, 

tomo 11, tol. 40, y 1475, íol. 173í L'7 df noviembre de 1.195, íol. 174 v, Expediente 3-lT,-il, 
año lff5[í. 

' iíinutas de escribanos, tomo I, Cal. Ii2ü v. 
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copero del rey. Los Zapatas solían capitanear las milicias con­
cejiles. Tienen sus casas junto a la iglesia de San Miguel (es la 
número 72). 

127.—Gonzalo Sánchez Pellejero y Menahen Cidre, 32 marave­
dises. El primero es un rico curtidor, propietario de varias casas; 
entre otras, una en la misma plaza, en la colación de San Miguel. 
El segundo es un conocido hombre de negocios, judío, arrendador 
de rentas jf prestamista. (Hace la número 73 de Monlalvo.) 

Después de esta casa, ¡as cantidades de los censos vuelven a va­
ler 10, 12 y 16 maravedises; es decir, lo correspondiente a calles 
retiradas. No obstante, estas casas corresponden a regidores o per­
sonajes importantes. Una de ellas, propiedad de Pedro de Lujan, 
paga un censo exorbitante: SO maravedises. Tiene que tratarse de 
una casa de enorme tamaño. No pueden estar sobre la plaza de la 
Cebada, porque ahí hay en esta época solamente huertos. Conoce­
mos una escritura de venta del solar de la casa número 76, pertene­
ciente a Luys de Buendía, lindante con la de Pedro de Lujan y la de 
Pedro Fernández, que van enumeradas delante de ellas. Están en la 
parroquia de Santa Cruz. Para esto es necesario que se encuentren 
en la parte derecha de la calle de Toledo, hasta la Ribera de Curti­
dores, porque las casas del otro lado pertenecen a la colación de 
San Justo, con la capilla de San Millán. Estas tres casas, para poder 
resultar enumeradas en la dirección en que lo están y convenir con 
los linderos de la minuta que poseemos, necesitan estar colocadas 
como en el esquema de la figura 8.^, y por tanto, quedar sobre- una 
calle relativamente estrecha, unas al lado de otras, o bien en esqui­
na. Es imposible determinar dónde están. Pudiera tratarse de la 
manzana número 204. que íorma la calle de la Bolsa; pero no parece 
probable, porque pagan muy poco censo, salvo en el caso de que la 
de Lujan quedase junto a la iglesia de Santa Cruz y las otras hacia 
la calle de la Bolsa. También es posible que vayan en la calle del 
Salvador o en la manzana 164. Por estos lugares las casas suelen 
pagar esta cantidad de censo. 

Las fincas en cuestión son las siguienLes; 
128.—Solar de Alonso Fernández, notario, que fué de García de 

Vargas; 16 maravedises. (Número 74.) 
129.—Solar de Fernando de Ocaña, que fué de Francisco Sillero; 

12 maravedises. (Número 75.) 
130.—Unas casas de Pedro de Lujan, que fueron de Diego de 

Falpes; 80 maravedises. (Número 76.) 
131.-Un colgadizo que está en unas casas que fueron de Pedro 

Fernández Arcador, 10 maravedises. (Número 77.) 
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132.—Una casa en que mora Luys de Bnendia, que es de la mu­
jer de Pedro de Lujan (doña Leonor de Vargas)', 10 maravedises. 
(Número 78.) 

Después de las fincas mencionadas se comprende que señala los 
solares concedidos para portales en los extremos. Son: 

13.—Juan de Oviedo, hijo de Rodrigo Alonso de Oviedo, de un 
saledi^.o que hizo en el suelo del Concejo-, 10 maravedises. (Níime-
ro 79.) Este Juan de Oviedo, hijo del regidor Rodrigo Alonso de 
Oviedo, es el secretario de Enrique IV, padre de la primera mujer 
de Francisco Ramírez. De ella heredó el secretario de los Reyes 
Católicos esta casa, donde hizo después el hospital de la Latina. 
Confirma esto la Irase que encontramos en la relación de censos 
de 1495, en que se dice: «del censo de los portales de Juan de Oviedo, 
suegro del Secretario (Ramírez) 70 mrs. que tiene la casa del Se­
cretario-''. 

Juan de Oviedo tenia sus casas principales en la plaza del Salva­
dor, dojide están hoy las Casas Consisioriaies. La finca sobre la que 
pesa el censo debió de haber sido ocupada cuando las usurpaciones 
del año mil cuatrocientos veinte y tantos, en que tomaron solares los 
regidores Vargas, Gudiel y Rodrigo Alonso de Oviedo'. 

134. —«Juan Alonso de Villamad que salió un portal saledizo en 
el suelo del Concejo»', 16 maravedises. (Número 81.) Es escribano de 
Cámara y padre de un Juan de Oviedo, persona muy rica, por lo que 
tributa. Poseemos una minuta del año 1478 por la que se le concede 
• un pedazo de calle c[ue va en el arrabal de esta villa a la Puerta de 
San Millán=. Sabemos también que vivía en 1468 en la colación de 
San Justo. Sus casas están, por tanto, al sur de Puerta Cerrada; 
naturalmente, contiguas a las del secretario Oviedo. La Puerta de 
San Millán queda, por tanto, localizada a la entrada de la plaza de la 
Cebada, sobre la calle de Toledo. Existia, por tanto, la cerca del 
arrabal, por la calle del Duque de Alba, ya en el ano 1478; pero es 
mucho más antigua: probablemente, anterior al permiso concedido 
a Abdallah de San Salvador para romper la ^barrera». Se remontaría, 
por lo menos, a los años en que se pobló la ¡Moreria Nueva (1449) 
y quizá al mil cuatrocientos veinte y tantos, en que se restauró el 
Barrio Nuevo. 

1 Minutas de a^críbanos, tomo [, [ol. :J25. 
I - .2 Vale pa ra la.s dos anlcr iores . 

' Relación de cenaos. Si^crciaria, ^M^H-iiS, 
' Agust ín Gómcí leleíiíis, A/gUHOS lei-iiiinos de! al/os madrileño, articulo ya 

c¡ tildo. 
MiiiHtas de escrilmiios, fol, 1/0. 
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También sabemos por la minuta aludida que este trozo de calle 
estaba habitado en esta acera, porque se concede el mismo permiso 
a los demás propietarios de la calle. 

135.—Qn portal que cerró Luys Gómez de la Puerta -cerca una 
bodega suya-, 10 maravedises. (Numero 82.) La casa de éste estaba 
en la Puerta de Guadalajara, en la esquina de la calle Mayor y la 
Plaza Mayor, frente a la Cava de San Miguel. Puede ser que se trate 
de otra casa, puesto que parece ser que sube en la enumeración por 
la calle de Toledo desde abajo. Lo mismo ocurriría con el siguiente. 

136.—Portal de Alonso de Caravias, 10 maravedises, (Número 85,} 
137.—Un -pedazo de suelo» en las casas de Pedro Alvarez, hiio 

de Francisco Fernández. Este Francisco Fernández pertenecía a la 
colación de Santa Cî uz; es decir, está a la parle oriental de la calle 
de Toledo. Es el que tomó los tejares de Barrionnevo, cerca de la 
Puerta Cerrada. Además, el año 1452, su hijo Pedro Alvarez alquiló 
al bachiller Juan Alonso una casa nialadero, cerca de Pueita Cerra­
da, que pertenecía a su mujer, y que no figura en la relación de cen­
sos. Las fincas estarían, por tanto, en la manzana 160, sobre la calle 
de la Compañía'. 

A partir de ahora es imposible tener idea del camino que reco­
rre la relación de censos; pero todavía podremos locahzar algunas 
ñncas aisladas. Pasa desde luego ahora a la colación de San Martín, 
porque allí estaba la finca números 90 y 91. Probablemente, la 87 está 
también en San Giiiés, en el limite con San Martín. Las fincas son: 

138.—La huerta de Juan Gómez de Toledo'. 
139.—Alonso Rodríguez de Polvoranca, 20 maravedises. (Nú­

mero 86.) 
Uü.—Juan Sánchez de Arganda, un solar, 20 maravedises. (Nú­

mero 87.) Por una minuta del año 1452 sabemos que este propietario 
vendió a Bartolomé Sánchez, padre de Diego García (de la Maestra) 
unas casas en San Ginés". Diego García compró otras después, que 
son las que figuran en el censo en la parroquia de San Martín'. (Nú­
mero 91.) Aun sin poder precisar el paraje, se comprende que están 
enumerando fincas por San Martín y San Ginés; veremos, además, 
que hacia las fuentes. Por tanto, se acusa una expansión de cinco 
o seis fincas sobre terrenos baldíos que estaban detrás del monas­
terio de Santo Domingo. 

' A . Gome? Iglesias, Algunos linninos del cilfos iitaiiyileiio, lomo X \ ' I I , pág. 194, 
y Miiiiilas di' t-saibaiios, tomo I, íol. 211 v . 

' MííiHías de cscribanoa, tomo i, fol. 239. 
' Ihideni. 

•' ihidei}!, rol. uga. 
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Continuamos: 
141.—Juan Pedernal, 20 maravedises. (Número 88.) En el mismo 

lugar y probablemente calle. 
142.—Juan de Nava, un solar, 10 maravedises. (Número 89.) En 

el mismo lugar y probablemente calle. 
143.—Un íiolar de Alonso Gómez de Baraxa, 10 maravedises. 

(Número 90.) Está en la colación de San Martin y linda con el solar 
siguiente, según la minuta'. 

144.—Solar que tiene Diego García de la Mae.stra. (Número 91.) 
Ya hemos dicho que está en San Martin, y lo adquirió de Francisco 
de Madrid, criado de Pedro de Luzón, secretario del rey. 

145.—Un solar que tiene Pedro Sánchez de Perales, 10 mara­
vedises. Aparece éste entre los pecheros de la parroquia de San 
Martin en el año 1489. 

Se termina esta calle, y pasa a enumerar los solares de ]unto al 
Alcázar, Tenemos: 

145 bis.—tUn .solar de luán Sevillano que tiene en él una casa>, 
10 maravedises. En 1464 se concedió por el Concejo a Alvaro de 
Alcocer una arroyada en linde de unas casas suj'as y de otras de 
Juan Sevillano, con ía condición de que dejase salida a dicho Juan 
Sevillano, La finca llegaba hasta el 'muro- de la Villa. Adosada 
a ella está, por tanto, ésta de Sevillano. Ahora bien; sabemos por 
la relación de censos de 1494 que Alvaro de Alcocer tenía su linca, 
por la que pagaba censo (está claro que es la misma), en la Sagra, 
es decir, junto al Alcázar, en el lugar llamado ^la huerta de la 
Priora». Esta misma finca la tenía esta lamilla a principios del 
siglo XVI, en que en la concesión de un solar junto a la Fuente 
Nueva se cita la tierra de Alcocer". Ocupaba, según hemos visto 
al tratar del barranco del Arenal, precisamente un lugar cerca dei 
puente de Santo Domingo, muy cerca de la fuente de la Priora. La 
arroj'ada de que se habla es precisamente la salida del agua del 
an^oyo del Arenal; 

Las ca.sas siguientes deben de estar al lado de la cerca, puesto 
que la número 104 (155 de nuestra relación) de Mariana, estaba cerca 
de la Puerta de la Vega. Son: 

146,—Las casas de Cristóbal, que se mencionan en los linderos 
de la finca de Alcocer. (No figuran en la relación de Montalvo.) 

147.—Las casas de Alvaro de Alcocer de que antes hablamos. 

^ Minutas de escribiiíios, tomo T, íoí. 29S, 
' Ihíduíif. lomo U, fol, 57. A"O/ÍV ile censos de Gaspar Díiviln. fol. 29. (^'id el 5 I l í del 

punto V I dfl an icu lo . ) 
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148.—Un solar de Juan de Fnencarral, 10 maravedises. (Núra. 93.) 
149.—Un corral de Pedro de Madrid, hijo de Fernán Alonso, 

con una casa, 10 maravedises. (Número 94.) 
- 150.—Una casa de Pedro de Madrid, 10 maravedises. (Número 95.) 

151.—Una casa que dene Martín Rebeco, 10 maravedises. (Nú­
mero 96.) 

152.—Casa de Juan Cortejudo, 5 maravedises. (Número 97.) 
153.—Casa de Juan dejahen, 10 maravedises. (Número 98.} 
154.—Corral de •^Locia Fernandez, mujer de Juan Fernandez», 

10 maravedises. (Número 99.) 
155.—Casa de Mariana, 10 maravedises. (Número 100.) Por esta 

casa conocemos la dirección de la lista. Según una escritura del 
año 1434, cerca de la Puerta de la Vega, próxima a la muralla inte­
rior, había una fuente llamada de Sol Mariana, que tomaría su 
nombre desde luego de la dueña de esta fincad 

Las casas siguiente.s van más o menos próximas a la niuraila; 
por los actuales barrios de las Vistillas y San Francisco; pero no 
debemos pensar que estos barrios hayan tenido población espesa 
por esta época. La urbanización data de mediados del siglo xvi. 

Suponemos la dirección indicada para la lista porque podemos 
localizar las huertas de Juan García Aceytero (ntimero 108 y siguien­
tes de la relación de Montalvo) en la Ribera de Curtidores. En 
electo; cuando se les obligó a que abandonasen los lugares donde 
tenían sus tenerías, en el año 1481, se les señaló por la Villa un sitio 
junto a las huertas de Juan García. Por allí o por Atocha, cerca de la 
fuente del Manzano, se situaría también el siguiente (número 114 de 
Montalvo), llamado luán Manzano, *con el tinte». Paga un censo 
muy grande en comparación con los que le rodean: 32 maravedises. 
Sería una finca muy extensa. 

Las .siguientes fincas estarán entre la Ribera y Atocha. Nótese 
que son muy pocas. 

Como puede comprenderse, resulta ya muy poco probable que 
la relación de censos más arriba del número 93 siga un orden rigu­
roso. A medida que los números van subiendo, las probabilidades 
que tenemos de equivocarnos en la locaHzación son más numerosas. 
Pero lo importante es que a grandes rasgos podemos ver con mucha 
claridad las zonas ocupadas entre los años 1449 y 1454, que ha sido 
la finalidad principal de este penoso trabajo. 

' -A, Gúmcí iglesias, Algunos lérminoí del alfós iiindrileño. Ver l.i iH uer ia y cji-
do cerca lie las puer tas Saiíra y de la Vega i . 

DÍ: I mismo nioüo, PI Pedro de Maiiiid de qae se habla cu los números I'ly y loO de la 
presente relación puede sor e¡ Pedro Garc ía Caval lero mencionado en IÍ\ tiocumento. 
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§ III 

EL BARRIO DEL ARENAL ' 

FINCAS EN LA CAVA DE LA POERTA DE GÜADALAJAKA 

Y EL ARROYO DEL AKENAL. (Véase figura 7.̂ ) 

Cayas situadas tocando a la muralla, entre la Puerta de Giiada-
lajaray la de Valnadti: 

Por los linderos de los registros de censos de Gaspar Dávila 
podemos reconstruir la tira de propietarios de las casas de la acera 
occidental de la calle del Mesón de Paños y de la Escalinata, todas 
ellas adosadas a la muralla, como prueba la escritura de Francisco 
de San Martín que se cita entibe ellos'. Sabemos por los documentos 
de la torre de la Puerta de Guadalajara que la casa de Diego de 
Madrid lindaba con ella', y asimismo que la de Luis Núñez lindaba 
con la de Alzapierna'. Queda asi determinada la dirección de la 
relación. Todos estos solares fueron concedidos en 1526. 

Empezando a contar desde la Puerta de Guadalajara, las fincas 
son las siguientes; 

1.—Dos solares de Diego de Madrid, cambiador', contiguos a la 
torre. Lindan con 

2.—Maestre Fermín, sastres Linda con 
3.—Antón Alvai^ez". Linda con 
4.—Tomás de Ribera'. Linda con 
5.—Francisco de Madrid'. 
6.—Francisco de San Martín, sastre". Linda con 
7.—Alonso de Robles, escribano'". Linda con 

• Secretarla, S-lSV-tó. 
• A. Gúme/, Iglesias, Liis Ptieflas..., etc., t n esla miamíi REVISTA, ano 1950, docu­

mentos 13 y 14 4." 
^ Re^iilro de censos de Gaspar Ddviía. Secr t la r la , .l-ñ-l,^, fol. IS. 
' Aparec í unas veces como cambiador 3' onns como ci-rcro. Ibitlem, fol. 7. 
í Ibirfcm, £ol,20. 
' Ibldem, fol. 2, y Secretarla, 3-137-41 (escr i tura de censo). 
' Ibidem, en los linderos del an ter ior y et s iguiente. 
" Ibídem, fol. 10. 
^ Ibfdem, lol, !ÍJ, ;' l a escr i tura d i a d a más a r r iba . 

'O Ibfdem, rol. 2. 
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8,—Juan de VÜIaviciosa'. Linda con 
9.—Otro solar suyo. Linda con 

10.—luán de Salamanca" [éste pasó a poder de Antonio Gómez). 
Linda con 

IL—Juan Serrano'. Linda con 
12.—En 1526 ocupaba la casa Luis Martín o Luis Núñez. Este 

tiene su casa contigua a la 
TORRE DE ALZAPJERNA'. 
En '24 de marzo de 1535 esta casa aparece a nombre de Diego de 

Madrid en los linderos de un censo de Juan Serrano'. En 1499 había 
aquí una tenería que la Villa tomó a Pedro de Santander para hacer 
la Casa del Pescado' (-la casa donde se remoja el pescado»). Diego 
de Madrid vendió después este solar a Francisco de QuintaniUa'. 

Del otro lado de la torre tenemos: 
13.—Hernando Bi'avo, carpintero. Linda con 
14.—Casas de María y Leonor Súarez. Lindan con 
15.—Enrique Persoens, aposentador y veedor de las obras de Su 

Majestad. Linda con 
L A PUERTA DE VALNADÚ. 
Las dos primeras fincas pasaron después a poder de Lázaro Car-

diel. (Véase la historia de ellas en el punto VI del presente artículo 
a que corresponde este arlículo.) 

TENERÍAS JUNTO AL ARROTO DEL ARENAL. (Véanse 
figuras 5,'' y 6.̂ ) 

Desde el año 1460 aparece un grupo de tenerías a la salida de la 
calle del Arenal, junto a la torre de Alzapierna. Son tres: 

1.—La de Sancho, zapatero, enfrente de la tenería de Tuan Sán­
chez Zapatero, situada ésta en la parte sur de la calle del Arenal, 
Ha de dejar una calle de 15 pies de ancho. (Año 1464,)' 

I ifegisíí-o lie censos de Gaspar Dávila. Secretar ía , 4-5-13, foL 16. 
' E n los l inderos del siguiente. 
^ Ri!g,istro da censos de Gaspar Daijüa. íoi. 16. 
' Ibídem, fol. IS. 
í Ibídem, iol. 16. 
^ Censor de 1495 en adelanic. Secretaríaf 3-141-53- »EsEe censo trocó la vi l la a Diego 

de Madrid por la casa, teneiia de las f ueates, que se tomó para el pescado en ni II de Sep­
t iembre de 14W.» 

' Censos de Gasp:ir DdvÜa. Secretarla, 4-5-13, £ol. 39. 
' Minutas de escribanos, tomu ÍII, fol. 121. 
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2.—Tenería de Aionso Gómez Zurrador. Cedido el solar por 
Diego de Medina. Linda con «el aiToyo de las Fuentes de Valnadü> 
y cerca de la torre de Alzapierna». (Año 1460.)' 

3.—Tenería de Alonso Ximón, «a la fuente de las Hontanillas, 
en linde del corral e casa que es de Doña Antonia-, Linderos: 
«De la una parte el dicho corral e casa, e de la otra parte el aiToyo, 
e de la otra parte la calle que pasa por la torre de Alzapierna.» 
(Año 1477.)' 

Corresponden (enumeradas de Sur a Norte) a estas otras tres 
tenerías: 

1.—Tenería de Catalina Núiíez, mujer de Francisco de Chinchón. 
Vendida en 153.5 al zapatero Antonio de Madrid". Llaman en los 
censos a esta finca corral de la «Tintorera vieja», porque la heredó 
la madre de Catalina Núñez". La nuda propiedad de estas fincas 
pertenecía al convento de Santo Domingo. Linderos: la Casa del 
Pescado, el arroyo de las fuentes del an'abal y la calle que viene de 
la plaza a las fuentes. Debió de pasar más tarde a poder de Alonso 
de Burgos. 

2.—Tenería de Alonso Pérez de Peñalosa. Vendida en 1526 a los 
hermanos Antonio y Alonso Pechosdoso. Linderos: la tenería que 
fué de Juan de Madrid (el número 3) y el barranco, la calle que va 
de la plaza a las fuentes, por Junto de la Casa del Pescado; la torre 
de Alzapierna y la casa de la -Tintoi-era vieja»'. (Número 1.) La 
parte norte se vendió a Pedro de Guadarrama'. Linda con 

3.—Tenería de Juan de Madrid, a las «fuentes que dicen de 
enmedio.' Pasó a poder de Antonio de Luzón, regidor, a quien 
se la disputó Alonso de Madrid, que la tenía mediante un censo 
que le pagaba. Linda con la Casa del Pescado y con la tenería de 
Pechosdoso'. 

Entre la torre de Alzapierna y la Puerta de Vainada, enfrente 
de la muralla, había otras tres, qué son, de Este a Oeste: 

4.—Tenería de Juan Alvarez de Carcasona. Es la última estable­
cida en este paraje. Linda con 

5.—Otra del mismo, que fué antes de Pedro de Cobeña y de su 
hijo Alonso. Linda con 

' Minutas dú escribanos, tomo II, foL 439. 
' Mlllares-Aniles, Libros de Aaisnioí. tomo I, pAg. S . 
' Secretarla, 3-22íi-12, cstriuirüs séptima y octava. 
* Ibidem, escritura quinta. 
^ Ibídem, escritura sexta. 
" Ibideiti, escrituras cuarta y quinta. 
' . Ibídem, escrituras novena y dícima. 
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6.—Teneria de Alonso de Chinchón, que fué también de Pedro 
de Cobeña, y antes de Juan de Madrid Holcos, que la tenía a censo 
de doña Catalina Núñez, mujer de Alonso Alvarez de Toledo, con­
tador mayor del rey íuan II y de Enrique IV ' . 

A la espalda de éstas, próximas al puentecillo de Santo Domin­
go, estaban hacia 1519 otras tres: 

7.—La de Juan Cascajo, 
S.—La de García Pérez. 
9.—La de Juana Sánchez'. 

FERNANDO ÜRGORRI CASADO. 

' Véase l a historia de estas fincas en ci pumo VI del artíonlo a que pertenece este 
trabajo. 

s Censos de Gaspar Dávtla. Secre tar ia , ^l-^iS. En sus lufíai'es respeclivos por su 
orden alfabético. 
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DEL SIGLO XVII 

P R Ó L O G O 

Ofrecemos hoy al curioso y al erudito uno de tantos documentos 
en los que retazos de la historia de Madrid están escondidos y des­
conocidos. Esta carta real viene a ofrecernos las luchas y las intri­
gas de dos clases comerciales del Madrid de los últimos tiempos 
de la dinastía austríaca. Acaba de morir {1665) la majestad del rey 
Don Felipe, nuestro señor. Se inicia el triste reinado de Carlos II. 
En el trono, a la fecha de expedición del manuscrito (1674), un rey de 
trece años, y en el Gobierno, Doña Mariana de Austria. Los pueblos 
ya saben que en la letanía de desgracias deben incluir, casi siempre, 
aquella de «De n^inoridades, líbrenos Dios». 

Todavía faltan veintiséis años de reinado, en los que hablan de 
suceder vergonzosas resoluciones; pero esto no lo sabían los hom­
bres afanosos que luchaban en los estrados del Consejo Real para 
la solución de su pleito. O quizá lo intuían, porque ese vergonzoso 
futuro estaba en germen entre las inmoralidades y los fraudes que 
en el calor de la discusión pleitera se lanzan en cara, a turnos regu­
lares, las partes. 

Nos trae el manuscrito que nos ocupa los ecos de un pleito entre 
los comerciantes de ropas hechas de la Villa y los ropavejeros. 
La diferencia pudiera parecer minúscula, y sin embargo, a lo largo 
de las farragosas reiteraciones de la prosa procesal de la época se 
nos deja entrever todo un cuadro costumbrista y picaresco. No en 
vano se trata de los antecesores de Jos actuales industriales del 
Rastro en una de las partes. 
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De mucho más interés nos parece el dar a conocer este manus­
crito, cuanto su acceso no es fácil y público. En manos particulares, 
lejos, por tanto, del conocimiento y del estudio de los interesados 
en la materia, este puñado de hoias de papel sellado, cubiertas de 
pergamino rasgado, bien conservadas, en que se ofrece, en elegante 
escritura de la época, el largo y reiterativo proceso que podrá cono­
cer el que siga adelante. 

Lo alcanzamos nosotros en la búsqueda de datos para tema ma­
drileño poco relacionado con las diferencias entre los mercaderes 
de la Villa, pero no quisiaios abandonar al olvido la fruta que la 
casualidad nos brindara, y nos tomamos el trabajo, enfadoso a ratos, 
de transcribir la historia del pleito madrileño. 

La trabazón gremial de nuesti-o sistema comercial e industrial 
se nos muestra clara en este documento en momentos en que está 
camino de su descomposición. Y precisamente nace el pleito entre 
vendedores de ropa nueva y usada apoyado en una de las causas 
que determinaron !a desaparición y la decadencia del régimen gre­
mial: su previa atomización. 

Poco a poco, y ello se ve de bien clara manera y con alusiones 
concretas en este documento, los oficios y especialidades van disgre­
gándose unos de otros, formando gremios separados. Del gremio 
de los carpinteros, que reunía a todos los que la madera trabajaban 
en los comienzos de la vida gremial, nos muestra separados el ma­
nuscrito a 'los Ebanistas, los Entalladores, los Carpinteros, los 
Maestros de Coches y otros'\ Del primitivo gremio de los sastres 
se hablan separado los roperos de nuevo, y de ellos a su vez—razón 
y esencia de! pleito — querían separarse los roperos de viejo de 
la Villa. 

Pintoresca es la copia de datos que ofrecían como causa de la 
pretendida separación. A través de ellos —pagar separadamente 
los impuestos, ser vejados por los veedores de la otra parte, haber 
logrado propias Ordenanzas —se transparenta ei deseo vehemente 
de librarse de las visitas de los veedores del gremio de roperos de 
nuevo, y aun la causa de esta incomodidad. 

Tenían prohibido, y así lo vemos en este pleito, los ropavejeros 
reformar ni cambiar las ropas de su comercio ni otra cosa que re­
mendar, y menos tener ropa nueva en venta, que estas transacciones 
correspondían de derecho y función a los roperos de nuevo, que 
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nada tenían que ver con los propios sastres, y que hoy llamíinamos, 
con extranjerismo, •confecciones', o con eufemismo, «comercio de 
ropas hechaS', olvidando el beUo y típico nombre clásico de «rope­
ros de nuevo*. 

Siendo ésta de la ropa nueva granjeria estimable de su vida mer­
cantil, se propasaban los de viejo siempre que podían a realizar ven­
tas de este género, y para conseguirlo sólo tenían el valladar de las 
visitas que, como unidos al gremio de los roperos de nuevo, se les 
pasaban por los veedores de los tales comerciantes. 

En las Ordenanzas que se dieron a sí mismos los ropavejeros, 
y que les fueron confirmadas por el Consejo, se permitieron el poder 
• echar aíorros nuevos a las viejas prendas», y sobre todo se eva­
dieron de las visitas de los veedores enemigos. Así tenían pretexto 
para disponer de telas nuevas, y, visitados por ellos mismos, libre 
el comercio deseado. 

Por su parte, los roperos de nuevo apretaban, quizá más de lo 
debido, en su visitar. V" aún debieron en alguna ocasión excederse 
en sus maneras y denunciaciones, y si no podemos creer que algu­
nas de las mujeres de los ropavejeros, estando embarazadas, llega­
ran a abortar como consecuencia de las vejaciones de los veedores, 
como se alega, al menos sí admitiremos que en casos dudosos la ropa 
se diera como nueva, siendo nsada, que asi convenía también a su 
propia industria, ya que 'acabando con los Roperos de Viejo todos 
habrían de acudir a los de Nuevo, con aumento de su comercio«, 
como se íilega, con indudable buen sentido, por la parte ofendida. 

Claro que tampoco los roperos de nuevo se mantenían en la 
línea de conducta que sus Ordenanzas les marcaran, que i'a se en-
cai-gan de contamos los ropavejeros cómo tomaban medidas a par­
ticulares, lo que tenían prohibido, por corresponder a los sastres, 
y aun cómo "aforraban- y ponían 1as entretelas de géneros usados, 
«siendo esto — aseguran — la mayor granjeria de su comercio». 

Curioso es el dato, que las vicisitudes del pleito nos descubren, 
de que la mayor parte de los ropavejeros eran extranjeros, subditos 
de la Corona de Francia, realidad que los interesados no pueden 
negar y que se limitan a contradecir con el hecho de que estuvieran 
casados con españolas. Y no menos digno de interés el que íueran 
en gran parte viajeros sin residencia fija, lo que parece consecuen­
cia, en cierto modo, de escaso comercio y modesta profesión. 
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Más importante e-, el dato que el proceso nos ofrece en lo que se 
reüere a la devoción de la Viryen de la Cabeza, imagen de la iglesia 
de San Giiiés, de Madrid. Muy antiguo es el cuito y existencia de 
esta imagen, así como la fundación canónica de su Cofradía, con 
vida en la actualidad. Hoy el culto y devoción de Nuestra Señora 
de la Cabeza, de la parroquia de San Ginés, están formados por ios 
naturales de Jaén, donde esn advocación de la Virgen tiene el céle­
bre santuario, tristemente conocido por la desdichada gesta del ca­
pitán Cortés durante nuestra guerra de liberación. Se ha olvidado 
su tradición secular. Si volvemos la vista a los años anteriores al 
glorioso Movimiento Nacional, veremos que, por una curiosa varia­
ción de oficios, se había cambiado ya también el gremio que daba 
culto a esta imagen de la Virgen. Entonces estaba su Cofradía for­
mada por los sastres madrileños. Y no era así en los comienzos. 
La de Santa Maiia de la Cabeza era la Cofradía del gremio de los 
roperos de nuevo de Madrid, gremio que hemos dejado dicho nada 
tenía que ver con los sastres y de los que se habían separado, por 
cierto, y según parece desprenderse de ciertos pasajes de las peti­
ciones ele los ropavejeros, con la oposición clara de los maestros 
sastres, que querían tener en su jurisdicción a los roperos de nuevo, 
por la misma causa que éstos no querían la separación de los ropa­
vejeros: por vigilarles y evitar que del comercio de ropas hechas 
pasaran al de ropas a medida, género en el que los sastres tenían el 
natural privilegio, otorgado por su oficio. 

Inciden taimen te se refieren los autos del proceso a este culto de 
Santa María de la Cabeza, al hacer constar los ropavejeros que ellos 
no pertenecen a la tal Cofradía, como pertenecerían si formaren 
gremio unido y verdadero con los roperos de nuevo. 

Tampoco se deben olvidar las protestas dé los roperos de nuevo 
contra la m"obanza testimonial de los contrarios, y las tachas que les 
aducen a los tales testigos, lo que viene a dar dato, digno de tenerse 
en cuenta, en el estudio de la justicia de la época y de sus sistemas 
procesales. 

No debemos olvidar aquí la alegatoria de los ropavejeros ensal­
zando su comercio, del que dicen «se sigue grande beneficio a la 
causa pública y a los pobres, por la conveniencia que tenían de po­
derse vestir a poca costa y de cosas viejas y raidas». 

Otra afirmación de los ropavejeros, y no contradicha por los 
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opuestos, es la de -que los mas de sus partes eran Maestros Sastres 
examinados». Curioso dato es éste, que viene a determinar cómo 
los sastres que no encontraron clientela en la época se arreglaban 
con la compraventa de usados vestidos, raídos, como ellos mismos 
dicen; comercio que, por otra parte, debía de tener especial impor­
tancia, a juzgar por su rellejo en la literatura de la época. 

Especial mención merece la .sentencia dictada por el Consejo, 
con audiencia del ñscal. En ella se resuelve el largo y jaleoso pleito 
determinando la íormación del nue"\'o gremio de roperos de viejo, 
con Ordenanzas propias y separadas, tal y como por su parle se 
había solicitado y defendido; pero no se íes concede, en cambio, a los 
ropavejeros entera libertad en lo que a la visita se refiere, ya que .se 
les deja sujetos a los de nuevo, ordenando que a las visitas asistan 
conjuntamente, y acompañados de las autoridades (alguacil de Casa 
y Corte y oficial mayor de la Sala), un veedor de cada uno de los 
gremios. 

Parece asegurar la sentencia que de esta manera los ropaveje­
ros no se extralimitarían en el uso de sus funciones y que quedaría 
eliminado todo riesgo de extraordinaria granjeria; pero no debía de 
ser en la práctica tan seguro el resultado, y más debía de estar de 
acuerdo con el deseo de los ropavejeros que de sus contrarios, cuan­
do vemos en los últimos folios de esta carta real una petición de los 
roperos de nuevo contra dicha sentencia; petición que es desesti­
mada, declarando firme la sentencia dictada, mientras que ninguna 
voz se levanta desde la escribanía de Francisco de Eguiluz, el dies­
tro procurador de los ropavejeros en este pleito gremial. 

Este es el breve resumen de escogidos datos, entresacados de la 
carta, que a continuación ofrecemos íntegramente para mejor co­
nocimiento. El documento, síntesis de un largo pleito, de rápida 
resolución, ya que, iniciado en 4 de mayo, se dio por finiquito 
y sentenciado en 24 de diciembre, día de Nochebttena, en el que 
se hace notificación de la sentencia a las autoridades y público 
conocimiento. Triste Nochebuena de perdidosos pleitistas. 

Tampoco se debe deshechar este dato de rapidez en solucio­
nar una diferencia, para juzgar la administración de justicia del 
momento. 

En lo que al suyo histórico se refiere, no podemos dejar de se­
ñalar la época, verdaderamente critica, que se produce cuando se 
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viven los hechos y circunstancias que en este proceso se tratan. 
Es el último año de la minoridad del rey. La reina madre y el 
ministro Valenzuela s e aperciben para este momento de variación 
política, que podía—y fué —ser peligroso para ellos. La sombra de 
Don Juan de Austria se cierne poderosa sobre un instante político 
pleno de intrigas y anunciador de las grandes combinaciones de 
Caucillerías que iban a dar triste sombra en el final de! reinado, 
que realmente no llegó a comenzar nunca. 

Quizá el modesto asunto de los ropavejeros y sus oponentes 
llegó a las manos del ministro Valenzuela. No es imposible, pese a la 
poca importancia del suceso; no hay que olvidar que se refería a una 
pendencia entre gremios comei^ciantes de la Villa de Madrid, a la 
que Valenzuela mimó extraordinariamente, más que por amor ver­
dadero, por cálculo político. De todas formas, cuando se sella el 
escrito que transcribimos, Valenzuela estrenaba el cargo de alcaide 
del palacio de El Pardo, La Zarzuela y Valsaín, Domingo de Ramos, 
tan cercano, como todos, ai Viernes de Pasión. 

Y quédese, por fin, entre las manos del lector la estampa curiosa 
e interesante del Madrid de la época, que vendía sus ropas viejas 
a los ropavejeros franceses y discutía en estrados sobre separacio­
nes de gremios y privilegios de venta. Un Madrid que tiene en­
cantadoras vibraciones de nuevo, al cabo de tres siglos, desde los 
retorcidos rasgueos de la caligrafía del escribano Diego de Vicuña 
Navamuel, desde la huella, borrosa, pero perfectamente visible, del 
ancho círculo del sello real. 

JOSÉ DEL CORRAL. 
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E J E C U T O R I A D E L O S R O P E R O S D E N U E V O CON­

T R A L O S D E V I E J O E N 24 D E D I C I E M B R E D E 1674 

En papel sellado. «Sello tercero, treinta 
y quatro maravedís, añode rail y seiscien­
tos y sesenta y quatro.» 

Don Carlos, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Jeriisalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizca­
ya y de Molina, etc. y la Reina, Doña Mariana de Austria, ,su madre, 
como su tutora curadora y Gobernadora de dichos Reino y Señoríos 

A vos, los Alcaldes de nuestra Casa y Corte, Corregidor y Te­
nientes de esta Villa de Madrid y alguaciles de ambas partes 
y demás Jueces y Jttsticias a quien en cualquier manera tocare el 
cumplimiento y ejecución de lo que de yuso en esta nuestra Carta 
contenido, Salud y gracia. Sepades que pleito a pendido y se ha tra­
tado ante los de nuestro Consejo entre el Gremio de Roperos de 
Viejo, de esta nuestra Corte, y Francisco de Eguiluz, su procurador, 
de la una parte y el Gremio de los Roperos de Nuevo de ella y José 
Basilio González, su procurador, de la otra, sobre pretensión del di­
cho Gremio de Roperos de Nuevo se recojan las Ordenanzas hechas 
por el otro Gremio de Roperos de Viejo que están confirmadas por 
los de nuestro Consejo y sobre lo demás contenido en el dicho pleito 
el cual parece tuvo su principio, en esta Villa de Madrid, en cuatro 
de Mayo pasado de este presente año, que por parte del dicho Gre­
mio de Roperos de Viejo se presento una petición en que se dijo 
que habiendo sus partes hecho sus Ordenanzas con licencia de nues­
tro Corregidor de esta Villa se hahian presentado en el nuestro 
Consejo, y precediendo el verlas y reconocerlas el nuestro Fiscal, 
se hablan coniirmado por los del ntieslro Consejo y en este estado 
habiéndose pregonado, para que se observasen y pusiesen en ejecu­
ción, habia llegado a noticia de sus partes como por los del Gremio 
de Roperos de Nuevo se trataba de molestarles y poner en mala voz 
las dichas Ordenanzas, jactándose y diciendo que sobre su ejecu­
ción y observancia hablan de poner diferentes pleitos a sus partes. 

I f i i c i í n i a l 
pleito los ropo-
rüi de nuevo. 

Contesuiütóu 
de los roperos 
lie viejo. (4 de 
maj-o de ifi74.) 
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Y respecto de que en poder del nuestro infrascrito Secretario de 
CamarM paraban las dichas Ordenanzas originales, y los demás 
autos y diligencias que habían pretendido para su confirmación, Nos 
habíamos de servir de mandar se les notificase a los Veedores-
y Examinadores del Gremio de Poperos de Nuevo no molesten 
a sus partes ni los visitasen en conformidad de lo dispuesto en 
dichas Ordenanzas que si tuviesen algo que decir y alegar contra 
ellas paresciesen en el nuestro Consejo y en el oficio de nuestro 
infrascrito Secretario de Cámara donde estaban los dichos autos ori­
ginales, dentro de un breve termino con apercibimiento que de nô  
lo hacer se les impondría perpetuo silencio y nos pidió y suplico asi 
lo promulgásemos y determinásemos. 

V vista por los del nuestro Consejo por decreto del dicho día 
mandaron que para lo que hubiese lugar de derecho se diese tras­
lado a ios Veedores y Examinadores del dicho Gremio de Roperos 
de Nuevo, Y habiéndoseles notificado, por parte del dicho Gremio 

Proitsra de respondiendo a la dicha petición, presento otra, en diez y siete 
los roperos ut ^^^ dicho mes de Mayo, en que se dijo, que a su parte se le habia 
j„3̂ ,o j ' mandado dar traslado de un pedimento y Ordenanzas hedías por los 

Roperos de Viejo y con vista de ellas nos hablamos de servir de 
mandar que se recogiesen y qtie se observasen y guardasen los pri­
vilegios concedidos a su parte y las Ordenanzas hechas en su ejecu­
ción confirmadas por los de! nuestro Consejo y se decia hacer lo 
primero por lo general y demás favorable que de los autos resultaba 
y porque el ejercicio de los Roperos de Viejo siempre habia estado 
unido, como parte menos principal y accesoria, al Gremio de Rope­
ros de Nuevo sin que hubiese sido, ni pudiese ser, Gremio separado 
y asi, cuando se separo el Gremio de Roperos del de los Sastres por 
Privilegio concedido a sus partes, se habia hecho Gremio separado 
dejando incluido en él a los Roperos de Viejo, conque no se podia 
separar en contravención del dicho Privilegio que se habia obtenido 
por causa onerosa y porque habiéndose constituido Gremio de por 
si se habían hecho Ordenanzas en que se habia prevenido lo que 
habían de ejercer sus partes y ios Roperos de Viejo en su ministe­
rio, quedando absolutamente el nombramiento de Veedores al Gre­
mio de Roperos de Nuevo y la íactiltad de visitarlos como parecía 
del Privilegio y Ordenanzas que presentaba en debida forma y por­
que en esta consideración se habia conservado y mantenido siempre 
sin que hubiesen pretendido sepai"acion, V porque el decir que Ma­
drid les repartía los derechos en que habían de contribuir como 
Gremio separado no le podia constituir en gremio distinto porque 
esto se hacia para la mas (acil cobranza de lo que adeudaban. Y por-Ayuntamiento de Madrid
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que íueía en grandísimo perjuicio de su parte el que nombraran 
Veedores que les visitaran y de la causa publica porque los Roperos 
de Viejo no podían tener ningún genero de comercio de ropa nueva i-oqueseii^r-
y solo se les había permitido y permitía hasta un retal de tres cuar- '"'"^ "• "̂'̂  ™' 
las y siendo Veedores los de su Gremio podrían tener lo que quisie- dTiiíievo^ y los 
sen sin que pusiesen reparo al fraude respecto de ser jueces de si fonos. 
mismos, porque también en las Ordenanzas proponían que pudiesen 
alorrar de nuevo la ropa vieja y esto les estaba prohibido por ejer­
cicio. Y porque siendo Gremio de por si y no teniendo quien les 
visitase podrían de la ropa que comprasen hurtada hacer vestidos líopa hurta-
conque se daria ocasión a que se ocultase v no se podía averiguar, '̂ '̂ ' ^ '^* i"̂ '̂ 

, , . . ' " • , r , v e n c i o n e s so-

como se había expenmeniado, y porque para evitar los fraudes que .̂.̂  ĝg cgm-
se pudiesen hacer en el comercio este genero de ropa había produ- |iras. 
cido diferentes Avisos de Gobierno por la Sala en que se mandaba 
que la ropa que comprasen tuviesen libro publico para sentarla, con 
las señas que tuviese, y el día, mes y año y La persona a que lo com­
praba y fiadores que le daba. Y que no lo podían deshacer en ocho 
días como lo comprasen ni venderlo sino tenerlo pubUco. Y a todo 
esto contravenían porque el Gremio de Roperos de Nuevo no tenía 
interés en estas visitas y sin embargo habían hecho causas y proce- • 
dido contra los Roperos de Viejo por contravenir a los autos de 
Gobierno y Ordenanzas como costaba del testimonio que presentaba 
en debida forma y para su remedio. De lo cual nos pidió y suplico 
nos sirviésemos de proveer en todo como en esta petición se conte­
nía, denegando la pretensión contraria sobre que pedia justicia y se 
ofrecía a probar lo necesario y sobre la prueba formaba artículo con 
debido pronunciamiento. 

Y con respecto del gi^ave perjuicio que se seguía a sus partes 
y al bien publico por los fraudes que averigiiaban las partes con­
trarías en que se cesase en las visitas que se les hacia y había 
hecho por las dichas por la seguridad que tenían de no podérseles 
hacer ni castigar en el delito que cometían contraviniendo a los 
Autos de buen gobierno Leyes y Pragmáticas destos nuestros Reí-
nos. Y nos pidió y suplico mandásemos que los dichos sus partes 
continuasen en las visitas que hacían a las contrarias en la forma 
ordinaria y estilo conque siempre las habían ejecutado sobre que 
formaba articulo y en el ante todas cosas pedia debido pronun­
ciamiento. ContíslíLtiún 

Y de la apelación y papeles con ella presentados se mando dar '̂̂  "̂̂  ^"i^^T 
traslado y por parte del dicho Gremio de Roperos de Viejo, respon- mayo.) " 
díendo a ellos y a la dicha petición, presento otra, en veinte y cinco 
del dicho raes, en que se dijo, que a sus partes se les había dado Ayuntamiento de Madrid
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C o n v t n i e n -
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traslado, de un pedimento presentado por el Gremio de ios Roperos 
de Nuevo de ella, en diez y siete de este mes de MMJ^O, por el cual 
pretendía que unas Ordenanzas, que habia hecho el Gremio de su 
parte y que estaban conlirmadas por el nuestro Consejo, se recogie­
sen y que se observasen y guardasen los Privilegios concedidos al 
diclio Gremio de Roperos de Nuevo y las Ordenanzas tiechas en su 
ejecución y por un otrosí de dichos sus pedimentos, pedían tan^bien 
que se les diese licencia para continuar las visitas que suponían 
haber hecho siempre a los Roperos de Viejo, sobre que formaban 
articulo, con debido pronunciamiento. Y haciendo justicia nos había­
mos de servir de denegar a las otras partes lo que pretendían con 
imposición de perpetuo silencio para que se cumpliesen y ejecutasen 
las Ordenanzas del Gremio de sus partes en la íorina que el nuestro 
Consejo las tenia aprobadas lo cual pedia y se debia determinar por 
Jo que resultaba de los Autos general y siguiente y porque los Rope­
ros de Nuevo no eran partes para impugnar y contradecir las Orde­
nanzas del dicho Gremio de Roperos de Viejo, cuando en ellas no 
había cosa alguna que les perjudicase a las partes contrarias, ni 
a ninguna persona de la república, antes bien, como dellas constaba, 
eran en beneficio de la causa publica y de los pobres y se conforma­
ban en todo con los Autos de buen gobierno de la Sala, los cuales 
hablaban en común y se debían entender con los Roperos de Nuevo 
y los de Viejo. Y porque la dicha utilidad publica se calificaba mas 
ser cierta con que se multiplicaran los Gremios y cada uno de ellos 
se gobernara con Ordenanzas separadas y en esta consideración los 
mismos Roperos de Nuevo y los de Viejo estando sitjetos en tiempos 
pasados a las visitas de los Veedores y Examinadores de los Sastres 
y a sus Ordenanzas, se habían hecho Gremio de por si y habían 
ganado los Privilegios que ahora presentaban formando Ordenanzas 
para su gobierno y lo que había sido visto y consentido en las otras 
partes no podrá ser ilícito y perjudicial en las suyas, porque para 
obtener dichos Privilegios de ninguna manera habían interesado sus 
partes ni se hablaba con ellos ni .se hallaba en la dicha que los conr-
prendiese, y aun que en las Ordenanzas que después habían hecho 
ios Roperos de Nuevo se disponía en la primera de ellas que sus 
partes quedaban y podían ser visitados, esto no hacia ley ni consti­
tución que no podia y debia reformarse, y mas en materias de 
gobierno como eran las que locaban admisiones de Gremios y for­
mación de sus Ordenanzas. Y para lo que ponía por inconveniente 
de que teniendo sus partes Veedores separados vendrían a ser 
jueces de si mismos, sí era inconveniente los primeros que habían 
hecho en el eran las otras partes, pues nombraban de si mismos sus 
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propios Veedores y esta razón no Íes habia valido a l.os Sastres para 
que los Roperos de Nuevo no quedasen libres de sus visitas, siendo 
asi que alegaban la misma conveniencia sobre que los roperos 
debian ser visitados por Veedores de otro Gremio. Y finalmente era 
necesario enmendar lo qne se hacia en todos los Gremios de esta 
Corte y demás Ciudades de estos nuestros Reinos donde los Veedo­
res, Examinadores y Repartidores se nombraban y sallan del cuerpo 
de los mismos Gremios y de sus artífices y oficiales. Y porque ¡a 
separación del Gremio de su? partes se justificaba mas con lo que 
quedaba sucedido en cuanto a la renta de la alcabala y cientos pues 
tocando la Roperia de Viejo pao;ar a la renta del ciento, se le habia 
obligado por el nuestro Corregidor de esta Villa a que formasen 
Gremio de contribuyentes y se encabezasen, como lo estaban, de 
ocho años a esta parte, y cuando contribuían y se hallaban sujetos 
a las cargas y para ellas se consideraban Gremios de por si, no fuera 
razón que no gozasen de la utilidad de estar separados de un Gremio Enemistad de 
que se coniponia de sus mayores enemigos, 3' la enemistad y contra- ^°^ pieiteames. 
dicción procedía de que por la mayor facilidad y conveniencia que 
los pobres tenian en vestirse de ropa usada y vieja, acudían a las 
casas y tiendas de sus partes y dejaban de acudir a la Roperia de 
Nuevo, y por este menor comercio que sentían en su trabajo y gran­
jeria, perseguian con denmiciaciones continuas a los Roperos de 
Viejo sin que hubiesen para ello autoridad ni jurisdicción y las 
molestias y vejaciones que hacían eran en tanto grado que los 
Veedores de los Roperos de Nuevo habían declarado lo láejo por 
nuevo lo que protestaba verificar. 

Y porque los fraudes que suponían las partes contrarias se 
cometían por las suyas, no se presuma regularmente y conforme 
a derecho y los Tribunales e Instancias a quien tocaban los reoie-
díaban y por que el pedir que se les permitiese continuar las visitas 
fuera derribar la manera de acabar este pleito las Ordenanzas hechas 
por sus partes y que se habían confirmado con todo conocimiento 
y providencia por nuestro Consejo. Y asi primero, era el conocer 
sobre validación y firmeza de diclias Ordenanzas y como no se 
seguía perjuicio de consideración a las otras partes, antes bien 
mucha conveniencia a la causa publica y a nuestra Real Hacienda, 
que no alterar la posesión en que sus partes se hallaban con Veedo­
res y Repartidores nombrados por la Sala. Y nos pide y suplica, 
denegásemos al Gremio de Roperos de Nuevo lo que pretendía, con 
imposición de perpetuo silencio, mandando se cumpliesen y se eje­
cutasen las Ordenanzas de sus partes en la forma que las teníamos 
aprobadas. Ayuntamiento de Madrid
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De que se mando dar traslado y por parte y al dicho Gremio de 
Roperos de Nuevo, respondiendo a la dicha peücion, presento oira 
en treinta y uno del dicho mes de Mayo, en qne se dijo que, sin 
embargo de lo c|ne en ellas se alegaba, Nos habiamos de servir de 
proveer de todo, como por su parte estaba pedido, denegando en 
todo la pretensión contraria, y se debía hacer lo primero por lo ge­
neral y demás favorable y alegado en que se confirmaban, y porque 
su parte lo era legitima para la contradicción que hacia, porque lo5 
Roperos de Viejo no era Gremio separado sino parte del de Roperos 
de Nuevo incluidos en el y sujetos a sus Ordenan:ías, con que no 
podian tener causa ni motivo para separarse y porque para separai"-
se no mostraba titulo ni causa ni la habia publica como en contrario 
se alegaba en la separación antes bien perjuicio por lo que estaba 
alegado y porque si sus partes se habian separado del Gremio de los 
Sastres habia sido por privilegio especial de los del nuestro Consejo, 
obtenido por contrato oneroso, como paréela del que estaba presen­
tado, y no militaba igual razón en este caso que la que habia concu­
rrido en aquel, antes diversa y por que no obstaba decir que no 
habia dársela en el privilegio que se hacia mención de los Roperos 
de Viejo, porque siendo entonces todo un cuerpo habia bastado que 
se pidiese en nombre del Gremio y que por el privilegio se hubiese 
separado para que hoy no se pudiese dividir y porque en ejecución 
del dicho privilegio se habian hecho las Ordenanzas en que expresa­
mente se prevenía que debían ser visitados estaban usadas y obser­
vadas desde que se habia concedido en privilegio con que no se 
podian considerar materia de gobierno capaz de variación ni habia 
causa para ello, y porque el inconveniente alegado de que los 
Veedores son de su Gremio procedía lianainente y era en grave 
perjuicio de sus partes porque las visitas solo se hacian para recono­
cer si vendían ropa nueva o mezclada y en esto, si fuesen de su 
Gremio, no harían jamas causa, porque era interés de lodos el intro­
ducirlo, y en los demás Gremios no era la razón igual porque no se 
exponía perjuicio de otro como en este caso y asi se habia desesti­
mado en el de los Sastres. Y porque el haberles obligado a pagar 
Alcabala como pagaban asiento, como contribuyentes encabezados, 
no conducia para que se considerase Gremio separado, porque 
también sus partes pagaban la separación de calles habiendo Repar­
tidor que hacia repartimiento distinto cada uno en su calle y no por 
eso constituía cinco Gremios, sino uno solo. Y porque era inexacto 
decir que sus partes eran enemigos porque esto era una alegación 
voluntaria y cuando iban a hacer las visitas era con ministros dipu­
tados de la Sala, que eran un Alguacil y el Oficial Mayor de Gobierno, 
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y si les hacían denunciación era por contravenir a las Ordenanzas 
y nunca se podia Justificar que lo viejo sea declarado por nuevo y si 
en algfuna ocasión se habían ejecutado hubieran ocurrido a la Sala a 
quejarse. 

Y porque los fraudes c|ne se cometían eran inlinitos, y sobre 
algunos habia habido causa, y se les habia castifjado, y no tenia 
facilidad el que las instancias lo remediasen si sus partes no los ave­
riguaban con las visitas y porque concedérseles la permisión de 
continuarlas, era legal porque hallándose en posesión de visitar 
cuando se habia introducido este pleito solo en proseguir y mante­
nerse en ella sin que el haber hecho Ordenanzas las partes contra-
lias subrepticiamente lo pudiese impedir. Y lo que era disputable 
piimero era si las pudiesen hacer en peijuicio de separarse y en este 
ínterin sea llana ¡a manutención en la visita como lo pedia y sobre 
ella formaba articulo concedido pronunciamiento. Y porque el per­
juicio de la causa publica era dar por lo que estaba alegado y las 
partes contrarias no necesitaban de Veedores habiendo de vender 
ropa vieja, no pudiendo cortar ni mas que remendar, y asi no 
tenían examen, y para remedio de lo cual nos pidió y suplico nos 
sirviésemos de proveer en todo como por su parte estaba pedido, 
y en esta petición se contenia, denegando en todo la pretensión 
contraria. 

De que se mando dar trasiado y por parte del dicho Gremio de 
Roperos de Viejo, se concluyo, sin embargo y estando concluso, 
visto por los de nuestro Consejo, por auto de diez y nueve de Junio 
de este dicho año lo rescibíeron a prueba, con termino de nueve días 
comunes a las dichas partes con denegación de otra. Y mandaron 
que sobre esto no se admitiese mas petición y que en el Ínterin que se 
tomaba resoluciotí en lo principal los Veedores del dicho Gremio de 
Roperos Se Nuevo continuasen en hacer la visita a los Roperos de 
Viejo, Del cual, por parte del dicho Gremio de Roperos de Viejo, 
en cuanto a continuar en hacer las dichas visitas fue suplicado, por 
petición que presento en veinte y uno del dicho mes de Junio, en 
que se dijo nos habíamos de servir y enmendar del dicho Decreto 
mandando que dichas visitas se hiciesen por los Veedores del Gre­
mio de sus partes lo cual se decía determinar por lo general y si-
guíente. 

Y porque luego que se habían confirmado las Ordenanzas 
por de sus partes por el nuestro Consejo se hablan pregonado 
en esta Villa por mandado del nuestro Corregidor de ella c¡ue 
las había dado cumplimiento inmediatamente, habían parecido sus 
partes en la Sala para que se les diese licencia de nombrar Vee-

Solíiciín pro­
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dores como se habia hecho, los cuales habían jurado y consecuen­
temente se les habia dado licencia para hacer visita nombrándoles 
Ministros, como con efecto lo habían hecho, visitando a los de su 
Gremio. 

Y por entender que las partes contrarias habían dado petición 
ante el nuestro Corregidor contradiciendo el cumplimiento de las 
Ordenanzas susodichas, habían parecido sus partes ante nuestro 
Consejo para que nuestro Corregidor no procediese en dicha causa 
sin un Tribunal supremo donde se habían visto y confirmado las 
dichas Ordenanzas, por una razón que habían sido dispares los que 
habían empezado ni probaron el juicio pues solo trataron de su 
defensa. De todo lo que resultaba que no debiendo ser visitados 

Abusosdeioa g ^^ mísmo tiempo por dos Veedores y ministros, causando las 
costas y disturbios que se dejaría considerar, y la visita que pre­
tendían hacer las otras paites, solo era a fin de continuar la mala 
voluntad que le tenían a las suj'as, como se había ex|3erimentado en 
las ultimas visitas que habían hecho, donde habían declarado la ropa 
vieja por nueva, como protestaba verificar en e! termino de la prue­
ba, supuesto lo cual sus partes se hallaban también en posición de 
hacer sus visitas, en virtud de tan legitimo titulo como era las Orde­
nanzas que se hallaban cumplidas y ejecutadas. En consideración de 
lo cual uos pidió y suplico supHesenios y enmendásemos el dicho 
auto de diez y nueve de este raes en cuanto al punto de las dichas 
visitas en conformidad de lo que tenia pedido y se contenía en la 
introducción de este escrito, y que para que constase como las Orde­
nanzas del Gremio de sus partes estaban pregonadas y ejecutadas 
y en su virtud la Sala habia cojifirmado el nombramiento de Veedo­
res admitiéndolos de uso y ejercicio de su oficio, y mandando se 
hiciese visita con los ministros que se nombrasen por ella, y para 
que esta enmienda costase de como se habia hecho la diciía visita 
que la parte de los Roperos de Nuevo habia parecido ante el nuestro 
Corregidor haciendo contradicción a su cumplimiento, en el oficio 
de Juan de Sandoval, escribano del Numero, nos suplico mandáse­
mos que el escribano de Cámara de Gobierno de la Sala del Crimen 
de esta nuestra Corte y el dicho Juan de Sandoval diesen testimonios 
cada uno de lo que le tocaba sobre lo convenido en este otro con 
citación de las otras partes que los quena para Justificación de lo 
convenido en esta suplica. 

De que se mando dar traslado y que se diesen los testimonios 
que se pedía citada la parte. Y por la de dicho Gremio de Roperos 
de Nuevo se presento petición, haciendo relación de lo referido en 
el dicho auto, y que respecto de que los ministros por ante quien se 

Tesli montos. 
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habían hecho las dichas visitas no querían continuarías asi que 
se les diese certificación de cese suplicándonos mandásemos se les 
diese la dicha certificación. 

Y vista por los de nuestro Consejo, por auto de veinte y dos de 
dicho mes de Junio, mandaren que sin embargo del dicho diez 

.y nueve del dicho mes, en que se habia mandado, que en el Ínterin 
que se tomase resolución en lo principal, de la dicha causa los Resolución 
Veedores de dicho Gremio de Roperos de Nuevo, continuasen en 
hacer las visitas a los Roperos de Viejo, mandaren que de mas de los 
nueve días de la prueba, se diesen otros quince mas pava que en di­
cho termino las dichas partes concluyesen el dicho pleito en lo prin­
cipal, con apercibimiento que sí en las del dicho Gremio de Roperos 
de Viejo estuviese la omisión de no concluirse se mandaría que 
los de Nuevo continuasen las dichas visitas a los de Viejo, y si por 
el dicho Gremio de Roperos de Nuevo estuviese la culpa, se tomara 
la resolución que conviniese. Y por parte del dicho Gremio de Rope- Nueva rccin-
ros de Viejo, alegando en forma de su derecho \' justicia, en el 
veinte y ocho del dicho mes de Junio, se presento una petición en 
que se dijo nos habíamos de servir mandar se observasen y guarda­
sen las dichas Ordenanzas sin embarffo a la conti^adícion hecha en 
contrario y se debía determinar por lo que resultaba del proceso ge­
neral y siguiente, y porque las Ordenanzas de sus partes se habían 
hecho en conformidad de lo dispuesto por las leyes de estos nuestros 
Reinos en casos iguales, se mandaba que todos los oficios de jVIinis-
trales hiciesen Ordenanzas para su buen gobierno, y los Corregido­
res los apremiasen a ello y en esta conformitiad habían procedido 
sus partes, con todo acuerdo, y habían traído sus Ordenanzas a nues­
tro Consejo, donde vistas por el nuestro Fiscal, y no hallando en 
ellas cosa alguna de reparo, antes bien siendo muy conformes a los 
autos de buen gobierno de la Sala, se habían confirmado y aprobado 
por los del nuestro Consejo, sin que obstase lo que se alegaba por 
las partes contrarias, de que dichas Ordenanzas eran en perjuicio de 
la posesión en que se hallaban de visitar a sus partes, pues en el pri­
vilegio que nuestra Real Persona habia concedido al Gremio de las 
contrarias para eximirles de las visitas de los Sastres, no hablaba 
una sola palabra que tocase a sus partes y lo mismo procedía en la 
ejecntorja que habían obtenido con dichos Roperos de Nuevo, había 
sido voluntaria y facultativa. Y en el interín que no tenían Ordenan­
zas propias, y en términos de tenerlas, y nombrados Veedores que 
habían sido admitidos por la Sala, y habían jurado en ella, no había 
razón para que dejasen de continuar el uso de sus oficios y las visitas 
que habían empezado hacer con toda justificación y no con las 
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Treniendot, exorbitaiicias y excesos que se cometían por ¡os Veedores de las par-
escesQs de los j . ^ ^ contrarias, los cuales obraban tan irregularmente que por el 

modo conque hadan las visitas habian ocasionado en algunas de las 
mujeres de sus parles, que se hallaban preñadas, abortos y otras 
desgracias, que habian sido motivo para buscar remedio a tantos 
inconvenientes entre los cuales también era de ponderar que en las 
denunciaciones que hacían de las piezas que se hallaban hechas en 
las casas y tiendas de sus partes, declaraban lo que era viejo por 
nuevo ocasionando con esto a que la Sala sacase diferentes multas 
a los dueños de dichas piezas en luerza de las dichas declaraciones. 

Y porque de la unión fuera precisa y no voluntaria participaban sus 
L:i cofiLLdia partes de entrar en las Juntas, de ser Cofrades de Nuestra Señora de 

t'^J'"^^^''''' la Cabeza, sita en la Parroquial de San Gines de esta "Villa, y luvie-
Cabeía. '^^'^ algun Veedor que, junto con los cuatro veedores que nombraban 

por calles el Gremio de las partes contrarias, interviniera en las 
visitas y no haberse hecho lo referido probaba llanamente no ser 
unión accesoria y precisa y esto se confirmaba, conque pagando sus 
parles la alcabala y cientos de la venta del, les había obligado el 
Corregidor de esta Villa a que fonnasen Gremio e hiciesen repar­
timiento fijo como uno de ios ramos de las rentas de alcabala y cien­
tos de esta Villa sobre que había habido pleito ante el dicho nuestro 
Consejo de Hacienda sobre que sus partes habian sido condenados 
en contradictorio juicio a formar dicho Gremio, supuesto lo cual, 
y que sus partes se hallaban sujetos a lo gravoso, solamente habian 
buscado la natural excepción y libertad que les competía para poder­
se gobernar por sí mismos, como se hacía por los demás Gremios de 
esta nuestra Corte, en atención de lo cual nos pidió y suplico decla­
rásemos que sus partes debían gobernarse por sus Ordenanzas sin 
estar sujetos al Gremio y Veedores de las partes contrarias, con 
imposición de perpetuo silencio sobre que pedia Justicia y que se 
entendiese con la prueba. 

De que se mando dar traslado y que se entendiese con la prueba. 
Y porque el dicho Gremio de Roperos de Nuevo, respondiendo a la 
dicha petición, presento otra en uno de Julio pasado de este dicho 
año, en que se dijo que sin embargo de lo que en ella se alegaba nos 
habíamos de servir de poner en todo, como por su parte estaba pedi-

uo.) do, denegando en todo la pretensión contraria, y se debia hacer por 
lo general y demás favorable dicho y alegado por su parte, en lo que 
se ahrmaba y porque los Roperos de Viejo nunca habian sido Gre­
mio, porque habian estado unidos al de su parte, como porción de 
el, y cuando se había obtenido el privilegio de la separación de los 
Sastres también habian quedado en la misma unión y porque la se-

C o j í t e i l u n tí. 
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paracion no tenia motivo, ni el hacer nuevas Ordenanzas era nece­
sario, pues siempre se habían conservado sin ellas, y solo habia sido 
pretexto para ver si se podian eximir de las visitas, y porque no 
eran aplicables a este caso las leyes de nuestros Reinos, porque 
si otros Gremios se hablan separado, habia sido por ser distintos 
los ejercicios, y esto no militaba en este caso en que era uno misnio 
sin mas diferencia que usarle unos en ropa vieja, y otros eo i'Opa 
nueva, y porque era incierto el decir que en las visitas se hablan 
hecho dilerentes excesos, ni tal se podría probar con verdad, pues 
siempre que se hacian iban ministros de Justicia, y si se les hubiera 
hecho agravio, se hubieran quejado en la Sala y no se presentaba 
testimonio de que lo hubiesen hecho, y si alguna vez habiá sucedi­
do, se hablan nombrado en la Sala Maestros Sastres que recono­
ciesen la ropa, y se habia hallado ser justa la denunciación y porque 
no liabian acudido a las Juntas ni entrado en la Congregación, había 
sido porque respecto de ser ñ-anceses y forasteros los mas, que no 
tenían domicilio fijo, ni ellos lo habian pedido, ni habían concurri­
do, y la Congregación no era parte del Gremio y asi, aun de los 
Roperos de Nuevo, había muchos que no eran de la Congregación, 
y porque el pagar las alcabalas con separación, habia sido de seis 
años a esta parte, por haber tenido pleito con el arrendador del 
ciento, y sus partes les repartían antiguamente y, por ser forasteros 
y que cada día se iban dejándoles agravados a la paga, los habian 
dejado que se repartiesen entre sí mismas. Y porque las partes con­
trarias no necesitaban de Veedores para su ejercicio, porque la ropa 
que vendían era vieja, y para remendar no habian menester Vee­
dores. Y nos pidió y suplico Nos sirviésemos de poner en lodo como 
por mí parte esta pedido denegando en todo la pi-etension contraria 
sobre que pedia Justicia y que se entendiese con la prueba. 

De que se mando dar traslado y que se entendiese con la prueba 
y en el termino de ella, por las dichas partes, se hicieron probanzas 
de que se pidió y hizo publicación, y alegando de bien probado, la 
parte de dicho Gremio de Roperos de Nuevo en el veinte y cuatro 
del dicho mes de Julio, se presento una petición en que se dijo que 
vistos por los de nuestro Consejo los autos y méritos de esta causa, 
hallaríamos haber probado sus parles su intención plena y conve-
nientemenie, como se habia convenido, para obtener en ella y en 
especial se habia veriOcado con mucho numero de testigos mayores, 
de toda excepción, y personas a quien conforme a derecho se les 
debiese dar entera le y crédito que los Roperos de Viejo siempre 
habian sido porción del Gremio de los Roperos de Nuevo, visitados 
por su Veedores, el perjuicio que tenia la causa publica y podia 
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ocasionarse si se eximiesen de esta visita; los fraudes y contribu­
ciones en que habian sido aprehendidos en las visitas que se íes 
habían hecho; y que para el ejercicio de su oficio no necesitaban de 
Veedores, no podiendo vender si no era ropa vieja, como la com­
praban, y a lo mas aderezada o remendada; y por los testimonios 
presentados y que nuevamente presentaban se les justificaba lo 
mismo y habérseles castigado en las penas de las Ordenanzas y otras, 
por haber comprado ropa hurtada, y que las visitas que se habian 
hecho habian sido justificadas, y pasaba a tanto el exceso que aun 
pendiente este pleito, se habia aprendido a uno haciendo un vestido 
nuevo de rasilla, y habia sido denunciado, y se le hahia multado. 
Y por el contrario no se habia hecho probanza relevante, ni que 
sirviese de sustancia alguna, y stis testigos eran veniales y singula­
res, y deponían de oídas, y eran dependientes de los que los pre­
sentaron, y estaban convencidos con lo que resultaba de los papeles 
y probanza hecha por su parte. Y nos pidió y suplico nos sirviése­
mos de proveer en todo, como por su parte estaba pedido, y en esta 
petición se contenia, denegando en todo la pretensión contraria. 

De que se raando dar traslado, y por parte de dicho Gremio res­
pondiendo a la dicha petición, y alegando asimismo de bien probario, 
pi^esento otra en primero de Agosto de dicho año, en que se dijo nos 
habíamos de servir de mandar se continuase el tiso de las Ordenan­
zas de sus partes y que sus Veedores y Repartidores hiciesen las 
visitas en la forma que las habian hecho desde el dia que se habian 
confirmado las dichas Ordenanzas por los de nuestro Consejo, dene­
gando a los Roperos de Nuevo lo que pretendían y declarando en 
caso necesario a los dichos sus partes por Gremio sepaiado y distin­
to e independiente de los dichos Roperos, lo cual se debia hacer 
por lo que resultaba de los autos general y siguiente y porque los 
dichos sus partes habian probado con mucho numero de testigos la 
utilidad de dichas Ordenanzas, y la justificación conque estaban di.s-
puestas, y que de su practica y ejecución se seguirá grande beneficio 
a la causa publica y a los pobres por la conveniencia que tenían de 
poderse vestir a poca costa y de cosas viejas y raídas. 

Y también probaban las vejaciones y extorsiones que habian 
recibido con las visitas de los Roperos de Huevo cuyo principal era 
destruir y aniquilar a sus partes para que no hubiese quien vendiese 
ropa con comodidad, de que resultarla el acudir lodos a las tiendas 
de nuevo. Y porque también se probaba, con testimonio dado por 
Diego de Arroyo, como por la Junta de Alcabalas de esta Villa se 
les habia obligado a sus partes a formar Gremio en contradictorio 
juicio, y sin embargo de que pagaban aumento para encabezarlos, Ayuntamiento de Madrid
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como se ha dicho, por razón de la alcabala y cientos, y asimismo 
constaba de dicho testimonio como sus partes formaban Gremio para 
el repartimiento de soldados que les hacia Madrid, todo lo referido 
sin dependencia de las partes contrarias, como parecía de dicho 
testimonio, de que hacia presentación con el juramento y solem­
nidad necesaria, como sus partes hablan estado en el uso y posesión 
de las dichas sus Ordenanzas y como los Veedores de stis partes 
hablan jurado en la Sala y hablan hecho la visita a los de su Gremio 
con los ministros que se 1es hablan señalado, y porque no obstaba 
la probímza de testigos que se habla hecho por la otra parte, sobfe 
suponer que en tiempos pasados sus partes hablan estado unidos 
al Gremio de Roperos de Nuevo, lo cual era incierto, y caso que lo 
hubiese estado, que negaba, no quitaba la facultad que temamos 
de separar y dividir los Gremios formando otros de nuevo cuando 
pareciese conveniente a la causa publica, como sucedía de este plei­
to, y como habia sucedido en esta nuestra Corte con los Gremios de 
Ebanistas, Entalladores, Carpinteros, ÍVlaestros de Coclies y otros, 
y especialmente con los mismos Roperos, que se habían apartado 
y divieron del Gremio de los Sastres, y para afirmarse mas en las 
separaciones habían acudido a la Cámara, donde habían sei^vido con 
una cantidad por el privilegio de que se valían, el cual no podía 
ser de perjuicio a sus partes, ni los comprendía, por no haberse 
pedido, ni ganado, a su instancia ni ser la intención de nuestra Real 
Persona sujetarlos contra su voluntad al Gremio de las otras partes, 
pues la unión en las suyas fuera un acto facultativo sobre que no 
se les pudiese obligar a que continuasen, pues fuera oponerse a la 
libertad que en todo genero de personas y profesiones estaban favo­
recidas por derecho, y menos podía obstar lo que se alegaba por la 
otra parte, sobre excesos y delitos cometidos por algunos pocos par­
ticulares del Gremio de las suyas, supuesto que no habia Gremio en 
que no hubiese los mismos excesos y delitos, cuyo remedio corría 
]ior cuenta de la Justicia 3' se hallaban castigados como sucederá 
siempre que se cometiesen, sin dependencia de las otras partes, ni 
que haj'an sido motivos para que se castigasen dichos excesos. 

Y porque en las denunciaciones que habían hecho las partes 
contrarias en su ultima visita declarando lo viejo por nuevo, se habia 
hecho una concluyente probanza por sus partes de que la ropa de­
nunciada por nueva eran piezas traídas, y esto lo deponían los mis­
mos dueños que habían sido de dichas piezas, y porque en el Gremio 
de las otras partes habia Ordenanzas y Veedores, y sin embargo se 
cometian delitos contra ellas, echando en lo nuevo aforres y entre­
telas viejas, en que tenian su piincipal granjeria por cuya causa se 
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pugnaba el que se observasen las Ordenanzas de sus partes y contra 
la ejecutoria que habían obtenido los Maestros Sastres, sobre que no 
pudiesen tomar tnedidas a pei^sonas particulares y porque los singu­
lares excesos no gobernaban ni alteraban la razón publica, por la 
cual se había de regular la determinación de semejantes pleitos, 
y porque el decir que el Gremio de sus partes se componía de foras­
teros y que por esta causa no eran admitidos en la Congregación 
que los Roperos de Nuevo tenían, era sin íundamento, y contra el 
hecho del acuerdo pues aunque había entre sus partes algunos ex­
tranjeros, todos eran casados con mujeres españolas y tenían sus 
vecindades 5' domicilios continuos en esta nuestra Corle, en tanto 
grado que los naturales de la Corona de Francia que se hallaban ca­
sados y con vecindad de diez años, estaban declarados por el nues­
tro Consejo por libres y privilegiados como naturales de estos nues­
tros Reinos en atención a todo lo cual y de que la probanza de la 
otra parte no era relevante ni conducía para el punto de que se tra­
taba y que los mas del Gremio de sus partes, eran Maestros Sastres 
examinados. 

Y nos pidió y suplico mandásemos se continuase el uso y ejecu­
ción de las Ordenanzas de sus partes y sus Visitas con imposición 
de perpetuo .silencio al Gremio de las partes contrarias sobre la con­
tradicción que tenian declarada en el nuestro Consejo en conformi­
dad de lo que por sus partes estaba pedido y se contenía en este 
esciito y de la dicha petición y papeles con ella presentados. 

Se mando dar traslado, y por parte del díclio Gremio de Roperos 
de Nuevo, y estando concluso el dicho pleito, visto por los de nues­
tro Consejo, y por auto de veinte y ocho del dicho mes de Agosto, 
decla!'aron no haber lugar el recogerse las Ordenanzas hechas por 
el dicho Gremio de Roperos de Viejo, y confirmadas por los de 
nuestro Consejo, las cuales se llevasen a adecuada ejecución, como 
en ellas se tenia. Conque en cuanto a hacer las visitas los dichos 
Roperos de Viejo a los de su Gremio fuese asistiendo un Veedor de 
los Roperos de Nuevo y otro de los de Viejo y un Aguacil de nues­
tra Casa y Corte y el Oficial Mayor de la Cámara del Crimen de 
Gobierno de la Sala y con e^ta calidad se ejecutasen las dichas 
Ordenanzas. 

Del cual por parte del dicho Gremio de Roperos de Nuevo, íne 
suplicado por petición que se presento a nueve de Septiembre pasado 
de este pre.sente año en que se dijo nos hablamos de servir de su­
plirle y enmendarle, denegando lo que pretendían en su petición de 
de diez de Septiembre de este año, y se debia hacer lo primero por 
lo general y demás favorable dicho y alegado en que se aíirmaba. Ayuntamiento de Madrid



DOCUMENTOS 259 

Y porque los Roperos de Viejo siempre habían sido porción de! 
Gremio de los Roperos de Nuevo, sin que hubiesen sido Gremio 
separado, y los Visitadores de sus partes los habían visitado quieta 
y pacificamente porque el quererse hacer Gremio y con el fin que 
estaba alegado y para obrar y ocultar los fraudes que cometían por­
que el decir que habían contribuido a la alcabala como Gremio, 
habia sido por las razones que estaban propuestas, y porque el intro­
ducir que fuesen dos Veedores los que concurrían a las visitas por 
los Roperos de Viejo tenia el misrao inconveniente, porque no con­
curriendo mas que uno de los Roperos de Nuevo vinieran a conse­
guir el mismo fin, y porque el proponer que un Ropero de Viejo 
concurriese en las visitas de los Roperos de Nuevo era una irregula­
ridad y novedad, sin razón para proponerse, pues para nada tenían 
en que intervenir, porque estos la ropa que hacían era obra nueva 
y esto era solicitar por este medio que no concurriese Veedor de los 
Roperos de Nuevo en sus visitas y porque el haber puesto Orde­
nanza que pudiesen echar aíorros nuevo.s en ropa vieja, era para 
defraudar la prohibición que habia de tener ropa nueva pues, con 
este pretexto, tendrían telas nuevas. Y para remedio de lo cual nos 
pidió y suplico, nos sirviésemos de pros'eer en todo como por su 
parte estaba pedido, y en esta petición se convenia, denegando la 
pretcnsión contraria. 

De que se mando dar traslado y por parte del dicho Gremio de 
Roperos de Viejo y por el Doctor Don José Fernandez de Rej'es, 
nuestro Fiscal, a quien se le llevo, se concedió sin embargo y estan­
do concluso el dicho pleito, visto por los del nuestro Consejo, por 
auto de siete de Noviembre de este año, confirmaron el dado en 
veintiocho de Agosto del, en que se dijo, no habia lugar el recogerse 
ia^ dichas Ordenanzas, hechas por el dicho Gremio de Roperos de 
Viejo y confirmadas por los de nuestro Consejo, y que se llevasen 
a debida ejecución, como en ellas se contenia, conque en cuanto 
a hacer las visitas de los dichos Roperos de Viejo, a los de dicho 
Gremio fuese asistiendo un Veedor de los Roperos de Nuevo y otro 
de los de Viejo y un Aguacil de nuestra Casa y Corte y eí Oficial 
Mayor de la Escribanía de la Cámara del Crimen de Gobierno de 
la Sala y con esta calidad, se ejecutasen las dichas Ordenanzas, 
según y como en ellas se contenía, y para que asi se cumpla, de pe­
dimento de la parte de los dichos Roperos de Nuevo, fue acordado 
de habíamos Mandar dar esta nuestra Carta en la diciía razón y Nos 
lo hemos tenido por bien. 

Por la cual os mandamos que siéndoos mostrada veáis las dichas 
Ordenanzas hechas por dicho Gremio de Roperos de Viejo de esta 
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nuestra Corle, que están confirmadas por los del nuestro Consejo, 
de que de suso se hace mención, y las hagáis llevar a debida ejecu­
ción, como en ellas se contiene, conque en cuanto a hacer las Visitas 
el dicho Gremio de Roperos de Viejo a los de su Gremio, sea asis­
tiendo un Veedor del dicho Gremio de Roperos de Nuevo y otro del 
de Viejo, un Alguacil de nuestra Casa y Corte y el Oficial Mayor de 
la Escribanía de Cámara del Gobierno de la Sala de Vos, los dichos 
Alcaldes de nuestra Casa y Corte, y no de otra manera. 

De lo cual Mandamos dar y dimos esta nuestra Carta, sellada 
con nuestro sello, y librada por los del nuestro Consejo, en esta 

Fecha. - Villa de Madrid, a veinticuatro días del mes de Diciembre de mil 
y seiscientos setenta y cuatro años. 

(Siguen las firmas de los Consejeros.) 
Yo, Diego de Vicuña Navamuel, Secretario de Cámara de Su 

Majestad, la hice escribir por su mandado con acuerdo de los de 
su Consejo. 

(Sello Real y firmas.) 

Ayuntamiento de Madrid
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CÁTEDRA DE MADRID. Curso primero cu la Facultad de Dere­
cho de la Universidad de Madrid. Ayuntamiento de Madrid, 
Comisión de Cultura, 1954, Artes Gráficas Municipales. 
XV + 26ópágs. 

Como sazonado írato de una loable colaboración entre nuestro 
Ayuntamiento y nuestra Universidad, surgió la creación de la lla­
mada'CáLedra de Madrid». Comprendió el Municipio, por una parte, 
la conveniencia de c|ue la Universidad, como tal, a través de sus 
diversas Facultades, enfocase parte de su atención científica al estu­
dio de la Villa en sus distintos aspectos histórico, artístico, cultural, 
físico, geológico, etc. La Universidad, por otra, agi^adeciendo la 
generosidad del Ayuntamiento, vio llegado el momento, al dotar la 
nueva cátedra, de darse a sí misma una fisonomía personal, propia 
e individualizada, que le permitiese llamarse con justo título <Uni-
versidad de Madrid», en virtud de su contenido y no sólo de su em­
plazamiento. Y así, durante el curso de 1952-53, correspondió a la 
Facultad de Dereclio comenzar el ciclo rotativo de tales tareas, c[ue 
ii-án pasando por todas las demás, y de su interesante labor es clara 
maniíestacióu el denso volumen que hoy se reseña. En él, tras el 
prólogo de Tomás Gistau, Presidente de la Comisión de Cultura del 
Ayuntamiento y entusiasta propulsor de tan feliz creación, y de las 
palabras inaugurales de Pedro Laín Entralgo, Rector de la Univer­
sidad, se publican las lecciones pronunciadas por trece destacados 
especialistas en las cuestiones que constituyeron el programa de este 
primer curso. Excedería cou muciio de los límites que aquí se nos 
imponen el tratar con detalle de cada una de ellas, Pero no quere­
mos dejar de dar una idea general de sus temas, aunque sólo sea 
para poner de relieve que el presente volumen, y los que sucesiva­
mente le seguirán, no puede faltar en la biblioteca de todo aquel 
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que ame a nuestra Villa, y, tras el amor, aspire a sa más hondo-
y fecundo conocimiento. He aquí, pues, la relación de las lecciones: 
Galo Sánchez ti"ata del Fuero de Madrid, describiendo su carácter 
propio, sn contenido y su situación dentro del marco general de 
los Fueros municipales. Ello le da pie para iluminar vivamente el 
abigarrado cuadro de la población madrileña medieval, que cobra 
nueva vida a través del documentado estudio de uno de sus tres 
editores'. 

Tras tan amena y jugosa disertación, Fernando Chueca Goitia 
estudia los problemas sociológicos que Madrid tiene planteados, 
tocando temas tan sugestivos como el urbanismo como estilo de 
vida, la ciudad como agente nivelador. e¡ deporte como espectáculo 
de masas, y otros dentro de la misma línea. 

Madrid, capital de Estado, es el aspecto elegido por Luis Jordana 
de Pozas para su lección, en la cual, tras una ojeada histórica a la 
formación de un Madrid capital, analiza los problemas modernos 
que la capitalidad trae consigo aparejados, y concluye la necesidad 
de un régimen especial. 

Nicolás Pérez Serrano, con su magistral estilo, hace objeto de su 
atención las Ordenanzas municipales de Madrid, estudiando pi-ime-
ro el concepto de la Ordenanza municipal, para referirse después 
a lo que es propio de esas Ordenanzas en cuanto a la Municipalidad 
madrileña. 

No menor interés suscitan las lecciones de José Maldonado 
sobre la Iglesia en Madrid, su pasado y su presente; de Federico 
Rodríguez, acerca del problema social y jurídico que constituyen los 
suburbios madrileños; de Eduardo García de Enterría, sobre el can­
dente tema de la ordenación jurídica de los transportes en nuestra 
capital; de Pedro Aragoneses, sobre la Justicia municipal; de Javier 
Martín Artajo, en cuya disertación se aborda el acuciante proble­
ma de la vivienda en Madrid, cuya m;ignitud es elocuentemente 
expuesta, y cuyos remedios posibles se señalan. Continuando esta 
temática de palpitante actualidad, Eduardo Leira aborda en sus 
diversos aspectos la municipalización de servicios; José Martínez 
Agulló, las cuestiones que plantea el abastecimiento madrileño, 
y Fernando Sainz de Bujanda, bajo el título «La imposición munici­
pal», los problemas específicos de orden financiero que plantea la 

' Fuero de .T/ii!)¿d.~E¡ Fuero de Míidrid v los derechos tóenles casleliauos, por 
Galo Sáncbeí . Texto. Transcripriiii:, por A g u í t í n Millares Cario. Glosario, por Rafael 
Laiiesa. Publicaciones del Archivo de Vil la . Madrid, 1932. Ar ies Grálicas Municipales., 
73 páginas + facsfniíl completo en ül lámina,'; a todo color. 
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política de gastos e ingresos del Municipio madi'íleño. Los compli­
cados aspectos que presenta el tema del Gran Madrid fueron exami-
dos, como brillante clausura de todo el ciclo, por Jostí Gascón 
y Marín. Asi terminó el tan fecundo primer curso de la nueva cáte­
dra, cnj^a aportación y trascendencia no podían por menos de ser 
reconocidas.—F. P. C. 

SIMÓN DÍAZ, JOSÉ.—Historia del Colegio Imperial de Madrid, 

Torao 1. Madrid. Instituto de Estudios Madrileños. [Gráficas 
Orbe.] 1952. XVI + 620 páginas. (Biblioteca de Estudios Ma­
drileños, I.) 

La historia de la enseñanza en España se ha empezado iiasta 
hoy por el tejado, en lugar de por los cimientos; baste recordar la 
Historia de las Universidades, de La Fuente, que, debido a ese 
esfuerzo global—meritísimo—, no alcanzó ni el valor ni el objeto 
perseguido. Era necesario paitir de monografías que dieran lugar, 
posteriormente, a síntesis completas y bien informadas. Esta ha sido 
la causa que ha movido a Simón Díaz, madrileño y madrileñisla, 
antiguo alumno del Instituto de San Isidro, heredero del Colegio 
Imperial. 

No es el suj'o trabajo sencillo si consideramos que en este pri­
mer volumen que nos ocupa estudia la historia del Colegio desde su 
fundación en 1572 hasta el extrañamiento de los jesuítas en 1767, 
dividiéndola en los períodos COIT es pendientes a las diversas deno­
minaciones que a través de esos doscientos años recibió: Colegio de 
la Compañía de Jesús, Colegio Imperial y Reales Estudios del Cole­
gio Imperial. Para ello se ha valido de fuentes inéditas y publicadas 
de todo tipo, fundanieníainiente de documentos del Archivo Histó­
rico Nacional, en su Sección de Clero, y de la Biblioteca de la Seal 
A.cademia de la Historia, en su Sección de Jesuítas, reseñándolos 
en las notas con las correspondientes signaturas, que hacen com­
probables todos los extremos. 

Además, Simón ha escudriñado en todos los aspectos de la his­
toria del Colegio, desde el puramente económico hasta el de la ma­
nera o forma de dar una clase y los diversos modos como se llevaba 
a efecto; ha perseguido las manifestaciones externas e internas del 
Colegio con inorosa delectación, dándonos un cuadro completo de 
la vida privada, de la forma y estructura del edificio, de las modifi-
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caciones de la institución, de los profesores, cátedras y alumnos, de 
las vicisitudes de la creación, auge y decadencia, etc.; todo ello 
comprobado siempre documentalmente. 

Como ejemplos pueden citarse la inclusión de la Isagoge a ios 
Reales Estudios, de Lope de Vega; las nuevas pruebas que se apor­
tan a favor de la asistencia del mismo Lope a las aulas del Colegio, 
y la multitud de breves biografías de jesuítas, estudiantes y miem­
bros de las Cofradías religiosas. Así, eo el caso del padre Sebastián 
González, de quien Gayangos, el benemérito erudito editor de las 
Cartas de Jesuítas, en el Memorial Histórico Español dice no haber 
encontrado dato alguno, Simón Díaz facilita varios que aclaran la 
personalidad de este extraordinario corresponsal, por cuya pluma 
conocemos inlinidad de pequeños sucesos de interés trascendenta-
lísimo para la historia del siglo xvn. 

Pero, además, en los apéndices se publican varios opúsculos de 
exti^aordinario interés, desconocidos unos y otros nunca comenta­
dos, y alguno de la categoría de la relación hecha por Monforte 
y líeredia de la «justa poética» que celebró el Colegio Imperial 
en 1522 para festejar la canonización de cinco santos, cuya importan­
cia para la historia de la literatura puede deducirse del hecho de 
que Lope y Calderón tuvieron parle activísima en ella. 

Del interés de esta obra no es necesario decir más; pero sí del 
modo de concebirla y de tratarla, con amor y partiendo de lo profa­
no, sin constituir apología. Simón, con estilo sobrio y sencillo, con 
frase clara y precisa y laconismo de investigador, sin bambolla ni 
floripondios, resume y compendia millares de papeles y papeletas, 
documentos sueltos, que enlaza, interpreta y analiza, haciendo así 
labor de iiistoriador justo e imparcial, a fuer de verídico. Su madri-
leñismo le llevó a ocuparse del Colegio Imperial y a publicar esta 
obra en el Instituto de Estudios Madrileños, que inicia con ella 
su Biblioteca de Eshidios. Creo que ninguna obra hubiera po­
dido hacerlo mejor, pues así como el Colegio Imperial fué antorcha 
luminosa de la cultura, el Instituto de Estudios Madrileños pre­
tende serlo también, y ensalzando tal institución, se ensalza a sí 
mismo. 

Falta por publicar el segundo volumen de la obra, que sabemos 
está finalizado, aunque el autor, en su afán de perfección, no deja 
de bucear en el pasado, y así, recientemente, ha dado a conocer en 
el número 7 de la Revista de Literatura un poema inédito titulado 
Relación de las conclusiones que tuvo Don Iñigo de Aguirre en 1612. 
texto del más. subido interés, que nos describe con todo detalle unos 
exámenes públicos celebrados en el Colegio en dicho año, y el papel 
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que en ellos tuvo un ingenioso estudiante de doce anos, compañero 
de curso de Calderón de la Barca. 

Esperamos et segundo volumen, dedicado a una etapa todavía 
niucho peor conocida, y que Simón Díaz sabrá tratar con la justicia, 
ciencia e imparcialidad que en esta obra c3xap&?ixi.—José Fradejas 
Lebrero. 

Itinerarios de ñíadrid. I-XIV. Madrid. Instituto de Estudios 
Madrileños. 1952-1954. Catorce fascículos de unas 40 pági­
nas, con láminas y planos. 

Una de 1as primeras actividades del Instituto de Estudios Ma­
drileños, creado a fines de 1951, consistió en desarrollar un ciclo 
de Itiiierarios de Madrid, cuyo resonante éxito hizo se pensase 
en publicar una colección de fascículos con los extractos de los 
mismos. Cada Itinerario constaba de dos partes; conferencia previa 
y visita a ¡os lugares correspondientes, y aunque en el propósito de 
ios editores estuvo siempre el que lo publicado fuese más la guía 
de la visita que el guión de la conlerencia, no ha sido lácil esta­
blecer la distinción, y asi vemos que el objetivo inicial sólo se ha 
realizado plenamente hasla aiiora en los folletos señalados con los 
números T, V, IX 3' X a XIV, que permiten al lector repetir el itine­
rario por su cuenta, y de manera parcial en los números IV y VI. 

Constituyen estos folletos verdaderos capítulos adicionales, de 
indispensable consulta, a las historias y guias de Madrid al uso, ya 
que tratan puntos que en todas ellas se omiten o abordan inexacta­
mente. Como características generales de la colección hemos de 
anotar su elegante )' sobria presentación, su extraordinaria bara­
tura, la abundancia de ilustraciones, la amenidad, interés y elevado 
nivel medio de los textos y la pulcra impresión. La destacada perso­
nalidad y diíerenle formación de los autores se encarga de prestar 
variedad a cada uno de los Itiiierarios, y como las aficiones de cada 
lector pueden dar lugar a preferencias muy diversas, una vez anota­
das las excelencias del conjunto, vamos a limitarnos a indicar some­
ramente el asunto y carácter de cada uno de estos catorce primeros 
volúmenes. 

I. El Madrid de Lope de Vega, ]ior Joaquín de Entrambas-
aguas.—Gran comienzo de la serie, este Itinerario nos conduce, 
a través del Madrid del Siglo de Oro, desde la casa natal del Fé­
nix, en la calle Mayor, hasta aquella otra, hoy restaurada, en que 
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pasó SUS Últimos años, a ti'avés de todos los lugares en que se des­
arrollaron los principales y más curiosos episodios de su vida lite­
raria e íntima. Aunque han desaparecido la mayor parte de los 
edificios mencionados, cuya situación y fachada nos ofrece Vila en 
ima feliz adaptación del plano de Texeira, la maestría del conductor 
y su perfecto conocimiento de la época, de la población y del per­
sonaje prestan singular valor a este conjunto de evocaciones, que 
finalizan con una detenida visita a la Casa de Lope. 

It. Madrid, escenario de España, por Luis Moya Blanco.—Eí 
académico y arquitecto Luis Moya fué el primero en desviarse de 
las normas previas de la colección; pero en este caso hay que cele­
brar la indisciplina. En vez de basar su recorrido en el espacio, lo 
situó en el tiempo, para darnos una personallsima y curiosa inter­
pretación de Madrid desde el punto de vista arquitectónico y urba­
nístico, que se resuelve en la conclusión de que la Villa contaba con 
una arquitectura pobre porque estaba concebida como un escenario 
que en cada ocasión solemne se revestía de ornatos diferentes. Una 
tendencia muy acusada entre los grandes arquitectos de boy lleva 
a Moya, que es sin duda uno de ellos, a fundamentar sus asertos de 
manera casi exclusiva en ejemplos del siglo xviii; mas creo que las 
relaciones de fiestas del siglo ÜVII, con sus abundantes descripciones 
de adornos barrocos, podrían prestarle argumentos aun más valiosos 
en apoyo de su tesis. Varios dibujos magníficos, originales del autor, 
alimentan los atractivos de este folleto. 

Itf. Los antiguos teatros de Madi-id, por Federico Carlos Sainz 
de Robles. —La dilatada e importantísima historia de los teatros 
madrileños se encuentra clara y amenamente resumida en este tra­
bajo de Sainz de Robles, dedicado ya de antiguo a estos temas. 

-Comienza ocupándose del origen de los primeros ':corrales>, para 
acabar evocando los teatros más recientes ya desaparecidos, y en 
alguna ocasión alude brevemente a puntos nuevos, basándose en 
fuentes documentales todavía inéditas. Las que lia comenzado a dar 
a conocer en esta misma REVISTA N . D . Shergold son buena prueba 
de lo mucho que todavía queda por hacer en este sugestivo terreno, 
cuyos aspectos más conocidos quedan reseñados en este fascículo. 

IV, El Madrid del Dos de Mayo, por Cayetano Alcázar.—El 
profesor Alcázar, lejos de conformarse con repetir lo que todos 
saben acerca de los sucesos del 2 de mayo de 180S, de.sarrolla una 
magistral lección de Historia, en que se analizan sus causas y sus 
resultados. Con especial emoción destaca la humildad de la mayor 
parte de las víctimas de la jornada, y comenta con acierto el nuevo 
matiz que cobra la figura de Manuela Malasaña después de las inves-
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tigaciones realizadas por la doctora García Aráez, que, entre otras 
cosas, ha descubierto la ascendencia francesa de la iieroína madrile­
ña. También es subrayada debidamente la repercusión del aconteci­
miento en la obra de Goya y su actuación en los momentos críticos. 

V. El barrio de Palacio, por Luis Araujo Costa.—A su.s ante, 
rieres biografías de otros barrios e instituciones de Madrid, quiso 
Araujo Costa añadir ésta, dedicada a las calles y los lugares que 
circundan el Palacio Real. Recuerdos personales y evocaciones 
históricas y literarias van entremezclándose según se camina por 
estos lugares, tan cargados de historia y de leyenda, y el hábil na­
rrador que es Araujo Costa utiliza en la forma precisa todos esos 
materiales para formar con ellos un conjunto grato, ameno y curioso. 

VI. El Madrid de José Antonio, por Tomás Borras.—A BoiTás 
hay que reconocerle en este caso dos méritos señalados: primero, 
e! de 'atreverse» a tratar un tema contemporáneo; segundo, el de 
hacerlo con el máximo decoro. Que un madrileñista sea capaz de 
prescindir de las anecdotitas decimonónicas, sobre todo si por su 
edad oficial tiene derecho a la nostalgia, y haga algo que no sea 
plagiar a Mesonero Romanos, si marcha hacia atrás, o pedir espa­
cios verdes si viene hacíalo actual, ya es señalado acontecimiento; 
pero la trascendencia de éste se agiganta si a lo que se dedica es 
a ser auténtico cronista de los hechos que le ha tocado vivir. Una 
biografía esquemática de José Antonio Primo de Rivera, el itinera­
rio del Madrid en que se desaiTolló su vida privada, su actuación 
pública y parte de su inolvidable entierro, y una serie de conside­
raciones basadas en sendos paralelos con Mariano José de Larra 
y «ElCaballero de Olmedo^, integran este folleto, que encierra algu­
nas de las más bellas páginas de su autor, quien puso en juego al 
escribirlo todo su apasionamiento de gran español y toda su maestría 
de espléndido escritor. 

VIL El Madrid rontántico, por Mariano Sánchez de Palacios. 
Llevado por una bien probada afición ai tema, Sánchez de Palacios 
evoca en estas páginas algo tan sugestivo —y a la vez tan peligroso— 
como el Madrid romántico. Más que ahondar en puntos concretos, 
ha querido ofrecernos una exposición de sus puntos de vista sobre 
la época y el ambiente, centrando el ensayo en las figuras de Es-
pronceda, Larra y Bécquer y sus respectivas amadas. Período es 
éste del que mucho queda por investigar, sobre todo si se utihza 
afondo la Prensa periódica de entonces, y como una introducción 
— muy personal y delicada—a los futm'os trabajos sobre personajes 
y puntos concretos de esos años habrá de considerarse este atrac­
tivo folleto. 
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VITI. El Madrid de José Bonaparte, por Augusto Martínez 
01 me dula.—Si tuviéramos que establecer agrupaciones entre los 
títulos reseñados, no dudaríamos en poner este de Martínez Olme-
dilla junto al ya mencionado de Araujo Costa, pues ambos poseen, 
entre otros dones, el de construir con elementos mínimos y muy 
gastados pequeños monumentos literarios, capaces de atraer la aten­
ción de cualquier clase de lectores. A primera vista podría creerse 
que, tratado ya el tema por el proíesor Alcázar, aquí sólo han de 
encontrarse repeticiones ociosas; pero la comparación nos muestra 
la diversidad de resultados a que puede llegarse en el examen de 
una misma cuestión cuando los autores tienen personalidad propia. 
Martínez Olmedilla opina que «la Historia meramente narrativa es 
amazacotada, pesadota-, y prefiere valerse de la anécdota para tra­
zar un cuadro entretenido y amable de las efímeras estancias de 
José Bonaparte en Madrid. La iidelidad a la le3'enda hace que el 
autor mantenga algunas inxactitudes, como la de la estancia de 
Víctor Hugo eii el Real Seminario de Nobles de Madrid, desauto­
rizada por sus biógrafos hace ya bastantes años. 

IX. Primera visita a la provincia, por José Manuel Pita An-
drade.—La buena acogida que obtuvieron los primeros Itiiierarios, 
hizo que el Instituto se decidiese a ensanchar su campo de acción, 
y a.sí, en el segundo curso de su existencia, alternando con el se­
gundo ciclo de visitas a la capital, se iniciaron las excursiones a la 
provincia, con intención de mostrar cómo en ella existen algunos 
lugares, aparte de El Escorial, Alcalá y Aranjuez, dignos de aprecio 
y estudio. Actuó de guía en estos viajes el proíesor de Historia del 
Arte de la Facultad de Filosofía y Letras José Manuel Pita Andra-
de, y de su espléndida actuación en tan fatigoso y gratuito cargo 
nos queda pálida, aunque buena muestra, en la serie de folletos que 
con éste se inicia. Ha de consignarse además que estas publicacio­
nes sobre la provincia han sido editadas bajo el generoso patrocinio 
de la Diputación, cuya Imprenta Provincial las ha cuidado primo­
rosamente. En esta primera visita se describen los lugares de interés 
histórico y artístico de Vallecas, Vaciamadrid, Chinchón, Colmenar 
de Oreja, Nuevo BazCán, Loeches y Alcalá de Henares, principal­
mente, exponiendo con la mayor sencillez y claridad las noticias 
más autorizadas que sobre ellos pueden encontrarse en los textos 
clásicos y las investigaciones más recientes. 

X. La calle de Toledo, por José Fradejas Lebrero.—El joven 
catedrático José Fradejas, sintiéndose neoclásico, ha traído a estos 
Itinerarios el culto a la -unidad de lugar», y en vez de llevar a sus 
seguidores de un lugar a otro buscando por todos los extremos de la 
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Villa restos de una época o recuerdos de un asunto, ha limitado aún 
más que Araujo Costa su campo de acción, y en vez de un barrio, ha 
elegido una. sola calle, con virtiéndola en tema y escenario de su 
paseo. Y en esa calle de Toledo, que para muchos madiileños viene 
a constituir exclusivamente la vía de penetración en los baleríos ba­
jos, nos descubre los variadísimos matices que olrece un ricón cual­
quiera de Madrid cuando se indaga su historia con seriedad y pericia, 
sin llegar a la puerilidad arqueológica ni creer que todo lo viejo, 
por el hecho de serlo, merece culto y conservación. Fradejas va 
demostrando cómo desde la Plaza Mayor hasta el puente de Toledo 
se suceden testimonios de un pasado cultural esplendoroso, impor­
tantes Centros eclesiásticos y benéficos, piezas artísticas estimables, 
y el vacío de otras que hizo desaparecer el vandalismo contemj^orá-
neo, verbigracia, en la Catedi^ai (propongo a cualquier humorista 
desocupado que prepare una pequeña antología de las fórmulas «dis­
cretas- y evasivas que en diversos libros recientes se emplean al 
tener que aludir a destrucciones realizadas por los rojos: -a causa de 
un siniestro», 'durante la última guerra civih, etc.), cafés popula-
rísimos, el mercado más famoso de la urbe, la memoria de una de las 
catástrofes que más impresionaron a los madrileños y otras mil par­
ticularidades que nos hacen desear la preparación de trabajos análo­
gos sobre las muchas plazas y calles madrileñas capaces de ofrecer 
sugerencias análogas. Y de pasada, como tiene que indicarse todo 
en estas esquemáticas guías, el autor nos va recordando las varias 
obras literarias inspiradas en estos mismos lugares, y hasta diversas 
canciones populares que a ellos aluden. Insistimos que, además de 
llevar a cabo honradamente su propósito, marca una dirección que 
no deben olvidar los futuros colaboradores de la colección. 

Xí. Segunda visita a la provincia, por José Manuel Pita An-
drade.—Con las mismas características anotadas al tratar de la pri­
mera, esta visita comprende las localidades de Eoadilla del Monte, 
Yillaviciosa de Odón, Mostoles, Navalcarnero, Batres, Griñón, Val-
demoro, Pinto y Getafe. Los que la realizaron siguiendo a Pita An-
drade guardan imborrable recuerdo del palacio de Boadilla, del ver­
gonzoso estado que presenta el castillo de Villaviciosa, del recital 
poético ante la fuente de Garcilaso, de cómo no pudieron peneti-ar 
en cierto castillo por faltarles autorización de un carbonero, y de 
otras muchas cosas que hacen gratas e instructivas estas incursiones 
por los pueblos cercanos a Madrid. 

XII. Tercera visita a la provincia,-por Jiosé Manuel Pita Andra-
de.—Vale para ella cuanto de bueno se ha dicho de las dos anterio-
ers. Refiérese al circuito que llegando hasta el río Lozoya, por el 
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norte de la provincia, va por Fuencarral, Colmenar Viejo, Manzana­
res el Real, Miraílores, El Paular, Buitrago, Torrelagmia y Tala-
manca, para regresar a Madrid por Fnenlelsaz. Quizá en esla ocasión 
se advierten ann más claramente los resultados de una larga e inca­
lificable incuria: los castillos de Manzanares j de Buitrago, por una 
parte, y la cartuja del Paular, por otra, son buena muestra de cómo 
se han atendido los mejores vestigios del pasado a lo largo de dece­
nios, en que los de una parte se derretían en nostalgias patrioteras 
y los de la otra suspiraban tiernamente por los encantos de Castilla. 

XIII. El Mtiseo de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, por José Francés. —Son tantas las posibilidades que el 
tema madrileño ofrece al estudioso, que con frecuencia estamos 
obsen'ando cómo muchos de los opúsculos de esta colección podrían 
servir de base y orientación a otra nueva. Lo mismo que El Madrid 
de Lope, de Entrambas aguas, nos advierte la necesidad de hacer 
otro tanto con muchas liguras de valor universal que aquí nacieron 
o vivieron (Cervantes, Calderón, Quevedo, Velázquez, Goya, etc.); 
que Moj'a nos descubre nuevos horizontes por el sector urbanístico 
y arquitectónico; que Borras destaca la obligación de no eludir los 
hechos de nuestro tiempo, o que Araujo Costa y Fradejas invitan 
a continuar la parcelación topográfica, el ilustre secretario de la 
Acadetnia de Bellas Artes, además de cumplir fiel y cumplidamente 
su cometido, compromete al Instituto a proseguir una importante 
tarea, que él inicia: la de publicar breves guías de los muchos 
museos madrileños que todavía no pueden ofrecer a sus visitantes 
catálogos o libros más extensos. Francés apunta somera, pero exac­
tamente, las piezas más valiosas que pueden contemplarse en el 
precioso Museo de la Academia, Y ^^^ magníficas láminas que ilus­
tran su relato han de servir, sin duda, para que los que no conocen 
esta pinacoteca se apresuren a visitarla, y los que 5'a estuvieron, 
guarden de ella un buen recuerdo. 

X.IV. Los cementerios de las Sacramentales, por José del Co­
rral.—Tengo que confesarme culpable de haber incitado y decidido 
a José del Corral, hombre alegre y optimista como el que más, 
a dedicar unas cuantas horas de trabajo a tan fúnebre tema. A dife­
rencia de lo que ocurre en cualquier guia corriente de las grandes 
capitales extranjeras, las de Madrid suelen omitir por completo toda 
mención a sus cementerios, y aunque sea perfectamente discutible 
la oportunidad que puedan tener las visitas turí.sticas a estos lugares 
sagrados, no cabe duda que la memoiia de los hombres famosos que 
en ellos están enterrados, los monumentos arti.sticos que a veces 
conservan y otras varias circunstancias les prestan interés y valor 
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aun desde el punto de vista profano. El genera l olvido ha hecho que 
Corral haya tenido que encer rarse en los archivos de las ant iguas 
Sacramenta les para conseguir una ser ie de datos, ya esenciales, ya 
anecdóticos, con los que iia podido reconst rui r en sus notas funda­
menta les la historia de las ya desaparecidas y la de las cuatro que 
aun subsisten, a las que dedica especia] atención. Cuatro magníficos 
pianos de Vila y diversas fotografías complementan los informes de 
la narración, densa y esquemática por fuerza. El siglo xix es ei 
pr inc ipalmente representado en estas necrópolis , y aí tener que 
l imitar sus referencias, Corral ha provocado la sorpresa de más de 
un anciano que ha echado de menos la mención a tal señor que fué 
varias veces ministro o a tal señora que fué cómica m u y aplaudida. 
Me temo que al realizar semejante depuración, l levado de su juven­
tud y de las exig'encias editoriales, no ha hecho más que anticiparse 
un poco al fallo de la Historia. 

Esto es, en síntesis telegráfica, lo que nos ofrecen los pr imeros 
catorce fascículos de esta colección, qtie, apar te de los valores gene­
rales y part iculares ya apuntados, t ienen otro de m a y o r alcance: el 
de ir señalando con exactitud qué es rea lmente lo que merece 
conservarse de Madrid. Porque así como otras grandes capitales 
extranjeras, París , por ejemplo, han sabido desde hace siglos valorar 
lo que había de esencial y de valioso en ellas y convert ir lo en eje de 
todas las reformas y mejoras de la urbe, nues t ra Vi l la , apar te 
de anda r bastante escasa de io^-as monumenta les , ha empe;íado por 
carecer de una conciencia clara acerca de q u é e r a y q u é no era digno 
d e mantenerse a toda costa. Si pensamos un poco en lo que una lite­
r a tu ra hasta hoy reverenc iada ha exaltado como peculiar de Madrid, 
nos encontraremo.s con que aquello an te lo que habría de de tenerse 
en cualquier caso lo que Martínez Olmedilla llama, coa frase que ha 
hecho fortuna, -la implacable piqtieta>, sería an te los mugrientos 
mesones de la Cava Baja, los tendere tes del Rastro, el armatos te de 
la plaza de la Cebada y otras varias cosas po3- el estilo. Contribuir 
a deshacer estos equívocos será s iempre labor eficaz, aunque al rea­
lizarla se corra el pel igro de excitar las iras —como presumo estar 
logrando en este caso —de los fanáticos del sombrero hongo, del 
café con media y de los t ranvías de muías . Gracias a Dios, cada vez 
queda menos de lo que ellos idolatran, y el Instituto de Estudios 
Madri leños cumplirá tanto más d ignamente su misión cuanto más 
capaz sea de ar ro jar por la borda todo e l lastre seudohistórico 
y seudoli terario, cronístico y folletinesco, cursi y chalo, que ha 
l lenado de títulos pésimos y deleznables la bibliografía madrÜeñista 
de los úl t imos cien años.—José Simón Días. 
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ALVAREZ SIERRA, J . — L O S hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy. Prólogo de D. Julián de la Villa. (Artes Gráficas Muni­
cipales. 1952. XVI-H202págs . , láms. 1-4.) 

Con este título, y perteneciente al tomo tercero de las publica­
ciones de la Beneñcencia Municipal, ha aparecido la obra del doctor 
Alvarez Sierra, con el estudio de uno de los capítulos más importan­
tes dentro del campo de la asistencia medie o benéfica: los hospitales 
de Madrid. Dicha obra, precedida de un prólogo de D. Julián de la 
Villa, en el que nos presenta un brevísimo resumen de la beneñcen­
cia desde los siglos paganos hasta los últimos tiempos, está dividida 
en dos partes, que abarcan el Medievo y la época de los Austrias 
y de los Borbones, extendiéndose hasta momentos muy actuales. 

A través del libro se nos dan a conocer los diversos Centros 
asistenciales, de mayor o menor importancia, que ha tenido y tiene 
Madrid, tanto civiles como religiosos. 

Descrito con un estilo muy ameno, en el que superabundan las 
anécdotas, cae, sin embargo, en la repetición de algunos conceptos, 
muy asimilados por el autor, a juzgar por la prodigalidad con que 
están insertos. 

En cuanto a su rigor erudito, si bien observamos una discreta 
documentación bibliográfica y documental—y es de lamentar que 
no se hagan constar las luentes—, es necesario hacer la salvedad de 
algunos términos y juicios emitidos por el autor, que no nos pare­
cen totalmente acertados o verídicos. 

Nos referimos, en primer lugar, a la leyenda de Cervantes y el 
hijo de Chopa, relativa al hospital de San Lázaro, que carece de 
fundamento histórico; e igualmente opinamos en lo referente a la 
entrevista de D. Beltrán de la Cueva, Doña Juana de Portugal 
y D, Pedro Fernández Lorca, tesorero de Enrique IV, que motivó 
la fundación por este último del hospital de Santa Catalina de los 
Donados; entrevista que, tal y como está descrita, se nos antoja algo 
fantástica. 

Por último, hay un juicio del señor Alvarez Sierra del cual no 
podemos dejar de hacer mención; aludimos a las palabras con que 
se califica el retablo mayor de la capilla del hospital de Montserrat: 
<... el retablo mayor era uno de los muchos de tipo n^udéjar con que 
afeó los templos el delirio churrigueresco.» Dejando aparte la apre-
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ciación individual del estilo de los Churrigueras, ;desde cuándo 
dicho estilo ha albergado en sí uu tipo mudejar, y qué relación esti­
lística tienen ambas formas? Y esto, que cabe decirlo del arte churri­
gueresco en general, tanto más puede hacerse de un retablo, donde, 
además de la falta de elementos estilísticos puramente decorativos, 
no puede darse, como ocurre en arquitectura, la pervivencia del 
material base y fundamento del arte mudejar: el ladrillo. 

Por lo demás, como hemos dicho anteriormente, esta obra, 
debido a la seducción del tema, a su correcta documentación y a su 
estilo ameno, de fácil comprensión y asimilación por todos los públi­
cos, es una meritoria y útil labor de divulgación. —J. Moreno 
Valcdrcel. 

CORRAL, JOSÉ DEL, y SANZ GARCÍA, JOSÉ MAK/A,—Madrid es así. 

Una semana de paseante en Corte. Madrid, 1953. Editado 
por los autores. 535 págs., en octavo, encuadernado en tela, 
12 pianos extensibles, plegados. 180 grabados. 

Con este título ha visto la luz la primera de la tanda de guías de 
Madrid que están publicándose actualmente, remozando las famosí­
simas de Mesonero Romanos y Fernández de ios Ríos. Desde 1876, 
en que se publicó esta última, hasta hoy, Madrid ha crecido sobre 
toda ponderación, y, naturalmente, tanto la vida moderna como la 
última historia de la ciudad escapan al lector de las antiguas gLu'as, 
Por eso, la principal preocupación de los autores de este libro es 
completar lo que en aquéllas falta, y se paran muy detenidamente 
en estudiar los edificios, los proyectos urbanísticos, las modifica­
ciones y problemas del Madrid actual, así como de completar los 
datos históricos con las aportaciones de los modernos investigadores. 
Se nota al leer este libro que los autores han manejado a conciencia 
una extensa bibliografía, no sólo desde el punto de vista histórico 
—se recogen aquí las últimas aportaciones del Instituto de Estudios 
Madrileños—, sino también desde el punto de vista geográfico. El 
señor Sanz García posee una completísima preparación de geógrafo, 
y este carácter está siempre presente en el libro, especialmente en 
los primeros capítulos, dedicados a describir el ambiente geológico 
y climático. 

El libro, al que no puede reprocharse la falta de ningún aspecto 
de las cuestiones que le incumben, está, teóricamente, dirigido al 
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viajero que visita nuestra ciudad en siete días, siguiendo el método 
que hizo clásico Mesonero en sus famosos y valiosos Paseos. Estos 
siete capítulos forman la segunda parte del libro; pero para evitar 
la dispersión de los datos que este sistema entraña, aparecen en la 
primera parte de la obra otros diez, en donde se exponen el marco 
geográfico, el ambiente climático, los problemas urbanísticos y pro-
j'ectos actuales, las reformas sufridas por la ciudad, y desde luego se 
insertan un buen resumen de su historia y un ameno capítulo sobre 
las fiestas populares, las costumbres y las tradiciones de la Villa 
y Corte, de la mano periodística del señor Corral. 

Una de las cosas más valiosas de este libro, y que resulta una 
positiva y útil novedad, es el capítulo dedicado a la exposición y co­
mentario crítico de los distintos planos históricos levantados sobre 
nuestra ciudad. Como ésta, otras muchas series de datos, dispersos 
en obras difíciles de consultar, aparecen aquí reunidos, ordenados 
y al alcance de la mano, de tal modo, que hacen de este libro, que 
tiene carácter divulgador y va dirigido especialmente al gran pú­
blico, un verdadero vademécum del estudioso o del investigador 
de cuestiones madrileñas. A esto contribuye desde luego el estenso 
y detallado índice de nombres, lugares, edificios y asuntos notables 
que lleva la obra y que permite locaHzar en ella el detalle consul­
tado. Por su extensión, 535 páginas de texto y letra muy apretada, 
y por la concisión del estilo, más es una obra de consulta que otra 
cosa, aunque, insistimos, está liecha de forma que sirva de iniciación 
compíela al forastero. 

Cuando a veces pensamos en que nuestra ciudad no tiene monu­
mentos, asombra ver cómo pueden llenarse tantas páginas de texto 
y datos escuetos. Y es que los que vivimos en esta ciudad nos olvi­
damos de ella con frecuencia. Cierto que, fuera de los museos, no 
abundan en Madrid las obras artísticas de primera línea; pero hay 
en cambio una infinidad insospechada de obras de segunda fila o de 
autores del siglo pasado que no han alcanzado todavía la aureola 
de los inmortales. Cada estatua, cada rincón, cada calle, aparecen 
concisamente reseñadas en este libro, que llene, a pesar de su conci­
sión, una lectura agradable, porque está salpimentado con grabados, 
leyendas, versos y anécdotas, rápida y ágilmente intercalados. Puede 
decirse que casi todas las tradiciones y leyendas de Madrid están 
aquí brevemente recogidas. Es de lamentar que no siempre vaya 
debidamente sulirayada la idea de que se trata de leyendas, y no de 
hechos históricos, porque pensamos que esto puede confundir a los 
lectores que no tengan un sentido critico muy fino. De todos modos, 
el discriminar esto es tarea muy difícil y que requiere a veces eslu-
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dios especiales, porque estamos acostumbrados a ver en la historia 
de Madrid cómo la leyenda se confirma y pasa muchas veces a ser 
historia, y cómo la historia queda relegada a la leyenda. En gene­
ral, no debe dudarse de los relatos históricos mientras no haya mo­
tivos especiales para hacerlo. Probandi csí qtti negat. Decimos esto, 
porque notamos que los autores, llevados de la mano por los del 
siglo XIX, parece que han utilizado poco la obra de Quintana, tejido 
indiscernible de leyenda e historia, que contiene, sin embargo, Jio-
ticias sobre el Madrid medieval de carácter cierto e inestimable. 
Flojea en esta difícil parte la obra que exponemos; pero en cambio 
es su fuerte la época presente, y el siglo pasado sobre todo. 

El estilo del libro, como obra hecha por varios, es bastante des­
igual; mas no deja de tener garbo y gracia muchas veces, aunque 
a ratos pueda tacharse de rebuscado; otras recuerda demasiado el 
de las guías y los diccionarios; pero me pregunto—claro está—si 
una obra de este género puede escribirse de otra manera. El leclor 
debe disculpar ciertos lapsus en la construcción de algunas frases, 
imposibles de evitar en una obra que, en beneficio del 'Curioso-, se 
ha propuesto dar, con un estilo eminentemente conciso, la mayor 
cantidad de datos en el menor número de tiempo. En este sentido 
no creemos que esta obra pueda ser superada ni aun por otras 
de su género más extensas. Cualquiera que haya escrito para las 
prensas sabe que lo más difícil de un escritor es precisamente conse­
guir esto. 

Siguiendo con los defectos, debemos declarar que la parte más 
vulnerable del libro es la parte gráfica, en la que el esfuerzo hecho 
por los autores y editores no se ha visto igualado por el de dibujantes 
y grabadores, puesto que algunas viñetas pueden tacharse de inco­
rrectas. Hay, sin embargo, en esta parte un gran deseo de novedad 
y originalidad muy laudable. Aparecen en esta obra grabados que 
estamos muy poco acostumbrados a ver, y en algunos casos, como 
el de la viñeta del Madrid medieval, dejan ver el acierto y el cariño 
que han puesto los autores al ilustrar el libro. Concretamente sobre 
este grabado se plantea ahora el problema de si corresponde o no 
a la villa de Madrid. Nos octtparemos de esto en otra parle; pero 
adelantemos ahora que en efecto, en la Baja Edad Media, por 
extraño que parezca, Madrid era asi exactamente, si se prescinde 
de los ríos que allí aparecen. 

Para terminar, al final de esta obra se encuentra probablemente 
la más completa tü*ada de bibliogi'afía madrileña que haya hasta la 
fecha. Por esto, insistimos, resulta este libro, hecho con la mejor 
buena voluntad, cariño y capacidad, una obra seria y recomendable, 
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que sirve no sólo de iniciación al profano, sino también de centón 
o punto de partida para el investigador. 

El libro en cuestión ostenta varios premios, uno de ellos con­
cedido por el Ayuntamiento de Madrid, y ha merecido figurar entre 
los seleccionados por el Instituto Nacional del Libro en el año 1953, 
F. ü. C. 

Monografías bibliográficas. I-III. Madrid. Instituto de Estudios 
Madrileños. 1954. Tres fascículos. 

La aparición de una colección de monografías bibliográficas 
constituye nn acontecimiento de verdadero interés para todos los 
estudiosos de las letras, por la utilidad de tales instrumentos de 
trabajo, cuya impoitancia no necesita ser ponderada. El Instituto 
de Esludios Madrileños, que tan eficaces muestras de su actividad 
ha dado ya con las colecciones que viene publicando de Itinerarios 
de Madrid, 'lemas madrileños y Biblioteca de Estudios madrileños, 
ha decidido, consciente de que bajo el nombre de Madrid pueden 
realizarse empresas de una dimensión más universal que las pura­
mente locales, como corresponde a un lugar que es el centro cultu­
ral del mundo hispánico, inicia una nueva colección: ésta de mono­
grafías bibliográficas. Cuantos han llevado a cabo trabajos de tema 
histórico, literario, etc., saben de la existencia de un problema previo 
de carácter bibliográfico, que consiste en la necesidad de conocer 
las publicaciones ya existentes sobre el objeto de nuestra investiga­
ción, lo que, si de una parte allanará y facilitará nuestro camino, de 
otra impedirá e! descubrimiento de posibles Mediterráneos. Podría 
hablarse por ello simbólicamente, creemos, de una «grandeza y .ser­
vidumbre» de las tareas bibliográficas, sencillas, calladas, humildes, 
pero también inexcusables, útiles, imprescindibles. 

La colección que ahora aparece se orienta a la solución de ese 
problema —en muchas ocasiones arduo — de la previa información 
bibliográlica. Para ello anuncia la publicación de unas guías, de 
unas cincuenta páginas de extensión, sobre gran diversidad de temas 
— Literatura, Arte, Historia, Motivos locales, etc. — , con la descrip­
ción bibliográfica de los manu.scritos e impresos existentes sobre 
la materia objeto de estudio; breves notas informativas y críticas 
sobre ellos, e indicación de las reseñas importantes aparecidas, 
y todavía —y esto es de grandísima utilidad —con la localización 
exacta—signatura inclusive —de los ejemplares que figuren en bi-
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bliotecas de Madrid. Dirige la nueva colección José Simón Díaz 
— nuestro mejor bibliógrafo actual—, y ello es toda una promesa 
de logros y aciertos. 

Tres volúmenes ya publicados son las primeras señales de vida 
de la nueva colección. El primero, debido a la pluma de José Simón 
Díaz, versa acerca de La investigación bibliográfica sobre temas 
españoles. (Madrid, 1954.43 págs., 21,5 cni.) El origen de este trabajo, 
segün explica el propio autor en su Introducción, se halla en un 
ejercicio de oposiciones a plazas de colaboradores científicos de le­
tras del Consejo Superior de Investigaciones Gentílicas, en el que, 
debiendo desarrollar eí tema «Fuentes bibliográficas para el estudio 
de Mesonero Romanos», él decidió aprovechar la ocasión para expo­
ner una lección práctica sobre la metodología de la investigación, 
bibliográfica. De ahí que el volumen que ahora acaba de aparecer 
tenga un doble sentido, teórico y práctico a la vez, y se halle escrito 
con estilo sencillo, claro y vivaz, presentando «el proceso lógico que 
se verifica en la mente de un inve.stigador con cierta práctica al 
comenzar un trabajo^. Este fascículo une, pues, y desarrolla parale­
lamente, una serie de apreciaciones generales teóricas, con aplica­
ción y ejemplificación inmediatas en Mesonero Romanos. Tras de 
unas páginas inlroductortas, Simón Díaz empieza por indicar las 
fuentes generales existentes —bibliografías de bibliografías, enciclo­
pedias y diccionarios biográficos—. Señala después los principales 
repertorios por materias, deteniéndose en las bibliografías de la 
literatura española —generales, por épocas, por géneros — . Por 
esle camino llega a las historias literarias de nuestro país, en las 
que habrá que distinguir también las generales y las parciales —por 
épocas o poi- géneros—. Anota todavía los repertorios bibliográficos 
de carácter local. V así reúne los elementos más generales para una 
información bibüográfica, aplicada en este caso a la figura de Meso­
nero Romanos. Con esta base inicia la investigación, monográfica 
ya, sobre la vida y obras del escritor, sin olvidar nunca ni lo teórico 
de validez general ni lo concreto como ejemplificación práctica. 
Estudia ante todo los problemas biográficos, deteniéndose en los 
aspectos siguientes de Mesonero: nacimiento, estudios, proíesión, 
miliciano nacional, autor teatral, viajes por Europa, director del 
Setnanario Pintoresco Español, académico de la Española, biblio­
tecario de la Nacional, concejal del Ayuntamiento de Madrid, dipu­
tado provincial, raadrileñista, fundador del Liceo y del Ateneo, 
director de la Caja de Ahorros, presidente honorario de la Aso­
ciación de Propietarios, miembro de la Sociedad Económica Matri­
tense, bibliófilo, vida privada, relaciones literarias y vida púhhca; 
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ía muerte, homenajes postumos, y, por último, los actos y publica­
ciones con motivo del primer centenaiio de su nacimiento. Tras 
de esta rápida visión de los ptintos principales de la existencia de 
Mesonero, Simón Díaz da la relación cronológica de los libros 
y folletos del escritor, excluyendo los artículos aparecidos en publi­
caciones periódicas. Las distintas ediciones de que han sido objeto 
la mayor parte de las obras del autor de Jas Escenas ínatritenses 
son señaladas bibliográficamente cuando existen ejemplares de ellas 
en las bibliotecas publicas de Madrid, no haciéndolo en el caso con­
trario. Por último, recoge los estudios sobre Mesonero Romanos, 
agrupándolos en torno a los siguientes apartados: estudios de ca­
rácter general, biográficos, aspectos parciales de la biografía, carac­
terísticas y fuentes de las obras, influencia; el Manual de Madrid, 
las Memorias de un setentón y Misceláneas. Finalmente, estudia el 
problema de la atribución a Mesonero, por D. Emilio Cotarelo, 
del folleto titulado Viaje a Cádis de U7i miliciano nacional en 1S23, 
demostrando que el autor no es aquél, sino un tal Agustín Severia-
no Fernández. Esta última parte de su trabajo permite a Simón Díaz 
presentar un ejemplo de las sugestiones que casi siempre ofrece coda 
investigación bibliográfica. Creemos que podrá apreciarse a través 
de este resumen la utilidad y el interés de este primer volumen de 
la nueva colección de monografías bibliográficas. Utilidad para todo 
el que quiera conocer y adiestrarse en el proceso de una búsqueda 
bibliográfica, que encontrará su mejor y más sencilla guía en este 
trabajo; interés concreto, indudable, para el tema de Mesonero Ro­
manos, el gran escritor madrileño y madrileñista, que desde ahora 
cuenta con una introducción que será de manejo imprescindible en 
el estudio exhaustivo que habrá de dedicársele algún día y que hoy 
está todavía por hacei'. 

El número dos de la colección aparece firmado por María de 
la Paloma Rueda, y es una Introducción al estudio de la cultura 
española. (Madi-id, 1954. 48 págs., 21,5 cms.) La índole de este volu­
men lo hace e.specialmente útil en el caso, tan frecuente, de un extran­
jero con vocación hispanista naciente, teniendo, pues, su campo más 
apropiado en los cursos para extranjeros que se celebran en nuestra 
patria y que, como los de primavera j ' otoño en Madrid, cada día 
cuentan con un alumnado más numeroso, expresivo índice del inte­
rés existente en todo el mundo por lo español. La realización de un 
trabajo del tipo del llevado a cabo ahora presupone ya un mérito; 
el del conocimiento —hondo, aquilatado —de las materias tratadas, 
necesario para poder seleccionar con acierto la bibliografía más 
importante en cada una de esas materias. El carácter mismo de la 
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publicación que estamos reseñando hace que sea fácil el hallazg'o 
de algunas ausencias y omisiones; sin embargo, el señalamiento de 
éstas no creemos que disminuya el valor esencial de la obra. Esta 
dedica los ociio capítulos en que está dividida a los aspectos básicos 
siguientes de la cultura española; idioma, literatura, historia, arte, 
geografía, música, folklore y viajes — incluyendo en este último apar­
tado los libros sobre Madrid—. Cada uno de esos capítulos aparece 
a su vez subdividido en tomo a distintos puntos. Asi, por ejemplo, el 
capitulo II {Literatura) presenta la siguiente ordenación: bibliogra­
fía, historias generales de la literatura—de consulta y manuales—, 
historias parciales, estudios sobre lemas generales, introducciones, 
métrica, colecciones de textos, antologías, diccionarios y, por últi­
mo, revistas—de información, científicas, bibliográficas—. Hubie­
ra sido de desear en todo el volumen un sistema en la ordenación 
de las fichas —bien cronológico, bien alfabético de autores—, ya que 
no parece haberse seguido ninguno. En el capítulo dedicado a Lite­
ratura no juzgamos exacta la división establecida entre Temas 
generales. Historias parciales e Introducciones, ya que, por ejemplo, 
¿qué razón liay para incluir entre las Introducciones la de Vossler 
a la Literatura espartóla del Siglo de Oro, y no hacer lo mismo 
con la de Guillermo Díaz-Plaja al Romanticismo español} ¿Y por 
qué figura Libros y autores contemporáneos, de César Barja, entre 
los Estudios sobre lemas generales, y no en las Historias parciales 
de la literatura''. Análogas observaciones podrían formularse toda­
vía sobre otras publicaciones recogidas. Libros cuya omisión en esta 
primera edición deberá subsanarse en futuras reimpresiones, son, 
a nuestro juicio, los siguientes: Andrés Santamaría Chávarri, Antó­
nimos y sinónimos castellanos (Madrid, 1944); losé García López, 
Historia de la Literatura española, tercera edición (Edit. Teide. 
Barcelona, 1952); G. Diaz-Plaja, Modernismo frente a noventa 
y ocho {Madrid. Espasa-Calpe, 1951); Antonio Ponz, Viaje por Es­
paña. Aspectos que deberán ampliarse especialmente son la pin­
tura romántica y lo referente a Madrid; así, con respecto a nuestra 
capital, no deben olvidarse, creemos, las obras de Antonio León 
Pinelo, Anales de Madrid] Peñasco y Cambronero, Las calles de 
Madrid: Noticias, tradiciones y curiosidades; Jerónimo de Quintana, 
Historia de ¿a antigüedad, nobleza y grandeva de la villa de Madrid 
{editada recientemente por la Comisión de Cultura del Ayuntamien­
to de Madrid, al cuidado de Várela Hervías y con prólogo del Conde 
de Mayalde). Estas observaciones, fáciles de hacer, como ya indicá­
bamos antes, no constituyen un reparo al interés fundamental de 
una obra que estimamos prestará indudables servicios entre aquellos 
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que quieran llegar a un primer y exacto conocimiento de 1os aspec­
tos más destacados de la cultura española. 

Juana de José Prades es la autora del tercer volumen de esta 
colección, dedicado a La teoría literaria: Retóricas, Poéticas, Pre­
ceptivas,etc. (Madrid, 1954. 55 páginas, 21,5 centímetros.) El estudio 
histói^ico de la preceptiva literaria en España no se ha realizado 
todavía, como ya observa la propia Juana de José Prades en la 
Introducción a su Monogra/ia bibliográfica. Existen, eso sí, trabajos 
como los de Menéndez Pelayo (Historia de las ideas estéticas en 
España, edición nacional del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, especialmente tomos II y III), Vilanova (Preceptistas 
españoles de los siglos XVI y XVII, en Historia general de las lite­
raturas hispánicas, III, Barcelona, 1953), Romera Navarro (La pre­
ceptiva dramática de Lope de ~Vega y otros ensayos sobre el Fénix, 
Madrid, 1953), Entrambasaguas (Una guerra literaria del Siglo de 
Oro. Lope Vega y los preceptistas aristotélicos, en Estudios sobre 
Lope de Vega, tomos I y II, CSIC, 1946), y otros que cita juana de 
José, en los que pueden encontrarse materiales, una contribución 
importante para la historia de la preceptiva, que habrá de escribirse 
algún día, pero que hoy está todavía por hacer. A este propósito 
afirma Juana de José que es «evidente que para emprender cualquier 
trabajo histórico o doctrinal sobre nuestra preceptiva es necesario, 
ante todo, disponer de un índice total de preceptistas, o mejor aún de 
una bibliografía con reíerencias criticas y comentarios orientadores». 
Esta tarea es, precisamente, la que ella ha llevado a cabo con una 
diligencia y cuidado dignos de Lodo elogio. Tras de la nota introduc­
toria, breve, pero sustanciosa, presenta un repertorio de 379 fichas 
de obras de teoría literaria—en esa cifra se incluyen las distintas 
ediciones de una misma obra—. La ordenación se ha hecho por siglos, 
desde el svi hasta el xx, y dentro de ellos, por orden alíabélico de 
autores. Acompaña a cada papeleta bibliográfica un breve juicio 
valorativo de distintos autores. Se indican también algunas de las 
reseñas importantes aparecidas. Por último, se da la localización 
exacta—signatura inclusive —de los ejemplares de los libros citados. 
Al ñnal se incluye un útil índice cronológico de todas las publica­
ciones recogidas. Todas las fichas van con su numeración correspon­
diente. Esta cuidadosa ordenación, que íácilmenie puede apreciarse, 
permite el comodlshno manejo de la monografía. Una lectura dete­
nida de su contenido hace ver la especial atención con que se ha pre­
parado la obra. Acaso hubiera podido iniciarse con el Prohemio 
e Carta- al Condestable de Portugal, del marqués de Santillana, el 
primer intento de historia literaria realizado en nuestro país, en el 
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que figuran algunas anotMciones de índole teórica y preceptiva. Entre 
jas teorías literarias de nuestro siglo podría incluirse también la de 
Ángel Lacalle Breve intvoducciÓ7i a la literatura. (Madrid, Editorial 
América, 1941, 77 págs.) Es, en resumen, el ti^abajo de Juana de José 
modelo en su género, y de fecundo interés además, ya que en él pue­
de hallarse la base previa y necesaria para estudios, bien generales, 
bien monográficos, sobre la historia de la preceptiva literaria en 
nuestro país.—_/os¿ Montero Padilla. 
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tudio preliminar de Galo Sánchez y glosario por Rafael Lapesa. 
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